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CAMINOS DE UN LARGO ANDAR 

De la faceta historiográfica del Prof. José A. Cabezas Fernández del 
Campo yo tenía ya referencia, cumplida por repetida, y, por lo tanto, no 
podía sorprenderme este estudio sobre los antecedentes históricos de las 
Facultades de Ciencias Químicas, Biología y Farmacia de la Universidad 
de Salamanca, un trabajo que a primera vista parece muy alejado del 
quehacer habitual del autor, pero que para quien conozca su trayectoria 
intelectual encaja plenamente en ella, como trataré de probar. 

La referencia de esa faceta me había llegado primero en la biografía 
que el Prof. Cabezas había dedicado en 1997 a José Cafranga, ministro de 
Fernando Vll, profesor universitario salmantino como el autor y parien
te lejano suyo por vía colateral. Aquel minucioso trabajo, esmeradamen
te documentado, era una expedición, río arriba, en busca de antecedentes 
propios, personales y académicos. Entonces sí. Entonces me sorprendió 
verlo enfrascado en investigaciones áridas para los no profesionales del 
ramo y tan alejadas de su habitual campo de laboreo. Y entonces le mani
festé mi satisfacción por contarlo en ese grupo, cada vez más escaso, de 
intelectuales a los que les interesan las cosas que están del otro lado de la 
valla que delimita su parcela de trabajo rigurosamente profesional, de los 
intelectuales que, en definitiva, se niegan a engrosar las filas de los que 
en alemán se denomina, muy gráficamente, «Fachidioten». Tuve enton
ces la satisfactoria convicción de que José A. Cabezas no podría ser nunca 
uno de esos fatuos «l\iaturwissenschaftler» que sonríen petulantes cuan
do oyen hablar de la investigación en las «Geisteswissenschaften». 
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Y al año siguiente, 1998, me llegó de nuevo Ja referencia de su veta 
historiográfica con el magnífico estudio «España en Westfalia», publica
do en Ja revista Historia 16, que es no sólo otra expedición al pasado tras 
las huellas de Don Gaspa r de Bracamonte, tercer conde de Peñaranda, en 
las arduas negociaciones de la denominada Paz de Westfalia. Es, sobre 
todo, un rastreo de las huellas de la actuación en aquel complejo episo
d io histórico, y luego en la corte, del hombre de confianza de Bracamon
te, don Pedro Fernández del Campo (1616-1680), secretario de la embaja
da española en las negociaciones de Múnster, más tarde marqués de 
Mejorada del Campo, y, como puede deducirse por el apellido, antepa
sado remoto del autor del estudio. 

Por tanto, no podía sorprenderme ahora el encuentro con este estudio 
que, atendiendo gustosamente la petición de José A. Cabezas Fernández 
del Campo, estoy prologando. Su lectura me ha proporcionado Ja evi
dencia de que se trata de un eslabón coherente en la cadena diseñada en 
los párrafos precedentes: esta vez la expedición río arriba va en busca de 
las fuentes de las Facultades universitarias salmanticenses propias del 
quehacer docente e investigador del Prof. Cabezas. Y eso dota al trabajo 
de un carácter que activa mi interés, porque si las Facultades de referen
cia me son ajenas, no lo es la Universidad en que se encuadran -que es la 
suya y la mía-, en la que él y yo hemos compartido muchas cosas: ilu
siones y desilusiones, afanes, responsabilidades de gobierno en sendos 
Vicerrectorados en un mismo equipo ... 

Pero la coherencia de este estudio histórico con los anteriores va más 
allá, porque se extiende a una cosmovisión que yo comparto y que supo
ne la ponderación y el calibrado dentro del proceso histórico de unas 
figuras que gozan de toda mi estima: los presuntos segundones, los que 
quedan a la sombra de personajes de cargo relumbrón y aureola elabo
rada por una historia monumentalista, superficial y huera, pero que son 
los que realmente «hacen» la historia, los que la moldean, los que la 
orientan, los que la impulsan. Son los coroneles vencedores de las bata
llas cuyas victorias se apuntan en la cuenta de los generales. 

En este cuidadoso estudio aflora un elenco de claustrales, profesores 
y decanos, que a lo largo de siglos fueron plantando esquejes, mante
niendo ilusiones, renovando propósitos, promoviendo iniciativas, apun
talando proyectos y removiendo obstáculos. Si cabe mencionar a uno 
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como representante de ese grupo cercano al injusto olvido, recuérdese el 
nombre de Juan José Villar y Macías, el primer catedrático estrictamente 
de Ciencias de la Universidad de Salamanca. Sin demérito ni menoscabo 
de la actuación trascendente de Rectores y Ministros, es éticamente de 
justicia y científicamente de rigor computar la aportación de estos hom
bres en el logro que suponen las actuales estructuras de esas Facultades, 
cuya génesis recorre el Prof. Cabezas partiendo de Ja fase blastular, que 
él sitúa con razón en 1254, cuando en la denominada Carta magna de la 
Universidad salmantina el rey Alfonso X establece: Otrosí mando e tengo 
por bien que ayan un apo[tc]cario e yo quele de ~incuenta maravedís cada anno. 

El relato de los avatares de la implantación de los estudios de Quími
ca, Farmacia y Biología, no sólo en la Universidad de Salamanca, sino en 
el ámbito general español, contiene más valores que el meramente infor
mativo, como verá el que leyere el estudio de José A. Cabezas. Pienso, 
por ejemplo, en la exposición y comentario que hace el autor a propósito 
del Plan General de Enseñanza de 1845, sobre todo en lo relativo a Ja 
denominada Segunda Enc;eñanza. En la exposición y el comentario, junto 
a ideas más o menos curiosas del legislador sobre las diferentes estruc
turas mentales de los septentrionales y los meridionales europeos y de su 
respectiva adecuación a determinadas metodologías, hay el reconoci
miento de un error de planificación educativa cuya reiteración y persis
tencia actuales resultan desconsoladoras. Parece que no es verdad que la 
historia sea maestra de Ja vida y que sí es verdad que la experiencia es un 
farol que se lleva a la espalda. 

En aras de la equidad sería procedente dedicar una glosa también a 
e<,os protagonistas cuya actuación trascendente yo no he pretendido ami
norar ni en un ápice al exaltar la labor humilde de los luchadores de a 
pie. Pero tengo para ello reparos no pequeños en casos muy relevantes: 
los de los Rectores Tovar y Lucena, cuya contribución al logro y consoli
dación de las Facultades reseñadas aquilata debidamente el Prof. Cabe~ 
zas. Mi relación de amistad y de colaboración con ambos me hizo vivir 
muy de cerca y compartir horas aciagas (alguna de ellas la recoge el autor 
en su estudio), que en la lectura de estas páginas me han vuelto al recuer
do con el aroma de una suave tristeza lejana. Admítaseme como excusa 
por el silencio con que paso por esos capítulos de la historia reciente de 
estas Facultades, que a mí también me dieron algún disgusto. Por ejem
plo, cuando, a requerimiento del Decano, Prof. Casaseca, ardoroso defen-
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sor de los derechos de su Facultad, tuve que acudir, en mi condición de 
Secretario General de la Universidad y, por lo tanto, fedatario de sus aca
eceres, a levantar acta de deficiencias evidentes e inadmisibles en el edi
ficio recién construido. 

Una mirada retrospectiva como la que supone el estudio de José A. 
Cabezas pone de manifiesto la verdad atemporal del verso de Antonio 
Machado: Al andar se hace camino. A lo largo de siete siglos y medio, una 
serie ininterrumpida de espíritus egregios ha estado haciendo al andar el 
camino hasta estas satisfactorias realidades que son hoy en nuestra Uni
versidad las Facultades de Ciencias, Química, Biología y Farmacia. Ojalá 
esta retrospectiva del Prof. Cabezas, tan cuidadosa, tan ponderada, siem
bre como propósito inalienable en el ánimo de quienes hoy tienen y ten
drán mafiana en sus manos el futuro de estas Facultades la idea del 
mismo Antonio Machado: ... pero lo nuestro es pasar, / pasar haciendo cami
nos, / caminos sobre la mar. La mar es la mejor imagen del futuro, y en 
alguna playa -dentro de Dios sabe cuántos años- un observador atento 
podrá redactar otra retrospectiva con el rigor, la implicación sentimental 
y el valor didáctico que son características de ésta de José Antonio Cabe
zas Fernández del Campo. 
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l. Introducción 

Se estima por los especialistas que la Universidad de Salamanca es la 
Universidad española cuya historia ha sido más investigada, siendo la 
que cuenta con mayor número de publicaciones referentes a ella. No obs
tante, también se admite que tal estudio presenta carencias considera
bles, sobre todo en la parte correspondiente al complejo siglo X1X, de 
modo especial en lo concerniente a la segunda mitad del mismo. 

Y es precisamente en ese segundo medio siglo XIX cuando ocurre la 
gran reforma en la Instrucción Pública española, que modifica profunda
mente el sistema universitario que había regido, con sólo ligeros cambios 
graduales, durante nada menos que unos seiscientos afios en el caso de 
Salamanca. Añádase que esta institución -la más anti.gua de carácter uni
versitario en funcionamiento de la Nación- había marcado hasta enton
ces la pauta para las restantes, tanto españolas como hispanoamericanas 
y filipinas. 

Después de la famosa fecha de 1808, con los intensos vaivenes políti
cos del periodo inmediato posterior, el tradicional sistema «autonómico» 
imperante hasta 1824 en las Universidades españolas desaparece. Se 
impone por el Gobierno Central el modelo «estatal» -también conocido 
como «napoleónico»- que, estructurado parcialmente en 1845 y por com
pleto en 1857, ha llegado con leves retoques hasta casi nuestros días. 

En el ámbito de las Facultades eminentemente experimentales (Cien
cias, Farmacia y Medicina) es donde se van a producir, desde 1845, Jos 
mayores cambios respecto a los que también tendrán lugar l'n las restan
tes Facultades, aunque se mantenga en éstas gran parte del contenido 
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anterior, por resultar válido esencialmente. Por el contrario, la propia 
índole de las materias científicas (y sus métodos de trabajo) sufren, ya 
desde el siglo XVIII y mucho más a partir del XIX, tales transformaciones 
que resulta obligada una completa revisión de las mismas, y la subsi
guiente reestructuración de ellas, con eliminación de gran parte de su 
contenido, al ser éste carente de base científica. 

En efecto, recordemos que es a finales del XVIII cuando se va a intro
ducir la nomenclatura química ideada por Lavoisier, sobre la cual se basa 
la Química actual. A continuación se lograrán avances en el amplísimo 
campo de la incipiente Química Orgánica. También se establece la 
nomenclatura botánica, hasta hoy vigente. Análogamente, los descubri
mientos de Pasteur, Koch y otros no se consiguen hasta bien entrado el 
siglo XIX; y sólo después de ellos arranca la auténtica Microbiología. La 
repercusión de tales avances en el ámbito de la Medicina (al descubrir 
que la causa de muchas enfermedades se halla en los microorganismos), 
de la Cirugía y de la Farmacia (intentando ésta combatir la acción de 
algunas especies perniciosas de bacterias y virus) revolucionó conceptos 
anteriores sobre Patología y Terapéutica. Igual sucede con los avances de 
tipo fisiológico logrados por Bernard, etc; así como con los relacionados 
con la pujante Enzimología, que a finales del XIX se afianza definitiva
mente, al derribar los restos que aún quedaban de Ja teoría «vitalista» 
(Buchner, etc) y esclarecer cuestiones fundamentales sobre la composi
ción y funcionamiento de las enzimas, preparando el terreno que permi
tiría establecer importantes rutas metabólicas. 

Basten estos pocos pero significativos ejemplos para confirmar que 
las actuales Facultades de Química, Biología y Farmacia en España (y en 
otros países) no han podido afrontar la enseñanza y desarrollo de un con
tenido auténticamente científico sino a partir del siglo XIX, respetando 
no obstante algunos aspectos previos susceptibles de ser conservados. 
Por ello, el estudio de su respectiva historia -muy interconectada, a su 
vez- deberá atender preferentemente a este periodo que comprende los 
siglos XIX y XX. 

El objeto de la presente monograña se centra en la exposición resu
mida y, si es el caso, en la interpretación austera de datos correspondien
tes al origen, desarrollo y vicisitudes de lo que son las actuales Faculta
des de Química, Biología y Farmacia de Ja Universidad salmantina. 
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Datos recientes o actuales, sobre todo los referentes a personas todavía 
afortunadamente vivas, serán omitidos ante la carencia de perspectiva 
cronológica para su examen y la facilidad de su obtención. 

Asimismo, dadas la peculiaridades y singularidad de la Universidad 
de Salamanca, la visión del presente ensayo queda limitada a la misma, 
no siendo posible extrapolar los resultados a otras Universidades. Ello no 
impedirá que algunas comparaciones se establezcan en relación con lo 
acontecido en otras instituciones (Universidad Central madrileña, algu
nas Reales Académicas, Colegios profesionales, etc), tratando de com
prender aspectos relacionados que afectaron simultáneamente a todos 
estos Centros. 

Por otro lado, no pretende el presente estudio ser una «historia» de 
dichas tres Facultades, aunque quizá se acerque a ello. Aspira sólo a 
exponer -y no de manera exhaustiva- datos tal vez signíficativos que 
probablemente tuvieron importancia en la génesis y desarrollo de tales 
Facultades. Y habiendo sido investigada desde hace años la historia de la 
Facultad de Medicina salmantina por Sánchez Granjel, Amasuno, y 
otros, ünicamente se comentarán aquí aquellos datos de la misma que 
resulten inevitables para la comprensión del conjunto de este tema. 

Análogamente, existiendo obras como la de Esperabé de Arteaga 
(que reproduce antiguos textos), y otras, recientes y muy documentadas, 
que abordan aspectos generales acerca de la historia de la Universidad 
de Salamanca -entre las que destacan las dirigidas (y parcialmente redac
tadas) por el Catedrático Emérito y Académico D. Manuel Femández 
Álvarez, la escrita por la Profesora Dna Águeda M. Rodríguez Cruz, así 
como la del fallecido Catedrático D. Lamberto de Echeverría, indicadas 
en las referencias que se indican más adelante-, se intentará en este ensa
yo evitar reiteraciones sobre cuestiones universitarias allí muy bien 
expuestas. Obviamente, en las obras generales sobre la historia de la ciu
dad de Salamanca también existe valiosa información relativa a su Uni
versidad. 

Para elaborar el presente trabajo, se han utilizado como fuentes prin
cipales: 

a) Las Memorias de actividades de la Universidad de Salamanca, dispo
nibles (en su casi totalidad) desde la elaboración obligatoria de las 
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mismas a partir de 1854; y que a veces incluyen los Oisrnrsos i11a11-
gura/e:; del curso académico. 

b) Los Libros de actas de Juntas de Facultad; de Numerarios; de Claus
tros universitarios, etc. 

c) Los e.;;crito::; oficiales de Decanos al Rectorado, etc. 

d) La «Gncl'ta de MadridH, como órgano oficial de publicación de dis
posiciones importantes. 

e) Los arl1rnlos de periódicos locales, en algunos casos. 

f) Los co11ocimie11tos tra11s111itidos al a11t01~ dcsdt• Parias gc11cracioncs, 
111cdia11tc tmdición familiar, por parte de sus padres, tíos maternos 
(uno de ellos Licenciíldo en Ciencias por esta Universidad en los 
a1ios veinte del pasado ~iglo), hermanos (uno Licenciado también 
en Ciencias en Ja década de 1950 y el otro, alumno, pocos años 
antes, de dos asignaturas del primer año de Medicina cursadas en 
esta Facultad de Ciencias), así como la propia experiencia adquirida 
como alumno durante un curso en dicha Facultad, entre 1969 y 
1999 como Catedrático de la misma (desempeñando durante dos 
años y medio el cargo de Vicerrector de Investigación), y mante
niendo actualmente su élctividad como Emérito. 

Si los contenidos de los ap<Htado~ a, b, e y d revisten la caractt'rística 
de ser de tipo «oficial», siendo además los de los grupos a y d de carácter 
público, en los del e puede haber un enfoque m<ís subjetivo (el propio del 
periodista), motivo por el que su uso aquí será escaso. Tal subjetivismo 
puede hallarse incrementado, lógicamente, en los del scctorf Asimismo, 
un cierto c<1rácter íntimo se aprecia en lo recogido en actas no destinadas 
a su conocimiento más que por los participantes en las respectivas sesio
nes de Claustros y Juntas universitarias; por lo que su consulta suele 
revelar aspectos más sinceros que los publicados en la prosa oficial de las 
Memorias de actividades. 
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11. Salamanca: la Ciudad, su Universidad 
y el comienzo de las Cátedras Experimentales 

de ésta 

Teniendo en cuenta los antes d icho, un enfoque, tal vez no habitual, 
para abordar el tema objeto de este estudio podría ser el siguiente, que 
intenta exponer no sólo los hechos sino analizar brevemente los motivos 
y consecuencias de los mismos: 

l. ¿Por qué se originó la actual ciudad de Salamanca? 

2. ¿Por qué se creó en ella su Universidad? 

3. ¿Por qué se constituyó su Facultad de Ciencias? (inicialmente refe
rida a Ciencias Físico-Químicas y luego a Químicas). 

4. ¿Por qué se formó, dentro de la Facultad de Ciencias, la Sección de 
Ciencias Biológicas? (convertida enseguida en Facultad de Biolo
gía). 

5. ¿Por qué surgió, principalmente al amparo de estas Facultades, la 
de Farmacia? 

6. ¿Cuál ha sido, por último, el resultado de la actividad de las Cáte
dras/ Departamentoc,, integrantes de las mencionadas Facultades 
de Ciencias (Químicas), Biología, y Farmacia, a lo largo de los 
a ti os? 

Q uizá, para intentar llegar a contestar estos reiterados «por qués>>, 
sea necesario afrontar otros aspectos, q ue deberán referirse a circuns
tancias tales como el cuándo, dó11dt' y cómo de los hechos implicados en 
las cuestiones antes planteadas. 

Una exposición, muy breve, de «los hed10s y sus circunstancias» es lo 
gue se intentará realizar a continuación, a lo menos hasta llegar al deci-
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sívo síglo XlX, a partir de cuya fecha será conveníente extenderse con 
más detalle. 

1.0 UN NÚCLEO DE POBLACIÓN PRIMITIVO AL LADO DEI RfO TORMES SE CON

VIERTE EN CIUDAD DE SALAMA 'JCA 

Parece ser que en el denominado cerro de San Vicente, que constitu
ye un resalte de terreno situado al SO de la actual Salamanca, se habría 
fijado un inicial núcleo de población, unos 700-500 años (a. C.) como 
mínimo, a juzgar por los vestigios allí encontrados. Se admite que es pro
bablemente el sitio salmantino habitado de mayor antigüedad. Su eleva
ción sobre el terreno (que le garantizaba seguridad), su proximidad a un 
vado del río y la posibilidad de contacto en sus cercanías entre economí
as complementariaslll -la de tipo principalmente agrícola desarrollada 
por los vacceos y la de carácter ganadero a cargo de los vetones- contri
buiría a afianzar su importancia durante los siglos venideros. No lejos de 
él, en el hoy llamado cerro de las catedrales, también han aparecido ves
tigios, datados como algo posteriores (de unos 200 años a. C.). Los emble
máticos toros/verracos de piedra de granito hallados en la misma Sala
manca y en comarcas de su proximidad (Ciudad Rodrigo, Ledesma, 
Lumbrales, Monleón, etc) son testigos de la importancia concedida a 
estas especícs animales por aquellos pobladores primitivos, aunque aún 
se ignore su significado exacto. 

El proceso de romanización parece ser tuvo lugar con cierta lentitud. 
Pero el famoso puente romano, los restos de muralla de aquella época 
aún existentes, la presencia de esbeltas columnas (como las ubicadas 
cerca de la puerta del Colegio Mayor Fonseca y en la entrada del Recto
rado), lápidas (como las visibles en el zaguán del Palacio de Anaya), 
mosaicos (como los existentes en el despoblado de Valmuza a escasos 
kilómetros de la ciudad), y calzadas (entre las que destaca la llamada 
«vía o ruta de la plata»), etc, indican que la romanización fue intensa, 
dejando impronta perdurable sobre todo a partir del siglo 1 (d. C.). 

Después, los cartagineses, venciendo la fuerte resistencia de 
salmantinos/ as, conquistaron el recinto habitado. Hay quien estima que 
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cabe la posibilidad de considerar ya entonces a este núcleo como el pro
pio de una «ciudad». 

Más tarde, alanos, otra vez los romanos, suevos y, especialmente, 
visigodos llegaron y se establecieron, aunque no muy duraderamente, 
en estas tierras. Los visigodos fueron los que lo hicieron por más tiempo; 
y hasta se habla de que Leuterio habría sido su Obispo en esta región. 

La gran convulsión producida por la invasión de árabes y bereberes 
-aquí a partir del año 714 aproximadamente- convertiría durante largos 
años a esta parte de la península en una zona a ellos sometida, aunque 
escasamente habitada, y luego en comarca fronteriza, hasta ser final
mente reconquistada por las huestes de Alfonso VI. Es hacia el año 1102 
cuando el yerno de éste, Raimundo de Borgoña, comienza la repobla
ción urbana salmantina, que quedará integrada por los probablemente 
escasos antiguos residentes cristianos (mozárabes) y, en mayor propor
ción, por otros: los procedentes de las sierras asturianas (serranos); de las 
zonas de Oporto y Braganza (portogaleses y bregancianos); de comarcas 
más próximas, como las de Toro (toreses) y Castilla (castellanos); o final
mente, de regiones ultrapirenáicas (francos), constituyendo éstos un 
grupo importante que ha dejado huella aún perceptible en nuestros días 
incluso en apellidos (Berna!, Galache, Gascón y Cascón, Luis, etc). 

La ubicación de estas «naciones» en torno a sencillas pero artísticas 
iglesias románicas -algunas de ellas hoy bien conservadas- marcaría 
para siempre la distribución peculiar de las calles de la ciudad, quedan
do toda ella rodeada por Ja muralla que ampliaba y reforzaba la prece
dente. 

2.0 ÜE ESTUDJO CATEDRALICIO A UNIVERSIDAD CONSOLIDADA 

La influencia religiosa y cultural de la Diócesis metropolitana de San
tiago de Compostela -estando todavía Mérida en poder musulmán- se 
extendía sobre tierras relativamente lejanas como las de Salamanca. Se 
admite que a lo menos parte del clero·santiagués mantendría estrecho 
contacto con el del Cabildo catedralicio salmantino establecido aquí con 
carácter permanente a partir de la repoblación antes aludida, al ser la 
Diócesis de Salamanca sufragánea de la compostelana. Verosímilmente, 
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algunos miembros originarios de este Cabildo pudieron ser los compo
nentes iniciales del Estudio que fundara el rey leonés Alfonso IX, casi 
con certeza hacia finales del año 1218 (aunque no se conserva documen
to escrito de tal acontecimiento). 

Es sabido que, pocos años antes de esa fecha, el Rey de Castilla 
Alfonso VIII -primo, suegro y a veces enemigo del Rey leonés- había 
fundado en Palencia un Estudio que, falto de recursos económicos por 
vicisitudes de la Corona castellana, languideció hasta enseguida extin
guirse. 

No deja de ser sorprendente el hecho de que el Rey leonés decidiera 
establecer un Centro dedicado sobre todo a la formación de su equipo 
administrativo no en su ciudad natal (Zamora), ni en Astorga (de acredi
tada tradición romana), ni en la prestigiosa Oviedo o en la influyente 
Compostela, siendo todas éstas ciudades importantes en aquella época y 
pertenecientes a su reino. Cabe pensar que, alejado (aparentemente) el 
peligro musulmán después de la victoriosa batalla de las 'Javas de Tolo
sa (1212) -en Ja que, por cierto, no participaron huestes leonesas-, y pró
xima la previsible reconquista de Córdoba (que tendría lugar en 1236) y 
Sevilla (en 1248), decidió Alfonso IX fundar un «Estudio» para afianzar su 
prestigio interior y exterior, superando a su rival Alfonso VUI de Castilla. 
Esta fundación se haría pensando «Cn el futuro», en opinión de Real de la 
Riva(2), situándola en lo que era una zona reconquistada sólo aproxima
damente un siglo atrás. Tal ubicación, fruto de una decisión lógica, aun
que atrevida, resultó ser acertada. 

El siguiente monarca, Femando 111, hijo y sucesor del anterior, como 
rey de León y de Castilla (cuyas Coronas permanecerían ya indisoluble
mente unidas) optó por continuar potenciando el Estudio salmantino, sin 
intentar resucitar el palentino, al considerar que la localización del 
mismo en Salamanca «es pró de 111yo regno e d<! mi ten·a». Así lo expresa en 
la carta del año 1243, que t'S el documento más antiguo que se conserva 
sobre este asunto. Así, el Estudio pasaba a ser una «i11stitució11 leonesa y de 
Castilla». Su valía aparecerá acreditada enseguida participando algunos 
de sus miembros en concilio~ extranjeros, como el de Lyon de 1245. 

Pero es el hijo de Fernando IU, Alfonso X (llamado el Sabio), quien 
confirma y amplía en 1254 los anteriores privilegios, valorando las ven
tajas de la ciudad del Termes, provista de <ifer1110jt1S salidas», y situada en 
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zona de riqueza agrícola y ganadera. Este monarca estructura el funcio
namiento del Estudio mediante Cátedras, cuyo número y denominación 
son los siguientes: Dos de Derecho civil, tres de Derecho canónico, dos de 
Lógica (súmulas y dialéctica), dos de Gramática y dos de Física. 

Quizá convenga recordar el significado de esta «Física» mencionada 
en el documento considerado como «Carta magna» de la Universidad sal
mantina: Para muchos autores la expresión «mando e tengo por bien que 
ayan dos maestros e11 física» es equivalente a decir en «medicinn», por cuan
to en aquella época la «física» era la «medicina». No olvidemos que aún 
hoy «physician» en inglés significa médico, y que en escritos de nuestros 
clásicos se conoce al médico como el físico. Investigadores, como Ama
suno, advierten recientemente sobre «si el término fi'sica, que por otra parte 
es vocablo equtvoco, denota en el concepto de la concesión alfons{ In clara y dis
tinta sig11ificació11 de lo que entendemos por medicina, y no In de physica, que 
después va a llmnnrse filosofía 11atura/l3l. 

A su vez, (da facultad de lógica y gramática es In facultad de artes»(*l. La 
palabra «artes» se usaría en Ja terminología ulterior con un significado 
que difiere del de nuestros días, y generalmente muy vinculado a Jos 
estudios de Medicina y Ciencias ((<bachiller en Artes», etc). 

También en dicha carta magna se determina que haya un «estaciona
rio» (o bibliotecario )('l y un «maestro de órgano». 

Y más adelante se dispone: «Otrosí mando e tengo por bien que nyn11 1m 

apo[te]cario e yo que/e de i;i11cue11ta marnz1edis cada anno»(ti>_ 

Las diferencias entre los salarios anuales asignados a los ((Maestros» 
son inicialmente muy grandes, dependiendo tanto de Ja Facultad a la que 
pertenezcan como de la Cátedra de la que sean titulares. Esta doble 
influencia se mantendría -en detrimento de las carreras experimentales
practicamente hasta mediados del siglo XIX, aunque con tendencia a ami
norase con el tiempo. Mientras que para los maestros de Leyes y el de 
Decretales se fija el salario en 500 maravedís, para el de Decretos es de 300, 
siendo 200 para los de Lógica, Gramática y Física. Al estacionario se le asig
nan 100; y al maestro de órgano, y al apethecario (boticario o farmacéutico), 
solamente SO. Estas diferencias tan notables pueden atribuirse a factores 
tales como: a) la tradicional alta consideración que los juristas se han reser
vado para sí mismos al legislar; b) el origen judío o moro de muchos médi-
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cos y farmacéuticos; c) a que en el caso del estacionario y del farmacéutico 
su actividad principal sería la de prestar servicios al Estudio compatibles 
con la percepción adicional de otros ingresos abonados por los usuarios. 
No obstante, la colaboración de este último podría hacerse «como comple
mento lógico y normal en el desempeiiD de las actividades docentes de la medici-
1ia»<3•>. Independientemente del aspecto económico, interesa aquí destacar 
que ya en tiempos de Alfonso X, concretamente en el año 1254, se crea la 
figura del farmacéutico adscrito a la Universidad salmantina. 

El Papa Alejandro IV, mediante varias bulas emitidas en el año 1255, 
concede sello propio y validez general (salvo en París y Bolonia) para los 
títulos expedidos por esta Universidad; asimismo, refuerza la autoridad 
del «Maestrescuela», que así neutralizaría la del Rector (de extracción 
estudiantil). Se pierde por la institución salmantina parte del carácter 
seglar vinculado a su fundación por la Monarquía y se la hace depender 
más de la Iglesia; pero se gana en el sentido de convertirla en «univer
sal»: «Universidad del Estudio». Y se mantienen las características 
«democráticas» de su gobierno, no tan acusadas éstas como en la de 
Bolonia (que fue en gran parte su modelo), pero superiores a las de la 
«señorial» Universidad parisina. 

Las dificultades en la economía, intensificadas en el siglo XIV, se tra
taron de vencer haciendo que la percepción de las famosas tercias -en rea
lidad el «tercio de las tercias de fábrica»<7> proveniente de Jos diezmos ecle
siásticos- fuera permanente, superándose la discrecionalidad de este 
importante ingreso concedido por los Papas a los Reyes castellanos por 
trienios, como ayuda para sufragar los gastos ocasionados por la larga 
Reconquista. Equivalían, por tanto, dichas tercias a un noveno del diez
mo eclesiástico. Este noveno - dos novenos en algún caso- constituyó la 
fuente principal de ingresos para la Universidad, ampliada más tarde 
con el importe de los alquileres de edificios y tierras a ella pertenecientes, 
obtenidos éstos por donaciones, etc. Se obtenían tales ingresos mediante 
contrato. Su cuantía, parece ser, resultaba apenas suficiente para cubrir 
los gastos en épocas de bonanza económica, e insuficiente en las de penu
ria (motivada por pestes como las del siglo XIV, y guerras). Esta irregu
laridad en la percepción de sus haberes fue la causa de la no irnpartición 
de clases por los profesores salmantinos en el siglo XIV, originándose la 
primera huelga (y probablemente única por este motivo) que se haya 
producido en esta Universidad durante siglos. (En ocasiones posteriores 
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-Guerra de Sucesión a comienzos del siglo XVIII y Guerra de la Inde
pendencia, una centuria después- los Profesores de esta Universidad no 
sólo dejaron de percibir sus salarios sino que contribuyeron con sus aho
rros y apoyo personal a la causa patriótica). Con la reintegración de las 
tercias por parte del Papa Clemente V, en 1313, se restableció enseguida 
la normalidad académica. 

Se deduce, pues, que esta relativa «autonomía económica», ventajosa 
en bastantes aspectos, quedaba limitada en la práctica por la escasa cuan
tía de su dotación. Ello influyó negativamente en la aconsejable amplia
ción del número de cátedras en el futuro, que indujo a los Profesores a 
pasar de unas cátedras a otras, no tanto por su vocación sino por la 
mayor retribución de algunas de ellas, como las llamadas de prima; con lo 
que se perjudicó la especialización en la docencia. De todos modos, 
mediante este sistema se lograron más tarde, especialmente en el siglo 
XVI (época dorada de la Universidad), los brillantes éxitos bien conoci
dos. La citada autonomía económica se mantuvo así hasta que le fue arre
batada por Napoleón en 1808 ... 

La bula de Clemente V, de 1313, menciona las mismas cátedras que 
las expresadas en la carta de Alfonso X, de 1254; pero, en vez de indicar 
la de «física» aparece en su lugar la de «Medicina». Con ello se confirma 
que es éste el contenido que se le quiso dar ya desde un principio. 

La bula del Papa Juan XXII, emitida en Aviñón (como la de Clemen
te V), en 1333, extiende a todo el orbe la validez de los títulos salmanti
nos al suprimir la reserva de Alejandro IV referente a París y Bolonia. El 
prestigio de la Universidad de Salamanca se afianzaba y ampliaba. 

El antiguo alumno de esta Universidad, más tarde «Visitador» de la 
misma y Profesor de la de Montpellier, D. Pedro de Luna, que fue Papa 
con el nombre de Benedicto XIII, además de conseguir la construcción 
de edificios para ella, fue quien logró un aumento sustancial en los sala
rios de sus Profesores, y promulgó unas Constituciones (en 1411) donde se 
instituían tres cátedras de Teología. Es entonces cuando se refuerza esta 
Universidad al adquirir una estructura acorde con la exigencia del 
momento: la ocasionada por el Cisma de Occidente. Cabe pensar que 
Benedicto XIII también intentó así fortificar su comprometida posición 
frente a sus adversarios eclesiásticos (apoyados por teólogos de otros 
Centros), que le consideraron finalmente como Papa no legítimo. La valía 
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de los teólogos del Estudio salmantino se manifestaría brillantemente 
siglos después, especialmente en el Concilio de Trento (al lado de los de 
Alcalá de Henares), según es sabido. Pero la prepotencia que llegarían a 
alcanzar aquí los Maestros de tales cátedras de Teologíal!!) iría en detri
mento de la necesaria creación de las cátedras de tipo experimental, 
reclamada por otros colegas en el siglo XVIII, con lo que contribuirían a 
Ja decadencia de toda la Universidad salmanticense. 

También a favor del Papa Luna hay que añadir que «desde 1411 apare
ce otra l cátedra] de astrología, geometría y aritmélícm><4a) en Salamanca. 
Desde entonces se hallarían explícitamente indicadas por largo tiempo 
estas materias como integrantes del Estudio salmantino. Y no hay que 
olvidar que la Astrología quedaría muy vinculada a la Medicina, y aun a 
la Alquimia. Asimismo, 1a situación económica del Farmacéutico se vería 
mejorada, con unos ingresos de 300 maravedíes, en los años comprendi
dos entre 1405 y l 408l3b>. 

A comienzos del siglo XV, la Universidad de Salamanca sigue sien
do medieval. Se requería ser «Bachiller en Artes» para pasar a serlo de 
Medicina. Esto se lograba después de asistir «a las clases de lógíca vieja y 
nueva el primer año, de lógica y filosofía 11nf11ml el segundo, y de filosofía natu
ral y ética el tercero»Pbl. Observemos que muchas de estas denominacio
nes -«Bachiller en Artes», «Filosofía naturah, etc- perdurarían en los 
Planes de Estudio de las Universidades espaflolas hasta bien entrado el 
siglo XIX. 

En el año 1422, las Consfit11cio11es del Papa Martín (o Martino) V 
-cuya efigie se cree es una que se halla en Ja parte superior de Ja bella 
fachada plateresca de la Universidad salmantina- incorporaron gran 
parte de las de Benedicto Xlll, reforzando aún más el carácter «eclesiás
tico» de esta institución en detrimento del enfoque dado principalmente 
por Alfonso X. Ahora bien, avanzada la centuria, se acusa asimismo Ja 
tendencia creciente del poder regio a inmiscuirse en los asuntos univer
sitarios, ya sea mediante la actuación de los visitadores regios o por dis
posiciones que reiteraban la necesidad del cumplimiento de las obliga
ciones docentes por los Maestros, aunque a algunos de éstos -si eran 
necesarios sus servicios, como ciertos Médicos de los Reyes Católicos- se 
les eximiera incluso de residir en SalJmanca durante años ... Exceptuadas 
algunn::. hguras dcstacadws, wmo la del <l~Lrónon tu judío Abraham 
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Zacuth (o Zacuto), a finales del siglo XV «tanto la facultad de artes como la 
de medicí 11a carecen de importancia»<3d. 

Pero la situación mejora notablemente desde comienzos del siglo 
XVI: La tradicional influencia de la Universidad de Bolonia sobre la de 
Salamanca se ve reforzada con la procedente de la de Montpellier. En el 
campo de la Medicina, las teorías de los autores árabes del Medievo-que 
mantuvieron en vigor las de los grecolatinos- son completadas con las 
más modernas procedentes del sur de la actual Francia. 

Para nuestros fines, quizá convenga destacar que figuras eminentes 
del Estudio salmantino de esta centuria, apreciadas generalmente por 
sus méritos en el campo de las Humanidades, poseyeron además cono
cimientos valiosos de otras materias de carácter cientffico (Matemáticas, 
Astronomía) o médico. Este era el caso de Fray Luis de León o de los 
médicos y expertos en lenguas clásicas Andrés Laguna y Pérez de Oliva; 
así como el del matemático Sánchez Ciruelo, a quien se considera exper
to en Teología, o el del ciego Francisco Salinas (quien mereció que Fray 
Luis le dedicara la famosa oda) y que, además de músico, se le valora 
como médico y matemáticot!i~1. Es evidente que en el Renacimiento -y ya 
con más dificultad en los siglos XVII y XVIII- era todavía posible abarcar 
por una persona saberes que hoy resultan muy distantes, y tan amplios 
y heterogéneos que no es empresa factible en la actualidad. 

Por otro lado, acertada y cauta puede considerarse la opinión de los 
Maestros salmantinos consultados en relación con la posible existencia 
de lejanas tierras en la cuestión planteada por Colón''·1>. Y de tolerante 
puede juzgarse la dt:!cisión de aceptar la utilización aquí para la énse
iíanza de las obras de Copérnico (prohibida en países tanto católicos 
como protestantes); aunque es probable que se hiciera escaso uso de tal 
posibilidad''ihl. 
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III. El declive de la Universidad de Salamanca 
en el siglo XVII y la no incorporación de los 

Eshtdios Científicos en el XVIII 

Especialmente a partir del segundo tercio del siglo XVII, diversas 
causas, unas de origen externo a esta Universidad y otras surgidas en su 
seno, influyeron de modo negativo en la marcha de la misma, que hasta 
finales del XVI había sido siguiendo una trayectoria esencialmente 
ascendente. 

Causa remota de la decadencia -pero estímulo también- fue la deri
vada de la creación por Cisneros, en 1499, del Colegio de Alcalá de Hena
res, origen de aquella Universidad, con la que tuvo que competir la de 
Salamanca. Aunque inicialmente estaba previsto que hubiera habido una 
complementariedad entre las materias a impartir por ambas, pronto sur
giría una cierta rivalidad entre ellas que, por otro lado, contribuiría des
pués a una noble emulación, ventajosa para las dos. La proximidad de la 
alcalaína a la Corte -€stablecida en Madrid precisamente por el protector 
de dicho Estudio, Felipe TI, y afianzada allí con carácter definitivo en el 
reinado siguiente- benefició indudablemente a la de Alcalá frente a la de 
Salamanca. No obstante, incluso en esas condiciones, numerosos miem
bros de la nobleza (como el Conde-Duque de Olivares) siguieron formán
dose en las aulas salmantinas; y principalmente de sus Colegios Mayores 
(destacando el de San Bartolomé) saldrían durante largos años casi exclu
sivamente los numerosísimos Virreyes, Magistrados, Obispos, etc, que 
desempeñaron altas fu nciones en España y fuera de sus fronteras. 

En Alcalá los estudios de «Artes», referentes no sólo a Lógica y Filo
sofía sino también a Medicina -desarrollados éstos poco después de la 
creación del Estudio aunque no inicialmente- adquirieron pronto impor
tancia (llegando en algún momento quizá a superar en prestigio a los de 
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Salamanca); pero además destacaron los de Teología (en ramas distintas a 
la cultivada en Salamanca), Derecho Canónico y, como es bien sabido, los 
de Lenguas Orientales. La pertenencia a ambas Universidades, en diver
sas épocas y circunstancias, pero sobre todo en las próximas a la funda
cional, de prestigiosos Maestros (Nebrija, Vitoria, Ciruelo, El Pinciano, 
etc) confirma que la relación entre ellas fue estrecha, si bien se fue debili
tando con el tiempo, al coincidir las dos en una manifiesta decadencia. 

A ambas instituciones -más a la de Alcalá- afectó, desde el siglo XVI 
y especialmente en el XVII y en los dos primeros tercios del XVIII, la par
ticipación en todos los grados de la enseñanza, según métodos peculia
res, de la Compañía de Jesús. Por méritos propios de Ja pujante Compa
ñía y por el apoyo que recibió, sobre todo de Monarcas como Felipe III y 
Felipe V, los discípulos de S. Ignacio lograron brillantes éxitos y conce
dieron gran importancia a la formación de elites, principalmente entre la 
nobleza. Todo ello estaba respaldado por la ampliación de nuevas yacer
tadas orientaciones docentes, que además abordaron aspectos experi
mentales menos atendidos en las instituciones oficiales. Las quejas de las 
jerarquías de las Universidades alcalaína y salmantina ante algún 
Monarca de esta época tuvieron escasa o nula repercusión. Solamente la 
famosa expulsión de los Jesuitas en 1767 -cuyas causas últimas aún 
siguen siendo controvertidas- tuvo como efecto la eliminación de tales 
competidores, y la incorporación a las bibliotecas universitarias respecti
vas (y a las de otros Centros) de gran parte de los fondos bibliográficos 
procedentes de aquéllos. Otros bienes, como los edificios, fueron adscri
tos al Obispado, aunque no a la Universidad en el caso de la salmantina. 

Por otro lado, la situación económica de la Nación española, que 
nunca fue boyante, se fue deteriorando desde el reinado de los Reyes 
Católicos. Las guerras en gran parte de Europa, intensificadas desde 
tiempos de Carlos I (como consecuencia de su doble herencia borgoñona 
y austriaca), en un intento dificilísimo de mantener la fe católica en ale
jados territorios (ansiosos de obtener su independencia), constituyeron 
una pesada carga arrastrada con malestar creciente en los reinados de 
Felipe II, Felipe III, Felipe IV y Carlos II, con resultado finalmente nega
tivo. Recuérdese que casi todas las riquezas procedentes de América fue
ron consumidas durante Ja época de los Reyes de la dinastía austriaca en 
esta utópica empresa, perjudicándose el normal desarrollo de la indus
tria de las regiones peninsulares más ricas en etapas anteriores y que pre-
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cisamente eran las que soportaban el coste de las guerras: Castilla-León, 
con Galicia y Andalucía; y sólo de forma mínima por los restantes anti
guos reinos que integraban la Corona. 

Cuando se trató -en tiempos de Felipe IV, por el Conde-Duque de 
Olivares- de que también participara Cataluña en estos gastos, el efecto 
fue doblemente negativo: a la sublevación de Cataluña se juntó la de Por
tugal; y en otras zonas de dentro y fuera de la península (Nápoles) apa
recieron igualmente brotes de rebeldía. 

La penosa guerra llevada con muy escasa fortuna por las armas espa
ñolas frente a Portugal (y que determinó finalmente la separación de este 
reino) afectó grandemente a Salamanca y a su Universidad, cuyos recur
sos económicos hubo que poner a disposición de la contienda. 

Salvo en los largos periodos de paz entre España y Portugal, en que 
ha habido un intercambio fructífero para ambos países, la proximidad 
geográfica de Salamanca con las tierras portuguesas ha condicionado 
negativamente la marcha de su Universidad, no sólo a mediados del 
siglo XVII sino en otras situaciones similares que se volverían a producir 
en los comienzos del siglo XVIII (Guerra de Sucesión) y una centuria des
pués (Guerra de la Independencia). La no percepción de sus rentas y la 
entrega de bienes de la Universidad (y hasta de los de sus Maestros), ade
más de la participación de los alumnos en aquellas luchas, han sido inde
seadas contribuciones hechas reiteradamente por esta institución, por la 
ciudad y por sus comarcas más o menos próximas (Ledesma, Ciudad 
Rodrigo, etc). Fácilmente se comprende que tales circunstancias repeti
das hayan ocasionado deterioros notables (con pérdidas de bibliotecas, 
destrucción de edificios y bienes) en la marcha que hubiera sido la nor
mal y deseable para esta Universidad. 

En cambio, desde mediados del siglo XVII, en naciones como Francia 
e Inglaterra, se estaba dando una nueva orientación a las Ciencias 
-recuérdense figuras tan emblemáticas como Descartes y Newton, a títu
lo de ejemplo-, a diferencia del inmovilismo intelectual imperante en 
España. Sin embargo, la necesidad de tal cambio sí era percibida por 
algunos ilustrados también aquí. 

* * * 

31 



]OSÉ A. CABEZAS fERNÁNDEZ DEL CAMPO 

Ya en el siglo XVIII, hubiera sido necesario poner en práctica ideas 
preconizadas por la Ilustración, de la que eran partidarios algunos Pro
fesores del Estudio salmantino. Las reformas hubieran consistido esen
cialmente en : «pasar los estudios de Matemáticas (hasta entonces unidos a los 
de Gramática) a la Facultad de Artes e intensificarlos; convertir la Física aristo
télica que se venía enseñando en Física experimental; impulsar materias como la 
Botánica (dadas sus aplicaciones terapéuticas), así como la incipiente Química 
(también como base para la Medicina), etc»<sc>. 

Una ocasión excepcionalmente favorable para aplicar tales reformas 
se presentó con motivo del nuevo Plan de Estudios de 1771. Respecto a 
épocas precedentes, el mayor centralismo existente en tiempos de Carlos 
III favorecía la adopción de medidas controladas por organismos como 
el Consejo de Castilla, en este caso bajo la dirección de su eficaz Fiscal D. 
Pedro Rodríguez Campomanes. Pero, frente a este centralismo se opo
nía en Salamanca la tenaz resistencia de los clérigos de la Facultad de 
Teología, así como la de algunos juristas. ¿Cuál era el motivo de tal resis
tencia? Por un lado, su concepción arcaica sobre algunas materias a las 
que consideraban de inferior categoría o no necesarias; y, por otro, el 
temor (fundado) de que la creación o incremento de nuevas y costosas 
disciplinas (por su carácter experimental) sería a costa de los ingresos 
que hasta entonces eran destinados a las antiguas, de los que ellos eran 
los principales beneficiarios<&>. 

No obstante, es conocido el deseo de un grupo de Catedráticos sal
mantinos de constituir un «colegio filosófico», impulsado por el mate
mático D. Juan Justo García. La propuesta de su creación, en 1779, defen
dida por los Profesores de Artes, Medicina y por algunos juristas, en 
contra de los de Teología y Cánones, fue aprobada (después de pleitos y 
dilaciones) bastantes años después, en 1792, con escaso resultado prácti
co pues tal colegio desapareció en 1799 coincidiendo con una etapa 
decadente de esta Universidad y de toda España. 

Que la necesidad de una reforma a fondo subsistía a finales del siglo 
XVIII se confirma examinando el acertado informe que en 1798 presen
taba al Rey Carlos IV su Ministro de Gracia y Justicia, el ilustrado Jove
llanos. 

Es de advertir que, a partir del primer Monarca de la dinastía borbó
nica, Felipe V, dentro de las limitaciones impuestas por la Guerra de 
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Sucesión, se habían impulsado, fuera de las Universidades, los esh1dios 
experimentales y se favoreció la creación de instituciones que se conver
tirían en Reales Academias, Colegios Profesionales de Farmacéuticos, 
Médicos, etc. Con la paz mantenida por su hijo Fernando VI, esta ten
dencia se afianzó; y, gracias a la intensa dedicación a la reordenación 
interna llevada a cabo ulteriormente por Carlos III, se progresó en esta 
línea mediante la creación de Cátedras de Química, Botánica, etc, no sólo 
en tales Colegios -que se convertirían más tarde en Facultades de Far
macia(9), Ciencias, etc- sino en otras instituciones (Sociedades de Amigos 
del País, Escuela de Artillería de Segovia, etc). Numerosos Farmacéuticos 
Militares españoles, muy relacionados con sus colegas europeos, desem
peñaron en Madrid un brillante papel en el desarrollo de la Química y la 
Botánica, principalmente(Sd), contribuyendo a poner la base de lo que se 
convertiría en Facultad en el siglo siguiente. 

En relación con la Universidad de Salamanca cabe, por tanto, resumir 
el estado de la cuestión señalando que: a) No todos sus Profesores man
tuvieron escaso interés por el cultivo de las Ciencias experimentales; 
pero sí algunos de ellos, suficientes para frenar tal impulso en esta Uni
versidad; b) hubo, afortunadamente, un grupo de Profesores que mantu
vo brillantemente la fama en actividades sobre Humanidades («Escuela 
poética» de Meléndez Valdés, etc), de tan acreditada tradición; c) pero 
también entonces se aprende Botánica en la botica del hospital de Sala
manca, siguiendo la obra del prestigioso Farmacéutico D. Casimiro 
Gómez Ortega, y se habla de la necesidad de disponer de un Jardín Botá
nico (que no se logra, por el momento); y d) en la Biblioteca Universita
ria se dispone de un número elevado de libros sobre Botánica y Zoología, 
así como de Farmacopeas españolas y extranjeras, aunque escasean en 
ella los de Física y los de Química<Sel. 

Al dedicar los Reyes del siglo XVIII medios económicos adecuados a 
Centros de Madrid y otros sitios (y aquéllos no llegqr a Salamanca), en la 
Corte se desarrollaron instituciones que atendieron acertadamente al 
nuevo enfoque experimental de disciplinas y carreras -Farmacia<9>, Quí
mica, etc- que estarían en condiciones de arrinconar en el siglo XIX a las 
escasamente dotadas o inexistentes de Salamanca. Añádase a todo lo 
anterior el conjunto de funestos efectos de la Guerra de la Independencia 
que aparecerían enseguida, y que dejarían a la ciudad y a la Universidad 
de Salamanca en prolongada situación de postración. 
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IV. «Los desastres» superados en la 
primera mitad del siglo XIX: 

Nacimiento de la Facultad de Ciencias 

1.0 DESDE 1800A1843: CONSECUENOAS DE LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA 

Y DE LOS REINADOS DE FERNANDO VIl Y Mª CRISTINA DE BORBÓN 

La pugna por potenciar el cultivo de las Ciencias naturales manteni
da durante la segunda mitad del siglo XVIII por algunos Catedráticos de 
la Universidad de Salamanca puede deducirse actualmente que produjo 
algunos frutos, aunque tardíos, que se aprecian en el Plan de Estudios del 
año 1807 -obra del Ministro Marqués de Caballero, antiguo Catedrático 
de Teología en Salamanca (y perseguidor de Jovellanos)-, plan mediante 
el que se intentó impulsar el desarrollo de las disciplinas científicas para 
reforzar el contenido de la Medicina, y también (paralelamente a lo que 
se venía haciendo en otros sitios) en lo concerniente a la Química y la 
Botánica como bases de la Farmacia. Desgraciadamente, dichos frutos 
fueron escasísimos entonces -aunque hubieran servido para todas las 
Universidades del reino-, pues es bien conocido que en 1808 se desenca
denaría la famosa guerra cuyo resultado fueron los mencionados «desas
tres». Además de la cesión de locales universitarios para las tropas fran
cesas en su tránsito hacia Portugal, en 1797, una medida especialmente 
grave fue la orden dada por Napoleón, en el año 1808, que privó a esta 
Universidad de su fuente principal de ingresos: las famosas tercias. 

Hubo, no obstante, algún intento de restablecer (y hasta de mejorar) 
la situación anterior: En 1811, bajo la dirección del entonces Gobernador 
francés en Salamanca, Barón de Thiébault, se elaboró un «Informe sobre 
la Universidad de Salamanca»<10> en que se recogían ideas del Plan de 
1807 -se proponían enseñanzas de Medicina y (como novedad) de Far
macia- y se sugerían a la Superioridad medidas útiles que, desgraciada-
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mente, no pudieron ser aplicadas, por dos motivos: a) Carencia de 
medios económicos (pues hasta los escasos existentes hasta tres años · 
atrás habían desaparecido); y b) las circun5tancias bélicas, muy graves en 
Salamanca en algunos momentos. Sin embargo, terminada la contienda, 
parece ser que algunas de las ideas expuestas en 1807 y 1811 sí fueron 
incorporadas en reformas ulteriores. 

Soportada con habilidad, diplomacia y resignación por las autorida
des académicas salmantinas la penosa ocupación del invasor francés 
(1808-1812) y la también destructora acción del aliado inglés, la situación 
de la Universidad salmantina en 1814, fecha del regreso a España del 
«Deseado» Rey Femando VII, era deplorable. Derruidos dos de sus cua
tro famosos Colegios Mayores (los denominados de Cuenca y Oviedo), 
probablemente se salvaron los otros dos por haber sido uno de ellos (el 
de S. Bartolomé, en el Palacio de Anaya) residencia del Gobernador ocu
pante, y el otro (el de Fonseca) por haber servido como centro hospitala
rio. Numerosos Colegios Menores desaparecieron, así como conventos y 
casas, hasta convertir en barrio que se llamó de «los [edificios] caídos» a 
gran parte de la zona sur de la ciudad, algunos de cuyos restos pueden 
apreciarse aún hoy, después de unos 190 años, a pesar de la reciente y 
acertada recuperación de tal zona urbana. 

Ciertamente que en Cádiz, en paralelo con la elaboración de la famo
sa Constitución, desde 1812 se intentó preparar una profunda reforma, 
de carácter liberal, prevista para reestructurar la enseñanza del país en 
todos sus grados una vez terminada la contienda. El «Informe» definiti
vo fue redactado por el antiguo alumno de Salamanca Manuel José 
Quintana y presentado a las Cortes reunidas en Cádiz el 9-IX-1813. 
Según este proyecto, «las enseiia11zas de cie11cias matemáticas, ffsicas y 11at11-
rales, cie11cins morales y políticas y literatura y nrtes linln'n [sic] de darse t'll 

estal1lecimie11tos nuevos que, con el nombre de Universidades de provincia, se 
ornpen solamente de instruir a la j11uent11d e11 estos pri11cipios tan 11ecesarios, 
rew1ie11do e11 una escala más completa y más c;j5/emática todo lo q11e .;e llamaba 
L'studios de /111manidndes y de filosC1jín»111 1. 

Obsérvese: a) El reconocimiento de la necesidad de impulsar los estu
dios de tipo científico (matemáticas, física y ciencias naturales); b) la con
sideración de anticuadas que se aplica a algunas denominaciones («todo 
lo que [antes] se llamaba estudios de humanidades y de filosofía»). Adc-
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más, se favorecía en este Informe el centralismo futuro mediante el 
impulso de algún «instituto» -que se establecería en Madrid- «donde 
todas las disciplinas se den con la mnpliación correspondie11fe a su entero cono
ci111ie11 to»< ni (equivalente al Doctorado). 

Paralelamente, la Universidad de Salamanca, también en 1813, elabo
raba un Plan, solicitado por el Ministro de la Gobernación, plan que pre
sentaba curiosamente bastantes puntos comunes con el de Quintana. 

Pero ninguno de ellos sería utilizado inmediatamente; aunque, pasa
dos algunos años, sus ideas fueron en parte incorporadas en posteriores 
reformas. En efecto, los vaivenes pendulares de la política de aquel con
fuso periodo hicieron que en la rígida etapa absolutista inicial de Fernando 
Vll (1814-1817) se siguiera en las Universidades espafiolas esencialmen
te el Plan de Estudios de 1771, como si nada hubiera cambiado en el 
mundo; poco después, a partir de 1817, y sobre todo en el llamado «trie-
11io liberal» (9-III-1820-7-IV-1823), el Plan de 1807, al que se le hace un 
arreglo en 1818; y, al volver el absolutismo recrudecido, durante la deno
minada «ominosa década» -(7-IV-1823-7-X-1832, fecha ésta del decreto de 
Cafrangam·1> de reapertura de Universidades, o 29-IX-1833, fecha de la 
muerte del Monarca)-, se implantara un nuevo Plan, el de 1824, denomi
nado de Calomarde (aunque no fue redactado por dicho Primer Minis
tro, sino por el Obispo Martínez), caracterizado por ser centralista y 
retrógrado. 

La autonomía de la Universidad de Salamanca, que le permitió man
tenerse durante seis siglos como institución guía para las restantes espa-
1"1olas y de influencia hispana mediante sus planes y directrices puede 
con~iderarse extinguida a partir de 1824 a causa de un conjunto de cir
cunstancias, como las antes apuntadas y otras: existencia de diversas 
jurisdicciones en el territorio nacional durante Ja Guerra de Ja Indepen
dencia; exaltación del espíritu liberal desarrollado en Cádiz durante ese 
periodo; tendencia incrementada a robustecer el poder central; sospecha 
por algunos de que Salamanca había transigido con el invasor, incluso al 
concederle un Doctorado honoris ca11sa al Gobernador francés, Barón de 
Thiébault (lo cual no era cierto, pues la Universidad fue coaccionada a 
ello y tomó precauciones para revocar tal acuerdo aun en los días de su 
concesión), etc. La sombra, aquí injustificada, del <<colaboracionismo» 
sería una marca que se manifestaría en toda España durante el reinado 
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de Fernando VU<l2), pero que sería mayoritariamente olvidada o acepta
da en el reinado de su hija, Isabel 11, en cuya época regresaron a España 
algunos antiguos colaboracionistas, así como liberales, que se hallaban 
exiliados, y hasta ocuparon cargos públicos importantes después. 

El rigor característico del absolutismo de Fernando VII se mitigó en 
algunos aspectos, sobre todo en comparación con las intransigencias de 
los partidarios de su hermano el Infante D. Carlos, en las postrimerías del 
reinado del primero. Aun cuando Fernando VII creaba Escuelas de Tau
romaquia en Andalucía mientras cerraba las Universidades del reino en 
1830-que fueron reabiertas en 1832 cuando asumió el poder la Reina Qña 

Mª Cristina de Borbón a causa de la precaria salud del Monarca, siendo 
Primer Ministro (provisional) D. José Cafranga Costilla-<12aJ, también es 
cierto que favoreció la adaptación del edificio inicialmente destinado a 
Museo de Ciencias Naturales a lo que sería Museo del Prado (parece ser 
que por influencia favorable de su segunda esposa), y que en su reinado 
se establecieron el Conservatorio de Música de Madrid y los estudios de 
Farmacia, éstos (en 1830) en el edificio -costeado por los Farmacéuticos 
españoles por iniciativa impulsada por el Farmacéutico de la Casa Real 
D. Agustín José de Mestre- sede del madrileño Colegio de Farmacia de 
San Fernando, que fue así denominado en 1804 en su honor (como el de 
San Carlos fue dedicado a su Padre, en el caso de los de Medicina). 

Cambio aperturista fue el llevado a cabo por el salmantino Cafranga, 
antiguo alumno y Profesor de Leyes de su Universidad, al sustituir, con 
la aprobación de la Reina(l2a>, a todos los miembros del Gabinete minis
terial anterior (en los primeros días de octubre de 1832); al conceder un 
indulto general (7-X-1832); al disponer la reapertura de todas las Uni
versidades -cerradas desde hacía dos años por motivos extra-académi
cos- (7-X-1832); al conceder la más amplia amnistía hasta entonces 
acordada (15-X-1832). Todas estas medidas fueron ideadas y aplicadas 
por Cafranga, antes de que llegara a España el Primer Ministro Zea Ber
múdez, a la sazón Embajador en Londres (quien no se incorporó para 
presidir el Gabinete hasta el 24-XJ-1832), aunque es a éste al que se suele 
considerar, erróneamente, autor de tan importantes decisiones que cam
biaron el curso de la Historia de España, pero que fueron obra realmen
te de Cafranga. Estas disposiciones del Gobierno de la Nación promul
gadas por D. José de Cafranga afectaron ciertamente a la ciudad del 
Termes y a su Universidad. Datos como los siguientes, del curso acadé-
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mico 1837-38031, indican que se introdujeron (en 1836) cambios -un 
«arreglo provisional»- en el Plan de 1824, todavía vigente después de la 
muerte del Monarca (ocurrida en 1833). 

La composición de esta Universidad quedó establecida según las 
Facultades y dependencias que detallamos en la parte relacionada con el 
presente estudio: 

- Cá11(1116 

Leyes 
Teología 
Medicina 

- Filosoftí1 

(4 cátedras, con indicación de los nombres de los Catedráticos) 
(7 
(8 
(6 

,, 

Cátedra de Clínica 
" Patología 
'
1 M.1tcria Médica 

" Fisiología 
" Anatomía 
" Humanidades. Griego. 

(9 cátedras) 
Cátedra de Física Experimental y Química 

" " Astronomía 
" Geografía Físico Matemático [sic] 
" Matemáticas Sublimes 
" Filosofía Moral y fwldamentos de Religión 
" Literatura y Retórica 
" Elementos matemáticos y geografía aplicada al 

dibujo lineal e ideología y gramática general 
Biblioteca 
Sala de Clínica 
Cátedra 2• de Gramática 

1 ·• ,, 

En el ((Libro de Cátedras de enero 1838 en 1839»114J se recogen datos 
que son iguales a los del curso anterior en cuanto a número y denomi
nación de cátedras para las Facultades de Cáno11es, Leyes, y Filosofía. En 
Teología se indican dos cátedras menos. Y, finalmente, se aprecian en 
Medicina algunos cambios en las denominaciones, pero no en el número 
de las cátedras, siendo éstas las siguientes: 

Cátedra de Clínica interior 
" Patología especial 
" Terapéutica y materia médica 
" Fisiología y Patología 

" " Anatomía 
" Humanidades. Griego. 
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Del examen de los datos anteriores de ambos «Libros de cátedras», 
puede deducirse: a) Subsiste la heterogeneidad de materias en la Facul
tad de Filosofia, propia de las etapas anteriores, encuadrando en ella dis
ciplinas tan dispares como Física Experimental, Química, Matemáticas 
«sublimes», y Literatura y Retórica, etc. b) Más homogeneidad se aprecia 
en el contenido de las cátedras de la Facultad de Medici11a, ya que si en 
Pila se incluyen estudios de Humanidades y Griego resulta su presencia 
tradicionalmente justificada en dicha Facultad. c) También se observan 
modificaciones en los nombres de algunas cátedras de lv1edici11a, entre 
ambo'> esquemas, con sólo un año de diferencia, intentando concretar 
más o redistribuir sus contenidos; así, la de «Patología» pasa a ser de 
"Patología especial»; la de« risiología» se convierte en «Fisiología y Pato
logía»; la de «Materia médica» se transforma en «Terapéutica y materia 
médica». d) Mientras que algunas materias incluidas en la Facultad de 
Filosojfa («Física Experimental y Química», «Matemáticas sublimes», etc) 
se desgajarán de ella y se incorporarán, en reformas posteriores, en la que 
se constituirá después como Facultad de Cic11cia:::., ciertas disciplinas de la 
Facultad de Medici11a senín luego compartidas con las correspondientes a 
Farmacia «·Fisiología», «Materia médica»). De todos modos, en esos años 
de 1837-39 ya existían Colegios Farmacéuticos, como el de Madrid (ger
men de su Facultad de Farmacia), donde se cursaban no sólo Química 
<>ino Bolánica y otras disciplinas relacionadas con las de las futuras Facul
tades de Ciencias, por un lado, y con las de la ya existente de Medicina 
por otro. e) Obsérvese que en 1837-38 un número grande de cátedras 
corrcc.,ponde todavía, en Salamanca, a Teología, aunque éste resulte 
menor en dos en el curso siguiente. En res11111e11, la situación de la Uni
versidad salmantina en aquel periodo del Romanticismo, según mues
tran <>us Planes de Estudios, aparece como la propia de una etapa de tran
<>ición, que pocos ai'ios después, en 1845, va a sufrir modificaciones 
profundas, quedando seriamente afectada, al igual que las restantes del 
reino. El centralismo va a beneficiar a la constilucil'm en Madrid del futu
ro núcleo universitario más potente de la nación, en detrimento de la 
Universidad de Salamanca, que no acertó a conseguir medios para sos
tener el prestigio de su época dorada. La de Alcalá quedaría suprimida, 
con motivo de su traslado a ~adrid. 
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2Y DESDE 1843 A 1856: LF\ PtDAL (1845) 

En 1843 se crea el Consejo de Instrucción Pública. En aquel año, un 
Plan (el del 10-X-1843) junta la docencia de Medicina y Farmacia, tanto 
en Madrid como en Barcelona. Tal situación sólo duraría dos años. En 
efecto, es en 1845 -bajo la influencia del partido moderado gobernante
cuando se publica en «La Gaceta de Madrid» (26-IX-1845) «1111 nueiio 
Pla11 General de Enseiianza pam todo el reino, pfa11 1111is ce11tra/i::ador aún 
q11<' el dl' 182J y q11e, a1111q11e 05te11taba el nombre de don A11to11io Gil y Zára
te, director de Instrucción P1íl1lica, lo habta mandado formar don Pedro ]osé 
Pida/. El nuevo plan l/ci1a/1a a extremos más exagerados In ce11tralización y 
sernlarizació11 de la enseiianza y 110 admitía e11 ella 1111fs dirección que la del 
Co/Jiemo»< 11 al. 

Dada la importancia de esta Ley, parece justificado el comentarla con 
cierto detalle. Así, en relación con la segunda enseñanza, dice «La Gace
ta» oficial, en su pág. 1, que hay que tener «presente que esludios propios 
para los hijos del Norte, más lardos sz: pero más atentos y meditabundos, no rna
dran a i11se11ios vivos, ardientes y de imaginación fogosa, como son generalme11-
te los que nacen en el Mediod(a. As( SI.' i1e que en Espmia prod11cen mal efecto 
métodos que en Alemania y Bélgica logran felices resultados». [Puede dedu
cirse que el tópico «Spain is difforent» no es de ayer, pues está respalda
do oficialmente desde hace a lo menos siglo y medio ... ]. Y continúa: «En 

lo a 11Iig110 fijaba casi l'Xcl 11sim111r11 te la atención el est11d io del In tr11, q11e co11 
a(i¿1111os conocimientos defilosof1n escolásticn i>en1n a co11stilL1ir nuestra segun
da <'11selim1:a. Echáro11se /1wgo de menos /ns ciencias e.metas y naturales, rnyo 
abandono Iza sido tan f1111esto a In industria espaíioln». [Aun sin mencionar ni 
a la Física ni a la Química, se reconoce públicamente el funesto resultado 
que el abandono de las Ciencias Naturales y Exactas ha ocasionado a Jos 
fogosos hijos del Mediodía ... ]. Y añade: «Después de varios ensayos hechos 
con 110 111uy feltz éxito, cayóse c11 el extremo contrario, a/Jando11á11dose casi del 
todo el estudio de las hL11111111id1ufes, y pretendiendo co11z1erf'ir a los ni11os pura
mente m f1sicos y matemáticos». ¿No le recuerda al lector la lectura de este 
párrafo algo muy actual que aparece en la prensa y en la televisión de los 
años 2000 y 2001? ¿Es que en estos 150 años largos se ha seguido osci
lando entre «excesos» de Ciencias o de Humanidades en la segunda 
enseñanza sin haber conseguido el deseado equilibrio? Tal vez. Nihil 
11ovtm1 sub sole ... 
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La citada Ley distingue como «Facultades mayores» únicamente a 
las cuatro siguientes: De Teología, (cuya reforma considera corno «la más 
difícil y delicada»). De jurisprudencia. De Medicina. De Farmacia. Ninguna 
más. Esta última es separada de la de Medicina (unida a ella sólo dos 
años antes), «dándose a su e11se1ianza una forma ademada a su especial obje
to». Recuérdese que así quedó convertido en Facultad de Farmacia el 
Colegio de Farmacia de Madrid, que «tuvo a su cargo las ensetianzas far
maceuticas durante 94 mios: desde 1751 a 1845»<q1. 

Asimismo, no se menciona como Facultad a la de Ciencias. Pero en el 
art" 31 del titulo 111 de dicha Ley, donde se trata «de los estudios supe
riores», se dictamina que «S011 estudios superiores los que sirven para obtener 
el grado de doctor en las diferentes facultades, o bie11 para pe1feccionarse en los 
varios co11ocimie11tos hu111m1os». Seguidamente, en el art" 32, se dice: «Cien
cias»; y se indican los nombres de materias muy variadas (pero pertene
cientes a campos cientfficos o médicos) como: «Seriec; y cálculos sublimes. 
Mecanica racional. Frsica matemática. Análisis química y práctica de medicina 
legal. Bibliografia, historia 1/ literatura médicas. Astronomía. Anatomía compa
rada. Zoologta», además de otras. Otro aspecto novedoso e importante de 
esta Ley fue el de la equiparación en cuanto a rango entre todas las Facul
tades, y dentro de éstas entre las distintas cátedras, a efectos económicos 
también. Se daba satisfacción así a una de las aspiracíones más fir
memente solicitadas por el «Colegio filosófico» salmantino, de finales del 
siglo XVIII. «La u11ica diferencia entre los catedraticos será la antigüedad y el 
diferente sueldo que a cada uno le corresponda. De esta suerte cesarán preferen
cias entre facultades y profesores». A su vez, las categorías de los Catedráti
cos serán las «de entrada, ascenso y término». Por tanto, el Plan de Ense
ñanza de D. Pedro José Pidal marcó un hito importantísimo en la 
organización de la enseñanza española. Sin embargo, su afianzamiento 
y desarrollo (con importantes modificaciones) no tendría lugar sino 
unos doce años después, cuando una nueva Ley se promulgara, cuyas 
consecuencias han durado hasta casi nuestros días. 

* * * 

Pero, ¿cuál fue la repercusión de la Ley Pidal en la marcha de la Uni
versidad de Salamanca antes de la aparición de la siguiente? Escasean 
los datos en Jas habituales fuentes universitarias salmantinas. Quizá el 
análisis de la biografía de alguno de los Catedráticos de aquella época 
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aporte información complementaria, por vía indirecta. Evidentemente, 
conviene perseguir toda referencia que facilite el averiguar la fecha del 
nacimiento de la Facultad de Ciencias salmantina, e incluso el de la de 
Farmacia. Lo que no resulta fácil. 

En el «Libro de Actos [de las] juntas de Decanos»(l~>, que recoge las acti
vidades desde el 6-XI-1845 al 13-JX-1859, lo único vinculado a este tema 
que hemos encontrado es la composición de los tribunales para los exá
menes de «segundo ai'ío de Matemáticas, Física y Química» (18-V-1848), [¿de 
una creada Facultad?, o ¿relacionados con Medicina y Farmacia?], en que 
se nombran al Dr. D. (Juan] José Villar y Macías, al Dr. D. Ángel Villar y 
Macias (ambos Farmacéuticos), y a otros dos componentes. Para los exá
menes de «Historia Natural y Química» también son éstos los miembros 
propuestos, e igualmente para los de «Física y Química». Los alumnos son 
citados en el «Gabinete de Física», que se hallaba en un local de las 
Escuelas Menores, donde se impartían estas enseñanzas, en el recién cre
ado «Instituto de Segunda Enseñanza», y donde se mantendrían duran
te algo más de medio siglo, compartiendo estas instalaciones con la 
[¿nueva o?] futura Facultad de Ciencias. 

¿Y quiénes eran estos dos doctores Villar y Maóas?: D. Juan José, 
según los historiadores de él contemporáneos, Chiarlone y Mallainao'», 
habiendo aprobado en la Universidad de Salamanca los tres años de Filo
sofía (entre 1833 y 1836), recibió el grado de Bachiller el 7-VI-1836. Entre 
1836 y 1840 cursó en el Colegio de Farmacia de Madrid (llamado de S. 
Fernando) los cuatro años que le permitieron recibir el grado de Bachiller 
en Farmacia (29-V-1840), licenciándose (15-IV-1841), y doctorándose (19-
IV-1846) allí en Farmacia. (Entre 1837 y 1840 había cursado, además, tres 
años de Química en el Museo de Ciencias de Madrid). El 7-YIII-1846-un 
año después de la Ley Pida]- «recibió en la Universidad de Salamanca el 
grado de regente -[=«habilitado, mediante examen, para regentar ciertas 
cátedras», DRAE]- en la asignatura de química de aplicación». Y, por oposi
ción hecha en Madrid, el 27-IV-1847, fue nombrado «Catedrático de quí
mica de la farnltad de filosofía de la Universidad de Salamanca, la rnal ha 
desempeii.ado desde el 20-V-1847 hasta el 7-IV-1860, en que se Le comunicó[ ... ] 
que se le nombraba catedrático de farmacia químico-inorgánica de la Uni
·1.1ersidad de Barcc/011a». 
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En /ns l'scnsas n1tlns q11e si• nbn·11 al bello pntio plateresco del ve11ernl1h· edificio co11ocido cc>mo FSCUCLAS 
MENORES, y 1•11 s11s reducidos laboratorios, se impartieron i11icialme11te las e11se1in11;;n< di• la Fnc11/tad de 
Cirncino, co111partic111fo dfr/111., dcpc11dmcias con el recién creado lnstit11/o de 2" E11se1ia11;;11, desdt• 1111•diados del 
si,!?/O XIX hasta d c11rso 1903-04. El fll';fituto siguió en aq11ellos locales hasta d aiio 1931, 1•11 q11t• orn¡1cí los 
del Noi•ic111do dt' /(Is /1•,;11ilas, e11 /as cerca111ns del Paseo del Rollo. 
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Antes de este último nombramiento -motivado por acontecimientos 
que se indicarán más adelante-, en la Universidad de Salamanca obtuvo 
la calificación de sobresaliente en «física e historia natural de ampliación» 
(1850-51), e igual calificación en «mecánica racional» y «cálculos sublime, 
diferencial e integral, que estudió privadamente» (1852-53), recibiendo «en 
Salamanca el grado de licenciado en ciencias físico-matemáticas y quí
micas, que le fue conferido por unanimidad». Asimismo, el 15-X-1857, «fue 
nombrado por el rectorado de Salamanca interino de la facultad de ciencias». 
Además de miembro de varias Academias españolas y extranjeras<16), tra
dujo del francés la importante obra (originariamente en alemán) del pres
tigioso bioquímico germano Justus von Liebig, con el título de «Cartas 
sobre la Quz'mica y sobre sus aplicaciones a la Industria, a la Fisiologz'a y a ln 
Agricultura», obra de la que se halla un ejemplar en la Biblioteca de la 
Universidad salmantina<17l, por él dedicado en 1846, y donde él se titula 
«Profesor de Farmacia en esta ciudad». 

Paralelamente, Ángel Villar y Macías -hermano del anterior y tam
bién del que escribió en 1887 la que se considera como mejor «Historia 
de Salamanca», Manuel- estuvo vinculado a la Universidad charra en 
Jos años fundacionales de su Facultad de Ciencias. Ángel, nacido en Sa
lamanca el 24-X-1823(ls>, obtuvo aquí el grado de Bachiller en Filosofía 
(26-Vl-1838), y en Madrid el de Farmacia tras cursar cuatro años en el 
Colegio de S. Fernando, así como el de Licenciado (12-XI-1845) y el de 
Doctor en Farmacia (1-Vl-1846). Fue «110mbrado regc11fe de segunda clase en 
In asignatura de qtdmica, ayudante preparador de las cátedras de f(sica y quz'
mica, regente agregado, sin sueldo, de la facultad de filosofía, por nombra
miento del rector, primero, y del gobienw despucs, todo en el mio 1847, en el 
que 110 solo desempeñó /ns cátedras de física elemental y ampliada y amplinció11 
de historia 11atural, sino que cursó y probó [sic] co11 nota de sobresalieutc /ns 
nsignatums de cálculos sublimes, 111ecá11ica racional, fisica de ampliació11, quí
mica y griego, probando en el mio siguimte de 1848, los ejercicios para el grado 
de regente de segunda clasl!, de la asignatura de Jtsica, recibiendo el grado e11 In 
sección de ciencias físico-111atemnficas el 8 di! f unio de 1850, y proba11do en 
l'' de ju11io del mismo aiio los ejercicios de regente de primera clase, en la 
expresada sección de ciencias»<18>. También cursó la carrera de Medicina, 
en la que llegó a doctorarse al final de su vida. Alcalde, Diputado pro
vincial, Presidente de la Diputación, Prc>sidente de l<i Academia de 
Medicina de Salamanca, «direclor de e11::.eiia11:::a del Liceo artzst1co y lilt>mrio, 
que dcsl'll1priiá, cxpf irando /11 asis11at11m de fisica1> 1 fueron otros cargos y 
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D. JUAN JOSÉ V/LLAR Y MACÍAS (a l'<'n"' fig1m111do con $é/o ~u 't'.\11111dn nombre), 111¡0 de r11r11111t~utico 
l/ l1a11111110 de otros do,; Fnr111acé11/icos (An;.:e/ y A11tnnio), 11ació en S11/r11111111rn en 1820. H11biendC1 o/lt1•11ido e11 
s11 ci11dnd nntnl el Grado de Bachiller t'll Filosof1n 1•11 1836, se licr11ció l/ doctoró 1'11 F11r111ad11 t>11 Madrid (c11 
1841y1846, rcspectip11m1•11tt'). Este último n1ío fui• 11ombrado "Rege11te" d1• Q111mica de In U11h11•n.id11d de 
Snl11111nnca, y t!11 d mio :;ig11imte garró /lril/1111tt•m1•11t1• In Cátedra de Q111111irn 11lt'tiinnte oposicio11es e11 Madrid. 
Dese111pe1ió dicha Ctftedra 1•11 In Uniriersidad di• S11ln111n11cn desde i>I 20-V-18471111stn el 7-JV-1860 en que-al 
St'r :;uprimida ""'ª rarnllnd de Cie11ci11s, C0/110 fl>ll't'fllt'ncin de la ap/1rnrió11 de la Ley Moy1111~-, SI' lt• nombró 
Cnft•drático dt' Q1d111in1 /1f()r,o,¡ti11icn de la Farnlt11d dt• Farmacia de la L/111!'asidnd de Barre/o1111, ciudad en In 
q11e apenas re~idió. Al re,t11/1/ecer In e11.;elit111::n dt• la Química fa U11il't'r,id11d de Salamanca 1•n 1869 -como 
re,11/t11do de las lt'.l/t" libm1/1wdoras de In R1·1~1/11cró11dt•1868-, ret11111dcl r,ta l'111culació11, q11e St'11Íl ¡1rolongn· 
da, pues desempe1ió dt•,;dt' ,•nt1111Ct's s11 ac/1vid11d mmo Catedrático de Cit'nnn> d1• esta Unn•asid11d (sie11do el 
Jlrimero en dicho cmgo) 1¡ rnmo Deca110 (de,dt• 1876 a 1897). 

1i1111bié11 su her111n110 ANGCL, tres mios mds jo1w11 que él e igunl111¡•11f1• Doctor e11 Fnrmncin por Madrid, co11-
lrilt11yó al estnbl1•cr111it•11111 de /ns e11se1i1111zt1s dt• In Qur'mica en In etapa 111irial d1• sepnraci1í11 dt! In' 111ís11111s de 
In Fnrnltad de Fi/osofin 11 rn·11cí611 de la Fncu//11d dt• C11•11cras, a 111ed111dos dt'f ,1glo XIX. Después, par/1crp6111ás 
e11 tlfms nclividl1d1•s (t"Olll<l AIC11lde, D1p11/ado. Pr1•sid1•11te de la Diput11.:rlÍ11, 1•tc, d1• Sala111a11m). 

Otro Jrer111a110 dt! ambos, MANUEL.~ t•l autor d1• In famosa "Historia d1• Snlnm1111ca", lermi1111d11 de <',;cribir 
,.,, 1887 

Y, otro hern1n110, Ji11a/111t'l1te, ANTONIO, ej1•1ció cc11110 Farmncé11tico t'll '"ta c111dnd. 

46 



A'>:TECFDE:'\TES HISlÓRICO DF LAS FF. ce. Qt;í\UCAS, B1mocf,\ y FAR\fACIA 

actividades que ocuparon la vida del biografiado, especialmente a par
tir de la segunda mitad del siglo. 

Para nuestros fines, interesa esencialmente destacar: a) Que se impar
tieron enseñanzas de Ciencias (Física, Química, Historia Natural, etc) 
después de la promulgación de la Ley Pidal en esta Universidad de 
Salamanca, en su Facultad de Filosofía, aunque quizá quedaran limita
das a los alumnos previamente matriculados, y como situación a extin
guir; b) que fueron desempeñadas tales enseñanzas a lo menos por los 
Licenciados y Doctores en Farmacia -formados en Madrid- O. Juan José 
y D. Ángel Villar y Macías, siendo hecho el nombramiento como «regen
te» del segundo por el Rector y después (en el mismo año 1847) por el 
Gobierno; c) que en 1850 existe la «sección de ciencias físico-matemáti
cas» en esta Universidad, y que en 1853 se la denomina de «físico-mate
máticas y químicas»; d) aunque no existe Facultad de Farmacia en ella, 
el interesantísimo Discurso pronunciado en la inauguración del curso 
1850-51 (del que existe un ejemplar en Ja Biblioteca Universitaria), sobre 
la <mnportancía y desarrollo de las cíencias naturales», -de contenido esen
cialmente válido hoy día- lo fue por el «Dr. D. Juan José Villar y Macias, 
Catedrático de Qulmica general y su ampliación de la Facultad de Filoso
fía, Profesor de Farmacia, Socio corresponsal de las Academias de Medicina» 
r ... I, con lo que se confirma el importantísimo papel llevado a cabo en 
esta etapa por quien se titula «Profesor de Farmacia». 

* * * 

Si los datos anteriores se refieren a quiénes contribuyeron a la pues
ta en marcha de las enseñanzas de las denominadas «ciencias físico
químicas» en esta Universidad, alguna información acerca de dónde y 
cómo se llevaron a cabo las mismas puede extraerse de las «Memorias>> 
de la actividad académica. Precisamente la primera Memoria de cuya 
existencia haya constancia, que es la del año 1854 a 1855 (de fecha 1-Xl-
1855), dice: «Hacia tiempo que era de absoluta necesidad separar el Gabinete 
y el laboratorio químico del de Fr'sica, a fí11 de impedir los deterioros que en los 
npnratos de éste ocasionaban las emanaciones de los productos que en el pri
mero se elaboran. También carec(a el de Qulmica de un laboratorio al aíre libre, 
y d que te111'a cubierto era mezq11i110 e insuficiente para verificar los ensayos y 
esperimentos [sic] que exije [sic] una ciencia cuya importancia va siendo 
mayor y sus aplicaciones más transcendentales. Para satisfacer amlms necesi-
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dadcs, se ha construido u11 nuevo laboratorio químico co11 dos fogones, uno al 
raso y otro cubierto, co11 com1111icació11 a la clase 11iímero rnatro de Escuelas 
menores en la que se establecmf el Gabi111.'te, y se /Iará11 /as esplicacio11es ísic] 
de dicha asignatura»11ci1. Verosímilmente, el número de alumnos no sería 
muy elevado, pues el total de la Universidad era, en 1854-55, de 408; y 
de 609 en el curso 1855-56. 

Se deduce que, reconociendo la importancia creciente de la Química, 
se decide esta Universidad a mandar construir dos modestos laborato
rios que reemplazarán al anterior -que era «mezquino e insuficiente»-, 
separándolos del gabinete de Física. Así, se harán en condiciones menos 
deficientes las demostraciones prácticas. Igualmente en dicha Memoria y 
en la del curso siguiente se informa tanto de la compra de instrumentos 
de Física -cuyo Catedrático se encargaba de las observaciones metereo
lógicas en el gabinete situado también en aquel edificio- como asimismo 
de la ampliación del número de objetos pertenecientes a Historia Natu
ral. A medida que se retiraban los libros almacenados, procedentes de los 
suprimidos Colegios, se va aprovechando el espacio disponible en el 
venerable edificio de las Escuelas Menores (que unas pocas décadas 
antes cobijó provisionalmente a prisioneros de guerra ... ). 

3." LA LFY MüYANO (1857) 

L1 famosa Ley de Instrucción Pública, que apareció en la «Gaceta de 
Madrid .. del 10-IX-1857, fue obra del antiguo alumno de Leyes de Sala
manca, más tarde Profesor de Valladolid y Ministro de Fomento, d 
zamorano O. Claudio Moyano. 1•P11ede ser dt:fi11ida co1110 1111a cod~ficació11 
/111rocrática del sisti:ma ya t':risle11te mds que como 1111a nforma cd11cati1m. No 
represen ta u na política I iliera/ 11 i ta 111 poco reacciona ria, sino sólo los principios 
doctri11arios y la poWica regalisln del partido 111odemdo, q11e 1'11 11q11el 1110111e11to 
oc11p11[111 el poden>, en opini(>n de Jiménez FraudlllJ). La importancia prác
tica de la misma ha sido enorme, pues gran parte de ella ha estado en 
vigor hasta 1943, y aspectos esenciales de ella perduran en nuestros días, 
aun con las numerosas modificaciones que sufrió. 

Para matricularse en Ja.., F.Kultades se requl'ria, según la misma, 
.. /¡a/Jcr ohte11ido el tít11/o dt' H11c1Tiller en Arfes" ::-¡ nti •iwrn de Facultades 
l.'ilmbiaha respecto a lo señ,1lado en Ja Lev preccdenlL'. «Hal1rá seis Farnl-
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fati es, a saber: De Filosofía y Letras. De Ciencias exactas, fisicas y nal urales. De 
Farmacia. De Medicina. De Derecho. De Teología». (A ésta se la incluye ahora 
en último lugar, mientras que en la de Pidal figuraba la primera). 

Tanto la recién creada Facultad de Ciencias exactas, físicas y natura
les {artº 34), como la de Farmacia (art" 36) o la de Medicina (arl" 38) 
impartirían, ndemás de otras materias, estudios de «Qu(mica», «Minera
logía», «Botánica», y «Zoología». Las dos primeras, también los de «Aná
lisis Química»; y la primera y Ja tercera los de «Física» y «Física Experi
mental», respectivamente. 

Se establece (artº 126) que «las Universidades y Escuelas superiores y pro
fesionales serán sostenidas por el Estado; el cual percibirá las rentas de es/os esta
blecimientos, así como los derechos de matrícula, grados y t(I u/os cie11t1Jicos». El 
art'' 127 determina que «para la enseiianza de las facultades habrá diez Uni
versidades: una Central y nueve de Distrito». En el art" 128 se establece que 
«fa Universidad Central estará en Madrid; las de Distrito en Barcelo11a, Grana
da, Oviedo, Salamanca, Santiago, Sei1i/la, Valencia, Valladolid y Zaragoza». Se 
afianzaba así la Universidad de Madrid, propuesta ya corno «Central» en 
el «Informe» de Quintana (año 1813), e implantada con este nombre 
durante el Trienio liberal (en 1822) a expensas de Ja desaparición de la de 
Alcalá, y englobando además a Centros preexistentes en Madrid (Museo 
de Ciencias Naturales, Estudios de los Jesuitas en S. Isidro, Cátedras de 
Química y Botánica, etc). Aun cuando se devolvió, parcialmente, a Alca
lá su Universidad al volverse al absolutismo en 1823, la tendencia a tras
ladar la Universidad cisneriana a Ja Corte se fue realizando, una vez 
fallecido Fernando Vil, en los años de 1836 (traslado de las Facultades de 
Leyes y Cánones al edificio madrileño del Seminario de Nobles), en 1837 
(las de Teología y Filosofía, al de las Salesas), y en 1843 todas al del Novi
ciado (una vez adaptado convenientemente éste). Sería a partir de 1845 
en Madrid, en su «Universidad Central», donde únicamente se podría 
obtener el grado de Doctor (aspecto confirmado en 1857) . .. 

En la Ley Moyano no se concreta aún el contenido de las enseñanzas 
de Ciencias de las «Universidades de Distrito». En efecto, solamente dice 
el art'' 131: «Los Reglamentos determmarán Los estudios de la facultad de Cien
cias exactas, físicns y naturales que ha de haber en cada Universidad de Distri
to». En lo concerniente a la nueva Universidad Central sí se señala, en su 
artº 136, que «pnra el estudio y e11sl'iia11za de Las ciencias exactas, ftsicas y 11atu-
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rales, e11 su mayor extrnsión, habrá e11 Madrid una Escuela sut1erior de Ciencias 
exactas, Física y Química, un Museo de Historia Nal11ra/ y un Observatorio 
astro11ómico. Estas tres Esrnelas reunidas constituyen la Facultad de Ciencias. 
Caria 11110 de estos eslableci111íe11tos te11drá Ull loen( i11depe11die11te, y Ull rextn
lllt'llfO partic11lar e11 q11e se dispondrán los estudios de modo que los alumnos 
hagan frernentes ejercicios prdctícos de las asignaturas que rnrsará11». 

Obsérvese: a) Que se cedían a la que se constituiría como Facultad de 
Ciencia<; instalaciones como el Museo de Historia Natural, que en su fun
dación, por Carlos 111, había sido adscrito a Farmacéuticos. En efecto, 
recuérdese que fue el prestigioso Doctor en Farmacia D. Casi miro Gómez 
Ortega (1740-1818) quien «Obtuvo del Rey la primera Catedra del Real fard(n 
Botri11ico»<11,>. b) Se integran «tres Escuelas» -formadas también por otras 
instituciones, como las heredadas de épocas precedentes (Seminario de 
Nobles, de origen jesuítico)- para formar la que será «Facultad» de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales bien definida. c) Dada la heterogeneidad 
de la composición del conjunto, se establece la separación de locales y 
funciones de esos centros componentes. 

En lo que respecta a Facultades de Farmacia, el art'' 135 determina que 
las habrá, además de en Madrid, «hasta el grado tam[Jit111 de Licenciado, e11 
Barcelona, Granada y Sa11fi11go». Se establece, pues, con carácter definitivo 
en Santiago, tal Facultad, reorganizando su antiguo y desaparecido Cole
gio. (En Granada se había creado Facultad de Farmacia ya en 1850). Esta 
situación ha durado hasta nuestros días: Solamente a partir de la década 
de ¡ 1960! se modificó profundamente mediante el establecimiento de 
nuevas Facultades de Farmacia en otras Universidades. 

* * * 

Aspecto negativo muy importante fue el intento de privar a la Uni
versidad de Salamanca de los estudios de Medicina, aquí existentes 
desde centurias atrás, según es sabido. El art" 134 de la comentada Ley 
Moyano establece que: «J-la(lrd facultad de Medicina hasta el grado también 
dt' Licc11ciado, en Barcrlo11a, Gra11ada, Santiago, Sevilla, Valencia y Valladolid». 
(¿Consideraba el legislador que no tenían calidad suficiente las enseñan
zas médicas existentes en Salamanca, a pesar de los esfuerzos aquí reali
zados por mejorarla en los últimos años? ¿Se debió a rencores personales 
hacia esta Universidad o la ciudad charra -hay quien habla de un desen-

50 



Ai\"H<.:l l)CNTES 1-11sróRILO Db l.J\S FF. ce Qul\llCN.,, BJOLOGIA \ FARMALf1\ 

gaño amoroscr por parte de Moya no, como han insinuado algunos auto
res, al que han considerado como «hijo ingrato de esta Escuela», en con
traposición a otros que lo juzgan -sin realmente pruebas- como defensor 
de ella?). 

No c;c detuvieron ahí las pérdidas que iba a sufrir Salamanca con la 
que iba a ser duradera Ley Moyano (y dura para esta Universidad). A 
partir de la promulgación de la misma, se podrían realizar únicamente 
en Salamanca los estudios de Derecho (hasta el grado de Licenciado) en 
las secciones de «Leyes y Cánones» (artº 132), y Teología, hasta el mismo 
grado (art'' 133); y los de Filosofía y Letras (pero solamente hasta el grado 
de Bachiller). Tampoco se creaban aquí los de Farmacia, a diferencia de 
Santiago. 
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Villar al Rector Esperabé, en relación con el Decreto del 13-VIII-1880, que 
introducía algunas modiñcaciones en lo ya establecido. Lo más destaca
ble es que se confirma que «los estudios que se cursan en esta Escuela corres
ponden a la Sección de Ciencias Físico-Químicas»C29). 

Salvo algunos cambios en el Profesorado y en el pequeño incremen
to del número de alumnos (que pasa a ser de 44), la sih1ación de la Facul
tad de Ciencias sigue siendo similar a la de cursos anteriores, en el de 
1880-81<26). También tenían lugar actividades extra-universitarias. Así, el 
Profesor D. Eduardo No García expuso a los comerciantes e industriales 
salmantinos, el 14-IX-1880, un estudio con orientaciones prácticas relati
vas a cultivos de prados «para obtener mucho y buen ganado» (anticipán
dose a usos indebidos de materiales que crearían, años después, proble
mas de «vacas locas»). El 21-V-1881 tomaba posesión el responsable del 
Observatorio Metereológico, Centro ubicado precisamente en las Escue
las Menores<26l. 

De ese curso 1880-81 es la orla más antigua que se conserva en la 
Facultad de Química salmantina (heredera legítima de su Facultad de 
Ciencias). En ella aparece la figura venerable del Decano Prof. U.] José 
Villar y Macías, acompañado solamente de dos Profesores: A su derecha 
el entonces joven Dr. Eduardo No García, y a su izquierda el Dr. Luciano 
Navarro, quienes constituían la Junta Directiva del Centro. Debajo apa
recen las fotos de los trece varones que integran la promoción, con indi
cación de sus nombres y procedencias (Salamanca, Valladolid, Palencia, 
Burgos, Zamora o localidades de sus provincias). 

Ya en el curso de 1881-82<30), D. Eduardo No pasaba a desempeñar la 
asignatura de «Ampliación de Física», cesando -por cambio en la deno
minación- en la de nombre tan sugestivo como abstracto: «Fluidos 
imponderables». El número de alumnos matriculados era de 28 para 
Ciencias, y de 140 (en total) para Medicina. 

En el curso de 1882-83<30), con 33 y 136 alumnos matriculados respec
tivamente en dichas Facultades, seguirán éstas siendo sostenidas «por el 
Excmo. Ayuntamiento con el auxilio de la Excma. Diputación provincia[»(3ol. 
Figuran como Profesores de dos asignaturas de Análisis Matemático y 
Geometría el Dr. D. Mariano Reymundo - que sería figura muy aprecia
da en esta Escuela, además de Director de Instituto de Segunda Ense
ñanza-, y D. Luciano Navarro, al lado de otros seis Profesores (Villar, No, 
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Una de las ORLAS más a11tiguas que se co11serva11 de la Facultad de Ciencias. En ella figura no sólo el nom
bre de los poco numerosos alumnos que constituyeron la promoció11 si110 también su lugar de procedendia. 
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ñanza-, y D. Luciano Navarro, al lado de otros seis Profesores (Villar, No, 
González Domingo, Pérez Romo, Huerta, y Cid). 

Habiendo solicitado el Ministerio de Fomento, el 15-VI-1881, algo 
inhabitual, «la opinión de los Profesores y personas entendidas acerca de la 
legislación vigente, de lo que en ella debe aprovecharse como ventajoso, y cuáles 
las modificaciones que juzgan necesario proponer, prescindiendo del espfritu que 
pueda animar al Ministro» [¡!], el «Informe» emitido un mes después por 
esta Universidad -recogido en la Memoria de 1882<30)- estima convenien
te la división «en tres secciones denominadas respectivamente de Filosofía, 
Letras e Historia; conviene con la ley en la subdivisión análoga en otras tantas 
secciones de la Facultad de Ciencias con las denominaciones que hoy tienen 
[ .. .]. En cuanto a la Facultad de Farmacia, no cabe alteración en ella, a no ser 
que para más simplificación se la refundiera con la de Medicina en una Facultad 
común, que podría ser llamada de Ciencias Médicas, y de que constituirían 
Sección cada una de aquellas Facultades». En cuanto a la creación y sosteni
miento de «Establecimientos de enseñanza» por «Corporaciones popula
res», «no solamente mantendría este Rectorado las restricciones que en el 
[Decreto] se imponen, especialmente en los estudios superiores, sino que limita
ría esta autorización [ ... ]». Finalmente, también se abordan algunas cues
tiones referentes a Bibliotecas, Archivos y Museos<.30>. 

¿Qué resultado se derivó de esta inusual consulta?: No hemos encon
trado datos. La situación debió de mantenerse sin cambios apreciables, a 
juzgar por el contenido de las Memorias de actividades y las actas de 
Claustros de los afí.os siguientes. La Universidad seguía su ritmo habi
tual. Así, en la inauguración del curso, el 1-X-1882, la lección correspon
diente corrió a cargo del «Profesor interino de Facultad de Ciencias Dr. D. 
Eduardo No García», tratando de «la unidad de las fuerzas materiales y rela
ción armónica de los fenómenos naturales»(31). 

La Memoria del curso 1883-84(30) indica que el número de alumnos en 
la «Facultad de Ciencias, Sección de Físico-Químicas» es 53, algo superior 
al de años anteriores. El de Medicina es 121, el de Filosofía y Letras 61, y 
el de Derecho 220. Figura por primera vez como Secretario de Ciencias el 
mencionado D. Eduardo No<.30>. Situación paralela se expresa para el curso 
1884-85, con 44 alumnos e igual Profesorado en esta Facultad<30>. Sorpren
dentemente, en la Memoria del curso 1885-86 son 137 los que aparecen 
como «número de alumnos». La explicación aceptable es la de que se 
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incluyen ahora los de Ciencias y además los de Medicina del Curso Pre
paratorio (que realizaban en aquella Facultad)C30l. En la de 1886-87<32) se 
muestra como cifra de alumnos por esta Facultad la de 92. Y dos noveda
des: a) se indica que han ejercido «el cargo de Senador por esta Universi
dad» D. Juan Valera (entre 5-IV-1877 y 2-V-1879) y D. Manuel M. José de 
Caldo (desde 3-V-1879), quien continuaba; b) se incluye una lista «de los 
señores Doctores matriculados en esta Universidad» (R.O. de 23-XII-1885) 
en la que figuran como Doctores en Farmacia los siguientes: Antonio 
(¿?¿Ángel?] Villar y Macías, Juan José Villar y Macías, Primo González 
Comendador, Juan Guerras Valseca, Ramón Hoyos Castro y Florencio 
Pérez Martín; hay dos Doctores en «Ciencias físicas» (D. Eduardo de No 
y D. Mariano Reymundo); uno en «Ciencias exactas»; otro en «Ciencias 
naturales»; una media docena en Filosofía y Letras; una treintena en 
Leyes !Jurisprudencia/ Cánones, y otra en Medicina y Cirugía<32). 

Durante los tres cursos siguientes se detectan escasos cambios en la 
actividad académica de la Facultad de Ciencias, a juzgar por las Memo
rias de actividades, e incluso esto es aplicable a toda la Universidad sal
mantina, tomando en consideración lo recogido en las actas de sus Claus
tros<31), de los que suele celebrarse uno al año y para tratar asuntos de 
trámite (becas, etc). En el curso de 1887-88(32) el número de alumnos de 
Ciencias que se indica es el de 63, pasando a ser en 1888-89C32l a 67, y 
bajando en 1889-90(32) a 43;vuelve a recuperarse en 1890-91<32> en el que es 
de 62. Sigue siendo ésta una Facultad minoritaria si se compara con las 
restantes, las cuales matriculan en aquel año: Derecho, 398; Filosofía y 
Letras, 128; y Medicina, 108. Tal vez por ese motivo, un oficio del Deca
no de Ciencias<29) dirigido al Rector expone que el Prof. No -en represen
tación de la Facultad- está dispuesto a desplazarse a Madrid para visitar 
al Ministro de Fomento y al Director General de Instrucción pública con 
objeto de proponerles la unión de las Facultades de Ciencias y de Medi
cina salmantinas, apoyándose en la comunicación en este sentido suscri
ta por el Decano de Medicina. A juzgar por los datos ulteriores, puede 
deducirse que tal unión no tuvo lugar. 

Durante el curso de 1891-92C33J el número de alumnos matriculados 
fue de 77 (de ellos 27 libres); en el de 1892-93f3·1l, subió a 119 (de ellos 78 
libres). Con motivo de la celebración del «4° Centenario del Descubri
miento de América» el número de actas correspondientes a los claustros 
celebrados en los años 1891 y 1892 se incrementó a 6. En ellas se recogen 
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los acuerdos tomados en relación con la conmemoración de tal efeméri
d es<3I). Pero hay otros asuntos: Todavía durante el curso 1892-93, en sep
tiembre de 1893, recibe el Decano de Ciencias escrito del Rector orde
nándole autorice al Ingeniero Industrial de la Delegación de Hacienda de 
Salamanca a utilizar el «laboratorio químico» universitario para exami
nar una partida de alcohol decomisado. Esto indica que, aW1 en su pre
cariedad, era el modesto laboratorio de las Escuelas Menores el único 
sitio de Salamanca donde se podía efectuar tal análisis, «pues en las depen
dencias [de Hacienda] se carece en absoluto de aparatos y útiles necesarios a tal 
objeto» (29). 

En el curso de 1893-94(341, con 105 alumnos matriculados en asignatu
ras impartidas por la Facultad de Ciencias, y paralelamente en el de 1894-
95(34), con 117, según las Memorias respectivas, debió de haber alumnos 
inasistentes a las clases, según se deduce de los escritos del Decanato<29> 
y de las actas de los Claustros, a pesar de que se procura en estos escri
tos minimizar la importancia de tales ausencias. Por otro lado, los recur
sos económicos de la Facultad debían de seguir siendo escasos, a juzgar 
por el oficio del Decano al Rector en que le comunica que lamenta no 
poder contribuir con ninguna aportación a la solicitud del «Instituto» de 
Francia para la suscripción internacional destinada a levantar un monu
mento a la gloria de Lavoisier(29l. En otro orden de cosas, figura por pri
mera vez corno Profesor de Análisis Matemático, además del menciona
do D. Mariano Reymundo, D. Juan Domínguez Berrueta, que también 
sería figura prestigiosa de esta Facultad. En el curso siguiente 1895-96<35>, 
el número de alumnos de la misma era de 95. 

Durante estos años el rigor académico en lo referente a tribunales de 
los exámenes, teóricos y prácticos, que debían «sufrir» -en expresión ofi
cial- los alumnos, tanto oficiales como libres, era muy estricto, según se 
aprecia en los escritos del Decano y libros de actas. Ello debió de facilita1~ 
sin embargo, el que obtuviera la Facultad de Medicina salmantina, el 14-
ill-1896, «la gracia de poder ella conferir la licenciatura a los alumnos que 
hubieran cursado como libres las asignaturas de la carrera»(29l. Apoyándose en 
este precedente, el Decano de Ciencias solicita al Rector, el 8-V-1896, tras
lade al Ministerio la misma petición en lo concerniente a los alumnos de 
la Facultad que él dirige. 

* * * 
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Es verosímil que esta solicitud tuviera éxito. En todo caso, resulta 
muy probable que fuera la última gestión académica importante que rea
lizara el veterano Decano, Profesor D. Juan José Villar y Macías, que 
entonces contaba la edad de 76 años. En efecto, el 3-1-1897 fallecía en su 
ciudad<36l, quien en ella había nacido en 1820. Hijo de Farmacéutico, her
mano de D. Ángel (Doctor en Farmacia) y de D. Antonio (Licenciado en 
Farmacia), después de cursar sus estudios de Farmacia en Madrid como 
hemos indicado anteriormente, regresó a Salamanca hacia 1840, donde 
dirigió la Farmacia, de origen familia1~ situada en la zona centro de la ciu
dad. En 1846 fue designado «Regente» de Química en esta Universidad. 
Mediante brillantes oposiciones efectuadas en Madrid, fue nombrado 
Catedrático de Química de la recién creada Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Salamanca (R.O. 27-IV-1847), por lo que cabe considerar
le muy probablemente como el primer Catedrático estrictamente de 
Ciencias de esta Universidad. En ella ejerció (ya como Catedrático) 
desde el 20-V-1847 hasta el 7-IV-1860, en que se le comurúcó que se le 
nombraba Catedrático de Química Inorgánica de la Facultad de Farma
cia de Barcelona, como consecuencia de la supresión en Salamanca de la 
citada Facultad de Ciencias, supresión dictada por la Ley Moyana. Aun
que tomó posesión de aquella Cátedra catalana (4-VI-1860), debió de per
manecer en Salamanca durante algún tiempo, ausentarse escasamente de 
aquí, para regresar definitivamente enseguida, ya que desempeñó cargos 
oficiales (en la Diputación, Junta de Instrucción Pública, etc) en su ciudad 
natal durante el año 1862. Tan pronto como la legislación de la Revolu
ción Septembrina de 1868 lo permitió, fue nombrado por el Rector de 
Salamanca Auxiliar de Química General de la Facultad de Ciencias (2-XI-
1868) y Auxiliar de Análisis Químico (Doctorado de la Facultad de Medi
cina) en 1869. También en Salamanca obtuvo el grado de Licenciado en 
Ciencias físico-matemáticas y quínúcas, al final de su vida (el 18-IV-
1894). Por su prolongada y eficaz entrega como Catedrático de la Facul
tad de Ciencias salmantina y primer Decano de la misma durante largos 
años, cuya trayectoria aquí se ha indicado, bien creemos merece conside
rarse a este salmantino, Doctor en Farmacia, como el fundador de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca. Sus méritos fue
ron destacados publicamente en un Claustro celebrado en 1919 (véase 
más adelante), precisamente por un Catedrático de Derecho. Sirvan estas 
modestas líneas para tratar de rescatar del olvido y enaltecer la figura de 
un salmantino, formado inicialmente en su ciudad natal, que completó 
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su preparación química donde entonces mejor se enseñaba (en los cen
tros citados de Madrid). Regresado a Salamanca, su actuación como 
Catedrático en la incipiente Facultad de Ciencias, y como primer Decano 
de la misma, contribuyó poderosamente al futuro desarrollo de ella. 

4. 0 DE 1897 A 1903: NUEVAS DIFlCULTADES INESPERADAS. RECTORADO DE 

UNAMUNO (PRIMERA ETAPA) 

D. Mamés Esperabé Lozano, Rector de la Universidad de Salamanca, 
envía al Director General de Instrucción Pública, el 14-I-1897, un oficioC29) 
en el que formula la propuesta reglamentaria para la provisión del cargo 
de Decano de la Facultad de Ciencias, vacante con motivo del reciente 
fallecimiento de D. Juan José Villar y Macías. En la terna acompañante del 
oficio<29), por orden alfabético se incluyen los candidatos siguientes: D. 
Jerónimo Cid García, Ingeniero de Montes, Profesor de Química Orgáni
ca de dicha Facultad, con casi 19 años de servicios; D. Cecilio González 
Domingo, Ingeniero Agrónomo, Profesor de Historia Natural en la 
misma, con unos 17 años de servicios; y D. Eduardo No García, Doctor en 
Ciencias Físicas [aunque figtua como «Físico-Químicas>> ], Profesor de 
Ampliación de Física, con aproximadamente 17 años de servicios, igual
mente en esta Facultad. La plantilla del Centro comprendía también a los 
Dres. Mariano Reymundo y Juan Domínguez Berrueta (ambos Profesores 
de Análisis Matemático y Geometría), y a los Licenciados D. José de Bus
tos Miguel (Profesor de Cosmografía) y D. Manuel Huerta (Profesor de 
Dibujo). El resultado fue favorable para D. Eduardo No, quien pasó a ser 
Decano, dejando vacante el cargo de Secretario, que ocuparía D. Juan 
Dornínguez Berrueta. Así aparecen sus nombres en la Memoria del curso 
1896-97{37l; donde también se indica que el número de alumnos que reci
ben enseñanza en la Facultad de Ciencias es de 90 en total. La situación 
sigue siendo similar durante el curso de 1897-98(37>, atmque con incre
mento en el número de alumnos (llegando a ser 126), y en el 1898-99(371 
(con 161). Los ecos del «Desastre del 98» no se perciben en las actas del 
Libro de Claush·os<30, que tratan principalmente de asuntos de h·ámite, 
como las becas de los dos Colegios Menores (St• María de los Ángeles y 
Trilin güe). El ambiente de la ciudad, con sus «anhelos y certezas», en 
1898, ha sido recogido en una obra de reciente publícación<Js>. El discurso 
inaugura)(37l del cw·so 1900-01, a cargo de Unamuno, todavía no Rector 
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pero en vísperas de serlo, tuvo la novedad de dirigirse especialmente al 
alumnado, aspecto no habitual en este tipo de actuaciones. No deja de ser 
curioso que 34 años después, el que entonces sería ya Rector recién jubi
lado, se expresase en términos muy similares, rogando a la juventud que 
salvara España. En el primer caso, tal vez la sombra del «Desastre del 98» 
gravitaba en la mente del Rector, mientras que el fundado temor a una 
cruenta lucha venidera era vislumbrada certeramente por él en 1934cso. 

* * * 

Cambios importanles en la vida académica se van a producir ensegui
da: En la Memoria del curso 1899-1900C37l figura como Rector el joven 
Catedrático de Literatura Griega D. Miguel de Unamuno y Jugo, que 
reemplaza al anterior, D. Mamés Esperabé Lozano, quien ha cumplido 70 
años, edad considerada oficialmente desde 1900 por reciente disposición 
ministerial como límite que obliga a pasar a la situación de jubilado. El 
nuevo Rector ha sido nombrado por el Ministro D. Antonio García Alix 
(perteneciente a un Gabinete conservador), siendo Reina Gobernadora 
Dna Mª Cristina de Austria. En contraste con el ampuloso estilo de 
muchas manifestaciones escritas de la época, el acta (larguísima) del 
Claustro de 4-XI-1900<31), primera firmada por D. Miguel, no incluye ni 
una sola frase de agradecimiento hacia la eficaz labor de su predecesor 
(que aún firmó el acta, próxima, de 30-IX-1900). Parece ser que tampoco 
hubo tal expresión en el acto de toma de posesión, al que no acudió el Rec
tor saliente, aunque sí su hijo, el Profesor D. Enrique Esperabé de Artea
ga. El nombramiento del nuevo Rector no fue muy bien aceptado en algu
nos sectores de la ciudad, ni entre algunos Catedráticos, pues el anterior 
era muy apreciado por sus cualidades conciliadoras y acertada gestión 
académica, que realizó dentro de la estrechez económica de la época. Se 
intentará bien pronto, mediante manifestaciones públicas, que D. Mamés 
continúe como Rector, si por edad no puede legalmente seguir como Cate
drático en la docencia. Pero el Ministro no aceptó tal propuesta. 

El acto claustral del 4-XI-1900 recoge el amplio «proyecto de ley sobre 
reorganización de Universidades», elaborado por miembros de las Facul
tades de Derecho y Letras, pero no por los de Medicina ni Ciencias, quie
nes tampoco asisten a esa sesión del Claustro, muy probablemente por el 
hecho de seguir perteneciendo a las denominadas Facultades «libres»; 
esto es, no estatales, y ser considerados como «interinos». El nlimero de 
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alumnos matriculados en la Universidad que toma a su cargo el nuevo 
Rector supera ligeramente el millar, y está integrado por: 134 de Ciencias 
(incluyendo a los del mencionado Preparatorio), 88 de Filosofía y Letras, 
472 de Derecho, 337 de Medicina; a Jos que hay que añadir 3 de la «Carre
ra de Notariado», y 3 de «Practicantes y Matronas». 

Un oficio, de 9-IX-1900, del Vicedecano de Ciencias al Rector, se refie
re a los «oportunos programas para el ingreso en las Facultades de Filo
sofía y Letras, Derecho, Ciencias, Medicina y Farmacia»<29 l. De él puede 
deducirse que se cursaban también las enseñanzas del Curso Preparato
rio de esta última Facultad, tal vez juntamente con las de Medicina, y por 
ello no se les menciona habitualmente. En otro escrito del Decanato de 
Ciencias, asimismo dirigido al Rector<29l, de fecha 14-IX-1900, se alude al 
R.O. de 4-VIII-1900 y R.O. del 12, en virhtd de los cuales «la Facultad de 
Ciencias Físico-Químicas de esta Universidad Iza quedado reducida [ ... ]a la Sec
cióll de Ciencias Químicas» . Tales cambios significaban más limitaciones y 
reestructuración de las enseñartzas, que se seguirían impartiendo en cua
tro cursos, pero con algunas materias «acumuladas» a otras cátedras 
(escrito del 3-X-1900)<29l. El Ministerio tendía así a economizar gastos, al 
tiempo que daba un suplemento a los Catedráticos que soportaban esta 
carga docente adicional. 

En la Memoria de 1900-1901(391 se encuentran datos de tipo algo dife
rente a los de Memorias anteriores: a) fechas de posesión y cese de D. 
Marnés Esperabé y de posesión de D. Miguel de Unamuno (16-X-1869 y 
27-X-1900) y 30-X-1900, respectivamente; b) la habihtal denominación 
empleada de «Facultad de Ciencias» ha quedado modificada del siguien
te modo: «Facultad de Ciencias: Sección de Químicas»; c) en lugar del 
Profesor Domínguez Berrueta como Secretario de la misma aparece el 
Dr. Manuel González Calzada, Profesor de Química General y de Quí
mica Inorgánica. El número de alumnos ha aumentado: Son 161 los tota
les de Ciencias (68 oficiales y 93 no oficiales). 

Probablemente el primer oficio de la Facultad de Ciencias que recibe 
el nuevo Rector es uno del 5-XI-1900 en que se le consulta acerca de si 
después de las últimas disposiciones reformando los estudios de dicha 
Facultad subsisten o no las plazas de «Ayudantes preparadores de las 
clases prácticas». La contestación firmada por el Rector es: «Consúltese a 
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la Subsecretaría»(29J. Nuevas normas se refieren a la «formación de Bíblio
tecas como material científico de las Facultades»<29l. 

* * * 

Con el comienzo del nuevo siglo se avecinaba una nueva época en la 
vida de la Universidad salmantina en que la figura del nuevo Rector 
aparecía en los periódicos frecuentemente, unas veces para ponderar sus 
méritos como filósofo y pensado1~ y otras para criticar sus peculiares 
actuaciones e ideas. En lo concerniente a la Facultad de Ciencias, su 
actuación fue más discutida que aplaudida en relación con el importan
te asunto siguiente: Puede deducirse de todo lo hasta aquí expuesto que 
dicha Facultad había ido consolidándose en cuanto a Profesorado (aun 
con la consideración éste de «interino») e instalaciones (dentro de la pre
cariedad de las mismas que eran compartidas con el Instituto de Segun
da Enseñanza en el vetusto edificio de las Escuelas Menores), y material 
para prácticas (que se procuró ir adquiriendo). Inesperadamente, esta 
situación se alteró de forma muy preocupante en febrero de 1901. En rea
lidad, el asunto arrancaba de dos años atrás, cuando el Consejo de Ins
trucción Pública expresó su disconformidad con el procedimiento segui
do en la provisión de cátedras por los establecimientos no estatales. Pero 
fue el R.D. de 18-II-1901 (Gaceta del 20), del nuevo Ministerio -creado en 
1900 con el nombre de «Instrucción Pública y Bellas Artes»-, dirigido por 
el mencionado ministro conservador D. Antonio García Alix, el que exi
gió que se aplicase el mismo régimen en cuanto a provisión de cátedras 
en las instituciones soportadas por Ayuntamientos y Diputaciones que el 
que se seguía por el Estado, pero pagando dichas Corporaciones los mis
mos sueldos que el Estado, y no pudiendo percibir los derechos por 
expedición de títulos, etc, que debían ser ingresados en la Administra
ción Central... ¡y todo ello a realizar en el plazo máximo de tres meses! El 
peligro afectaba inicialmente a las Facultades de Ciencias y Medicina. 
Pero alumnos, Profesores, prensa local, Ayuntamiento y Diputación, 
comercio y vecindario, Obispo y políticos (salmantinos y residentes en 
Madrid) se percataron de que el riesgo de desaparición incluso de las 
otras dos Facultades salmantinas (las estatales), a medio plazo, no era 
descartable tampoco. Por ello, la «movilización general» frente a tal 
Decreto -cuyo paralelismo con las disposiciones de Moyana en 1857 
resultaba evidente- fue inmediata y enérgica, a diferencia de la escasa 
contestación que se produjo 44 afias atrás. 
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" La creación de una «Junta de Defensa», integrada por el Decano de 
Ciencias, Prof. No; el Diputado por Salamanca, D. Luis Maldonado; el 
Alcalde accidental, D. Mariano Reyrnundo (vinculado corno el anterior a 
esta Universidad); el Presidente de la Diputación; el Rector (Prof. Una
muno); el Decano y un Catedrático de Medicina; otro Catedrático de 
Ciencias; el Director del Instituto y el Director del periódico «El Adelan
to», fue decisiva para encauzar las gestiones en la CorteHo>. El famoso 
Obispo Padre Cámara sumó su apoyo también. No siempre coincidentes 
los criterios entre todos los integrantes de la Junta, la actuación del Rec
tor fue juzgada en ocasiones de tibia, quizá porque trataba de evitar un 
apasionamiento excesivo en las manifestaciones y expresiones de los 
estudiantes, tal vez porque no deseaba enfrentarse excesivamente con el 
Ministro que le había nombrado meses antes Rector, acaso temiendo que 
cualquier iniciativa tomada por él le fuera criticada por algunos colegas 
del sector académico y por alguna prensa clerical (muy opuesta a sus 
ideas). Esto explica, probablemente, que tan conflictiva situación no apa
rezca reflejada ni en la celebración de Claustros<31) ni en otras actuaciones 
de Unamuno. 

Por fortuna, el rigor científico unido al conocimiento jurídico coinci
dentes en la persona del Decano de Ciencias -Doctor en Físicas y aboga
do en ejercicio- fue fundamental para redactar -en colaboración con el 
Decano de Medicina, Prof. Isidro Segovia- una «Memoria-Informe que las 
Facultades de Medicina y Ciencias de Salamanca elevan al Gobierno de la 
Nación y a las ExcelenUsimas Corporaciones Provincial y Mu11icipal»<29>. Esta 
«Memoria-Informe», de 16 páginas impresas (fechada el 16-IV-1901 ), 
constituye un modelo de justificada reclamación (por su claridad, con
tundencia y viabilidad en la resolución del problema) que debió de pesar 
en el ánimo de las autoridades ministeriales. En pleno enfrentamiento 
entre salmantinos y Ministro, la dimisión del Gabinete conservador al 
que pertenecía el Ministro García Alix, y la entrada en su lugar del 
Conde de Romanones (adscrito al del grupo liberal), facilitaría la resolu
ción, al menos temporalmente, del conflicto. En dicha «Memoria», des
pués de exponer antecedentes sobre el tema, corno el adecuado manteni
miento por las Corporaciones locales de las dos Facultades durante más 
de treinta años y del reconocimiento oficial de sus títulos ya en 1874 y 
1875, se señala que el R.D. de 13-III-1901, obra del Ministro Romanones, 
«Concede el plazo de un mio para que citadas Corporaciones den cumplimiento» 
a aquellos requerimientos. La «Memoria» propone varias soluciones, 
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todas ellas viables -que no procede aquí analizar detalladamente-, aun
que unas preferibles a otras. Recuerda que los gastos, incrementados 
según los nuevos criterios, no pudiendo ser soportados por dichas Cor
poraciones, pueden ser compensados, por ejemplo, con los fondos perte
necientes a esta Universidad, discutiblemente incautados por el Estado. 
Así, dice: «Concédase a nuestra Universidad la autonomía prometida, devuél
vasele su capital detentado y la Universidad de Salamanca será otra vez de las 
primeras del mundo». 

¿Cuál fue el resultado?: Pasaban los meses sin recibirse satisfacción 
completa a la solicitud. Lo que realmente había concedido el Conde de 
Romanones, aun siendo importante, era sólo la ampliación del corto 
plazo anterior (pasando de 3 meses a un año), pero subsistían las exi
gencias de las condiciones del Decreto de García Alix. Una nueva cam
paña de prensa -bien coordinada en Salamanca y en Madrid, continua
dora de la que surgió meses atrásC41l-, la gestión de los políticos y del 
Obispo, así como la del Rector y universitarios, debieron de ser causas 
determinantes de la promulgación del R.D. de 24-1-1902 que aliviaba 
notablemente la situación al devolver el Estado los pagos efectuados por 
los alumnos y, sobre todo, dar «Carácter oficial a las Facultades libres de 
Salamanca y Sevilla». 

Sin embargo, no se había conseguido totalmente la equiparación con 
las restantes Facultades si se considera que el Estado no se hada cargo aún 
del pago de los haberes del Profesorado, teniendo que seguir soportando 
tal gasto, y lo relativo a material, etc, las mencionadas Corporaciones. Ofi
cios del Alcalde accidental, Prof. de Ciencias, Dr. Mariano Reymundo, del 
5 y del 12-VTI-1901, dirigidos al Rector así lo confirman: Tales Corpora
ciones seguían dispuestas, generosamente, a continuar sus sacrificios(29J. 
No obstante, la recepción que se hizo al Ministro Romanones con motivo 
de su presencia en Salamanca para presidir la inauguración del curso aca
démico 1902-03, el 1-X-1902, fue clamorosa, con instalación de arco lumi
noso para darle la bienvenida. El periódico «El Adelanto» decía: «Ha mere
cido en justicia el título de hijo adoptivo y predilecto de Salamanca». 

Tal visita también tuvo el resultado favorable de conseguirse por 
parte de la Universidad de Salamanca que el edificio de finales del siglo 
XVIIl, construido para Hospedería del Colegio Mayor Fonseca (o del 
Arzobispo), pasara a ser la sede de las Facultades libres: Ciencias y Medí-
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Ret rato dt'I ~m10;.1~i111Cl Rt'Clor D. M JGUEL Df. UNAMU.'fO Y /UCO, Clllfll t1cl 1111ciá11 c11 relació11 nm /Cl,.; 
grape;. ¡m1/1Íema,; q11e afect11rc111 a la F11rnllad de C1c11cins, t'll mo1m•111<1,; critiéo;;, f11c j11:xad11 de poco dt'Cididt1 
e11 ocnsicmrs. 

cina. La primera abandonaría las reducidas instalaciones de las Escuelas 
Menores, que seguirían siendo ocupadas (hasta comienzos de la década 
de 1930) por el lnstituto de Segunda Enselianza (más tarde llamado 
«General y Técnico», y después «de Enscli.anza Media»); la segunda deja
ría la<; contiguas a su antiguo hospita l, situadas en las cercanías de la 
calle Marquesa de Almarza (en lo que es actualmente colegio de las Sier
vas de San José). La Facultad de Ciencias, que contaba en el curso 1901-
02 con 171 alumnos(J9), incorpora a los Profesores D. Emilio Román y 
Retuerto (Geometría) y D. Pedro Ferrando y Más (Mineralogía, Botáni
ca y Zoología). 

Cifra similar de alumnos, 167, presenta e l curso siguiente, 1902-03(39l, 
siendo el Prof. Guillermo C. Sáez y Muñoz el que se incorpora para 
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impartir las dos asignaturas de Análisis matemático. El Libro de actas de 
claustros(3I) recoge la luctuosa noticia del fallecimiento en la Universidad 
de un esh1diante de Medicina y otro de Derecho a consecuencia de algu
nas alteraciones del orden en que ellos no participaron. Tal hecho tuvo, 
lógicamente, gran resonancia no sólo en Salamanca sino en Madrid. 

La aperhua del curso 1903-04 tiene la nota alegre de la inauguración 
de los locales de la Hospedería, del Colegio Fonseca, una vez restaura
dos y transformados, como sede de las Facultades de Ciencias y Medi
cina. En aquel curso el número de alumnos matriculados en la Facultad 
de Ciencias fue de 119. El nuevo Profesor de Mineralogía y Botánica es D. 
Antonio Vila y NadaJ(39). 

Pero sigue sin conseguirse que los gastos ocasionados por el mante
nimiento de dichas Facultades sean satisfechos por los presupuestos del 
Estado. Por ello, se intensifica una nueva campaña, tanto en la prensa 
estudiantil corno en la de la ciudad; se reiteran las gestiones, esta vez 
parece que más enérgicas del Rector, del Diputado (por Vitigudino) D. 
Luis Maldonado; y, paralelamente, del Obispo Padre Cámara. Así se 
logra finalmente que quede aprobado en el Congreso, el 23-XI-1903, que 
«las actuales Facultades municipales de Medicina y Ciencias de Salamanca se 
reputarán en lo sucesivo como oficiales del Estado, corriendo a cuenta de éste el 
mantenimiento de las mismas». La R.O. siguiente establece que: «Las facul
tades de Medicina y Ciencias (Sección de Químicas) pasen a ser, desde esta fecha 
[1-I-1904] servicios de enseñanza oficial y pública del Estado». (Lo firma 
Domínguez Pascual)<6sl. 

El Rector Unamuno, jugando a la paradoja, como solía hacer, pudo 
decir a la prensa local que, gracias al decreto de García Alix, se había con
seguido el deseado resultado(23d> ... Y estaba en lo cierto (aunque su traba
jo costó; y no era esa la idea del susodicho Ministro). 
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[11 el dieciochesco edificio constntido como HOSPEDERÍA DEL COLEGIO MAYOR FONSECA se i11stala
ro11 las e11seffa11:z.as teórico-prácticas de /no Facultades de Ciencias y de Medicina desde cmnien;:os del siglo XX 
hasta 1933, en que quedaron allí sola111e11te las de Mrdici11a. por traslado de la Facultad de Ciencia,; al Palacio 
de Annya. 
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VI. Desarrollo de la Facultad de Ciencias 
durante el primer tercio del siglo XX 

1.° CONTJNUACTÓN DEL RECTORADO DE UNAMUNO (1904-1914) Y RECTORADOS 

DE CUESTA, MALDONADO Y ESPERABÉ DE ARTEAGA (1914-1923) 

En la Universidad de Salamanca, desde la primavera de 1904 se apre
cia una intensificación de la vida académica. Entre otras actividades, se 
estudia desarrollar un proyecto de estudios ibero-americanos<31). En Ja 
Facultad de Ciencias, a comienzos del curso 1904-05(39) se han incorpora
do dos nuevos Catedráticos que tendrán gran influencia en la vida de la 
misma desde esta etapa que se está iniciando: D. José Giral Pereira (de 
Química Orgánica) y D. Mariano Sesé Villanueva (de Química Inorgá
nica). El número de alumnos matriculados es 115. 

Acontecimiento especial fue la visita del Rey Alfonso XIII, para inau
gurar el curso escolat~ el l-X-1904. El Rector Unamuno, en un sobrio dis
curso(34,nh>, expuso que «Si se corrobora y acrecienta cierto resurgimiento inte
lectual que hoy c11 esta ciudad de Salama11ca se advierte, merecaá pronto volver 
a ser llamada la Atenas española». Y añade: «Esta Escuela, en efecto, 110 pide 
privilegio gratuito alguno[ ... ]. Sólo pedimos se 11os ponga al igual de los demás 
centros docentes, en condicio11es de cumplir debidamente nuestro cometido». La 
contestación, aparentemente a cargo del Rey -pero, según dijo Unamuno 
en 1931, había sido escrita por él- puede considerarse como genérica y 
«de circunstancias», pues no se compromete en concreto a nada. Dice: 
«Las peticiones, las justas demandas que esta Universidad exige, merecen toda 
mi atención y serán por mi recomendadas». 

¿Pudo D. Miguel solicitar algo más tangible? ¿Por descuido o por sus 
ideas acerca de la Monarquía no lo hizo? ¿Se tradujo en algún resultado 
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palpable tal propuesta regia?: Parece ser que no. Tal vez por inexperien
cia, el Rey no respondió concretamente y con hechos a las necesidades de 
la Universidad salmantina. 

La Memoria del 1905-06<3'l), que indica que el número de alumnos de 
Ciencias es 127, presenta la particularidad de incluir un breve resumen 
de ingresos y gastos correspondientes a toda !ti Universidad. Los ingre
sos (por matrículas, títulos, etc) ascienden a l 39.147 pts. Los gastos, por 
haberes del personal, representan 219.639 pts, y los gastos de material (de 
experimentación, «clínica de Medicina>~ y oficina) 23.299 pts, ascendien
do hasta un total de 242.830 pts. Por tanto, «la diferencia en contra» es de 
103.683 pts. En otro orden de cosas, el Claustro agrega a su composición 
tres Profesores Auxiliares elegidos por votación(3o_ Una noticia algo inha
bitual es la de una huelga, a principios de curso, de los estudiantes de 
Ciencias y Medicina(41l, motivada por descontento con el Rector a causa 
de la ubicación de tropas en edificios pertenecientes o vinculados a la 
Universidad (como el antiguo edificio del Trilingüe), situación que no era 
del agrado de las autoridades académicas, aunque sí del comercio local 
(deseoso también de que el Gobierno Militar, situado en Ciudad Rodri
go, pasara a Salamanca) e incluso de muchos padres de alumnos (que así 
evitaban el pago de la cuota que tendrían que pagar por aligerar a sus 
hijos el servicio militar sí tenían éstos que ausentarse de Salamanca). En 
el caso de Medicina hubo además otras motivaciones. 

En el curso siguiente, 1906-07<3<Jl, no hay cambios en el Profesorado de 
Ciencias, para los 141 alumnos matriculados, de los que una tercera parte 
aproximadamente son libres. El déficit económico es algo inferior al del 
curso anterior: 94.873 pts. Noticia interesante fue la dada a conocer por 
D. Enrique Esperabé en la sesión del Claustro del 18-X-1906(31), referente 
al legado del antiguo Rector, D. Mamés, y según la cual 8.000 pts son des
tinadas a la Universidad, que podrá disponer de ellas (y sus intereses) 
como mejor considere: «premio para los Profesores por sus trabajos de 
investigación», «para fundar una publicación en que colaboren Profeso
res y escolares», reparto por igual de los intereses bancarios entre las cua
tro Facultades, etc. Se acuerda, el 27-1-1907111), esta última modalidad. 
Precisamente, al cumplirse el 3-Xl-1907 el primer aniversario de la muer
te del Rector D. Mamés Esperabé, tuvo Jugar un homenaje dedicado a su 
memoria en el que antiguos compañeros, como D. Miguel de Unamuno, 
D. Mariano Reymundo, D. Eduardo No y otros elogiaron ampliamente 
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las destacadas virtudes del fallecido, puestas al servicio de esta Univer
sidad en su actividad como Catedrático, y como Rector durante 31 años, 
superando difíciles etapasw1l. 

Otro homenaje, en este caso por distinto motivo (el nombramiento de 
Comendador de la Orden de Alfonso XII) fue dedicado al Decano de 
Ciencias, D. Eduardo de No, en diciembre de 1906. La doble personali
dad, como científico (Doctor en Ciencias Físicas desde el 30-VI-1879 por 
la Universidad Central) y Licenciado en Derecho (desde 1884), Académi
co Fundador de la Academia de Legislación y Jurisprudencia de Sala
manca, etc, etc, su acertada actuación al frente de la Facultad de Ciencias 
como Decano y en la irnpartición de su docencia, su rectitud y honorabi
lidad acreditadas, hicieron que sus colegas y alumnos le rindieran un 
sentido homenaje'~oi. 

La vida académica continuaba sin aparentemente nada destacable, al 
menos durante los cursos siguientes: 1907-08P9 >, con sus 151 alumnos de 
Ciencias, 1908-09114 1 con 113, 1909-lOD<J) con 128, 1910-lJP'I) con 117, 1911-
12<:N1 con ] 24 y 1912-13P9 ) con 146. Según lo acordado en la Facultad de 
Ciencias, en la sesión del 10-Xll-1910, se propone que esta Facultad podrá 
impartir enseñanzas preparatorias, no sólo para la misma, sino para 
Medicina, Farmacia, Ingeniería, Arquitectura, Obras Públicas, Superiores 
de Maestros, etc(41l. 

Las escasas sesiones de Claustro universitario celebradas en los años 
1907-1909 se refieren a asuntos de trámite, e incluso no tiene lugar nin
guna en 1910 ni en 1911(42>. La de 3-XIl-1912 trata de si conviene o no 
hacer obligatoria la asistencia de los alumnos oficiales a clase, acordán
dose no imponerla, pero sí la necesidad de examen mediante tribunal, y 
no sólo para libres sino también para oficiales. La tranquilidad de la vida 
provinciana se pone de manifiesto en la sesión del Claustro siguiente, 
celebrada el 25-VI-1913, donde se recoge que «aunque son 44 los [claus
trales] numerarios, 14 se hallan ause11tes di~frutando de las vacaciones regla
mentarias de nerano»(.12) Esto sucedía un 25 de junio ... [¡Cuántos cambios 
desde 1913!]. 

* * * 

Pero tal apacibilidad académica, real o aparente sólo, pronto sería alte
rada: El 20-Vlll-1914 es destituido (por el Ministro Bergamín) el Rector D. 
Miguel de Unamuno, quien se entera de ello por los periódicos. El lacó-
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nico texto de Decreto dice: «A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, vengo en disponer que D. Miguel de Unamuno y Jugo cese en el 
cargo de Rector de Salamanca. Dado en Palacio, á 20 de Agosto de 1914. Alfon
so. El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, Francisco Bergamín Gar
c1á»<6i). Los motivos no están claros. Pero se considera como muy probable 
que ni el Gobierno (en el que es figura destacada el Conde de Romanones) 
ni la Casa Real (concretamente la Madre del Rey) habían visto con buenos 
ojos algunas recientes manifestaciones del Rector de Salamanca. No 
corresponde entrar aquí en tal análisis, sino en la parte que pudiera inci
dir en la actividad de la Facultad de Ciencias. Información amplia puede 
hallarse en los periódicos de la época y en diversas obrasC43,44,45,41i}, además 
de en el Libro de actas de Claustro<42>. Con fecha 5-lX-1914 toma posesión 
del cargo de Rector el Catedrático de Derecho D. Salvador Cuesta Mar
tín, nombrado para suceder a D. Miguel. El nombramiento del nuevo 
Rector es por otro R.D. que decía: «En atencio11 á las circunstancias que con
curren en D. Salvador Cuesta y Martín, Catedrático y Vicerector [sic] de la Uni
versidad de Salamanca. Vengo en nombrarle Rector de dicha Universidad» 
[fecha y nombres, igual que en el Decreto precedente]t6il, En una borras
cosa sesión del Claustro celebrado el 15 de septiembre<42l, Unamuno salu
da a su sucesor e intenta «tratar de la destitución contra él decretada»; pero el 
nuevo Rector «110 le permitió continuar hablando, dando lugar con ello a la pro
testa de dicho Seiior, a la que se adliieron Los Señores Bernís, La Calle, Gira[ y 
Maldonado, los cuales abando11aro11 el local»<42>. Podría deducirse que, de la 
treintena de asistentes (entre ellos varios de la Facultad de Ciencias), sólo 
el de Química Orgánica, Profesor Giral, fue uno de los cuatro que se soli
darizaron con la propuesta iniciada por el ex-Rector. También en aquel 
Claustro se eligió (por 24 votos a favor frente a 2 en blanco) como Vice
rrector a D. Enrique Esperabé de Arteaga. La amplia votación a favor del 
hijo del antiguo Rector parece confirmar que Unamuno contaba con esca
sos -aunque incondicionales y muy decididos- partidarios entre sus cole
gas de Claustro. Esto se pondría de manifiesto también en ocasiones ulte
riores. Por ejemplo, en Ja Junta de Facultad de Ciencias celebrada sólo 
cuatro días después de este Claustro, el 19-fX-1914 -a la que asisten los 
Profesores No, Giral, Bustos, Bartolomé del Cerro y González Calzada 
-<m, el Prof. Giral presentó «una proposición pidieudo que la Junta acordase 
haber visto con sentimiento el cese del Sr. U11amu110 en el cargo de Rector». Pero, 
en otra proposición inmediata se expresó «no haber lugar a deliberan>. El 
Prof. Bustos presentó seguidamente 1<ofra proposición pidiendo que la Facul-
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tad acuerda haber visto con gusto el nombramiento de Rector a favor de D. Sal
vador Cuesta». Por último, otra proposición presentada [suponemos que 
por el Decano] fue la de «llO ha lugar a deliberar». Se observa que entre los 
cinco asistentes de Ciencias existían opiniones bien dispares y hasta con
trapuestas en tomo a este delicado asunto .. . 

Cuestión distinta fue la siguiente: ¿Por qué la Facultad de Ciencias de 
Salamanca, la de Oviedo y otras protestaron contra el R.O. de 23-X-1914 
y R.O. de 8-II-1915, en virtud de los cuales «los [alumnos] de los Prepara
torios de Medicina y Farmacia tienen que matricularse e11 estas Facultades dis
gregá11dolos de la Facultad de Ciencias?» (sesión de 23-llJ-1915)141i. 

¿Temerían los Catedráticos de Ciencias que tales enseñanzas fueran 
arrancadas a estas Facultades, donde el número de sus alumnos era esca
so?: Quizá. La Facultad charra y la ovetense proponen la derogación de tal 
Decreto y, en caso de no hacerse esto, «que los Preparatorios de Medicina y 
Farmacia queden en las Farnltades de Ciencias como determinan las leyes vige11-
tes»1111. A esta disposición puede deberse el hecho de que en las Memorias 
de actividades de la Universidad salmantina aparezcan desde esos años 
desglosados los números de tales alumnos respecto a los de Ciencias (pero 
no entre Medicina y Farmacia). El traslado de los alumnos de Farmacia, 
una vez superado el curso Preparatorio, a las Facultades de Farmacia 
entonces existentes (Madrid, Santiago, Barcelona y Granada), especial
mente a las dos primeras, queda reflejado en el elevado número de certifi
cados remitidos en los periodos de 1915-20, 1921-25 y posteriores. 

En forma de tabla exponemos (en páginas siguientes) las cifras de 
alumnos matriculados en Ciencias y en Farmacia+Medicina, según datos 
extraídos de las Memorias anuales de la Universidad, a partir del curso 
1907-0S<n y hasta el 1922-28011>, por hallarse desglosados respecto a los de 
Ciencias (aunque unidos los de Farmacia con los de Medicina), circuns
tancia que no ocurre en Memorias distintas a las de esas fechas, hasta que 
en la década de 1970 se recogen independientemente los de Farmacia, 
por ser factible desde esos años la expresión por separado correspon
diente a dichas Facultades. 

La actividad del Prof. Giral también se enfoca hacia otros campos. 
Además de ejercer como Farmacéutico en su Farmacia situada en la 
vecindad de la Plaza Mayor salmantina, puesto que es Doctor en Farma
cia desde 1903 (y en Ciencias desde 1902), el 7-X-1915 solicita al Decano 
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autorización «para dedicarse a la enseiianza particular y práctica en laborato
rio de su propiedad, del Análisis qufmico aplicado a la im•estigación y ensayo de 
alimentos, medicamentos, orinas y venenos», enseñanzas destinadas a médi
cos y farmacéuticosW1l. Se trata probablemente del primer laboratorio 
pnrticular salmantino dedicado a lo que pronto se denominarían «Análi
sis bromatológicos, clínicos y toxicológicos» (y precedente del que se fun
daría en la Facultad de Farmacia de Madrid, en 1934, pero éste de carác
ter oficial, con subvención asignada, que a su vez es considerado el más 
antiguo de este tipo). El Decano, siempre estricto cumplidor de su fun
ción, informa aquella solicitud favorablemente, «por 110 venir con ello per
juicio alguno a la e11seiia11za pul1licn», y «porque la asignatura que se cursa e11 
esta Facultad es de carácter geneml y sin aplicació11 concreta y tieterminada»'4''l. 

La actividad claustral en los años 1915 y 1916 ~n que ya se viven los 
efectos, aunque todavía atenuados, de la Primera Guerra Mundial- es 
nula: No hay actas de sesioncsH2l. 

En el curso 1917-18•4"1 figura como Profesor de Mineralogía y Botáni
ca (teniendo la Zoología general como acumulada), D. Abelardo Bartolo
mé y del Cerro. Nota curiosa: Este Profesor mantiene una pugna en la 
Junta del 10-XIJ-1918 con D. Manuel González Calzada, Catedrático de 
Química general, a cuenta de la acumulación de la Cristalografía, a cuya 
enseñanza aspiraban ambos. 

* * * 

Pero el hed10 importante para la vida universitaria salmantina fue el 
cese, el 12-Vl-1918, como Rector, de D. Salvador Cuesta Martín. Unos 
cinco meses y medio transcurren hasta que, el 3-Xll-1918, toma posesión 
el nuevo Rector: Se trata de Catedrático de la Facultad de Filosofía y 
Lelras, muy apreciado por la generalidad del Profesorado y por la ciu
dad, D. Luis Maldonado y Fernández de Ocampo. De él se espera que 
contribuya a restablecer el clima de tranquilidad académica, roto aiios 
atrás, con motivo de la destitución ministerial de D. Miguel y el nom
bramiento de su sucesor. Cuando el Decano de Ciencias -que empieza a 
aparecer en los escritos sucesivos con su apellido precedido por la partí
cula «de»- propone en la Junta del 10-XII-1918H1\enviar una felicitación 
al Rey «por el nombranziento del nuem Rector», el Prof. Giral manifiesta que, 
aunque dicho nombramiento le parece justo, él no da su voto «para felicí-
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facio11es al monarca». Con d nuevo Rector se reanuda la actividad claus
tral11.>1. En la sesión del 12-1-1919 c.;e expone el deseo de que asistan a sus 
deliberaciones «los que n ellas 110 co11curren». Es un intento de conseguir se 
reintegre a las mismas el Prof. Unamuno y puedan hacerlo también los 
Profesores jubilados. Además, se trató del envío al Presidente norteame
ricano Wilson de un escrito referente a la posibilidad de participar esta 
Universidad en la Conforcncia de la Paz, intento que no tuvo éxito. 

De relevancia especial seria la sesión claustral del 4-XI-1919<·121, presi
dida por el Vicerrector Esperabé de Arteaga. En ella se sometió a vota
ción el delicado asunto de la cesión (por tres meses como máximo) del 
edificio del Palacio de Anaya (antiguo Colegio Mayor de S. Bartolomé) 
para el acuartelamiento de Tropas, en tanto se terminaban las obras de 
adaptación para ese fin del edificio de la que fue cárcel (situado en la 
cuei.la de Sancti-Spiritus). A tal cesión se opusieron, entre los Catedráti
cos de Ciencias, Giral y Bustos, además de otros de distintas Facultades 
(como D. Teodoro Andrés Marcos). Giral señaló que se había solicitado 
antes dicho edificio «para la necesaria y amplia i11sla/aci611 de Ja Facultad de 
Cie11cia~:»>. Incomprensiblemente (para nosotros), votaron por la cesión, 
no c.;ólo el Vicerrector Esperabé - tal vez por no indisponerse con las auto
ridades militares y un amplio sector de la poblacit'>n salmantina-, sino 
algunos Catedráticos de Ciencias, como Gonzálc7. Calzada, Rodríguez 
Risueño (aunque éste después lo lamentó) y Sesé. El resultado fue: 18 
votos a favor de la ce-.ión temporal frente a 15 en contra. Hubo, pues, 
autorización claustral para tal cesión ... y causa de problemas ulteriores. 
En ese mismo año de 19L9 se trataron en la Facultad de Ciencias otros 
aspectos de interés, como los referentes a sus edificios, etc)!~n : 

NÚMERO DE ALUMNOS \1ATRICULADOS E!'\ ALGU'\OS CURSOS 
DE LA Ut\1\l:.RSIDAD DE SALAMANCA 

fot,1l Mujeres 
' dl'I rnnjunlo 

de C'.:irn.•r.J~ >- - OlN~rvaciones 

de Id Univ. CicnC'ia" F,1rnH ivkJ -- - ~ 

913 1 1 
+-

l 
+-

1 

1 

1 1 

-
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1910-11 Oficial 20 68 l 
Libre 15 14 
Total 35 82 

1911-12 Oficial 14 70 
Libre 16 24 
Total 30 94 

1912-13 Oficial 25 83 
Libre 18 20 l 
Total 43 103 

1913-14 Oficial 28 70 1 
Libre 19 28 1 
Total 47 98 1.012 2 

1914-15 Oficial 31 64 
Libre 21 39 
Total · 52 103 

1915-16 Oficial 21 74 
Libre 15 50 
Total 36 124 

1916-17 Oficial 34 77 
Libre 11 25 
Total 45 102 

1917-18 Oficial 15 33 
Libre 38 98 1 
Total 51 131 797 

1918-19 Oficial 35 100 
Libre 14 40 2 
Total 49 140 2 

1919-20 Oficial 26 97 
Libre 16 43 
Total 42 140 

1920-21 Oficial 22 99 
Libre 14 34 2 
Total 36 133 2 

1921-22 Oficial 14 84 1 2 
Libre 18 35 2 
Total 32 119 1 4 

1922-23 Oficial 10 95 3 
Libre 16 103 6 
Total 26 198 9 

1923-24 Oficial 13 150 1 6 
Libre 17 138 7 
Total 30 288 1 13 

1924-25 Oficial 16 148 3 3 Aparece por primera 
Libre 24 146 2 5 vez como asignatura 
Total 40 294 1410 5 8 del Preparatorio 

1925-26 Oficial 11 128 1 4 
Libre 24 234 9 
Total 35 362 1 13 

1926-27 Oficial 15 205 2 10 
Libre 27 542 1 37 
Total 42 747 3 47 

1927-28 Oficial 23 20 3 
Libre 55 494 5 25 
Total 78 514 2414 8 25 

FUENTE: Elaboración propia a partir de las Memorias de la Universidad de Sala
manca correspondientes a los años indicados. 
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a) Planteamiento de «la urgente necesidad de esta Facultad de Ciencias 
de disponer de un edificio apropiado con locales amplios» Qunta del 8-
1-1919). También, la implantación de un Jardín Botánico «para los 
múltiples trabajos teóricos y prácticas de la Ciencia Botánica y de sus 
aplicaciones médicas, farmacéuticas, industriales, etc». 

b) Como consecuencia de la aprobación del R.O. de autonomía uni
versitaria, hay una propuesta de enseñanzas de «Química Bio
lógica» (un curso), y de «Biología» (Botánica y Zoología) (Junta 
del 27-V-1919). Obsérvese que, probablemente por primera vez, 
se emplean dos denominaciones, Química Biológica y Biología, 
no introducidas hasta entonces en la nomenclatura de las Cien
cias salmantinas. (Pero tal propuesta no debi6 de llevarse a la 
práctica). 

Por otro lado, el 1-Xll-1919, se había incorporado por permuta el 
Catedrático D. Emiliano Rodríguez Risueño, procedente de Valladolid, 
quien será el primer Catedrático de Biología de esta Universidad, al 
cambiarse poco después de su incorporación algunas denominaciones de 
asignaturas. Su talante retrógrado, en el aspecto científico al menos, se 
aprecia ya en el contenido de su Discurso inaugural del curso 1901-02 en 
la Universidad de Valladolid<'m, donde muestra su aceptación de con
ceptos anticuados y ya superados como los de la teoría del vitalismo. 
Otro Profesor de esta Facultad, el Prof. De No, por ser el Decano más 
antiguo, tendría que actuar de Rector accidental en febrero de aquel <1ño. 

En el curso de 1920-21411 se produce un cambio importante en el Pro
fesorado de la Facultad de Ciencias: Deja vacante su Cátedra de Quími
ca Orgánica, por pasar a «cxcedenlc a su insl<1ncia»!5ti, el Profesor Giral, 
que se trasladó a Madrid, donde fue Director del Laboratorio del Institu
to Oceanográfico, } ejerció como Farmacéutico con Farmacia abierta al 
público en la calle de Atocha, pasando más larde a ser (por oposición) 
Catedrático de Química Biológica en aquella Facultad de Farmacia 
(impartiendo docencia en el Doctorado de Farmacia, Medicina y Cien
cias) al jubilarse Carracido. 

El Catedrático de Latín, Prof. D. Urbano González de la Calle -sue
gro del Prof. Giral- planteó en la sesión claustral del 21-X-1920,51, pn.'~i
did.:i por el Rector Maldoní:ldei, el espinoso asunto de la cesión del edifi
cio dl'I Palacio dl' Anaya para acuartelamiento, que por mayoría se 
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autorizó (en noviembre de 1919) por un periodo máximo de tres meses, 
y seguía estando ocupado por los militares. El Vicerrector Esperabé -que 
había presidido la sesión en que se autorizó la cesión en 1919- aclara que 
una prórroga (autorizada por el Alcalde) [ ¡ !) había sido concedida, por no 
haberse podido concluir las obras de adaptación del edificio de la anti
gua cárcel, destinado al alojamiento de los militares. Él seguía conside
rando <<como uno de los netos más gratos y rnlientes de su vida p1H1/ica el de In 
actitud Jar1orable a In cesión». La discusión se complicó hasta con aspectos 
jurídicos acerca de los derechos de propiedad de tal edificio, por cuanto 
era un Colegio Mayor. Se dijo que, al desaparecer éstos y ser refundidos 
en un Colegio llamado «científico», que también desapareció, «Se formó 
u11a /11nta administrativa depe11dimte de ln Diputació11 Provincial», -con par
ticipación también del Obispo, etc-, la cual se encargaba de distribuir los 
fondos en forma de becas, que eran «en gran parle pnra estudiantes de Teo
loglÍl» [¡!]. Catedráticos de Derecho, como O. Teodoro Andrés Marcos, y 
de Letras como el citado Prof. González de la Calle o D. José Mª Ramos 
Loscertales, y otros, consideraron era necesario, además de urgir Ja rápi
da devolución del edificio de Anaya a la Universidad, que se cumpliera 
el compromiso de un pago a ésta por el retraso posterior a la prórroga 
citada (que había expirado el 30-IX-1920). 

* * * 

Pero, además de este problema, otro de tipo personal, y no menos 
conflictivo, se planteó en la sesión claustral del 9-Xl-1920(~11: La condena 
ministerial al Profesor Unamuno a 16 años de presidio «por los que cnli
fican de delito de /esn majestad», con la posibilidad y la «intención de haccrh' 
In piednd de un indulto», según frase allí expresada en defensa de D. 
Miguel por su colega y amigo el Catedrático de Medicina D. Agustín del 
Cañizo. Asimismo, en sesiones siguientes (de diciembre de 1920) se cen
sura la conducta del Rector D. Luis Maldonado como autoridad acadé
mica -no como persona- al estimar varios Claustrales (principalmente el 
Prof. Cañizo) que dicho Rector no había sido fiel cumplidor de los com
promisos asumidos en el Claustro en relación con la situación de Una
muno y con la cesión del edificio de Anaya. Opina el Prof. Cañizo que 
dicho Rector ha tratado de no cumplir con tales compromisos mediante 
«dimisiones transitorias» (no aceptadas por el Ministerio) y «delegacio
nes temporales» (trasladando la responsabilidad a otros). 
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Ya en 1921 (en las sesiones del 20-V-1921 y del 23-IX-1921), se pro
pone por el Claustro el asunto de nombramiento de Rector. Los tres que 
resultaron más votados, en sucesivas (pero infructuosas) votaciones, 
fueron: Esperabé de Arteaga (con 17-21 votos), Unamuno (con 15-17) y 
Sánchez Matas (con 6-10), en las sesiones del 28-IX-1921 y 8-X-1921C5l), 
Como se ve, las preferencias a favor de Unamuno no eran las de la 
mayoría de los claustrales; pero tampoco le aventajaba mucho su com
petidor para el cargo, Esperabé. En ulteriores sesiones claustrales -la del 
13-X-1921 (presidida por Esperabé), la del 21-X-1921 (presidida por De 
No) y la del 24-XII-1921 (presidida por el Decano de Medicina Prof. 
Segovia)- se abordan cuestiones referentes a becas, al hospital universi
tario, y a la devolución por el Ministerio de Hacienda de los bienes de 
la Universidad. 

En la sesión claustral del 11-J-1922<sr¡, presidida por el «Rector Acci
dental» D. Enrique Esperabé, se vuelve a tratar el tema de los bienes 
incautados por el Estado pertenecientes a esta Universidad, por un 
importe de 309.000 escudos. El resguardo de tal operación bancaria -que 
plantea aspectos jurídicos controvertidos- señala el Prof. Esperabé que se 
halla en su poder, para mayor garantía. El otro asunto importante es la 
votación para Vicerrector. Quienes obtienen mayor número de votos 
son: Unamuno con 21; y Rodríguez Risueño con 10. Hay además 6 pape
letas en blanco. La sesión siguiente, del 16-1-1922, es presidida por el 
Vicerrector Unamuno. En ella propuso justificar su falta de asistencia a 
los claustros durante un largo periodo anterior. Dice que fue destituido 
por R.O. de 20-VIII-1914 -porque también fue nombrado por otro R.D.
«sin que existiesen causas que j11stifiquen tal acto ministerial y sin que hasta la 
feclla se le hayan dado explicaciones». A pesar de lo que en alguna ocasión él 
hubiera manifestado, adara ahora que en tal asunto «no tupo culpa 11in
g1111a ni participación ni11g11110 de los seiiores claustrales». Añade que fue el 
hecho de que se le retirara el uso de la palabra por el entonces Rector, 
Profesor Cuesta, lo que le <<hirió más que la cesantía decretada contra él», y 
lamentó alguna expresión dirigida por él a aquél. Reconoce después que, 
cuando falleció el Decano de Filosofía y Letras, se le requirió para que se 
encargara de aquel Decanato, y que <<Co11testó por carta 11egá11dose a ello en 
térmmos algo duros». Y agrega que «posteriormente fue condenado por Parios 
arti'culos e11 los que no existe( ... } injuria». 

* * * 
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La descripción anterior hecha por D. Miguel indica que la tensa situa
ción vivida anteriormente en el ámbito universitario iba suavizándose. 
Parece ser que había sido llevada a cabo por D. Luis Maldonado una 
labor mediadora entre Unamuno y Esperabé. 

Asuntos de trámite o de escasa importancia -salvo el relativo a la 
publicación de un artículo en el periódico «El Sol», considerado como 
difamatorio para la Universidad-, o la pere1me cuestión de la carencia 
del hospital por parte de la Facultad de Medicina, constituyen los temas 
centrales de las cuatro sesiones claustrales celebradas entre el 21-1-1922 y 
9-III 1922"; >. Pero en ésta se plantea una cuestión más delicada e inespe
rada: La petición por «la Cámara de Comercio, el Ayuntamiento y algunos 
representantes e11 Corte», aunque no por la Universidad, de nada menos 
que la celebración próxima de un «Congreso de las Ciencias» ... a orga
nizar dignamente por la Universidad. Ante ello: «El Sr. Risueiio se expresa 
diciendo que no está la Facultad [de Ciencias] a una altura digna de presentar
se a un Congreso lntenzacional, y lo mismo ocurre con la de Medicina, que se 
halla en estado constituyente [¿?],siendo partidario de buscar un medio decoro
so para que se celebre e11 otra Ciudad». En el mismo sentido se expresan los 
Profesores Calzada, Población (Catedrático de la Facultad de Medicina) 
y Cafüzo {igualmente perteneciente a ésta). 

El Catedrático de Derecho Canónico, O. Lamberto de Echeverría, 
escribía en 1984(52): «A fi11ales del siglo Xl X, la Universidad de Salamanca se 
reduda a unas docenas de alumnos que se dese11volv(a11 en un par de edificios, el 
de la vieja U11iversidad y la Hospedería del Colegio Mayor del Arzobispo (ya que 
el Colegio mismo está ocupado por los irlandeses). Se hab(a/l ido restaurando las 
Facultades, pero la pobreza de medios era manifiesta. Puede decirse que se vivía 
más de los rernerdos que de las realidades. Los primeros chispazos vie11e11 desde 
Juera». De las expresiones de los Profesores Risueño, Calzada, Población 
y Cañizo, antes indicadas, se deduce que la situación universitaria sal
mantina era muy similar en 1922 a la existente a finales del siglo XIX ... 

No obstante las dificultades apuntadas, se aceptó que tal Congreso se 
celebrara en Salamanca, y se decidió que para ello era «urgente que amba~ 
Fncultades se pongan a tmlmjar». ¿Cómo se desarrolló?: 

La Memoria correspondiente al curso de 1921-22 (en su «Anuario 
para el de 1922 a 1923»)'~• nos dice: a) Que el «IX Congreso para el pro
greso de las Ciencias» (24-29-Vl-1923), «aco11tecimie11!0, rie11tífico importan-
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tísimo y trascendental para nuestra Universidad», fue inaugurado por el Rey 
Alfonso XIII, siendo la dirección del mismo a cargo del Presidente de 
dicha Asociación, el Catedrático de Química Biológica de la Universidad 
Central, Doctor en Farmacia, D. José Rodríguez Carracido. b) Que el 
Rector salmantino, D. Enrique Esperabé, expuso al Monarca que el 
Gobierno «empieza a darse rnenta del lamentable abandono en que nos tiene y 
Iza prometido solemnemente llevar a las Cortes, a la mayor brevedad, un proyec
to de ley especial y extraordinario para construir una Facultad de Medicina con 
su Hospital c/{nico»; y que esto «es lo menos, Señor, que puede hacerse con In 
Universidad de Salamanca, a quien las rapacidades del Fisco arrebataron sus 
cuantiosos bienes, su hacienda». c) A tan directas peticiones el Rey accedió 
y dijo: «La Universidad, a la que el Estado ha de dar lo que co11sidera suyo y con 
razón». d) En el aspecto científico, la citada Memoria alega que «no es posi
ble anotar siquiera los tau/os de los trabajos ni el nombre de sus autores, porque 
dado el reducido espacio de que disponemos las omisiones sennn muchas y 
lamentables». (Ello no es óbice para que se indicara en tal Memoria que en 
este Congreso la subsección de Teología «no estuvo por lmjo de las demás 
secciones, [y] que su labor fue meriti'sima». Incluso hubo la representación de 
un auto sacramental). e) Por parte de la Facultad de Ciencias «algunos 
Profesores» que «muy brillantemente tomaron parte activa en el Congreso» 
fueron: el Catedrático de Química Inorgánica, D. Mariano Sesé (carac
terizado, años después, por sus ideas científicas muy conservadoras), 
D. Manuel Jerónimo Barroso (Auxiliar numerario, más tarde prestigioso 
Catedrático y Director del Instituto de Segunda Enseñanza), y D. Eduar
do Hernández Lozano (Auxiliar Temporal). No puede deducirse que los 
más acreditados Catedráticos de Ciencias tuvieran una gran partici
pación. Y algo similar debió de ocurrir con la actuación de los de Medi
cina, entre los que sí figura D. Agustín del Cañizo. 

Después de celebrado el congreso, ¿qué resultados se obtuvieron 
para esta Universidad?: No hay constancia de que se cumplieran, a lo 
menos en un plazo razonablemente corto, las tímidas promesas hechas 
por D. Alfonso XIII. En aquel mismo curso académico de 1922-23 había 
ya venido el Rey a Salamanca, el 6-X-1922, acompañado de la Reina (que 
visitaba por primera vez la ciudad). ¿Motivo?: La celebración aquí del 
centenario de la canonización de Santa Teresa y la concesión a ésta del 
título de Doctor honoris causa por la Universidad. El amplio cortejo que 
vino estaba integrado por numerosas personalidades civiles, militares y 
religiosas (los Obispos de Salamanca, Zamora, Ávila, Segovia y Ciudad 

101 



jOSF A. CABEZAS Ff-RNÁNDFZ DF.L CAMPO 

Rodrigo, además del Arzobispo de Valladolid). El Rector D. Luis Maldo
nado, con asistencia de los claustrales, recibió a los Reyes. En relación con 
la Universidad, el Monarca expresó lo siguiente: «Contais con mi simpal(a 
para los esfuerzos renovadores de aquella gloria que hizo a Salamanca tan famo
sa como París y Oxford». Como se ve, el Monarca fue muy parco hasta en 
sus promesas en esta memorable ocasión ... 

No se celebraron sesiones de Claustro entre el 21-Vl-1922 y el 17-X-
1923. Pero ésta tenía lugar solamente escasos días después de un aconte
cimiento que iba a afectar al rumbo de España durante algunos años. 
Veamos cuál fue. 

2.º A;\;OS 1923-1931 (CONTINUACIÓN DEL RECTORADO DE. ESPERABÉ DE ARTE
AGA: PRl\10 DE RIVERA Y LA Ül'\IVERSIDAD DE 5ALA\.1ANCA. BRE\'E RECTO

RADO DF RAMOS LOSCERTALES) 

El 13-IX-1923 se publica en el periódico «La Vanguardia» un mani
fiesto por el Capitán General de Cataluña, O. Miguel Primo de Rivera y 
Orbaneja, que puede considerarse como la expresión de un «pronuncia
miento militar» o golpe de Estado incruento, en la línea de otros anterio
res (triunfantes o fracasados) que abundaron en el siglo XIX. La publica
ción en «La Vanguardia» está destinada a justificar dicho golpe de Estado. 
La deteriorada situación política del país como consecuencia de las gue
rras en A frica, escándalos de tipo económico, tensión social (fruto de cues
tiones pendientes de resolver}, etc, contribuyen a explicar que tal suceso 
fuera aceptado sin resistencia por el Rey Alfonso XIII, quizá con calcula
da ambigüedad y hasta con oculto deseo. Limitándonos a un somero aná
lisis de la repercusión que tal acontecimiento tuvo en Salamanca, en su 
Universidad y especialmente en su Facultad de Ciencias, cabe señalar que 
fue acogido con satisfacción por los sectores de población de raigambre 
conservadora, así como con indiferencia o cautela por muchos universita
rios, excepto alguno tan significativo como D. Miguel de Unamuno quien, 
según era previsible, se manifestó en contra. Conviene recordar que es 
entonces Rector D. Enrique Esperabé de Arteaga, y Vicerrector el propio 
Unarnuno (además de Decano de Filosofía y Letras). 

Pronto se superó por completo el temor -parece ser que carente de 
fundamento- a que las medidas economizadoras propugnadas por el 
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Directorio de Primo de Rivera pudieran conducir a la supresión de la 
Facultad de Medicina (porque carecía de hospital) cuando un escrito 
tranquilizador de aquél aseguró que no había habido tal intención y que 
«SÍ llegara el caso, la Universidad de Salamanca ser{a la única que pudiese per
manecer [ ... ] sin temor a perder ninguna de sus disciplinas»<<1.s). La iniciativa 
del Directorio sobre recoger información «tanto de los Catedráticos como de 
las Asociaciones escolares [ ... ] en cuan to a vicios o errores que a la función 
docente se refieren»<S3l es acogida desigualmente en las distintas Faculta
des<'1>, aunque con recelo por parte de algunos Catedráticos (principal
mente Unamuno), al considerar que ello puede conducir a convertirse 
tales manifestaciones en delaciones más o menos encubiertas. El Vice
rrector Unamuno estima que «los asesores particulares pudieran c01zvertirse 
en denunciadores». Y añade: «La Universidad tiene no solamente el derecho de 
censurar sino el deber». Por todo ello, no es partidario de que se envíen 
dichos informes. El Decano de Ciencias, D. Eduardo de No, manifestó en 
dicha sesión claustral que en aquella Facultad «Se había acordado no enviar 
informe colectivo, por entender que lo que se pide en la invitación hecha por la 
ponencia del Directorio es el informe particular, y que los Catedráticos de la 
misma que deseasen informar darían cuenta de sus informes a la Facultad antes 
de remitirla al Directorio»<5H. El Catedrático de Derecho D. Teodoro Andrés 
cree que se pueden enviar informes particulares y colectivos. Finalmen
te, se adopta el acuerdo claustral de enviar el informe corporativo que 
presentó Ja Facultad de Derecho, después de hacer algunos retoques en 
su redacción. 

Ya este asunto y, sobre todo, un «arttculo muy duro de don Miguel coll 
el que inicia una nueva escalada anfimonárquica y antidictatorial»<o16>, así como 
otras expresiones públicas del ex-Rector, ocasionaron que el Directorio 
decretase «SU destierro para la isla de Fuerteventura (Canarias) para donde 
deberá salir -[decía el oficio]- en el término de ·ueinticuatro lloras a contar 
desde [la] notificacion»<46J, con el consiguiente cese como Vicerrector y 
Decano, además de la suspensión de empleo y sueldo como Catedrático. 
Transcurrirían pocos días para que se manifestara un movimiento de 
protesta contra esta imposición dictatorial. Pero tal iniciativa no partió de 
Salamanca, sino desde Madrid. Allí, Martí Jara y Gira) presentan un 
escrito con abundantes firmas de apoyo -recogidas en diversas ciudades 
españolas, pero no de Levante, ni Cataluña, ni Vascongadas- en que 
«reclaman [ ... ] contra el confinamiento impuesto a tan egregio profesor»<'4<>1. 
Entre las 580 firmas hay 42 de residentes en Salamanca, la mayoría per-
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tenecientes a la Universidad (predominando los de Ja Facultad de Medi
cina y, en menor proporción, los de Derecho); pero escasean los de Letras 
y creemos no hay ninguno de Ciencias. Quizá puede ser éste un índice 
para saber donde tenía sus más decididos apoyos. Aunque fue indultado 
por R.O. de 4-VIl-1924, Unamuno no se acogió a él. Es sabido que pasó 
«de Fuerteventura a París)>, y luego a Hendaya. Prolongó voluntaria
mente su exilio hasta febrero de 1930, hasta poco después de la caída del 
Directorio o Dictadura (29-1-1930). 

¿Qué ocurrió en Salamanca, especialmente en su Facultad de Cien
cias, durante ese intervalo de tiempo de casi seis años? 

En el curso 1922-23 figura como «Auxiliar temporal» de la «Facultad 
de Ciencias: Sección de Químicas» un hijo del ex-Rector: D. José de Una
muno y Lizárraga. El 28-X-1923 se incorpora como Catedrático de Quí
mica orgánica D. José Pascual Vila, prestigioso Profesor que no perma
necería mucho tiempo en Salamanca. Asunto de importancia destacada 
era el de las deficiencias del edificio en que se hallaba instalada, desde 
principios de siglo, la Facultad de Ciencias, compartiéndolo con la Facul
tad de Medicina. La falta de espacio fue resolviéndose por ambas Fa
cultades sólo parcialmente con la construcción o cambio de tabiques para 
ocupar pequeños espacios que paliaban la inevitable estrechez. El 24-lll-
1924 se contesta por el Decano de Ciencias a un informe-proyecto sobre 
«adaptación de la antigua iglesia [sin culto] de San Bias a dependencias de esta 
Facultad de Ciencias»C49), iglesia que el Obispado estaba dispuesto a ceder 
en condiciones económicas muy aceptables, y se hallaba contigua al edi
ficio de la Facultad. No se hizo tal operación, que tampoco hubiera 
resuelto satisfactoriamente tales deficiencias. La solución al problema lle
garía, pero sólo años más tarde, venciendo considerables dificultades1 

después de conseguir la recuperación para la Universidad y su adapta
ción a Facultades de Ciencias y Letras del edificio conocido como Palacio 
de Anaya (antiguo Colegio Mayor de San Bartolomé). Desgraciadamen
te, el 13-lX-1924 lo que tuvo lugar fue «la incautación, a nombre del Estado, 
del Colegio de Anaya»Ho>. Interesa ahora únicamente señalar que el Rector 
Sr. Esperabé, como «Presidente de la Junta de Colegios Universitarios, acom
pañado de los vocales de la misma don Eduardo No, don José García Revillo 
[Profesor de la Facultad de Derecho] [y] el secretario de este ilustre colegio 
notarial don José de Prada» protestaron e interpusieron un recurso contra 
tal incautación, declarando «SU decidido propósito y resolución de no desalo-
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jar ni abandonar el ed1ficio de San Bartolomé», por ser éste posesión de la 
Junta presidida por el Rector. 

Quede para más adelante indicar las vicisitudes por las que pasó el 
venerable edificio dieciochesco hasta su devolución definitiva a la Uni
versidad. Sólo dos semanas después de esta actuación como vocal de 
aquella Junta y jurista, el Prof. De No presidía por última vez como Deca
no una sesión en su Facultad, exactamente el 29-IX-1924. ¿Motivo?: Se 
está acercando el inevitable trance de Ja jubilación. El 12-X-1924, en un 
acto celebrado en la Facultad de Cienciasc40>, explica su última lección y 
se despide de sus colegas y alumnos. Sus compañeros Profesores Gonzá
lez Calzada y Rodríguez Risueño, así como una representación de alum
nos, glosan algunos de los valiosos aspectos de la personalidad del Cate
drático salmantino, además de su brillantísima trayectoria tanto como 
afamado jurista (Decano incluso del colegio de Abogados de Salamanca) 
y como competente y riguroso Catedrático (inicialmente de «Fluidos 
imponderables», asignatura convertida después en «Ampliación de Físi
ca»). La posibilidad de que hubiera seguido D. Eduardo prestando servi
cios como Decano también se trató en la Junta de Facultad del 14-X-1924; 
pero se consideró que ello no era aconsejable, ante el temor de que el 
cansancio le impidiera «resolver los múltiples y graves problemas que se pre
sentan a diario en esta Corporació11»<sJ>. Lo que sí se hizo fue nombrarle 
«Catedrático honorario» (equivalente a lo conocido hoy como «Catedrá
tico emérito»). En resumen, podría decirse que si al salmantino (Licen
ciado y Doctor de Farmacia por Madrid) D. Juan José Villar y Macías cabe 
considerársele corno el «fundador>> de la Facultad de Ciencias de Ja Uni
versidad de Salamanca, quien seguidamente la consolidó fue el también 
salmantino (Licenciado en Ciencias Físicas por Salamanca y Doctor por 
Madrid) D. Eduardo de No García. Él fue, en opinión expresada en aquel 
acto por el Profesor Risueño, el propulsor ~e dicha Facultad. 

En el cargo de Decano sería sucedido por el Catedrático de Geome
tría (métrica y analítica), D. Emilio Román y Retuerto. De la terna para 
esta elección se autoexcluyó el veterano Prof. Rodríguez Risueño, y figu
raban (además del elegido) los Profesores Sáez y Sesé. 

Con motivo del cambio producido en el Plan de Estudios, en la 
Memoria de actividades del curso 1923-24<48> aparece la asignatura de 
«Biología» como «acumulada» a la de Geología, en lugar de «Zoología 
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general» (ésta «acumulada» a Mineralogía y Botánica), que figuraban en 
la Memoria del curso inmediato anterior, en ambos casos a cargo de men
cionado Catedrático D. Emiliano Rodríguez Risueño. Quizá convenga 
destacar que ahí radica la implantación oficial de la asignatura de Bio
logía, que sería con el tiempo la base que daría origen a una nueva Sec
ción que se convertiría seguidamente en Facultad de esta Universidad 
de Salamanca. 

Paralelamente a la inauguración del curso de 1904 (presidida por el 
entonces joven Alfonso Xlll), la del curso 1924-1925 se hizo (el l-X-1924) 
«bajo la presidencia del Príncipe de Asturias». En el discurso «de cir
cunstancias» a cargo del Rector Esperabé se dio a conocer que «el Estado 
ha adquirido en Madrid terrenos para alejar del núcleo urbano los grandes Cen
tros de ensefíanza superior». Se trataba de la futura «Ciudad Universitaria» 
madrileña, una de las empresas que al final de su reinado se iniciarían 
afortunadamente por el Monarca, quien parece ser se dio cuenta de no 
haber atendido debidamente a la Universidad durante los años anterio
res. Este magnífico proyecto, así como el de la construcción en París del 
«Colegio de España», son algunos de los escasos aciertos, aunque tardí
os, de tipo cultural atribuibles a D. Alfonso XIII, animado a ellos por 
alguno de sus asesores. 

Desde el 17-X-1923 -sesión claustral última a la que había asistido 
Unamuno- no se volvió a celebrar Claustro hasta el 20-IV-1925. Quizá las 
circunstancias no lo aconsejaban. En esta sesiónís1, el asunto oficialmente 
importante era tratar sobre la petición hecha por la Federación de Estu
diantes Católicos para celebrar en el Paraninfo una asamblea «de afirma
ción escolar con el apoyo de Catedráticos y entidades escolares». Pero ensegui
da el Profesor de Derecho Sr. Rodríguez Mata aprovechó para rogar 
constara «en acta el sentimiento por la ausencia del distinguido compai'iero D. 
Miguel de Unamuno y Jugo». Se adhieren a la petición algunos claustrales; 
pero se oponen por considerarla cuestión incidental y fuera de la convo
catoria, que (si acaso) debería tratarse después del objeto de ésta. Se 
acuerda (con el voto en contra de dicho claustral) expresar «que la Uni
versidad ve con simpat(a la iniciativa de los estudia11tl's en pro de las mejoras de 
esta Universidad, y se adhiere ni acto». En relación con el otro asunto plan
teado: «Se acuerda hacer constar en acta el sentimiento del Claustro por la 
ausencia de Don Miguel de Unanmno, sin que este acuerdo signifique censura 
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para los Poderes públicos»m>. [¡Qué modelo de «equilibrio académico» el de 
los claustrales salmantinos del año 1925!]. 

* * * 

Además de la habitual y elegante diplomacia universitaria, la necesi
dad de tanta precaución se hallaba probablemente justificada porque 
pronto se presentarían otras cuestíones no menos delicadas, cuya resolu
ción dependía del apoyo del Presidente del Consejo de Ministros, D. 
Miguel Primo de Rivera. En efecto, en la sesión del Claustro del 16-VI-
1926, después de dar a conocer el programa de actos previstos para con
memorar el centenario de Fray Luis de León, el Rector D. Enrique Espe
rabé expuso lo que era el tema principal de la sesión: la historia del 
asunto de los fondos universitarios incautados por el Ministerio de 
Hacienda, retenidos inícuamente por el Fisco. Según la información oral 
del Rector en aquella sesión"'>, fue en 1904 cuando el Estado se incautó 
del resguardo de los 309.000 escudos correspondientes a Títulos de la 
Deuda al 3% consolidado. La historiadora Profesora Rodríguez Cruz17t>J 
también indica que tal incautación tuvo lugar en 12.{M, precisamente el 
27-X-1904, atribuyéndola a que era su manera de «cobrarse» (el Estado) 
«el pase de las facultades libres de Medicina y Cie11cias a los presupuestos del 
Estarlo». Ahora bien, en la reselia de la Memoria de actividades del curso 
1924-25, con el «Anuario para el de 1925-26», se detalla que: «Al amparo 
de La legislnción entonces 1•ige11te se reconoció a la Universidad de Salamanca 
derecho a indemnización como pmHcipe lego en los diez111M de los pueblos de la 
dic5ct•sis de Salamm1ca y Abad(a de Medina del Campo, dispo11iéudose en 1850 
que se invirtiese su importe e11 f(fulos de la Deuda al 3 por 100 consolidado[ ... ] 
cuyos l1folos depositó a su nombre dicha Corporación el mio 1871 e11 el Banco de 
Espmia, donde aún co11ti111ia, a pesar de que en 2 de Enao de 1899 se disp11so 
por el Ministerio de Hacienda la í11cnutació11 por el Estado de los referidos valo
rt's»OHl. A su vez, el gran conocedor -y, con otros, recuperador- de los fon
dos y bienes procedentes de los Colegios Mayores, el que fue Rector 
entre 1936y1951, el salmantino D. Esteban Madruga señala que se dis
puso «por Decreto de 19 y Cédula de 25 de septiembre de 1798, [del rey Car
los lVl el ingreso de los caudales y rentas de los Colegios en la Caja de Amorti
:anón, con el rédito del 3 por 100, as( como la z•enla de sus fincas [de los 
Colegios Mayores]. Para después ingresar en La misma Caja t'I precio que por 
ellns obtuvieran»t'>4l. Cualquiera que fuera la fecha de la incautación de 
tales fondos, el problema de su recuperación se presentaba arduo. El Rec-
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tor D. Enrique Esperabé resumió que las reiteradas gestiones de nume
rosos Profesores y políticos salmantinos (tales como D. Salvador Cuesta, 
D. Francisco Bernís, «el fallecido Gil Robles», el Sr. Sánchez Mata, el Sr. 
Pérez de Oliva, el Rector D. Luis Maldonado, la de Senadores «durante el 
corto periodo de autonomía universitaria», las insistencias del propio Espe
rabé e incluso la solicitud que se hizo al Rey durante el mencionado Con
greso de las Ciencias celebrado tiempo atrás en Salamanca), habían fra
casado al tropezar con la resistencia del Ministerio de Hacienda, que 
consideraba que el derecho a recuperarse tales fondos por parte de la 
Universidad salmantina había prescrito<sn. (No en ésta sino en otra oca
sión, insinuó Esperabé que la gestión de Unamuno en este sentido 
durante su Rectorado no había estado bien orientada). Pero Jo mismo 
que ya se había hecho en tiempos del Ministro Silió (aunque sin resulta
do), se reiteró ahora; y el Primer Ministro Primo de Rivera, una vez reco
gidos los informes pertinentes, «dictó una R.O. favorable a la devolución de 
los fondos universitarios». 

Sin embargo, la burocracia de Hacienda se siguió oponiendo incluso 
al Dictador ... Allí estaba d~tenido el famoso expediente. Ello determina el 
envío de una nueva carta del Rector de Salamanca a Primo de Rivera. 
Éste urge el informe de la Dirección General de lo Contencioso. Los sal
mantinos no cejan y realizan una visita más a Primo y al Ministro de Ins
trucción Pública, Sr. Callejo, «uno de los más entusiastas colaboradores de la 
Universidad de Salamnnca»<s1>. 

Por fin, el 14-VI-1926, consigue el Presidente del Consejo de Minis
tros la firma regia del Decreto cuyos párrafos más destacados son: "Con
cedida por R.O. de 9 de Junio de 1924 personalidad junaica a las Universidades 
del Reíno, con la consiguiente capacidad de adquirir, poseer y administrar bienes 
[ ... ]y señalada nueva orientación para restaurar el patrimonio universitario,[ ... ] 
necesitando hoy aquella histórica Universidad realizar reparaciones, reformas y 
mejoras en sus locales y material de enseñanza, puede accederse a que se le entre
guen dichos valores sin menorcabo alguno para los intereses de la Hacienda 
pública ya que es indiferente que la Universidad aplique tales bienes a las indi
cadas atenciones o que se costeasen por el Estado, previa incautación de los mis
mos»<4S>. [El juicio del Dictador puede considerase como salomónico o 
sanchopancesco, pero no carecía de lógica, además de resultar político]. 
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La euforia desencadenada por esta información del Rector entre los 
claustrales de la sesión del 16-VII-1926 hace que se considere «que la Uni
versidad tenía el deber de mostrar su gratitud y reconocimiento al Presidente del 
Consejo y al Ministro de Instrucción Pública»<4B>. Aunque se propone inicial
mente que esto podría dejarse en manos del Rector y los Decanos, se 
acuerda por mayoría en aquella memorable sesión qve sea el Claustro 
quien lo decida. Habiendo hecho el Catedrático de Derecho Dr. Beato 
Salas la propuesta de nombrar Doctor honoris causa a D. Miguel Primo 
de Rivera «y colocar una lápida en la Universidad en honor del Ministro de 
Instrucción Pública, D. Eduardo Calleja», etc<48), se sometió a votación con 
el resultado siguiente: 23 votos a favor y 3 en contra (éstos de los Profe
sores Población Sánchez, Rodríguez Mata y Cortés Hernández)<sll. Por 
tanto, fue mediante democrática votación como se concedió este Docto
rado honoris causa (sometido posteriormente a discusión e incluso con 
intentos de anulación en un Claustro de 1930, poco después de la caída 
del Dictador). También parece comprobado que la decisión de Primo de 
Rivera de devolver los famosos fondos incautados por el Estado fue 
tomada antes de preverse la posibilidad de que se le concediere tal honor 
a él (aunque esto debió de satisfacerle en alto grado). Por todo ello, no 
parece exagerado el elogio a él expresado en la Memoria-Anuario de 
aquel año, cuando allí se dice que la Universidad «ha querido a la vez tes
timoniar su gratitud al único [sic] estadista que, con solicitud y cariño, escuchó 
sus peticiones, para luego resolverlas con rapidez y energía, como correspondía 
en derecho»<so. La solemne sesión de dicho Doctorado tendría lugar el 1-
X-1926(51>. 

* * * 

Aun siendo ésta la gestión más importante realizada por Primo de 
Rivera a favor de Ja Universidad de Salamanca, no era Ja primera. En 
efecto, poco antes (el 29-IV-1926 exactamente) había firmado un Decreto 
poniendo fin al problema de la recuperación del edificio del antiguo 
Colegio Mayor de San Bartolomé o Palacio de Anaya, ordenando al 
Ministerio de Hacienda lo devolviera a la Universidad salmantina. (Este 
apoyo no se suele destacar habitualmente a favor del Dictador). Afíos 
después se ubicarían dignamente en dicho edificio las Facultades de 
Ciencias (en las plantas inferiores) y Filosofía y Letras (en las superiores). 

Muy curiosa resulta la historia de dicho edificio: La primera cons
trucción destinada a Colegio Mayor de San Bartolomé fue hecha con 
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motivo de su fundación en 1401, por generosidad de D. Diego de Anaya 
y Maldonado, Obispo de Salamanca, luego Arzobispo de Sevilla. La efi
caz ordenación y riguroso cumplimiento de sus normas hizo que de este 
Centro surgieran Cardenales, Arzobispos, Catedráticos, Presidentes de 
Reales Consejos, etc, durante largos años en número tan elevado que se 
llegó a considerar una excepción quien ocupando puesto destacado no 
hubiera sido previamente «bartolómico» de Salamanca. Su construcción, 
de ladrillos, era sencilla. En coincidencia con la etapa final de su 
decadencia, paralela a la de los restantes Colegios Mayores -motivada 
por los abusos de los Colegiales, con manifiesto incumplimiento de las 
normas fundamentales-, se reconstruyó lujosamente el edificio, por ini
ciativa de su «Rector don José Cabezas Enríquez, según planos de don José 
Hermosilla y bajo la dírecci6n de don Juan de Sagarvi11aga1 iniciándose las obras 
en 1760»(55l. Datos sobre sus vicisitudes, características arquitectónicas, 
etc, pueden verse en diversas obras<7c. s1. ssl. Habiéndose dejado extinguir 
todos los Colegios Mayores por decisión de Carlos III-aunque quizá un 
tanto abusivamente por la autoridad del Monarca, por la sospecha de él 
sobre el buen entendimiento de éstos con los Jesuítas (que sufrirían su 
expulsión)<S-tl-, ya estaba a comienzos de la Guerra de la Independencia 
ocupado por tropas francesas. Probablemente en dicho edificio debieron 
de celebrarse por masones franceses las primeras tenidas masónicas en 
Salamanca (9-IX-1809)(56). El ya mencionado Gobernador francés, Barón 
de Thiébault, en él fijó su residencia en 1811.Y para que tuviera la facha
da una mejor perspectiva que realzara la indudable belleza del conjunto, 
ordenó derribar rapidamente las casas contiguas pertenecientes en su 
mayoría al Cabildo catedralicio. Ése es el origen de la actual Plaza de 
Anaya, que fue sede de la estatua del P. Cámara. Dentro del edificio que
dan aún recuerdos de aquella etapa: «Pinturas con alegorías de las armas y 
fas Letras en el que fue su despacho -[de Thiébault]- y es actualmente aula 
magna [ ... ], balcones de hierro con los atributos de La Revolución francesa que 
tanto llaman la atenció11 de Jos visitanteS>><s2•>. Al refundirse los extinguidos 
Colegios Mayores en el denominado «científico», alojó a éste, entre 1840 
y 1845. Suprimido éste, fue utilizado para las instalaciones del Museo 
Provincial; y más tarde para las oficinas del Gobierno Civil, Delegación 
de Hacienda y Telégrafos. En estado muy deteriorado, fue ocupado por 
tropas de un Regimiento de Infantería. Ya hemos descrito las vicisitudes 
de aquella etapa (año 1920), con la discutible cesión por parte de Cate
dráticos como el entonces Vicerrector Esperabé de Arteaga, y otros (algu-
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no de Ciencias), que después se esforzarían en la problemática recupera
ción del mismo. También hemos indicado como, a comienzos del Direc
torio en 1924, fue incautado por el Ministerio de Hacienda, y la oposición 
a tal abuso encabezada por Esperabé, De No y otros. Difícil estaba la 
vuelta a sus orígenes universitarios, en el año 1926; pero se logró en vir
tud del susodicho Decreto del 24-IV-1926, impuesto por el Dictador ... 

En tales circunstancias, el acta de la sesión de la Junta de la Facultad 
de Ciencias1s1 celebrada el 16-IIl-1927 nos da a conocer que una Comisión 
presidida por su Decano, Prof. Román y Retuerto, había visitado en 
Madrid al Ministro de Instrucción Pública y al Director General de Ense-
11anzas Superior y Secundaria, exponiéndoles los problemas, sobre todo 
de locales, que venían afcctnndo desde tiempo atrás a su Facultad, y pro
poniéndoles como solución adecuada uno u otro de los proyectos 
siguientes: «La construcción de un pabellón en el derruido Colegio de San Pe/a
yo (/v~ Verdes), [actual sede de la Facultad de Geografía e Historia], y el 
otro, la i11stalació11 de los laboratorios de Química en el Co/e~10 de San Bartolo
mt; cuando allí se constrnya In re5idencia de estudiantes». Y se añade: «los dos 
se11on•s de mostraron conforme co11 el segundo» <5J. Pero aün habría de trans
currir algún tiempo para que fuera adoptada esta decisión y llevada a la 
práctica. 

Entre tanto, la actividad académica había ido alcanzando mayor 
intensidad que anteriormente, incluyendo ciertas novedades, a juzgar 
por algunos datos extraíbles de las Memorias universitariaswo. Así, en la 
del curso 1925-1926, se recoge la celebración de un «Cursillo de Verano», 
entre el 15 de junio y el 15 de julio, primer precedente quizá de los que 
serian y siguen siendo «Cursos de Verano» de esta Universidad. En 
aquél, de hace 75 at1os, participaron figuras ya famosas (Sáinz Rodrí
guez, Artigas, González Palencia, etc). Otro cursillo, durante el mes de 
febrero, estuvo a cargo del Profesor de esta Universidad Dr. García 
Boiza, y versó sobre Arte; fue organizado por la Federación de Estu
diantes Católicos. También en aquel curso pronunciJron conferencias en 
esta Universidad personalidades destacadas como el Dr. Marañón, el 
director del «El Debate» (Sr. Herrera Oriat D. José Mª Gil Robles, y el 
P. Laburul48 i . 

La Memoria del cur'>O 1927-1928 nos informa del desarrollo de tareas 
de «divulgación científica», dentro del espacio de «extensión universi-
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taria», a cargo de Catedráticos salmantinos corno D. Emiliano Rodríguez 
Risueño (acerca de formaciones geológicas), D. Agustín del Cañizo Gar
cía (sobre los «progresos de la Fisiología y de la Química Biológica») o 
D. Nicolás Rodríguez Aniceto (acerca de «los Comités paritarios»). El 
comienzo del funcionamiento de la «Cátedra de Español para Naciona
les y Extranjeros», en julio y agosto a cargo del Dr. García Boiza, que 
arrancó «con tan fecundos auspicios» como la asistencia a ella de 6 ingle
ses, 2 franceses, 1 alemán, 1 norteamericano y 1 japonés, significa proba
blemente un paso oficial más en el desarrollo de los Cursos de Idiomas 
futuros, tan acreditados, de nuestra Universidad<4Rl. En sesiones del 
Claustro, como la del 23-V-1927<sl), había que afrontar cuestiones perso
nales no siempre gratas, como las quejas acerca de un Auxiliar que ante
riormente ocupaba la Cátedra vacante de Física de la Facultad de Cien
cias en el curso 1926-27, al que se le sustituyó ulteriormente, a causa de 
dar <<clases particulares»; y no era el único, a juzgar por lo indicado en 
relación con otras Facultades. 

Deseos de perfeccionar y ampliar las enseñanzas no faltaban: Así, la 
Junta de la Facultad de Ciencias'~31 del 15-VII-1928 acordó «establecer las 
st•cciones de Química y H"ico-qufmicas [ ... ] co11 [asignaturas tales como) 
"Qufmica Biológica" ( e11 la Sección de Qufmicn, e11 el 4" mio)[ ... ], ''Química 
Agrícola"», etc. (Pero todo debió de quedar en el aire, porque después no 
se habla más de esto). Cuando se trata en Claustro (del l 7-IV-1928) sobre 
un proyecto acerca de una posible creación de un Colegio Mayor en 
Béjar, un Catedrático de Derecho, el Prof. Antón Oneca, se opone, al con
siderar que hay necesidades más urgentes, como las de las Facultades de 
«Ciencias y Medicma, sin lnl)()raforios 11i c/(11icas». 

Afortunadamente, el 19-1-1929 se incorporaba a la Facultad de Cien
cias<~.1 > un joven Catedrático de Química Orgánica cuyo dinamismo con
tribuiría a que se instalaran al cabo de pocos años unos laboratorios acep
tables para esta asignatura. Reemplazaba al Auxiliar, Prof. García Isidro, 
quien venía desempeñando interinamente la docencia, al haberse trasla
dado el Catedrático anterior (Prof. José Pascual Vila). El nuevo claustral 
era D. Ignacio Rib as Marqués. Aquí desarrollaría una fecunda labor, 
sólo ralentizada en la etapa de 1936-39, aunque luego la ampliaría por 
largos año'>, ya en Santiago de Compostela. En la !'e:-;i6n del 21-IX-1929 ' '' 
se acumulaba a D. Ignacio las asignatura~ de •'Qufrnic.1 'fr6rica » y la d t.' 
«Complementos de Qulmica para Médicos», par<tle lamente a como ~e le 
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acumulaban al «Catedrático de Biología y Geología», D. Emiliano Rodrí
guez Risueño, la de «Complementos de Biología para Medicina». 

* * * 

En 1929 el deterioro de la Dictadura era más evidente, quizá por un 
efecto acumulativo, que en los años anteriores. En lo que concierne a la 
situación de la Universidad de Salamanca, un extracto muy documenta
do sobre Ja misma en esa etapa -y también todo lo referente al impor
tante periodo de 1930 a 1936- puede fácilmente consultarse en el citado 
trabajo de Del Arco LópezW•l; por lo que evitarnos aquí entrar en tal 
comentario. Únicamente sei'ialaremos lo que sea más peculiar referente a 
la Facultad de Ciencias. Por ejemplo, en un escrito, de fecha 19-III-1929, 
de respaldo a la política de Primo de Rivera, dirigido por el Rector. D. 
Enrique Esperabé, firmado por 17 Catedráticos y 16 Auxiliares de esta 
Universidad, hay que observar que sí aparecen los nombres de 5 Cate
dráticos y 2 Auxiliares pertenecientes a la Facultad de Ciencias, entre 
ellos su Decano y su Secretario. Se podría deducir así que la división 
entre los miembros del Claustro salmantino subsistía, y explicaría el 
hecho de que los hubiera simpatizantes (o al menos tolerantes) y otros 
opuestos a la Dictadura. Bien pronto se confirmaría todo esto con moti
vo de la caída, por propia decisión (y motivos de salud), de Primo de 
Rivera (quien presentaría su dimisión el 29-1-1930); lo que determinaría 
el subsiguiente regreso del exilio del otro D. Miguel, el Catedrático de 
Salamanca. Según era previsible, Ja dimisión de Primo de Rivera desen
cadenaría enseguida una serie de procesos de alcance nacional - que 
finalmente arrastrarían a la propia Corona-, y provocaría acontecimien
tos locales en el caso de Salamanca y su Universidad. 

Presidiendo el Claustro del 12-11-1930 el Rector Esperabé de Arteaga, 
un Catedrático de la Facultad de Letras cuya trayectoria se iba haciendo 
cada vez más notoria, el Prof. José Md Ramos Loscertales, exhorta a pro
ceder «con la mayor cordura en el momento de recibir al Sr. Unamuno». Y es 
que se teme, más o menos fundadamente, que haya Profesores que están 
«encargados de soliviantar a los estudiantes», con motivo de los actos desti
nados a su triunfal recepción(s7l. Al escuchar esto en la sesión claustral, 
alguno de los Profesores que se considera aludido señala que, por el con
trario, lo que están haciendo es calmar los ánimos y contribuir a la nor
malidad académica. Pero lo más importante llega a continuación: El Prof. 
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D. Casto Prieto Carrasco, Catedrático de Anatomía de la Facultad de 
Medicina, ferviente partidario de Unamuno, lee un escrito cuyo conte
nido se convierte seguidamente en asunto controvertido. Propone, en 
resumen: 1° Que la Universidad no puede tribular ningún homenaje a 
D. Miguel de Unamuno en tanto esté dirigida por sus actuales autorida
des académicas la las que considera muy vinculadas a la recientemente 
caída Dictadura]. 2" Que, una ve7 repuesto en su Cátedra Unamuno, se 
le debe nombrar Rector. ~··Que el acto de tal recepción debe tener lugar 
en el Paraninfo universit<1rio(57>. 

¿Quién sustenta tal escrito?: Un número bastante alto de Profesores: 
28. ¿Cuántos y quienes son de Ciencias?: Tres, los Profesores Sáez, Ribas, 
y Gª Isidro. (Ninguno de ellos es Decano ni Secretario del Centro). ¿Efec
to de tal escrito?: El Rector, Espcrabé, lee unas cuartillas diciendo que él, 
como Rector, no va a dimitir ... pero abandona el local<S7•. Tres días des
pués, el 15-11-1930, el Decano de Medicina, Sánchez Cózar, dimite, en la 
sesión claustral por él presidida. Y el Catedrático de Letras D. Francisco 
Maldonado de Guevara propone solicitar al Ministerio autorización 
para elegir Rector y Vicerrector, así como que las Facultades elijan Deca
noscs7>. Dentro de este tenso ambiente, el Decano de Ciencias, Román y 
Retuerto, en la junta de Facultad de cuatro días después, la del 19-II-
1930, pregunta a los miembros de ésta «si [él] debía o no continuar en el 
cargo>><03>. Habiendo aclarado el Prof. Sáe7 que tal nombramiento de Deca
no se había realizado no «por la Dictadura sino co11forme a todas las reglas 
co11stitucio11ales», se considera que puede continuar en el cargo. Los Profs. 
Ribas y G' Isidro se adhieren a tal propuesta; y, más tarde, lo hace tam
bién el Prof. R. Risueño. 

En 1<1 primavera de 1930 alguna cuestión muy conflictiva como la 
derogación de un reciente artículo -el que confería a instituciones no 
estatales la validez oficial de sus títulos- ya se había logrado (el 22-V-
1929), así como la supresión de algunas medidas sancionadoras que 
hicieron tan impopular la Dictadura en amplios sectores universitarios. 
Pero se mantenía en la Universidad salmantina una fuerte tensión a 
causa de que no se había logrado una solución al delicado asunto de la 
reposición como Rector a D. Miguel de Unamuno. El Ministro de Educa
ción, D. Elías Tormo, se desplazó a Salamanca y presidió un Claustro 
-del que, excepcionalmente, no hemos hallado datos en el libro de 
Actas191_ cuyo contenido, a través de información de la prensa<4'1>, mos-
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traba una vez más la división interna entre partidarios y no partidarios 
de que volviera a ocupar el cargo D. Miguel. Entre los pertenecientes a la 
Facultad de Ciencias le sostienen: D. Manuel González Calzada -quien 
más tarde, en 1936, presidiría una sesión memorable, de orientación 
opuesta a ésta-, y D. Ignacio Ribas. También por D. Miguel se inclinan 3 
Catedráticos de Medicina, y 1 de Derecho (quien también desempeñaría 
después importantes funciones: D. Esteban Madruga}. Todos ellos acep
tan que, de no ser elegido Unamuno como Rector, lo sea Ramos Los
certales. Éste cuenta con el apoyo de algunos de Derecho. Por otro lado, 
D. Eduardo de No (que aunque jubilado tenía derecho a voto en los 
Claustros} y O. Emilio Román {ambos de Ciencias}, y también uno de 
Letras, se decantan a favor de D. Emiliano Rodríguez Risueño (de Cien
cias). Resultado: El Ministro nombró Rector, el 28-lll-1930, a Ramos 
Loscertales, quizá pensando en una solución salomónica y transitoria. 

A este Rector le correspondió afrontar una situación de alteración 
académica, con incidentes protagonizados sobre todo por estudiantes de 
Medicina, inasistencias a clases, protestas por exámenes, suicidio de un 
estudiante, etc. Él logró, no obstante, ir superando los momentos más 

-difíciles, con Ja colaboración del Vicerrector Madruga. Pero, habiéndose 
agravado la situación, presentó su dimisión el 25-111-1931. Es evidente 
que la tensión política que experimentaba todo el país en\ ísperas de pro
clamarse la II República incidía poderosamente en la previamente agita
da vida académica de Salamanca. 

Por estas fechas «asiste por primera vez a la /unta [de la Facultad de 
Ciencias] en representación de sus compmieros de Facultad» un alumno, a 
quien el Decano saluda en la sesión del 13-Til-1931<sJ>, como consecuencia 
de los resultados de las elecciones de representantes de alumnos oficia
les, creemos que celebradas por primera vez en dicha Facultad poco 
tiempo antes (sesión del 18-XI-1930)(~11 . 

3.0 ÚLTIMA ETAPA RECTORA! DE UNAMUNO (1931-36): TRASLADO DF. LA 

FACULTAD DE CrENCJA~ 

El Decano de este Centro, D. Emilio Román y Retuerto, debió de 
apresurarse a felicitar al «Ministro de Instrucción Pública del Gobierno pro
visional de la Rep1íblica», ya que éste le agradece enseguida las &ases del 
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telegrama por él recibido con motivo de su nombramiento (sesión del 22-
IV-1931)(s3J. Pero, de forma algo extraña para nosotros, en esa misma 
sesión del 22 de abril de 1931, dicho Decano presentó su dimisión de 
«manera terminante», en reiteración de otra anterior. ¿Tendría que ver 
esta decisión con la recientísima elección claustral que llevó al Rectorado 
a Unarnuno? He aquí los hechos: En la sesión del Claustro del 18-IV-
1931(~71, -habiendo dimitido semanas atrás corno Rector Ramos Loscerta
les por la «desconsideración de Los estudiantes que abnndo11aro11 la Universidad 
sin escucharle él dz'a que ésta fue asaltada y forzadas las puertas del Paraninfo»-, 
fue sometida a votación la propuesta para elegir Rector, obteniendo 21 
votos Unamuno, 1 Ramos Loscertales, y hubo 5 en blanco. Madruga con
tinuaría como Vicerrector. Por fin, se lograba el tan ansiado (por algunos) 
retomo de D . Miguel como Rector, a quien la República concedería muy 
distinguidos y excepcionales honores enseguida y más adelante. 

Entre tanto, había que abordar en la Facultad de Ciencias el asunto de 
elección de nuevo Decano, al haber dimitido el Prof. Román. La reciente 
incorporación de alumnos a Ja Junta de dicha Facultad se dejaría notar 
inmediatamente. Así, en la misma sesión en que aquél presentó su dimi
sión (22-IV-1931 )<s3J, se dio lectura a una instancia de los alumnos pidien
do fuera nombrado Decano el Catedrático de Química Orgánica D. Igna
cio Ribas. Sin embargo, esta propuesta no fue aceptada, sino que se 
sometió a votación otra entre los componentes de la Junta, en que con
tendían D. Manuel González Calzada, Catedrático de Química General y 
hasta entonces Secretario de la Facultad, y D. Ignacio Ribas. ¿Resultado?: 
El primero obtuvo 4 votos, y 2 el segundo. En consecuencia, fue nom
brado Decano el Prof. González Calzada. En este cargo actuaría duran
te los venideros y difíciles afios que se avecinaban. 

Entre tanto, también había que afrontar los problemas relacionados 
con el deseado traslado de la Facultad de Ciencias a un local más ade
cuado que el de la antigua Hospedería del colegio Mayor Fonseca, 
donde compartía estrecheces con Medicina. En efecto, en la Junta del 28-
V-1931153>, el Decano da cuenta de lo tratado en la Junta de Gobierno de 
la Universidad sobre el «traslado de la Facultad de Ciencias al Palacio de 
Anaya, caso de que éste no hubiera de ser destinado a residencia de Estudian
tes». El Prof. Ribas, con criterio «experimental», propuso se trasladase la 
Junta a visitar el Palacio de Anaya para discutir mejor «lo que hubiera de 
ser la futura Facultad de Ciencias». Y así se hizo. Consecuentemente, en la 
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sesión inmediata del Claustro (del 17-VI-1931), presidida por el Rector 
Unarnuno, el nuevo Decano de Ciencias, «Sr. Calzada, dice que lo primero 
que debe acordar el Claustro es si el Palacio de Anaya ha de destinarse o no a 
residencia de estudiantes, y en caso negativo se tratará del traslado a este edifi
cio de la Facultad de Ciencias. [ ... ) El Sr. Rector manifiesta que, al convertirse 
en Bibliotecas Universitarias las provinciales, no volven'an a darse clases en el 
edificio Universidad y entonces tendrían que trasladarse al Palacio de Anaya, 
además de la Facultad de Ciencias, la de Derecho o Letras, con lo que se aumen
tarían los gastos de sostenimiento, resultando con recargo para el presupuesto 
ordinario»<57l. En este contexto, se señala que «respecto al traslado de la 
Facultad de Ciencias procede se presenten los presupuestos de obras de adapta
ción y de material detallando lo más aproximadamente posible las cifras del 
informe de la Comisión»<s7>. Además del Decano, asistieron a esta impor
tante sesión por la Facultad de Ciencias los Profesores de la misma 
Román, Sáez, Sesé y Bustos. 

En la siguiente sesión del Claustro, que es la del 19-11-1932, presidida 
por el Vicerrector Madruga, el Arquitecto de la Universidad, D. Genaro 
de No -hijo del famoso Decano de Ciencias D. Eduardo- presentó la 
memoria, presupuesto y planos de las obras, así como lo referente a 
mobiliario, para el deseado traslado de las Facultades de Ciencias y Filo
sofía y Letras al Palacio de Anaya. Según aquellos datos, las obras por la 
instalación de ambas Facultades importan 191.621,77 pts. El mobiliario 
para la Facultad de Ciencias, 58.895,00 pts. Pero aún era indispensable 
que el Claustro manifestase «Si el Palacio de Anaya ha de destinarse a insta
lación de las Facultades de Ciencias y Letras o a residencia de estudiantes» ¿Qué 
es lo que se decide?: «El Claustro acuerda: 1° Desistir de la implantación de 
Residencia de estudiantes en el mztiguo Colegio de San Bartolomé y aprueba el 
traslado a dicho edificio de las Facultades de Ciencias y Letras. 2" Aprueba igual
mente la totalidad del presupuesto leído». Al cabo de algunos meses de tra
bajos, el Arquitecto D. Genaro de No lograría no sólo Ja restauración de 
un edificio que se hallaba en estado lastimoso de conservación sino Ja 
mejor adaptación posible a su uso por Facultades de características tan 
dispares como la de Ciencias (con exigencias de laboratorios, etc) y la de 
Letras. (No sería la única aportación de tan digno Arquitecto a la Uni
versidad y a la ciudad de Salamanca. Años más tarde, en la década de 
1950, lograría otra difícil adaptación de edificios, con destino a la Facul
tad de Derecho, contiguos al edificio histórico universitario, y en la 
vecindad de Anaya, así como la simultánea instalación mejorada de un 
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gimnasio universitario en zonas próximas. El Rector Madruga fue otro 
partícipe en estas realizaciones). 

El periodista D. Enrique de Sena -probablemente el mejor conocedor 
de la historia de Salamanca en la segunda mitad del siglo XX- dijo como 
elogio de D. Genaro, al fallecimiento de éste, que su mérito principal 
había sido el haber respetado la armonía de los edificios que había res
taurado, evitando toda nota estridente, al igual que había hecho también 
con aquellos cuya construcción nueva había dirigido. Difícil reto en Sala
manca y bello elogio para un Arquitecto. 

Siempre ha habido en el Claustro de esta Universidad Profesores (fre
cuentemente salmantinos de origen) que se han distinguido por su amor 
a ella, aplicándose con celo a la recuperación de sus bienes. Así se com
prueba con la intervención en la misma sesión del 19-II-1932M del Cate
drátko de Letras Sr. Maldonado de Guevara, quien «hace presente al 
Claustro que ha llegado el momento de que por el mismo se pida la reintegración 
a la Universidad de la antigua Biblioteca del Colegio de San Bartolomé que 
actualmente existe de un modo arbitrario en In Biblioteca del Palacio». Cierta
mente, en lo que fue Palacio ocupado por los Reyes en Madrid se encon
traba, desde 1804, valiosa colección de incunables y otras obras proce
dentes de los Colegios Mayores salmantinos que el Rey Carlos IV ordenó 
se trasladaran a Madrid «de un modo arbitrario». Pasarían algunos años, 
no obstante, hasta que se recuperasen, aunque no en su totalidad. Esto 
también se logró en circunstancias especiales que se indicarán oportuna
mente, y que -anticipemos- guardan cierto paralelismo con las que faci
litaron la mencionada recuperación tanto de los bienes universitarios 
incautados como del propio Palacio de Anaya en tiempos de Ja Dictadu
ra primorriverista. 

Durante estos meses de 1932 y siguientes<ssi se producen algunos 
cambios en el Profesorado de la Facultad de Ciencias: Fallecimiento del 
Catedrático de Análisis matemático, D. Guillermo Sáez Muñoz, figura 
muy apreciada en la ciudad (que le dedicó incluso una calle); incorpora
ción de un nuevo Catedrático, el Prof. José Baltá y Elías, al frente de la 
Cátedra de Física (que no permanecería muchos años en Salamanca); 
desempeño de la Secretaría de la Facultad por el Prof. Gª Isidro inicial
mente, y después por el Prof. Ribas(~8l. Éste, demostrando una vez más su 
vocación investigadora, en la Junta de Facultad de 24-XI-1932CS3J «llama la 

118 



A:\'ffCEDE:-..TES lllSIÓRICO DE LAS FF. CC. QufMICAS, BIOLOGÍA Y FAl~\.IACIA 

El bt'llo cd1{itio eit':>ti11odo o COl.fGlO MAYOR D/' SA.\' BAR101.0.\lt, reco11slruido "" l'I si~1" X\f/11 
'obre el st>l;1r 1•11 q11t' :;e amstrnyá s(-.:/os atrcís t'l ¡irí1111/ÍP0 Colegw I'º' 1•11rnr.-.:o del flmdadc>r, Ob1,:i10 A1111y11. 
conoádo pm t•,fo (()mO PAl.AClO DE ANA YA, ~11.frió dt·sde 1808 '"ú'sÍPeb ornpt1citlll<'S para usos di1·,·1:-e'' 
(sede dd Gol1n111uior francés R11rci11 d1• fhi.!l1mtlt, ofici1111s de Telégrafos y H11cie11d11, 11rn1111t•l11111il'11lo, .:te) qtw 
lo deteriornm11 n111sidern/Jlt·111t'11ft'. Rernpemdo ¡mm 111 U11ivcrsid11d ,-.:mr111s 111 apoyo 1ft>l Gt•iwml Primo de• 
Ra't!m d11re111/t' d Directorio, fil<' 11certodome11t1• rc'Sf1111mdo y 1it'sli1111do ti facultades de Cit'11rios <los pl1111t1is 
i11feriorc·,1 y de• n1o~ofi11 y Ll'lros (111' .'11/'eriort'S), i111111g1mí11dO'>t' p11ro l'S/tls fi11e.< <'11 1933. 

atención sobre la responsabilidad que adquieren las Facultades por el decreto dl' 
24-X-1932, en virtud del mal todas las Facultades de Espmia pueden conferiul 
grado de doctor desde el [futuro] curso 1933-34 [ ... ],pues será necesario adqui
rir nuevo material, hacer suscripciones de revistas, efe». Las previsiones del 
Prof. Ribas no llegaron a ponerse en práctica. En efecto, en la sesión del 
Claustro de tres años más tarde, del 5-Xll-1935, de nuevo D. Ignacio 
seguía insistiendo en que se «restableciera» el Decreto de 10-VIII-1932 
«respecto a la colación del Grado de Doctor en todas las Universidades, acor
dándose nf.(»<57). Pero sin resultado tampoco, ya que no se reinstaur6 la 
posibilidad de conferir dicho grado de Doctor en Salamanca hasta la 
década de 1950, según \'<.'remos. 
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Sin duda, el gran acontecimiento referente a la Facultad de Ciencias 
en ese periodo fue su instalación «con muy completos laboratorios»(ss> en el 
Palacio de Anaya, a principios de 1933. Y en el elegante patio del edificio, 
en el mes de mayo de aquel año tuvo lugar «Una fiesta selecta con repre
sentación de obras de nuestro teatro clásico español y salmantino por alumnos 
de las Facultades de Derecho, Ciencias y Letras, más un certamen con distribu
ción solemne de premios y un banquete de Profesores y Alumnos en la Univer
sidad, y una brillante fiesta de sociedad en el propio patio, a la que concurrió lo 
más selecto de la sociedad salmantina»<ss>. 

Un estímulo en las actividades universitarias se aprecia desde el 
advenimiento de la República. Así, ya en la sesión de Claustro del 7-XII-
1932<57), se propone por el Decano de Derecho mejorar los presupuestos 
destinados a bolsas de viajes, pensiones para Ayudantes, creación de 
nuevas figuras de Profesorado, etc. El Decano de Ciencias se adhirió a 
esta propuesta. Asimismo, en el año 1933 (sesión claustral del 17-V-
1933)(57) se acuerda fundar el Instituto de Derecho Internacional «Fran
cisco de Vitoria». 

El año 1934 tiene para esta Universidad relevancia especial con moti
vo de la jubilación del Rector Unamuno, cuya última lección imparte en 
el Paraninfo, con asistencia masiva de Profesorado y alumnos, en sesión 
presidida por el Presidente de la República (D. Niceto Alcalá Zamora), 
quien le nombra Rector vitalicio de esta Universidad, además de crearse una 
Cátedra con el nombre del Rector donde podrá libremente continuar su 
labor. Las patéticas palabras dirigidas en aquel acto por D. Miguel a los 
jóvenes han sido frecuentemente comentadas, y consideradas proféticas(sl. 

Pocos meses después, el 25-T-1935, la Facultad de Filosofía y Letras 
hada la propuesta en el Claustro de «gestionar que el Premio Nobel sea otor
gado a [ ... ] D. Miguel de Unamuno»<57l. La iniciativa, que había partido de la 
Universidad de Bruselas, contó con el entusiasta apoyo del Claustro sal
mantino, respaldándola inmediatamente figuras como Esperabé, etc. Por 
desgracia, tal propuesta no prosperó. ¿Motivo?: Haber recibido, el 10-II-
1935, amablemente Unamuno en su casa al hijo de D. Miguel Primo de 
Rivera, José Antonio, y haber acudido al mitin político que éste dio en un 
teatro de Salamanca<"*•). Las ideas totalitarias del conferenciante no eran 
una buena referencia para los miembros de la Academia sueca, que no 
concederían el Premio Nobel de Literatura a quien se limitó a acudir por 
cortesía a un acto de esta índole y al banquete subsiguiente ... (Fatalmen-
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te, los Primo de Rivera seguían ocasionando perjuicios a D. Miguel de 
Unamuno, incluso cuando deseaban sinceramente congraciarse con él). 

Ya en 1936, la primera sesión del Claustro (celebrada el 10-VI)(s7J se 
refiere al asunto planteado por el Catedrático de Derecho Sr. Torres 
López acerca de nombramiento de Secretarios de Universidades, según 
Decreto ministerial, entre funcionarios administrativos. El Claustro 
apoya la propuesta de este Catedrático en el sentido de oponerse a tal 
mecanismo, al considerar que debe ser Secretario de Universidad un 
Catedrático. Un dato peculiar relativo a la Facultad de Ciencias es que 
entre los asistentes al Claustro figura por primera vez el que sería desta
cada figura de la misma: O. Carlos Nogareda Domenech. 

4.0 EL 18 DE JULIO, LA UNtVLRSIDAD Y UNAMUNO 

Y llegó el 18 de Julio de 1936. 

En el «Libro general de Comunicaciones» de la Facultad de Cien
cias<4'1) nada especial hay registrado en esas fechas (entre el 19-VII y el 29-
IX-1936). El 30-IX-1936 se indica que ha sido enviado al Rector un escri
to «co111u11ica11do acuerdo de In ]un In de Facultad cumplimentando orden fecha 
5 del actual». Sin duda se trataba de alguna cuestión relacionada con la 
nueva situación. 

Después del acta del Claustro del 10-VI antes indicada, la inmediata 
siguiente es la del 26-IX-1936<~'.'>. Reviste interés especial tal sesión claus
tral para toda la Universidad. En el acta se recoge el texto del escrito del 
Prof. Ramos Loscertales (o de éste y D. T. Andrés Marcos) -al que, según 
el acta, sólo se incorporó una adición del Catedrático de Derecho Gon
zález Oliveros- en que esta Universidad se dirigió «a las Universidades 
y Academias del Mundo, acerca de la guerra civil española [ ... ] con el tris
te deber de elevar una protesta viril» por actos «de crueldades i1111ecesarias 
-asesinatos de personas laicas y eclesiásticas-», etc, que estaban ocurriendo 
en Ja zona republicana. No procede aquí más que indicar el hecho en sí 
(la implicación de la Univer!>idad mediante este escrito) por la enorme 
repercusión, sobre todo política, que tuvo. El contenido y comentarios 
acerca de tal manifiesto (que se difundió en espnñol para las institucio
nes de habla hispana y en latín para los restantes) se hallan en obras 
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como algunas ya citadasr.i~~ . .i11>. Conviene quizá comentar únicamente que 
entre los asistentes a aqucllt1 sesión claustral y firmantes del escrito 
-aprobado por unanimidad- figuran los Catedrático::. de Ciencias 
siguientes: González Calzada, Román Retuerto, Sesé y Ancochea (erró
neamente llamado en alguna" publicaciones Arochacena), éste asistiendo 
por primera ve7 probablemente al Claustro. En realidad, parte de las 
ideas del escrito en cuestión ya las había expuesto públicamente dos 
meses antes Unamuno en el Ayuntamiento -recién reorganizado-, el 26-
Vfl-1936, en su condición de Concejal, cargo en el que permaneció des
pués de aquel cambio (pues había sido elegido el 12-IV-1936). Allí ya 
manifestó: «Hay que salmr la ci"uíli:ació11 occidc11tnl, que cstti c11 peligro»«~·M. 
Ello ocasionó que el Gobierno de la República Je destituyera de todos sus 
cargos, el 22-VIII-1936. Y, en sentido opuesto, el General Cabanellas, el 
más antiguo de los Generales responsables del Alzamiento o sublevación 
le confirmara en los mismos, desde Burgos, el l-lx-·19J61H '· 

Pronto se daría cuenta el Rector de la Universidad de Salamanca de 
que atrocidades semejantes a las que sucedían en la zona republicana 
-por él denunciadas- estaban ocurriendo en la zona llamada por unos 
«nacional» o «liberada», por otros «de los sublevados» o «rebeldes», etc. 
Dispuesto a ser la concie11cia aitirn en todo mommto y frente a quie11 fuere, el 
«dc)llq11ijotesco D. Mig11cl de L/11mm1110» act11ó el 12-X-1936 en el Paraninfo del 
modo que periodistas y escritores han divulgndo dcspués<4~<11. 

El resultado de tal actitud es bien conocido: «Sesión secreta del Ay1111-
fn1111ento, el día 13, por In q11e se solicitó del gobemador ciliil Ja destit11ció11 dt' 
0011 Miguel como C(ll1ccjal; a s11 z•ez, a instancia del dt•ca110 de Filosofií1 y Ldms, 
}osé María Ramos Loscertalcs, el Cla11stro wzh•ersitnrio pidió a las autoridades, 
t'11 sesió11 celebrada el 14, el cese de s11 rector; el 22, sc11dos dt.'Crl'tos de Franco 
dispusieron el apartamiento dt• U11m11uno y s11 s11stit11ció11 por el Picerrector y 
catedrdtico de Derecho Cii1il, Esfl'lia11 Madruga f imi~11ez}>1 ~~'. 

En Ja sesión claustral del 14-X-1936, se acepta que el texto leído por 
Calzada fue redactado por Ramos Loscertales. Probablemente con la 
colaboración de algún Catedrático de Derecho. Dice así: «El C/a11c;tro de la 
Uniziersidnd de Sala111m1cn ni retirar por 11111111í111ídad /11 nmfí1111:n a su acf1111l 
Rector, m11sidem el cnrsn como imet111te: y 11<:a11do de '11 (11c11lt11d de pre::;t>ntar 1n.
A11ft11 idodcs académicas, ¡!ropo11e al Alto Ma11do prin11 i tc i:··~o dt ReLfor d,• r ... fa 
U11ir1asid11d. al Catedrdtico. Don E::stc/iiw A'1adrng11 f1111t·111•z ,,<~7¡. 
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En lo concerniente a la Facultad de Ciencias, cabe completar la infor
mación anterior señalandoCs?>: a) Que quien presidió Ja sesión del 14, en 
el Paraninfo, no fue el Vicerrector Madruga (que no asistió a ella), sino el 
Decano de Ciencias, D. Manuel González Calzada, probablemente por 
ser el Decano más antiguo; b) que los otros miembros de dicha Facultad 
que asistieron a aquella sesión fueron los Catedráticos D. Ignacio Ribas 
(lo que resulta sorprendente dada su estrecha relación con Unamuno), y 
D. Emilio Román Retuerto. Ausencias significativas en aquella triste 
sesión fueron las siguientes: Sesé (de Ciencias), Esperabé, Cañizo, Pobla
ción, De Juan García, Camón, Torres López, y la ya mencionada de Espe
rabé. Incomprensiblemente, sí asistieron partidarios tan fervientes de 
D. Miguel como García Blanco, y Pierna. (¿Sabían ellos y otros el delica
do tema que se iba a tratar en tal sesión? ¿No pudieron evitar su asisten
cia? ¿Hubieran podido abstenerse en una eventual votación?). 

El acta recoge también las reiteradas intervenciones del Prof. Román 
Retuerto en el sentido de preferir que se pospusiera la propuesta de Rec
tor a favor de Madruga o que se solicitara el nombramiento de Rector a 
la Superioridad. (¿Por qué desearía tal demora?). Pero los Catedráticos 
de Derecho Srs. Andrés Marcos -parece ser que muy de acuerdo con 
Ramos Loscertales- y Sánchez Tejerina, especialmente, se opusieron a 
tal retraso; por lo que Ja proposición inicial fue aceptada por Román y 
«aprobada por el Claustro por completa u11animidad»<S7l. 

Recuérdese que Unamuno fue nombrado Rector mediante Decreto de 
26-X-1900; y cesado, también por Real Decreto, el 20-VIII-1914. Paralela
mente, por elección en Claustro celebrado el 18-IV-1931<57> -habiendo 
obtenido 21 votos (1 Ramos Loscertales y 5 en blanco)- fue designado 
Rector, cargo que mantuvo incluso después de jubilado, a partir de 1934, 
por haberle nombrado la República Rector vitalicio. El 14-X-1936, otro 
Claustro, al que asistieron 30 claustrales, le retiraba «por unanimidad la 
confia11za». 

El miedo que en aquellas circunstancias se sufría por parte de nume
rosos Profesores conocidos por ser simpatizantes con ideas republicanas 
puede explicar este comportamiento. Así, Ramos Loscertales, el redactor 
del escritci dcstitutorio, «temeroso de las exaltadas dereclws por sus antece
dentes socialistas haflía /111srndo ya la prntecció11 de la Falm1gc -la Falmtge friea
listn que atra;o a más de un homhre de izq11ierdas-1;1°m. (El Catedrático de 

1 ~3 



JOS~ A. CABEZAS FERNÁNDEZ DEL CA\11'0 

Anatomía D. Casto Prieto Carrasco, siempre partidario de Unamuno, 
sería fusilado, o lo había sido ya, por sus ideas izquierdistas). En otros 
Profesores pudo pesar el deseo de agradar a los directivos del que se vis
lumbraba ya como nuevo Régimen, o su poca simpatía hacia Unamuno. 
No solamente sus compañeros -no todos, pero sí bastantes de ellos
habían abandonado a D. Miguel; también sus colegas Concejales del 
Ayuntamiento hicieron igual, según dijimos; pero los socios del Casino 
llegaron a más: le abuchearon e insultaron la misma tarde del memora
ble día (12 de octubre) cuando allí acudió como hacía habitualmente<™>. 
Habiendo llamado Franco al Profesor Torres López para nombrarle Rec
tor, éste declinó tal ofrecimiento. D. Esteban Madruga, el Vicerrector, 
«tras consultar con don Miguel, sí aceptó»<+k>. 

¿Cómo reaccionó Unamuno a partir del 12-X-1936?: Viudo, con una 
salud debilitada últimamente, se recluyó en su vivienda de la calle de 
Bordadores. Fiel en su cariño a la Universidad y la ciudad, mantuvo la 
generosa donación a la Universidad salmantina de su Biblioteca particu
lar -conteniendo unos 6.000 volúmenes (5g)..., donación que ratificó en 
carta dirigida al ya Rector Madruga (el 23-XI-1936) de quien se sigue con
siderando compañero leal» y «amigo para siempre>><+i,·). La muerte le llegó el 
31-XIl-1936. 
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VII. La Facultad de Ciencias en los años de 
guerra (1936-1939) y posguerra: 

Rectorado de Madruga (1936-1951) 

No habiendo triunfado el levantamiento militar dL· julio de 1936 en 
crndadc~ import.nntes dond<.> se confiaba quL' hubiera podido tener éxito. 
pcw tJmpoco '>nfncado el intento, España quedó a ml"diados dt' ::-ep
ticmbrc d1vid1da en doc; bandos. Salamanca, por un conjunto de circuns
tancias (posicil1t11 geográfica limítrofe con Porlt1gal y aproximadamente 
equidistante de lo lJUC iban a ~l'r pronto frL'ntL·s de batall,1 del norte) del 
sur, no muy lejus de .t-..ladrid, con recursos naturales aceptables y una 
gran parte dt.· ... u poblacit)n a fovor de lo que ~1.' constituiriJ como nuevo 
Rl>gimen}, se convirtió dur.inh.' algunn~ meses en algo así como capit.11 
virtual del Estado L]UC estaba L'mergiendl1. No hay qt1L' olvid,1r que fuL' l'll 
unt1 dehesa ~almanlma donde SL' eligió ,1 Franco para lJlle desempL~ñara 
el m.rndo único (una de las davc~ del triunfo ulterior), y quedó aquí con
\'L'rlido en Caudillo. Ello tuvn gran repl'rcusión en el futuro. Ha-.La el 
tra-.lado a Burgos. Salamanc.1 (y su Universidad) no tuvo otra opción que 
.1poyJr las dire1:triccs emanadas del P.i lac10 cpiscop<1I, convertido en 
scdL· del Caudillo. 

Obviamente, en ninguna Facultad se pudo desarrollar labor acadé
mica. En Anaya ~e instalaron los Servicios de Propaganda. !:>iendo de 
gran eficacia los radiofónicos allí inaugur,ldos el 17-1-1937. Todos los 
recursos uniVL•r:;itJrios y pMtirulares, voluntariamcnll' o por procecti
mit•ntns coercitivos, fueron puesto<, a dispnsición del llamado bando 
nacional. Asi, en un escrito dd 15-\ll -141ó -.e indica dl'..,dt• la Pacultad de 
Ciencias habcrsL' remitido al (,obernador Militar hoja!-. del mapa de Espa
ñü (,11 l /5000) "'/lll' .;e t'11c1w11/n111 c11 poder dt• L'..,fn Farnlfnd,,1 1••1. En cuanto a 
J,1s personas, poco ante~ (el 28-X l -1936), el Decano comunicaba al Rector 
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lJUe a/(ls Profesor<~' Sr.;. '\Jc1gan·d11, Baltci. G11lti11, 'fopia, Penedo y Madruga 
Tato lltl Sl' limr rei11tc•s1ndo a Sii~ carsos 17!1f l'llCO/lfrarst• l'll :t111a 110 liberada; !' 
que l'I rt'Slc> dl'I pa:-mwl se• i11c(lrpnró dt•11tro dd pla:o q11c mnrm /11 orden de 26 
Octubre 1íltimD»14~1. En los laboratorios ::.e contribuía por los Profesores n 
resolver cuestiones bélicas Je tipo químico planh..>,1das por l'I Mando, en 
coordinJcitin con l<i Junta Antigás, etc. 

E~ bien sabidlo que dur<rnlc los añns dl' la guerra se realizJron numL'
rosas actividades p.1Lriótico-culturak•s, conferencias, cursl1.., dL' idionM' 
para extranjero ... , cursillos par.l Maestro..;, L'tc, frectll'ntemente L'n el marco 
~olemnl' del Paréininfo univer'iit.irio. En rl'lación con la Facultad de Cien
cias, cabL• destacar un cursillo desarrollado en mar7o y ,1bril de 19:19. 
sobre temas de Química, GeL,rnl..'lría, etc, en que intervinieron lc's ProtL·· 
sores de la mi-.ma Doctores Scsé, Ribas y Román; (éste, además, LXupó 
cargo importante: «CL·nsor jefo de pren ... a .. ) ., T.lmbi4!n ha\ que señal.ir 
1.1ue, el 1-H 938 había hmiJu lugar aquí la creación del Instituto de Espa
ña como organism11 coordinadnr -y sustitutorio en aquella.., urcunstan
ciac;- de las .1ntig.u.J:-. Reale:-. Academia-. (convertida'.-. durantl..' 11.1 Repúbli
ca en Nacionale!,), se~ún directrices y ritual marcados principalml!nle 
por O. Eugenio D'Ors y D. Pedro Sáin7. Rodngul'Z Numero~as persona
lidades de la Liternturci (Baroja, Pemán, etc), la Hbtoria y otra' ramns del 
!'aber participaron en dicho acto. O. Manuel de Falla fue l'IL·gidtl corno 
Presidente. 

Terminada la contienda el 1-IV-1939, ll)davía el 25-VIIJ-1939 se rueg.1 
por la autoridad dL• la Facultad de CiL•ndJS al GnbL~rnador Militar uniL'
nL' que "l' retire dL· (o..,ta 1•frilitn y 11/ms 111ntain.:; pcl(~ro!'n~nt~YI, DesdL• l,1 
famosa sL".,ión clau..,lral del 14-X-1936 no se hab1a celebrado ninguna otra 
hasta el l-\'-1939. Ln é ... tar'i71, L'I Redor O. Esteban Madruga abrió el acto 
haciendo wnstar l'I ..,entimienll) de la in.,tilución por el fallecimiento de 
\'ario" Profesores durante aquel periodo, entre ellos O. Emiliano Rodrí
guez Risueño, «C11yo~ mél'itos .~011 de todos co11oddos. -dijo- nsi m1110 s11 1111101 
a /11 U111c•t·1"•1dad, 11111y í'S¡1<•cial11t<'11fe /os St•iiores U11mnwro y D. fosé 811sto~ 
Miguel lé..,te de C1L'nciasl. q11ic•m•s 111111 1io11ado a la U11ivt'l'sidad s11~ respccti
l'ns liibliolccas»C571. Además di.! otro-,, entre los a~btenles se hallaban el 
Vicern~ctllr D. Teodoro Anc.ln.o;<, Marcos, Esperab~ de Arteaga, Ramos Los
certale'>. Tllrres Lópe:t., etc; y. por parte de Ciencias: Gon:z.illn C.1lzada, 
Román, Sesé y algún otro. El tema central a tratar fue el del Proyecto dl' 
Ley sobrL' Reforma Universit<iria, que ~ continuaría analizando en la 
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~l'!>ÍÓn ..,jguientl.'.' ldcl S-V-1939). En amb.1-,, numerosa-; llb::>crvacioncs p,ir 
parte de lo'.'> Clau~trJl~s s.1lmantinos pmcurJron modificar ventajusa
mente las dbpos11cione-. originales del proyt.•cl<i, en el sentido de hacl'rlcls 
mL•nos rí~id.is y Sl'licitando una mayor pi!rlicipación de In.., órganos coll'
giado._, .1 lo que dab."I Jercchl1 el tradkilmal iuem unin•rsitario. Cr.:l'mo~ 
que en gran p<1rt•:! sí íucron inc11rporada~ t.1les suger('nC'i.1s. 

La Mcmori.1 de activid.1Je ... del curso 1938-39 (con el Anuario de 
1939-.JO) resulta ;;1típica, pues incluye un .1mplio resumL'n «iic /o..; nt'lo~ ,,,,¡, 
im¡10rla11/1•:-: all'bmdos 1·11 In U11it•er~irlad d111n11tc· IPS tres tillimos mios t'll q1w 
110 St' Ira redactado la ¡\IEMORIA ANUAL rL'slm111•11tnri11,.(;,¡¡). En la Facultad 
de Ciencias, son Decano y Sl'Crdario, r('spcctivaml~nte, los Profl'sllfe!> 
Gonzillcz Cal7Jd,1 y Ribas. l.o!' otro~ numc1\tril1s son: Román. Sesé, Balt.i, 
i\'ogarcd.1, Galán y 1\ncoclwa (.llguno~ de l.'litl~ incorpm.it.los despu~s dl'I 
paréntl'Si"' béliCll ). 

l..1 ... dificultadL'.S di? lu~JI subsi->ti;m L'I 4-IX-1939, por cu.:int<l el Deca
no d,1 cuenta al R1..•ctor de su tL'nwr, nntc el inmint.•nte corni1..•nzn del curso, 
dt• •·llO pode,. d11r /t•dao; /115 cl115t'$ J11>r 1111 disp1lll1'r dl'l lncnl .. 1~"1. Y lo reitera pt,Co 

de-. pué-. ( l 7-X-1939), cuando insbte l.'O d «lllt'S1' d1• esta Fnrultnd ¡iam 1¡111· 
d1·snhljc11 el 1•diflcio los de la Ddr,i.::ació11 ª'' Pr1·11~a,.11vi, ya sin funciones at]UÍ 

l'n .1qucllas ít.•chil .... 

Nm1P<.iadL'" dL• lns cursos 1939-40 y 1940-41 son l.i sustitución del 
Prnt. Ribas comn Secretario por el Pwf. G.1lán1~"l (el 29-íV-19-11), y la 
inwrpnración (aunque sólo p\H cscasu tiL•mpt1) de D. lub de Bias Álva
rez nimo Catl'dr.itiLo de Química Técnica)>•"-~'. En ese cur~o. d mímcrL1 
tot.11 dl~ alumno•, L'n la Facultad dl' Ciencias (incluyendo probablemente 
tambi~n a lo'.'> Jcl Prcparatorin de Farmacia) t·~ ck•vado (a cunsecut•nria 
dP la irrl.'gular ~il:uaci<Ín d<.' añ<is anlt:.•rinrl's): 2.240; de k'.s cu.1lc!-i 1.669 ~on 
oficiales, y 571 no l1ficiale~. Clm unJ proporción de~ apm:ximadamentl! 
de mujeres, en ambos ~rupo .... El número lk ,1lumnns de tnda la Univer
sid.1d L'S de 4.98~5. Para mejor rnnocer d L''>lado de L'Sta cut.•stión, puede 
ser útil ini:orpnrnr <1q11í una t.1bla, con información tomada de e~a Memo
ria, que recopila datos desde 1901 a 1940, distribuídns por quim1ucnios. 
Una ve/. más, adviérla!'>c qu1..• nl'1 !'>e detallan los pertenecientes a los E~tu
dio ... de Farmacia (curso Prep.11atorio), los cualcc;, qued.m verosímilmen
te englobados al lado Je lo~ del Prcparatnnn de Medicina, pL'ro adscritos 
:i l<l F,1cullad de Ciencias: 
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Estado !'.obr~ in.;cripcione ... dt' m.1trfcula libre y oficial durante Jos últimos 
cuarenta ,lño:>. 

Curso~ 

1901 a 1905 

1906 a llJltl 

1911 a 141 5 

1916al'l20 

1 192 l .11925 

1- -
1 ~126 ,¡ 1910 

Cifras ml'dias de lo!> quinquenios. 

lf nsc1ianl.1s F.w dl! FilnSC1tíaf 1:,1rultaJ dl' 
1
1racult;1d dl• j 

y l 1•lr.1s r "''"'' ho Ciencias 

; Ofki<ile!> 1 % .O 226,.t 282.0 

facultad J,• l 
, 1 . ~ . . 1 JllfAI. 
•~ l"u1nn.1 ---- ~ 

l 1.ihr\'!> 207,ti R;l'i..1 157.2 r -~- -
Oli<iall·~ 1 ~HA 175.(l 28:;,o 

568,H 
xn.o 
6)1,0 

2W.8 

1.173.2 

1.s :n.2 

1.1!'!2,-t 
l .'ihb.2 1 Libn.>-. JJS.8 '>11.4 11.t,2 °'";'"! . 145,2 192,4 ,.,,, 

l.ihres 361,4 '1.021,4 105,S 

Oticiall~ l.tO,ó ll7,4 403,2 
l.ibn-.. 137,h ·1.17,0 1J9,0 

720,ll 
3.'l2,8 

1'31,0 

Oficiak" 
Libre:-

108,6 1 'i5,h H7.H 1 170.-1 

1.351,ll 
U'2!,·I 

1.402,2 
<11~.4 

um..i 
2.1'11,2 ~so.o ~2.2-f- :126_,o_-1-_1.o:;:i,o 

Olkiall•s 147,H-¡-;tl'l.4 401 ,.t ::?.1m,'l 2.'150,.t 
1--- _ l.ibre-. 195,4 / ll'iR.fi 940,ó ~,1' 4~110.'.!_ ~ 

1~131 J l'HS(lil ()l,i'fb¡,r::k<; 11~~·.68 'i'J8,4 1 5"8.n 1 1.960,4 J.2-;1 ,::? 
~ ~ ..... 1.831 ,b 7'.!ll,8 l.r'11:!,4 4.315,-1 

r 193ó u 1940(2 Oficiaks 74".5 ~.111 ,5 í 724~~ _.. 2.314,:; -1 4./:\'9;,0 • 
• l.ilm:-. 7-t,S 3!l'I." 751 ,5 777,5 1 ~n.o 
' - -

11) En d nUl'\'P PI.in de t>~tudio., de la Fa«ult.ld de Ll.'lrn:;, 4uc c:um,•1vú .1plic.u..,,• l'TI 
d •'1.lrso 19:14·'.l'i, '-l' •;11primió la cnwñan1a lihn:. 

l2) En d lluim¡ut•nio 193640 "l' ha tomado rnmu di\'i~or 2, por nn h.1bl•r funcinn,1J11 
la Un1n•rs1d.Hi m.is qul' en dos c:u~os, a '"1u.;,1 dl· J,1 guerra de libl'ranón .. . 

L.1 f\.fomNia de actividades de los cursos 1940-41 \ ' 1941-42(611 es mm• . . 
C!>Casa de contenido. Al igual qui! l,1 d1..• lus años siguientes, est.i impn..'sa 
en un pllpt.>l de mala calidad, habitual también en los libros d1..• aquella 
época. DtitCl" rderentes a la F,icultad de Ciencias son los del follccimien
to del Prof. Gom:álcz. Calzada y los tr.1slados de los Profs. Rom,in, Baltá, 
) RibJs, lo que constituia (especialmente t•n el caso de los dos últimos) 
una pérdida dt• valiosos profosionalt1~ dt• e-.tc Centro. Se incorportibJ a l.1 
Facultad de L~trns una figura de gran relevancia: D. Antonio Tovar Llo
rente. Jntcn!sanlt! C!l el anuncio inclllido en la Memoria sobre la prepara-
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ción de los acto.; futuros previstos {aunque condicionado~ a las circuns
tancia:-; bélicas intcrnadonalc.,) para conmemorar la fundacil1n de la Uni
versidad, cuya R<f.•al Cédula (de Fernando 111 el Santo) es de 124~. Y dio.• 
la nota: .. J>nm lleziar a cnl10 csll' 11r(lyt•cto St' !iOlllt'fió al Mi11islnio tfe Ed11rnrió11 
Nacio1111f In wop11e:;t11 clt' 11t1mbrnmit.'11to dt• 1111 P11tnm11to Nncio11nl y de 111111 
comisión Eft'Cllfiz>a, q11c t'St11dia la mnnaa dr n·nli:iir t•sta cdctiració11. L1 prt'SÍ· 
dc11cia de Jw11or de did1v Pntro11nto Jm sido 1!.f;·t'cidn a SE t•I ftfr dt• Estado, q11il'11 
la aceptó t•11wcimmdo, vfrecic111fo generoso apoyo parn i•sta co11111e111Clrnció11 cuya 
l1ascmd1·11011 t~spirit11al s11brnyii nmplinm1•11ft•»Ct>I). En efecto, tal conmemora
ción, y L'1 apoyo oficial prometido, tendrían lugar ... pen1 una docena de 
a1ios dL1!>pué:>, seglin veremos. 

En la Facultad de Cienci,1s, aparte dL• pequeños cambio ... en el desem
peño de cargo"> (nombramilmlo de D. Fernando Galán como Secretario 
de la misma, el 29-IV-1941, al que renuncia el 4-Xll-1941, nc1mbrándose 
en su lugar a D. Carlos Nogarl'~fa), hay qlll: atender n cuestione!" que n los 
e~tudiante-. actuales lct- resultarán extr.1ñas: S<.llicitud, nada menos que al 
Excmo. Sr. Ministro de Educación Ncldonal, de .1lgunas «t'll11tidadc~ de 
alcohol 11cct•s11rio /IClrtl la t.'llSL'iia11z11»1·1q1, el 2.J-X-1941; l> solicitud a 1 Sr. Delc
g.1do Je la Comisi<.'ln de Abastecimientos y Tran~portes de Salamanca dl' 
50 litros de gasolin;:i al mes, pMa los gas(lgenn:-; y labor.1torio!" de la Facul
tadwn; sin dejar de cumplir la orden del Rector {de 23-X-1941, en que 
advierte «q11c todo d 111atai11/ cÍt'11t~fico-quc suponemos seria l'Sl\l~O, y por 
l'llo aún m.is valioso- dt'bt' !i1'r proles ido cimtm p11siN1·s l111111/111rdt·o~.,1•'l1 ... 
Afán por mejorar l<l.., en::.eñ,1nza.:; y la investigacil'm ..,¡ e'\islia entre lo" 
pre:-;tiginso:-. Profcsnrl' ... de esta Facultad. :\ ... i. ya en el 24-1-1940 se habia 
-.olicit.1do por el Decanato al Sub:.ecrctanll del Ministerio dt' Educación 
Nacional lcl «n111n''1tlll dr 12 .000 pi:; m11111ft· .. para sc111ici11 tÍt' im·c~t is11ció11 u<4"l. 

Rcciprl'C.1mente, ,~1 13-Xl-1941, l'.., el ~Tinbterio quien recab.i tk los Sr~. 
CatedrJticos ..,alm.111tinos que indiquen «datos .;o/11c las 11t'ft"•idnd1·5 de ·'" 
cdlt'dm"'l''J bupom.'ml>.., que con objeto de cuncederlL'" r.ipidarnente abun
dantes .iyudas pa1-.1 mej<ircH 1.h1ccncia 1.• inn•stigaoón .. pero '-lue los j6\'c
nes alumno ... dL' dkha facultad, en 1946-47, todavi<1 apena:- aprcciamn .... 
sah1L1 ljlli/.i. en J,1 dntaci6n d(' alguna biblilitL'Ca). Y ec.; que, corno ha d1.·~
crito S. Ruipérez<1•'"'', cnn gr.in conPcimil•nto de caus.1, .. /a S11/111111111rn tlt' 
'942 lia/Jin 1>11dto a 511 (tllldid1i11 dr c1111ft11f prm>i11d111111 tfr.;p11és dt• /¡15 asilado~ 

aiio::- 1/1· /a \1u11rra ci,•if, c11m1d1> s11 ¡111:;ic11í11 ~1·o~ráfica l1i:o de c/l(l l ... l 1111 ce11t111 ,., l l .. 

¡111/i/1ci> d1• 111 f.;N1t11il'.I 1/1• l-'rt111111, /_115 11111cl1os 1111>11111111·11to:; q11t• a/1·sora drsl11t11-
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/11111 sn/111· d i111u·s11lll1·fm1dc1 ní$1ico de :;us t11/11·~ 1 ... J. A111y ntrtis q11cd11/11111 los 
si.r,:h)s dt• 1111 wasal io;mo)>, 

0:0 obstnntc:·, el dl?.seo de mejorar la sitti.1ci6n continuaba. Por ejem
plo, en la Mcmori,1 Jet cur!>o 1941-42 «(y a<'f ividadcs aa1tlh11ic11s cit'I de 1942-
43)~,1..:• !>L' rL'et)gc que «Se Ira dt'll(l(Í(I t•I oportww 11royt"Ct11 tlt• co11slrncció11 de 
"" 1111t''i'fl ¡1al1dhfin 1''1ra la Facultad de Cit•11cias, qm• irá 1·11c/m1ndo t•11 la parle 
¡111!ilt'rior ild a11/i_~1111 cdijlcio cid Coh·sio de A1111ya j ... j, s11plic11do 11,.:;í In i11.s11-
ficimci11 ac/11111 de las dc¡1c11dt'llcws dr d1cl111 Fawltmf) .. Y, ~alvo «t'i cC111a/¡1 de 
i11cc:11dio q11c se prod11jo c11 In mmimm del 5-Xll-1942, e11 cl piso afio del cdijicm 
d1· l\1111y11, c11 las dc·pc11cfc11ci11~ do11tl1• ,•,td i11::-talado el 1\rc/1mo I li~tót'/la f>ro-
1•í11cial 1 ... 1, lodo~ h1s s1·1·l'icios 1111i<1cr~1t11rifü ji111cio11arcm 1101111nl111c11tc 1•11 t'I 
(tirso 1942-1943»1"21. Precbamcnte In lccci6n inaugural, el 1-X-1942, de 
.1quel tlño acadlimico había !->ido pronunci.1Ja magbtralml·nll' por el 
prl'!->tlgioso Catc~dr,Hico dt• Binlngia D. Fl'rn<mdu Cal.in Gutiérrcl'. Y l'I 7-
X-1942 habín .sido nombrndo Decano Je la mis1n.1 D. Mariano Sc::.é, quien 
llCllpitrfa cSll' carg{' durante siete ,1i'los. 

L.-. ll•n,n y calinda labor n Ía\•11r dL• la Univt•r,idad llevada a cab1\ pnr 
el sJlmantino l·!cctor O. Esteban Madruga empezaba a rendir palpable-. 
fruto~. 1\sí, en la Mc:rnori,1 del curso 1942-B (y activkfodcs del de IIJ43-
.¡.¡)r1.i1sc hnet..• const.u: a) la rc.1lizacil'm dL• la obra anlt'S mencionada en el 
Palacio de Anayn; h) la adquisici6n de 9 inmuebles en la calle dC' la Plata 
y t•n t•I P<iti1l d1~ Escuela:. t\tcnorc~ wn destino a ampliacit1n del Colegio 
Mayo1· for.-.y Lu b de Let'>n; e) IJ terminación dt• las obra:-. de con~trucción 
del Colegio Mayor de S. Bartolom~; d) la reforma y mejoras en la Biblio
teca y el Paraninfo universitarios, t•tc. 

(\1r su parte, en cu.rnto .1 .1Ctividndcs extr,·wrdinarii\!' de la Facultnd 
de Cil'nCÍ.ls, hay l¡uc mencionar la organización dt' un cursillo !>Obre 
m.lgnctbmo a 1~ar~ll del l?ntoncc~ Cat\~drático de la Universid,1d de Villl,1-
dolid D. Salvador Vclayo~. Ln F.lrnltm.1 salm,mtina incorpornba un pres
tigioso C.itedr.ático de Química Orgánica: D. Fernando Calvet Prat, 
quien no permJrwccría mucho tiempo; lo mismo MKl'dió con D. Lui-. de 
Bias. El 9-1-1914-l íallccfo l'I Ciltl•driitico jubilado y Decano durante 
muchos años, Prof. D. Eduardo de No. 

En el curso l':M3-44 (indicando actividades del 1944-45~•·2>, el número 
de alumno~ de Ciencias (qul' incluiría vero~imilmcnte los del l'rcparah1· 
rio de Fannacia también) fue de 502, de lo~ cualc~ ~aproximadamente 

130 



eran oficiales, y mujeres Y'.i del total. Ni en este curso ni en el ':iiguicnle 
(194+45 con acli\ idadcs del 1945-46) destacan las Memorias ninguna 
noticia especial concerniente a Ciencias. 

,. . . 
Con motivo d1.? la Ley de Enseñanza establecida durante la contienda 

civil (en 1938) y -·que íavorccit'l la imparlición de los estudios de Bachi
llerato () lo" primarios) en cenlros no c-;tatales, principalmente en cole
gios a cargt' de frc1iles y monj.1s en posesión del título de Doctor o Licen
ciado-, se rernodleló el «Examen de Estado», o .. Reválida», que -.e 
efectuaba en la Universidad. Constituta el filtro que dejaba pasar a los 
.ilumno-. considerados como aptos para acceder a los estudios universi
tarios, una vez superados los '>icte cursCl" dd Bachillerato efectuados por 
ofiCJal o por libre 1en los cenlros aulorizados. La dureza de tal examen se 
refleja en la-. cifra:; de aprobados, notables v sobresalientes recogidas en 
las tablas numéricas de las Memorias de eso5 años. Dichas pruebas eran: 
Examen escrito, en el que había que resolwr un complicado problema de 
Matemáticas, una traducción (no fácil) de Latín, v realizar una redacción 
sobre un lcmn de Ciencias o de Humanidades (a elegir). Superado esle 
ejercicio, el oral consí..,tía en contestar atlecuadamentc a las preguntas de 
10s miembros de un Tribunal de Letras {sobre cuestiones de Literatura, 
Geografía/ Historia o Filosof1a) y de otro de Ciencias (acerca de Matemá
ticas, rísica y Química. y Ciencia5 Naturales). 

Dado el número elevado de estudiantes que se presentaban a cst0s 
exámenes en las convocatorias anuales de Jumo/Julio y Septiembre, y la 
dfra escasa de Cat:cd ráticos de Ciencias, puede deducirse qut• esta tarea 
absorb1a bastante tiempo de dichos Profesores, en detrimento de sus acli
vidades invesligéldoras, siéndole rec0mpensado este esfuerzo con 
modesta retnbucil'ln adicional. En ocasiones, había incluso una convoca
toria mas, en enero. Esto sucedía aún en el curso 1943-44. Añádase que. 
cldemás, había qm? examinar alumnos procedentes de plane'> de Bachi
llerato anteriores, concretamente del dl' 1903, aunque s6h1 Ílleran una 
docena 1.?n dicho curso. 
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Lo ... dato~ correspondiente:; al curso 1945-46 son los Je la tabla ad
juntaCti2J: 

C'O~\'CX"ATORIA 

F.jerdl'io.., ur.Jlc-: 
1 

T.1tJI admitido., 

~o pn..:entado!> 
Nl• .1ptoc; 

Aptos 

No prc::.cnlado:. 
No <1pto., 

Aprob.1dos 
Nut.iblc 

SobrcsalicnlL' 
Premi11s 

-l·--~---

VMOOl':-0 

l ll•mbr,1c; 

l Totill L 

.. 

Junm d" )<l.lf1 r ~·plll·ml:>re r lntal •·n t'I cur"'' 

- - d,•19.tn f 
12 9 3 

355 zc;s 

l 
.5111 

.182 ISH 540 

lQ 20 
252 117 469 

2Y9 lill 46t1 
24 27 .51 

6 6 12 
4 3 7 J 

211 [ 133 J.l.t 
11~ 7U 178 
,129 203 !'i32 

.. .. 

El Catedrático de Ciencias Prof. F. Calvct impartió la kcción inaugu
ral dl'I cur:,o 1946-471'' . Por aquellas kchas había fallecido en Madrid el 
antiguo Catcd rático de S,1lamanca D. Emilio Román. El Prof. Cal\'el pnr 
concurso pasélría, poco después, en d cur ... o 1947-48(¡;~), .1 Oviedo, y d 
prc:-.tigio..,o C:lltcdrático de Matemáticas. D. Germán Ancochea Qucwdo, 
mediante opo.,ici{ln se tra~l.1daría a Madrid. \linguna sesión de Ct.w-.tro 
apclreo! registr.1da en el libro corrcspondientc<s11 duranlc el amplío inll'r
valli dl.' los ai\os 1939 a 1947 (cx<1ctamente, l.'ntre el 8-V-1939 y el 7-Xl-
1947), sin <ludia por la limitada actividad ac,1d0mica de In época en Uni
versidade~ c.h.• provincia:-.. paralela a las Jificultadc~ por Ja.., que 
atrawsaba toda España en coincidenl'i<.1 con l,1 Segunda Guerra :Vtundi,11 
y las consecul'ndas de ~sta (bloqueo internacional, etc). Un detalle curio
"º c.., L'I de la cl'lcbraci6n de tal Chlll!"lro 110 en d edificio hislóriw de li.1 
Universidad ~.inn en el Dl·Can<1to c.fr la Facultad de Cienci.1s, probablc
mcnlL' por h,1lbr:-.c aquél en obras. E igual sucedería en otra~ luturas 
~t·.sinncs. 

En decto, l'll la siguil•nte, dL'I q.Vl-1948)1'7i, tambi(•n "l' celebra en 
aquc.•I k1c,1l. Y rl.'sultó .... cr de particulclí imp11rt,rncia. En ella el Rc.•('tor 
M<1dru~a dio,, ClinlKCr .i los Srs. Cl.ni-.lrafe.., que.· ~t' había prc.•..,entado 1111 
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escrito, firmado por 24 Catedráticos, proponiendo (al ampMo de la 
entonces vigente Ley de 1943) como Doctor honoris causa a S.E. el Jefe 
del Estado. D. Francisco Franco Bahamonde. Entre los firmantes se 
hallan los Profesores de Letras: Tovar, Ramos Losccrlale-.. García Blanco, 
Rl•al dl.' la Riva; y por Ciencias: Sesé, Nogarcda y D. Femando Ramón 
Ferrando. Sorprendentemente, el Vicerrector, Prof. D. Teodoro Andrés 
Marcos (Catedrático de Derecho Canónico), no es firmante de tal pro
puc<;l.J, que cumple en cuanto a número de prnponcntcs sólu con el mmi
mo de los c:\:igibles ( ~ de los 36 Catedráticos claustrales, por hallarse 
uno de l'llos l'l1 América); aunque el Rector -.ugicre que sea .. aceptada por 
aclamacióm•. El Vicerrector, estando conforme con la susodich.1 propues
t,1, Cl'nsidera que lo que procede es conceder (no proponer) tal nombra
miento. Y así se acuerda. 

Otras noticiac; de'>tacables del curso 1947-48 (y actividades del dt• 
1948-49)11>21, ~on la incorporación de los Catedráticos D. Maximiliano 
Gutiérrez de Celi·s (de Química Inorgánica), D. Joaquín de Pascual Tere
sa (de Química Orgánica) y D. Ángel Vián Ortuño (Química Técnica). La 
Facultad dl' Ciencias se revitalizJba con jóvenes y brillantl's Profl'sorl'!>, 
,1Iguno de los cuales permanecería aquí por largo tiempo, creando t?scue
la que folizment(' perdura (Prof. de Pasnrnl) y descmpcflando adem.is 
dcstJcados puestos (Decano. etc). Dcsaparl'cerÍil, por fallecimiento. un 
antiguo Catedrático de la misma, D Mariano St•st!, despué::. de larga 
tarea docl•nte impartida según estilo tradicional (cubiL•rta su cabe7a con 
el birrl'll' acadcmico hc1b1lualmente). 

En el .. Anuari10 e indicadm de ct1r!>os par't1 1949-SQ,.11>: -l'n que ap;t
ree<.! como JntcrvE~ntor de la Univerc;idad D. FL•rn,md0 GJl.h1 y como 
DL·cann de la racu1ltad de Ciencias D. Carlos Nogareda (siendo los otros 
Catedráticos de la misma: De Pascual, f;errando, Cut iérrL'/ de Celis v 
Vián)- ya ..,e indu:1·en como .. profesores adjuntos,, íl D. Norberto Cuest~ 
Dutari y D. José Garmendia lraundegui. Estos dos .serían después muy 
valiosos Catedrático') durante bastantes años en dicha Facultad. Se dt:>ta
lla en este Anuan•o la adscripción de cada Profl•sor a la(s) asign<ltura(s) 
respL•ctiva(..;) d<! la Facultad de Ciencias. Y también, excepcionalmente, en 
lo cunccrnicnh.' al «Curso Preparatorio de Farmacia .,, del siguiente 
modo: Matemáticas especiales, D. Felici~imo Albarrán {Ayudante); Geo
logía general, Dr. D. Manuel Jerónimo Bam)Sl) (Prof. Auxili.u Numcra
rili); Biolu~ía gcnl'ral. Prof. Galán; Quimil'J experimt.>ntal. Prof. Vián; y 
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f/ ;a/"1111111110 n. FSl"l BAN MADRUGA //,\.lfNfl <urrtfi<\ "" condíno11ts dd1mdo< <1•·rD '"'" todo /rol· 
tudJ, o/ R«tor tl11m1111110. Supo am Pª'P"º''ª• 111,.¡emo 11 tr;,611 rrnT¡1r·rnr parn d Patm1/ll11W Ll11iiYrsllano 
¡•ml'"'•t111/r; c1•m" l'i C1•l·~~111 ,\favor Fo11,;,·m 11 otm; r¡ut t<tnro11 ¡•mct1ronrt'11tr ¡1bd1da• ndmttf• 1/r tlmg11 
d1m111tr 1'ia1i~1l1fli:1J..,; ""ª tl111l't'Nd11d ""'ªsa dt rrrursflS. 

Física gl'nl'ral, D. José Gt1rmcndi.1. Asimismo, rcglamcnt.:ido-. los «Estu
dios dL' Doctorado» por O. de 20-Vl-1948, los Profe.sores Ferrando, Noga
rcda, Gutiérrc;~ de Celis, de Pascual y Vian aparecen como n•sponsablcs 
de semio" cur~.os de su especialidad respectiva. 

Pocas novl~dades aporta In Memoria del curso ::.iguientc (1949-50) y 
nctivicfades del de 1950-511h21. De lo.., 3.203 alumnos de toda la Universi
dad, 777 son adscritos a la Facultad de Ciencias (incluyendo a los de los 
Preparatorios de Farmacia y Medicina, muy probablemente); si1mdo sólo 
!IS los no oficia les, y también Y1; las mujeres respecto a los \'Moncs. Acti
vkfades ,1dicionales fueron las conferencias a cargo de lo::. profesores de 
CicnciJs O. loaquín de Pascual v Vián, en Béjar, y en Snlamanca la de 
Nogareda. 
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VIII. Rectorados de Tovar y Beltrán de Heredia 
Castaño (1951-1960) en relación con la 

Facultad de Ciencias 

Nuevos aires entraban en la Universidad de Salamanca al inaugurar
se el curso de 1951-52<62>. En efecto, Ja ceremonia tradicional de tal aconte
cimiento, celebrada el 6-X-1951, venía acompañada esta vez de circuns
tancias inhabituales: Incorporación a la Facultad Derecho del Catedrático 
D. Joaquín Ruiz-Giménez, a la sazón Ministro de Educación Nacional; 
toma de posesión del nuevo Rector, Prof. Tovar, quien fue «presentado» 
por su predecesor, Prof. Madruga; a éste, el Ministro y nuevo Claustral le 
imponía la Gran Cruz de Alfonso X el Sabio, en agradecimiento por haber 
regido muy acertadamente los destinos de esta Universidad durante unos 
15 años. (¡Qué diferencia entre las tomas de posesión como Rectores de 
Madruga y. Tovar!). Se revitalizaba la Universidad salmantina. En su 
Facultad de Ciencias, además de las obligadas tareas ordinarias, se impar
tieron aquel curso dos interesantes conferencias: una sobre «rayos cósmi
cos», por el famoso Prof. Arturo Duperier; la otra en relación con las 
investigaciones realizadas aquí acerca de «la reacción de los magnesianos 
y los óxidos de etileno», por quien fue Catedrático en Salamanca, Prof. D. 
Ignacio Ribas. Asimismo, se dedicó un homenaje al fallecido Catedrático 
de Ciencias D. Erniliano Rodríguez Risueño. Y, con optimismo, se escribía: 
«está e11 vias de solucionarse el problema de construcción de una nueva Facultad 
de Ciencias» ... En dicho curso, de los 3.940 alumnos con que contaba en 
conjunto la Universidad, 888 aparecen como adscritos a Ciencias, de los 
cuales aproximadamente V3 son libres, correspondiendo a mujeres una 
escasa proporción(::::~ del total de Ciencias). 

Desde la sesión claustral del 9-VI-1948<s7l, la siguiente es la del 9-XI-
1952, ya presidida por Tovar, correspondiente por tanto al curso 1952-53. 
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En ella se eligieron los Catedráticos, de esta y otras Universidades, que 
compondrían las propuestas para miembros del Consejo Nacional de 
Educación, organismo de gran importancia en el funcionamiento del 
Ministerio de Educación. En lo concerniente sólo a los de Ciencias, los 
antiguos Profesores de este Centro Ribas, Baltá y Ancochea, así como el 
antiguo alumno del mismo, Montequí (Catedrático de Farmacia en 
Madrid), obtuvieron crecido número de votos . No obstante, en el cóm
puto final solamente pudieron ser propuestos: Laín Entralgo, Tovar, 
Torres López, Ribas y Madruga. Conferencias en la Facultad de Ciencias 
y participación en congresos internacionales de su especialidad respecti
va por parte del Decano, Prof. de Pascual, y Galán, fueron otras notas 
reseñadas. En relación con el curso inmediato anterior, el número global 
de alumnos de la Universidad (correspondiente a sus cuatro Facultades) 
se mantenía sensiblemente igual (con 3.957 respecto a 3.940), pero el de 
Ciencias pasaba de 888 a 978. 

En el curso 1953-54<1>2>, se incorporaba D. Jesús Mª Tharrats como 
Catedrático de Matemáticas. (En la Facultad de Derecho lo hacía el Prof. 
O. Enrique Tierno Galván). Una conferencia a cargo del Prof. alemán 
F.H. Henglein, con motivo de su nombramiento como Doctor honoris 
causa, se expuso en la Facultad de Ciencias. 

El Discurso inaugural del curso 1953-54, a cargo del Prof. Madruga, 
fue no solamente la «Crónica del Colegio Mayor del Arzobispo, de Salaman
ca», sino una documentada y objetiva síntesis de la historia de los Cole
gios Mayores salmantinos. O. Esteban Madruga destacó por los logros 
«que daivaro11 de la defensa y protección efe los antiguos Colegios Ll11iversita
rios, que hizo posible la recuperación para la Universidad de Salamanca del des
trozado patri111(JnÍ(J de aquéllos», según señaló el Rector Pedro Amat con 
motivo del homenaje póstumo que le dedicó la Universidad años más 
tarde<03>. 

* * * 

Como «Crónica abreviada del VII Centenario de la Universidad», 
recoge la Memoria universitaria la reseña de tan importante efeméri.des. 
Así: La «Asamblea de Universidades hispánicas» (iniciada en Madrid el 
3-X-1953 y continuada en Salamanca a partir del dfa 8); el 9, «la primera 
recepción académica, que terminó cou una i11terve11ción oral del seiior Vicerrec-
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tor, Dr. Nogareda Dome11ecl1, de la Facultad de Ciencias, aceren de "La Uni1 1er
sidad de Salamanca en el desarrollo del saber occidentnl "»; el 1 O, entre otros 
actos, la conferencia del Prof. G. Marañón, sobre «"In rie11cin espai1ola y su 
co11tri/Juci611 ni mundo ac/11al"»; el 12, para terminar esn primera serie de 
actos, el desfile del cortejo académico integrado por los representantes de 
todas las Universidades participantes (de muy diversos países), atavia
dos con sus trajes peculiares, desde la Plaza Mayor hasta el Paraninfo. 
Los actos de clausura «f1wiero11 lugar los días 8 y JO de mayo de 1954. El pri-

l 111>111/111111· trayectoria del Caledrifliw tic• Q11l111ica Orxánica D. /OAQUÍN m. PASCUAL IT.Rr:.SA -cuya 
fom111átí11 cic•11li{ica ha/l[a sido nmplindn ,.,, S11i:n se apreció nada más i11cor11<1rarse 11 /11 Farnltad de Ciencias 
s11l1111mli11n 1•11 J 9.J9. A qui ele<•ó c•l 11i!•el dort'll/c• <' 1111p11b6 ¡1erso11nl111e11le el des11m1/l(l de• la i11i><'>lignció11 de11-
/1ftm de '" Ciift•dm, q11t' em rnsi i11cxi,/t•1tl<' 11 I'"'ª,. dt• los mliosos y re11w1t1s c'}ita:ci- d1• su.; predecesores 
(l. Ri/>¡¡, !I r Cnh•e/, espedn/111e11/e). Ct>111cl L>1•(n110 d11m11te dit•ersi~ _11 priihmgada,; l'ln¡1m., Wll ,;u empuje 
¡>t'rnlii1r y crilaio "experime11/11/'', ro11tril>uyó d1•cisimme11/1' n w11solidnr !I nm¡iliar Ja t•t¡>r111sió11 de Ja Fncul
/11d 1111·d1n11/e In aenció11 de t'ilrins S1wio111·,; <rn11Pertidns luego en Fnrnltadr~I y 1/1· /11 Farnltnd de Fnrmann 
lm rnya 1•/n¡1a inicial desempelló u11 pc1pd tlirt•f/11~1}. L/11 mt!rito suyo lllU_ll <'!-f't'Wll "' t'i de liaba i11/rc>durnio 
<'1t 1•s/n U11il't'r'i11nd In renli:;acíó11de1111 lmhajo 1'X/'t'ri111e11/a/ «·11 el cnso di· /11 Ftlcu//nd d1• Cit•11cias Qufmicn.;) 
1"1m tlhle11t•r t'i Gmdo de Lice11onlum: Ja d1•110111i11adn Tt-si11a. Su lnl>or e,/1í ,;,•11d1l C<mli11uadn por 1111 i111por
ln11/e ,..:rn¡>o de disc1pulos, nct1111/111e111t• Pro_ft·~m·s dt' mrins Fnrnltndes de• 1•,111 y o/m, U1til'ersidades. 
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mero de ellos por ser la fecha exacta -8 de mayo de 1254- en que setecientos años 
atrás el rey de Castilla y de León, Alfonso X el Sabio, firmó en Toledo la Real 
Cédula por la que ampliaba y estableda definitivamente la vieja Universidad 
Salmanticense que fundó su abuelo, Alfonso IX de León, en 1218, y que confir
mó el hijo de éste, Fernando III el Santo, en 1243. Y en esa solemne ocasión 
el Jefe del Estado español, S.E. el Generalísimo Francisco Franco recibió 
[el 8-V-1959] la in.vestidura de doctor «honoris causa» de nuestra Facultad de 
Derecho. [ ... ]. Luego fue inaugurada en la nueva sala de lectura de La Biblioteca 
Universitaria, por S.E. el Jefe del Estado, la Exposición de Urbanismo Local, 
especialmente dedicada al barrio universitario, y de proyectos de los nuevos edi
ficios docentes. lgualmente, en el salón magno de la antigua Biblioteca, se inau
guró otra Exposición con los primeros quinientos códices y manuscritos de 
los antiguos Colegios Universitarios de Salamanca, que por decisión del 
Caudillo han sido reintegrados a la Universidad, después de haber perma
necido durante más de siglo y medio en la Biblioteca Real del Palacio de Orien
te, en Madrid, por orden del Rey Carlos IV»<t.2>. 

Además, con motivo de ésta efemérides, la Universidad salmantina, 
recuperaba la capacidad legal para conceder el título tradicional de Doc
tor (que las otras Universidades «de provincias» igualmente se apresura
ron a conseguir), perdida desde hacía un siglo. Asimismo, por iniciativa 
del Decano de Ciencias, Prof. de Pascual, se iniciaba la modalidad de 
Tesis de Licenciatura -la llamada «Tesina»- como fórmula para obtener 
el Grado de Licenciatura, después de realizar adecuadamente un trabajo 
teórico-experimental, modalidad que no cerraba la otra, ya establecida, de 
Ja Reválida de Licenciatura. La experiencia demostró muy pronto la gran 
utilidad de las Tesinas, como fase previa a las Tesis Doctorales y también 
para Licenciados no deseosos de doctorarse, o no en condiciones de 
hacerlo. El 10-V-1954 fueron concedidos nada menos que 18 Doctorados 
honoris causa a personalidades de Alemania, Austria, Estados Unidos, 
Francia, Italia, Portugal, Perú y Venezuela, como colofón académico a la 
celebración del 7° Centenario de la Universidad salmanticense. 

* * * 

Durante el curso siguiente, 1954-55(1>2), dio la lección inaugural, el 4-X-
1954, el Decano de la Facultad de Ciencias, Prof. de Pascual; quien también 
actuaría como padrino del Doctorado honoris causa a favor del Premio 
Nobel de Químka, Prof. H. Staudinger, de la Universidad alemana de Fri-
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burgo de Brisgovia, el 14-IIl-1955. La actividad investigadora se intensifi
caba visiblemente en la Facultad de Ciencias. Ya durante el curso anterior 
se había iniciado la publicación de la «Serie de Ciencias» en la revista «Acta 
Salmanticensia» con una monografía del Prof. D. Felipe Lucena Conde, 
Catedrático de Química Analítica. El nº de 2 de esa serie proseguía con un 
trabajo a cargo del Prof. D. Norberto Cuesta. Además, la primera promo
ción de Doctores de esta Universidad, reaparecía en aquel curso, reanu
dando la gloriosa tradición de épocas pretéritas, que había marcado inde
leblemente con «vítores» numerosos edificios de la ciudad del Termes, 
bastantes de ellos afortunadamente hoy todavía visibles. 

En el curso 1954-55(62> el número de alumnos matriculados en la Uni
versidad de Salamanca fue de 3.801, de los cuales 409 estuvieron adscri
tos a Ciencias como oficiales, y 159 como libres. Sólo 1 procedía del 
extranjero (Alemania). Por el contrario, la Facultad de Medicina contó 
con 12 originarios de Costa Rica, 34 de Puerto Rico y 68 de Venezuela. En 
los años siguientes el número de alumnos de Puerto Rico se incrementa
ría como consecuencias de los convenios hispano-norteamericanos y las 
disposiciones de EE.UU. (que favorecieron la realización de sus estudios 
en Salamanca de los que habían sido combatientes en Ja guerra de Corea, 
etc), dadas las peculiaridades de aquel «Estado libre asociado». 

En el curso 1955-56<1>2>, el Catedrático D. Joaquín Ruiz-Girnéne1 y Cor
tés, «al cesar en su cargo de Ministro de Educación Nacional, díó su primera lec
ción como titular de Derecho Natural y Filosofía del Derecho, el 13 de marzo de 
1956». Cesaba, en la Facultad de Ciencias, el Prof. Tharrats, «por pase a la 
U11i?1ersidad de Barcelo11n,, e11 virt11d de oposició11» Las enseñanzas de la 
Facultad salmantina se ampliaban, inaugurándose las correspondientes 
a Edafología, para Doctores o Licenciados en Ciencias, Farmacia y Veteri
naria. 

El segundo (y último) Claustro que presidiría el Rector Tovar, el 5-X-
19551..,>, dedicó atención especial a la «1111em i11sfa/ací611 de la Facultad de 
Cil'llcins e i11stalnció11 de E11o;e1ian:::as Térnicas. [ ... ] El Rector se refiere al déficit 
de térnicos c11 la vida nacional, [señalando que] el problema de establecer nue
vas i11stalacio11e" para d1c/1a Facultad será resuelto por ella mi<>ma y por In Junta 
de Gol1ien10». 

* .. * 
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D. t\,\TONIO roi1<1R LLORENTEf111· d Rc.tm q111• i111¡111l>tí 1ml1M1•1111•11t1· lvs rstwfms lt111lo ,f,· l.drtb 
cC11110 1k Cii•11cins, 't','{ri11 11rtn·a, ori1•11tnno11t'.' , ni n111pnn1 de 1111 corl1• ¡•criotf11 d1• lil•cT11liwrící11 dr ltr U11íP1'r
:;idnd c.;¡1miol11. Ccml1í 1111rn t•/111 co11 el 11¡111yC1 111i11is1t·ri11/ y co11 In l'llli1N~i11111 rnl11/lomdo11 dr On111111> (1•11 el 
"'"º dt' Cit'llctns, D. fo11q1rn1 de P11srn11l I y Pr.1/i•,or.•,, llegados 11(1!111111, di• éstos raie111t•1111•1tf<' 11 !>11/111111111m. 
l.ol!rtí /11 rcrnpcmcici11dt•11110~ 'íOO lil•ms 1111/io,:110., 1· i11rn1111blcs 11ri1n•dc11lt'.' di' los Cole-<ios M11w11•s s11/1111m· 
ti1;os q11e per11111111•cli1111•11 1·/ Palacio Rml de Madrid drsrle q111• f111•ri11111111/t trnslndatft;s por 11ri11tmri11 ordt'11 
1fi> Cnrills IV (¡•11 UW4). 

Antes de acabarse el curso, se produjo un cambio importante en la 
vida uníversilaria de Salamanca: «El dta i3 rfe <><'pliembre de 1956 tomó pose
sión del cargo de Rector de esta U11iversidad el Magfico. y Excmo. Sr. Dr. D. 
José Beltrán de Heredia y Casta1io, Catedrático de la Facultad de Derec/10, 
para el que fue nombrado mediante Decreto de 21 de agosto anterior». 

Sucedía a O. Antonio Tovar. Este relevo se producía como conse
cuencia del malestar creado algunos meses antes en las altas esferas 
gubcrnamenLLlle'>. He aquí Ja explicación: «Tras unos incidentes estudim1ti
les e11 febrero, Franco da pvr lermi11arfa la experiencia libcralizadorm>•~' 1"' rn la 
Universidad dirigida por el «liberal-católico» Rui7-Giménez y p<.>r los 
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RL'ctore::¡, por él nombrados, Laín Entralgo (Madrid) y Tovar (Salaman
ca). Además del muy importante impulso (antes indicado) dado por éste 
a la Universidad charra, en su haber está la «crenci611 de la Sl'cción de Le11-
gt1as Modernas l'11 S11lama11cn (que fue pronto imitada por Madrid y Barcelo11a), 
gmcia~ n In cual existieron por pri111em pez estudios de i11gló y nlemá11 a 11iz1e/ 
de Uce11cíatum»<6ob1, así como francés e italiano. 

En aquel curso 1955-56 se produjo un pequeño descenso en el núme
ro de alumnos totales de la Universidad (3.608) respecto al precedente, si 
bien la cifra de los de Ciencias fue superior (493). 

La modalidad de obtención del Grado de Licencindo mediante la rea
lización de un trabajo experimental que daba origen a una Tesina se iba 
afinnzando en la Facultad de Ciencias, a juzgar por los datos correspon
dientes al curso siguiente, el 1956-57<"2\. En efecto, 14 fueron los alumnos 
que efectuaron estos trabajos en los laboratorios de Química Orgánica, 
Química-Física, Inorgánica o Analítica. Por su parte, en el laboratorio de 
Biología habían realizado sus prácticas individualmente 176 alumnos 
bajo la dirección del Prof. Galán; y proseguían las ense1ianzas de Edafo
logía Aplicada, coordinadas por el Prof. Lucena. El total general de alum
no-. de la Universidad ascendfa a 3.903, de los cuales 421 estuvieron ads
critos a Ciencias. 

La capacidad investigadora de esta Universidad, se había ido inten
sificando notablemente, según se deduce del examen de publicaciones 
posteriores1M . "s' que recogen no obstante datos de años como los aquí 
analizados ahora. 

En el curso 1957-S81r.::, la cifra total de alumnos fue 3.856, siendo los 
matriculados por Ciencias 492 (de los cuales aproximadamente Y:3 eran 
mujeres). En Medicina seguía aumentando la cifra de puertorriqueños, 
venc7olanos, costarricenses y colombianos. 

Eran 3.596 los alumnos en total (de ellos 512 adscritos a Ciencias) en 
el curso 1958-59'"21. Es escasa l~ información académica correspq,ndiente 
a dicho curso. El Claustro, del 3-VI-1959, presidido por el Rector Beltrán 
de Heredia Castaño, se centró en la propuesta de concesión del Doctora
do honoris causa al portugués Sr. Cordeiro. 
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Ya en el curso 1959-6011>2> seguía descendiendo el número total de alum
nos (3.442), y también el de los matriculados por Ciencias (423). Se licen
ciaban en esta Facultad 32 alumnos, de los cuales 17 eran varones. El Prof. 
Ruiz-Giménez, mediante oposición, pasaba a la Universidad de Madrid. Y, 
el 23-IX-1960, cesaba como Rector en Salamanca Beltrán de Heredia, 
siendo sucedido, el 24-IX-1960, por el Catedrático de Patología General 
D. Alfonso Balcells Gorina. 

14.f 



IX. Rectorado de Balcells y Vicerrectorado 
de Lucena (1960-1968): 

La Sección de Ciencias Biológicas 

DurantL' el curso 1960-61, el 2.t-X-1960 ui•isitó la lh1ti.'t'rsid11d S.A. d 
l11jimte dt111 f 11m1 Carlos de Borbón, q11ic11 rec<lrrió las d1•pc11dt•11cia~ di• /11 
U11n•t•rsid11d at'<>mpatiado por d Excmo. Sr. ffrllor y mieml1w.s de la /1111/a di• 
Goliit•r1w~·1"2 1• 

En el U,1ustru 1cl'lebr.:ido el 11-IV-1 % l<56J bajo la presidenciJ del Rec
tor Bal~lls y ..,ll'ndo Vict:?rrector el Prof. LucL'n.:i, el Decano de Ciencia-,, 
Prof. de Pascual, s11licit6 y obtuvo p\lr acl,1maciún la conCL'!>i<~n del Doc
torado lt<l11ari-. c1111:~11 para el premio Nobel Prof. D. Severo Ochoa de 
Albornoz, pur la Facultad de Ciencills. l.a solemne ceremonia tu\ O lugar 
el 9-\'l-l9ólth2i, ~icndo apadrinado d Prof. Ochoa por el Prl1f. D. FL•rnan
do Galán, su ilustre compañero, pabam1 y .1mign. 

Las tareas in\'('Stigadoras (Tesis, Tcsin,1s, cur<>os de Doctorado, confe
rencias, etc) seguían siendo desarroll.1dJs en 1<15 Cátedras de lt1 facultad 
de Ciencias ultimamente mcncinnJdas, J las que se unía la de Qu1mica 
Técnica, dingid.1 por el nue\O Catedr.itico, Prof. Fidel Mato Vázquez. 

Esta.; actividadL'S proscguian durante el curso siguiente, 1961-621t.:?1. 
Prccisamenll' en la Junta de Facultad de Ciencias celebrada los días 16 y 
17-1- l CJn21""' se.• trate:> de la colaboración de la Facultad (<co11 la~ fal't'ttS dt'I 
¡>rowctnrlo l11stituto de Orit·11tacití11 y A~is1t•11cia Téc11icn rld Oe~fr., (IOATO), 
obra también del Prof. Lucenil. Pero los problemas de espacio st.>guían 
limitando tal li!l:lor. Afortunadamente, ..,e ('mpczaba a vislumbrJr la solu
ción. Así, l'n la Junta del 30-IJJ-196211••», el Decano da cuenta del conkni
do de una enria del Rector «so/irc la 11liic11cití11 de la Facultad de Cit•11cias c11 
los solares del Parq11i• di· f11ft•ndc11ri11 1 ... ] y 1'.\¡11111e /11 com•1•1111·1111a d1· tfll<' /cis 
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cnt1•dnil icos e/11/ 11>rt'11 i 11Jor1111•s S<lhri· las 111•asidades de sus calc1fras». El Prof. 
Cut•st.i, C1tcd rático de Matcm<itica.,, «sugiere q11t' la111/1ié11 los al11m11os 
dd1t'll informar sobrt.' sus 111·cez;idadrs 1•11 la futura Farnlltldn. A:-.irni..,mo, «SC' 
nrncrda que se st..ilicile al Rectorado q11c pida al de Smztiaso 1111a co¡11a d1• los pla
nos d1• aq11cl/11 Farnltad pam q11e p11rdm1 sc•n•ir de 1m1•11t11oc]11 c'n el pmwct11 dt.' 
la 1111c:;fran. fü.ta solicitud tu,·11 é\ito inmediato, )'<1 qu..: ('11 l.t Junta 
:-iguil·ntl', dd 18-Vl-1962.,,,, el Dt>c.1110 muestrcl los piel no.., 1.Jlll' Sl' hiln rcci
liido 1.k 1.1 Í'acultad de Ciencia.., dl' Santi.1go. 

Entrclanlo, un asunto ddic,1do se pl.mtcó en el Clau-.tro dd 2-Vl
I Y62f'v'1, mcdittnte un escrito prl''>t'nladn por algunos C.1tedrático:-. de 
Letras y ,1tr.1.; Fc1cultades: Fue l'l rcferl•ntt• al proyecto dl' Convenio minis
terial con Ja.., Uni\'l'r~idades de la lgle:-.ia. El Rector no aceptó debate, 
cunndo advirti6 enérgicamente quL' .. e/ tema 110 admite disc11siá11». Catc
dráticl'" de CienciJs asi:-.tentc:-. a l.1 sesión -algunos participantes L'n clla
.1dem.ís dl·l Vicerrector (Luccnn ), él 1 ntcrvcntor de l<i Universidad 
(C.11.in), el Dcc,1110 (de Pa~cual), fucnm l<'s Profs. NogMeda, Gutiérrez de 
Cl'lis, Cuest.1, Mato y González lbeas. 

En l'I cursl' 1962-63, en Ll ::.csión de ta Junta de Facultad del 23-1-
19611,..,1, el miembro de la mbm.1 y Vicerrector, Prof. l.uccna, «pri·st•11/a una 
prop111•st11 a fal'Cll" de la cn•ación e11 Siilammica de una Sección de Ciencias 
Biof 1igico-Q11,-micas». Conslituyl' é:-.tl', Crl't:'mos, el primer ll'stimoniu 
escrito corn.•spundicntc a tan imp11rtante nsunto. 

Pocos mes1..'!' después, en la -.c .... 1ón ..;iguiente, celebrada el 4 -V 1-196~<""'· 
t•I nm•\'ll Decam' (que entortcL'" l'" .1dcmás el Vicerrecto1; rroL l u cena), 
~olicit,1 COl1Sll' L'n il\.'.la ,.cf asradCCllllii'llfll cft' Ja f 1111/a a la L'fiCt1: la/Jo/' tfc.~arro-
1/nlfn pt•r c'I Dr; lonq11iu de Pa::.mal 'frrc,a 1•11 los mios e11 qur /ia d1•scmJ'cíimfo d 
01·cmmlo»; )1, qul' se aprueba por aclamación. 't: a continu.ici1~11, reiter,1 la 
ncce...,id,1d de buscar solución «al ¡m1/lle111a mds importattft' d1• .In Farnltad, 
[que] e_.; d dd c~fiJic1on. Esta Fan1ltad, que incluye al rccil'ntcmcnte incor
porado Catt>Jrático de Química lnorgJnica, D. Salvador González Gar
cía cnmo Interventor de la Uni\'ersidad, \'a adquiriendo valiosos apara
tth de l'"Pl'Ctrofotomctria (dl' infrMrojos y ultravioleta), difractumctría 
de rayo-. X, etc, para mejor.u su ya dcsta~ada labor investigadora, :-;t?gún 
:;e rt•Wgl' L'n la ML'mona de activi<.foJcs de cada Ciledrar~21. El mímem de 
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a lumnos también ha ido aumentando, hasta llegar a ser 513, siendo 3.477 
el total de la Universidad; y son 9 los que se han doctorado. 

Paralelamenh.•, en el curso siguiente, 1963-64º121, sigue incrementán
dose el alumnado: 579 son los adscritos a Ciencias, y 4.434 los totales de 
la Universidad, .si hien el número de Doctore!' en Ciencias es de sólo 7. Seo 
adquieren por esta F.1cultad un cromatógrafo de gases y titros aparatos. 
Para mejorar .. 111 ¡mrte expai111c11tal dt• los estudfos di• Sl'iectiuo~. Sl' Izan 111011-
tado ,.,, loc11lcs 1111t•,ios al Palado dt• Annya a11111lios laboratorios co11 capacidad 
s11/icíe11/I' para todo t•I a/w111111d11. lg1111lme11ft• se lra11 rtformado lt>dn:; /115 1111/11~ 
iit• la Farnltad y A11clit1>ri1111m<1>2>. En fobrero de 1964 da su ll~cción oficial de 
incorporación al Claustro e l Catedrático de Física del Aire, Prof. José 
Garmendia lraundegui (que ocuparía más adelante cargos como el de 
Secretario y Decanl' de Ja Facultad, y dcsl•mpeñaria importantísimo 
papel en el desarrollo de la futura Sección de Físicas). 

Especialmente relevante es todo lo tratadli en la Junta de Facultad del 
10-111-1964, en quic l'I Decano se refiere «a la rccietrte creaciótr de la Sef
ció11 de Biológietrn», y <1t•.rpres11 s11 opi11ió11 1 dl~I qw• ¡frl1e commznr n fu11do-
1111r d1cltn St•cció11 cw1111fo .;e rnmp/1111 las g11m11t 1í1s mí11i11111~ para s11 1:ficaci11. y 
es/(! ~crií fnrtil1h• c111111do cxi,tn11 a/~111111!> 1111t•z•os C'alt'drátiros dt• las discipli11as 
de /11 N11t.'1'fl SúYÍ1í11; ¡mm Tti 0111/ t'I Mi11i .... 11•ri11 ¡1i1·11s11 dot111 rd¡1idí1111i·1~tc las d1s
ti11tns Ctitt•drn::.- "<""'· 

Habiéndose sugL•rido al Catedrático de Biología, Prof. D. Fernandu 
Galán, e l deSt.•u de que se encargar,1 de la incipiente organizacit1n de esta 
Secci6n, dicho CatL•drático prdiere declinar l'l lltrecimiento. En el debate 
subsiguiente se cuestiona incluso la necesidad de tal Sección en Sala
manca. a l considerar d coste que representaría esta cn'aciún al erario 
público y la lejaniil dL• Salamanca respecto al mar. Sin embargo, el DL'Cil
no justifica la nec•esidad de l'lla: l" porque la Facultad de Ciencias, en 
Juntn, la había soli1citado; 2" porque los biólogos españoles habían pedi
do su creación; 3" porqm.• l'l l.'~audio del Gabinete Técnico del Ministerio 
demostraba qut.> h.1bía falta de biólo~os en España. Sin duda, la acertada 
y d inámica gestión ministerial llevada a cabu por el Ministro D. Manuel 
Lora-Tamayo -que cambió la orientación trad icional y hasta t•I nombre 
del Ministerio (denominándolo muy significativamente "de Educación y 

147 



Jusi: A. CM~ZA~ írnNANnEI m1 CAMl'o 

Chmcia,.)- fadlit6 la creación de esta y otra!' Secciones de Biológicas. 
Ccol6gicas, etc, en varias Universidadec; cspañolas1• 1. La Facultad de 
Ciencias, en aquella sesión, acordó "PL'd1r /11 dot11rn>11 de In~ CtitL'drt1~ 
~i.r.;11iL'111L•s pnm el plc11of1moo11n111ic11/o lde la nueva SecciúnJ: i{olcinica <Crip
tosamin y FtWL'rngamin), ZMlt1s1n <Artrópodos), Zoologfa <Procordados y \.h
td1rmio~), Fisiotos1n A11i111nl. Fisio/o~1Í1 Vi•getal, Histolog1i1 'ví:gctnl y Al/imal. 
M1croliiologú1, Bioq1dmica.,1 ... 1. Tres meses má-. tarde, en la -.e-.ión del 1 l-VI-
1964 de la .. Junta de Catcdráticos11 (Comisión de Numerarios) de la 
Facultad de Ciencias Químicas't.M•, el Decano, Prof. Lucena, propone dis
cutir el proyecte' de ·•Plm1 dt' Estudios dt• la ::icnió11 de Bioló.'<icns». Asisten a 
ella los Profs. Calán, Nogareda. de PascuJI, Mato, G lbeas, Gonz.ilez, y 
Garmendia (S<.'netario). Ante la pregunta del Dr. Galán acerca de la géne
..,¡s del Plan, el Decano manifiesta que «S11 propósito em que l'I f>/n11 de E~t11-
dios ~e l1irn•ra dt'sp11es de 'l"'·' 111111cst111 los Call'drálicos de In 111(e11n Secnón; p11ro 
q11t' t'I Director Gc11anl pidió por <lficio d Pla11 dt• Estudios, !f 1:'11 nato 11wdo 
úmdichmá a csft f>la11 la pror•i::.ió11 dL' Cátr.'drasu l labiendo c.\presado el Prof. 
C....aliln ~u dbconformidad con d contenido del Plan proyectado, ·c.,µe
cia/111e11te co11 "" orn•11tanó11 aplirndn», y expuesto otro, por él elaborado, "d 
Sr. Dern110 1111111 ifi1•stn q11e st• aprmwlznrtf11 In~ 1d1.•a<: dd Plm1 dt'I Dr. G11ltt11 •·. 
Seguidamente~ acordó solicitar la dotación de las Cátedras siguientes: 
Botánica, Zoolng1a, Bioquímica, Fisiología, y Citología l' HistologÍ<t, no 
pidiendo la de Genética por poderse cnt.:argar de su l'nscñanza d Prof. 
Galán. 

Muy poco dc~pués (pero ya en el cursl) 1964-65) <;C dotarían las dos 
primeras, .según dio a conocer el Decano t.>n la sesión de Junta de Facul
tadtMl del 14-Xlil-l964, con efectos económicos del'' dt• octubre. También 
comunicó «la a¡m>lmciól/ 111/ Co11sejo de Mi11istros de la co11stn1cci611 dt• /11 

11m·r•a Pnrnltnd tft• Ciencias. m1ms olmis St' s11l1t1sfanrm ¡>ró.\intm11t•111e ... En 
efecto, en Ja Junta de Catl'dráticos de Ciencia~ Químicas celebrada el 27-
l-1Y651""'>confirm6 haber salido dicha subasta a licitación. En la Memoria 
dl' este curso 1964-6511>~1 e;~ concreta que, .. por Ordrn Ministerial dt• 9 de 
11m1ii'llll1re de 1964, J11e nproliado l'I f>/n11 de Esl11dios de la 1111<11111 Sección de Hio
lósifnr;, lral1Íi'111fo _-;ido dotadas Ja, Cátedras tlt• Botrínica y Zoología». También 
se re.-.cña otra importantísima noticia, que c.>s la siguiente: .. f11 d Consejo 
dt• Mi11istros de 11 de diciembre de 1964 sr ai,,obó la coustrucción de la 
t11wva Fac11ltatl de Ciencias, que estará dotada con las i11stnlaciom• ... mds 
modernas. El d1i1 19 de junio 1 de 1965], e11 acto presidido por el Excmo. 51. 
Mi11istm de Ed11cació11 Nado11n/ 1 Prof. M. Lora-Tamaylll, St' promliá a la 
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colocación de la p·rimera piedra. co11 lo cual q11e1M iua11g11mda /11 obra, rnya 
fenni11nciá11 está prevista para 1967». 

Además de las actividades de las Cátedras, se indicJ en tal Memoria 
la «i11a11gt1mció11 del lI Curso de Verano para extranjcms (5 11'9 j11lio)». Asimis
mo, aquel año escolar el número de alumnos dt> la Universidad había 
alcanzado la cifra de 4.887, de los cuales 624 estuvieron adscritos a Cien
cias (siendo de cilios YJ, aproximadamente, libres). 

1 ambién había1 otras cuestiones de índole universitaria - reflejo de la 
situación gcncral--que preocupaban cspccialmentc a algunos Catedráti
cos de Ciencias y de otras Facultades: Eran las referentes a u/ns ~n11ciom·s 
n•caidas ..;o/1re mrios Catedráticos», como consecuencia de sus actividades 
políticas. En las reseñas de las sesiones de Ja Junta de la f.acultad de Cicn
ciac;•!.t>ldl'i 18-111-1965 y 21-V-1965, así como en las de la Junta de Catedrá
ticos de la Facultad de Ciencia-. Químicast681del 22-X-1965 y 23-Xl-1965, 
se halla informacil'm precisa al respecto. -

Dentro dl.?I curso siguiente, 1965-66, en la sesión de la Junta de la 
Facultad de Ciendas del 14-1\'-J 966(66J, ·~t· acordó solicitar las ~1s11icnlt'S pla
za:;; 1'11• Prof..;. As regados para l 966. Sección Biológicas: Citología, Q1dmica Fi-:-io
ló~im. Sección Qwinicas: Drpartnmt'lllo dt• Q' Orgá11icn: Bioq111í11ica. Dc¡iartn-
111e11to dt• Q' A11nli1ica: Qª A11af{tica»; a~í como otrcl" p.lta Mat~málicas, 
Física, y Geoll>gia. Paralelamente, en la sc~i6n de la junta de Ccltedr.!ílicos 
dL• la Facultad de Ciencias Químicas del 18-V-196tífb.•nse acuerda ·11cderar 
IC1do lo po:;;i/Jlc t'l 1w111liram1ento del Pnift.''º' Agregado de Citolo,"!1Í1 e Histolosli1, 
y de Bioq11imic11 1 ... 1. Respecto a /11 asis11at11rn 1fe Q111í11icn 8iolágica, el Pro/ ,fr 
f>n..;rnal Tt•ri·sa indica r¡11e 110 le c;em pos/l1h• 1·11caisar:;t• dt' la misma» Y en la 
"iL'si6n '>igu icn te, d0l 23-V l- l 966tNo, "'<' dcrni1• pro¡1011er 11/ Mi 11 istaío la crcn
ció11 tic ICJs sis11ie11ft"s !Departamentos de la Sccciéin de Biolt'lgic.1'>j: Gc11ai
m, Micmbiolog1í1, Zoolo.t,;tÍ1, Botd111rn, y M111ji1log1il y fi::;ioicl_..:1i1; s11licit1111do ~<' 
CtJl1'/Íl 11y1111 i11111edir.rt11me11fe lo~ Zoologla y Botá11irn ... 

El aurmmto en el número de alumnos, tanto L'n el total de la Univer
sidad (5.723) comt1 de los de Ciencias (76'::1), es muy notable en ese curso, 
"L'gún ~·deduce de la correspondiente Mcmoriat1>21, dond~ ~e incluye la 
noticia de la incorporación de los primero:-. Catedrático.., de la nue\'a Sec
ción, Pwís. O. Andrés de Haro Vega (dl' Znología. Artnípodos), en vir
tud lÍl' oposid<~n, y D. Bartolomé Casaseca Mena (de Hot.inicil ), me
diante lraslcJdo de::;de la Facultad de Farmacia dt• Santiago. 'lambién se 
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/11cMl'orado 111edianle tra<lado 1'11 _1966 n In rccib1 crt'ada Secc1611 di' Ciencias Biol6giras dt• S.1/111111111<11, el 
::amllrmro Prof D. BARTOLOME CASt\SECA MFNA acaraba ,1,• ,..:nnar 111111 aite.ira de R11tti111ca t'll la 
l/liirersidad de S1111tiagt> de Co111p(lstt'ln, do11d1· l1i1b1í1 rt'a/1::ado s1i.- e~tudio:; 1fe Lict11ciatu111 y DodtJrt1.fo ,.,, 
Farmacia. [11 Salam1111c11 dest1rrtJ/11I i11i11terrufllpidnme11te <11 actiridnd /111,;fa s11 ¡11bilacii111 rrr 1986, y nrí11 

In pro/011gti como Cntedmfic(I I:mfr1to d11m11tt• ª'·"""º' mias mll~. E11tre su> colesn., botánicos ,..¡owlm dt 
mrrecido prcstigi<> por ;11 101101 imimto de la Flora 1'ílo;w/11r 11t' la f'e111i1;;11/n lbénca. [11 Snlnm1111ca f1111dó 
1111 i111p(lrfm1tt• lralmrin y lrn f(lrr11adci 1fücip11/o~ q11t• le lrn11 ~ucedíd,1,•11 In Fncult.1d d1• Bio/ClgtÍI y otro, Ce11· 
/ro,.;. Ya e11 1968presentó11/ rnto11cc~ Ot'Ca110 de Clt•ncias Prof. L11ce11a 1111 prtly<'cfíl ncerrn d,• In> posil>rlida
des de crennón de 111111 Facultad dt• Farmacia ,.,, S11/n111anca, re11/i::1mó11 lv.o,;rada alg111111s mit>s 1mis tardt• 
Tambié11 1kscr11¡•<'ñó d11rm1ft· algrí11 lirmp,1 el rarso dt• Dua11ci dr• la Fnc11/tnd ,fr C1r11cia,, 

detallan las actividades de las distintas Cátedras de la Facultad de Cien
cias, entre ellas la correspondiente al nuevo Catedrático de Geología, 
Prof. Antonio Arribas Moreno. 

Ya en el curso 1966-67, la Memoria(~-> recoge la información habitual 
sobre el número de alumnos, siendo el total general de la Universidad 
5.738, cifra casi igual a la del curso precedente, no as1 la correspondien
te a Ciencias, que experimenta un aumento muy considerable (ha5ta 
alcanzar los 980). La estadística de alumnos extranjeros matriculados 
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aquel cur:-.Cl iuc; Filo~ofia y Letras, 69; Ciencias, 6; Dl'rL·cho, 50; Medici
n.1, 822. !Jato interesante asimismo es el reforl'nlL' al nuevo cdifkio1~1, 
cuya nmslrucción a cargo de la empresa .. (onstructorn Hispanoamcri
rana, S.A ... :-.e est,1ba haciendo (desde L'I lY-VI 1965) mediante el impor
te tot,11de90.841.708 pts, en el plaLO prev1sll' de 3 ,1ños. Otras obras, lÍL' 

n:p.ir.1ción, en las Facultades de Medicina \ Derecho, y en L·I Gimnasio, 
son igu.1lmente dlctalladas en dicha Memoria. Adcm<is, son reseñadas 
las ,1ctividades de· la.., C.:.ítedras de la Facultad dl' Ciencía'i, donde apare
cen por primera ve:t las correspondientes a Zoolog1a y Botánica, \ la 
indic<tción de haberse incorporado los C1ll'Jrállcos D. Rafael Mallol 
Balmaña (de Mat·~málicas , 2·· C.itedra) y D. Julio Rodríguez Villanueva 
(cfo Micwb1ologia ), ambos en virtud de upo~ición; y IJ confirmación en 
el cnrgo de Decarw del Prof. Lucl!na, Jsí como d nombramiento coml> 
Secrl'lMio del Prof. Garmendia. También en el cur!:>o dl' 1966-67 la Se!'ión 
dl' la Junla de la foacultad de Ciencias del l l-Xl-llJ66'!'t'> recogl' la siguien
te notici,1 nptimi..,t:a: La afluencia dl• Lilumnos •111 la Srccio11 dt' Hwl6sica;; :5<~ 
111111•str11 s11tiefi1ctt7ri'11, ya q111• 1·111•/111 rnr,a11estwlios43 a/11111110:- ofici111t·s, 15 dt• 
dios pror.1•dmlcs ali• otn15 1fi::;fril11s tmh•ersitnrios: fodo t•l/11 /111ct' ¡1c11snr 1•11 In 
c1mz•c111t•11ci11 dt• 11m¡ilinr ff1' St•rcio11cs de la Faci1/J¡1d~>. En con'>l'l.'.uencia, se 
acuerda proponer la creación de la Sección de Físicas, .iceptnnd0 la 
sugcn•ncia del Proi. Garmendi;i. Análogamente "l' hace, t>n relaci6n cnn 
la dt> Matemálica.s, 1•¡1t1ra tuyos lrtimih•s la /1111/a dt'/1•xó c11111:; l'n~f~. L.11n•11a 
y C11estan. 

No por l'llll !>t:' descuida lo rcfcrl'nll' a la" olrns St•i:ciom•s. A':>í, l'n la 
Junla "iguienll'"'"1, del R-11-1%7, se proponL' el •if1111ci1111a111i1•11/o il1• la 5,.,._ 
ció11 dt' IJiolcigirns 1"11 111w de los p11bdlo11cs 1 dl!I nut>vo l'd i ficio l ¡111m el rn rso 
1967-68 ... Se ampllíaba de esle modo el acuNtiu lomado l'I dfa anlL•rior, 
pl'm L'n lo Junt,1 de Catcdr<iticos de la F,1cullnd de Ciencias Químicas«•~', 
L'n l'I quL' SL' decidió la distribución de los IJepart<imL'ntos en d l'dificio 
iuluro, par.1 SL'r ubic.:ldos lo-, de las Secciones de Química, Fí"icas y M,lte
m,ilk,1s L'n el ala s.ur,) los de Biología y Gcologí.1 en l'I nla 11l>rk. 

La .. t-.kmoria del Año Académico 1967-68,.<"2> recoge por primera vez 
d,1tos dL• forma d•!sgloc;ada relati''º" al número de illumno'> de las SL•c
cio1ws de 11Quimica•1 y de "Biológica<>)•, adem,is dl• los reforenh.'.s al 
.. SL•lecth•t)». Son lus siguientes: 
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FACULTAD DE CIEP\ICJAS 
Curso 1967-ñS 

Al UMNü.:. 

EN::,ENANU1 OFICIAL. ....................... . 

Sdcclivo ..... ..................................... ........ . 
St>ccíón Químicas .................................. . 
Sección Biológicas (2" y 3'' C.) ............. . 

SUB TOTAL DE ALUMNOS ............. .. 

LN~EN/\NZA NO OFICIAL ............... . - -
~dt!flivo ... .. ... ....................... ................. . 
Sección Qu1micas .................................. . 
Sección B1olúg1cas (2 ' y 1'' C.) ............. . 

SUB-TOTAL DE ALUMNOS .............. .. 

Va ronceo 
152 
202 

14 

'i8H 

Vart1"l'!-

24 
R2 
10 

121 

Mujeres 
113--
121 
63 

317 

Mujl.'rc~ 

17 
+4 
19 

80 

Total 

485 
323 
97 

905 

lotal 

l2b 
29 

201 

fOl ,\l. DE Al.UM\IC>S ............................................................................ - ................ 1. 106 

Esta cifra total de Ciencia!:í equivalía a una proporción elevada res
pecto a la globa 1 de la Universidad (5.970 alumnos). Tambi~n se señala en 
e!'>ta Mcmona<t.2 1, en relación con el nuevo edificio, que est.i <1 punto de ser 
concluido, "J'ªl'll sn 11/ílt:ado t.'11 t'I curso q1w comic11:11 c11 l " de tlc/u/lrl'. Sella 
111ti•1't'S11tfo 11111plí.ació11 del mismo seg1i11 proyecto rt'mitítfo r1 In S11pcnondatl µvr 
pesetas fo 8/9. l 32n. Además, se hallaba prdxima a su terminación la obra 
e.Je adaptación del edificio de Irlandeses (Colegio Mayor Fonseca). En 
cuanlo a Profosorado de la Sección de B101ügitas. t'n la scsi6n de la f unta 
de la lalUltad de Ciencias del 4-X-1967'""' SL' propuso como Agreg,1da 
(intcnna) de B1oquimica a Ja Prof·' Adjunta o~ .. Jnés Sánchez Bellido, db
c1pula dd Prof. Joaquin de Pascual (LJUien habfo puesto desde un princi
pio todos los medios de su Cáledra a disposición de l,1 rL'dcntc Sección). 
En cfcrto, la Prof~ Sánchez Bellido había ya 1mp.irlido las enseñanza.:; de 
Química Biológ.ica del 2" curso de l.i nueva carrera durante el curso 1966-
67 y así continuió durante el primer trimestre del cur-.o 1967-68, pasando 
a continuación, desde 1-1-1968 a 11-X Tl-1968, a ser Profesora Agregada 
pro\ isional··, salvo el paréntesis de algunas semana!> veraniegas de 1968 
en que (nominalmente) el Agregado fue D. Manud R0scll Pérez, quien 
obtuvo C!:íla plaza en virtud de oposición, pern quL' no lleg<> a impartir 
enseñan7as ni .a realizar exámenes, por renunciar a la misma el 25-IX-
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X. Rectorado de Lucena (1968-1972): 
La Facultad «no orgánica» de Farmacia 

Al comienzo del curso 1968-69, el 7-Xl-1968, «por traslado a la Univer
sidad de Barcelona, cesó como Rector de In Universidad el Prof Dr. D.Alfonso 
Balcells Gorfrza»Có2J. Vísperas del cese, la Junta de la Facultad de Ciencias 
en su sesión del 31-X-1968<66> había acordado constase en acta su agrade
cimiento al Rector Balcells, ya que el apoyo del mismo para resolver «los 
problemas de la Facultad Iza sido decisivo para logros tan fu.ndamentales como la 
creación de las nuevas Secciones de Biológicas y Geológicas, y la construcció11 
del nuevo edificio». 

Por ser aquella la última Junta en que actuaría como Decano el Prof. 
Lucena, advierte que «renuncia a hacer balance de lo hecho en los últimos 
cinco años y se detiene en lo que queda pendiente: cómo completar cursos, 
Departamentos y Cátedras de las Seccío11es de Biológicas y Geológicas, y de la 
esperada de Matemáticas; terminar el nuevo edificio, hoy parte en uso -dice- y 
otra parte en estado avanzado de construcción; reformar los Planes de Estudio; 
reestructurar la Junta de la Biblioteca; coordinar Cátedras, etc. Resumió dicien
do que queda mucho por hacer para alcanzar la aUura que le corresponde como 
Facultad» [a la de Ciencias]. Es evidente que el dinamismo del hasta 
entonces Decano, Prof. Lucen a, había encontrado en la metódica actua
ción del elegante Rector Balcells la forma eficaz de seguir elevando en 
breve plazo de tiempo el prestigio de dicha Facultad, respaldado por la 
colaboración intensa -a veces con alguna reticencia e incluso disconfor
midad- de sus compañeros, alumnos y personal administrativo (entre 
quien sobresalió D•ia Araceli Mate os). Rector, desde el 25-Xl-1968, Luce
n a se rodeó de un equipo no menos eficiente, en que el nuevo Vicerrec
tor, Catedrático de Derecho, D. Pablo Beltrán de Heredia y Onís, y el 
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Secretario General, Catedrático de Letras, D. Feliciano Pérez Varas, así 
como los Decanos de las cuatro Facultades (Profs. M. S. Ruipérez duran
te sólo algunos meses, siendo sucedido por E. Bustos Tovar), B. Casase
ca (sustituido por A. Arribas), G. Begué y L. Zamorano (reemplazado 
por P. Amat), el Jefe de Asociaciones del Profesorado (A. Navarro), el 
Administrador (L. S. Granjel), el Interventor (J. Garmendia), el Director 
de la Sección de Publicaciones (M. Artola), el Director de la Sección de 
Extensión Universitaria (M. Fernández Álvarez) y el Director de la 
Biblioteca (C. Real de la Riva, hasta entonces Vicerrector), cooperaron 
con entusiasmo y generosidad sin límites. 

En la etapa de Rectorado de Balcells, desde la sesión de Claustro (ya 
comentada) del 2-V-1962<S7) sólo se reunió este órgano universitario el 21-
III-1963, el 12-III-1964 y el 6-IV-1965, para tratar casi únicamente de 
propuestas de concesión de Doctorados honoris causa. En las dos últimas 

Al res11//ar i11s11ftcie11/e, especialmente para los trabajos experime11tales, las i11stalacio11es del Palacio de A11nyn, 
y ¡1rr¡¡iélldosc In posible creación próxima de otras Seccio11es/Fnc11//ndes derh•ndns de lo que aa FACULTAD 
DE CIENCIAS QUIMICAS, se logró en breve tiempo la co11stmcció11 de un NUEVO EDIFICIO en el solar 
del que fue Colt>gio del Rey (y zo11as contigun>i, e11 la llamada Plnz.a de los Cai'dos. Allí se ubicaro11 las Sec
cio11es de Ciencias Qrdmims y Ciu1cia> Biológicas i11ici1¡Imeute (luego co11vatidns e11 snidns Fnwltades), a 
partir del afio 1967. y tn111bié11 I11s de G<·oiósicas y f1,icas (ésta tempornlme11te). 
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ocasiones fueron acordados, respectivamente, a los Doctores Castroviejo 
y Houssay. Lucena preside el Claustro del 25-IJI-1969(~il, y en él es con
cedido dicho Doctorado (por la Facultad de Medicina) a los Profs. Gri
solía y Chagas. Pero el Rector aprovecha tan adecuado marco para expo
ner asimismo las líneas principales del «Plan de expansión de esta 
Universidad», a la que aspira a convertir en un «polo de desarrollo cul
tural», dado «Su carácter internacional», solicitando de la Superioridad 
un «trato especial» para la misma, si es necesario. Con tales objetivo, pro
pone la creación de Institutos de investigación, el establecimiento de 
Escuelas Técnicas y de Centros de Formación de Profesorado, la celebra
ción en Salamanca de manifestaciones científicas, etc. Éstas y otras eran 
sus brillantes metas que en parte pudo ver alcanzadas. 

La Memoria universitaria de aquel curso<ti21 muestra un incremento 
tanto en el número de alumnos de Ciencias (que llegan a ser 1.246) 
-donde ya figuran los de Geológicas-, como en el del conjunto universi
tario (6.380) respecto al curso precedente: 

FACULTAD DE CIENCIAS 
Curso 1968-69 

ALUMNOS 

ENSEÑANZA OFICIAL ........................ Varones Mujeres 

Sdectivo ................................................... 334 152 
Ciencias Químicas .................................. 218 134 
Ciencias Biológicas (2º, 3' y 4" C.) ....... 54 103 
Ciencias Geológicas (2" C.) ................... 6 

SUB-TOTAL DE ALUMNOS ................ 612 390 

ENSEÑANZA NO OFICIAL ................ Varones Mujeres 

Selectivo ................................................... 65 29 
Ciencias Químicas .................................. 84 46 
Ciencias Biológicas (2", 3" y 4" C.) ....... 13 6 
Ciencias Geológicas (2" C.) ................... 

SUB-TOTAL DE ALUMNOS ................ 163 81 

Total 

486 
352 
157 

7 

1.002 

TotaJ 

94 
130 
19 

1 

244 

TOTAL DE ALUMNOS .............................................................................................. 1.246 
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Pasan a incorporarse a distintas Secciones de la Facultad de Ciencias 
el Catedrático de Petrología D. Luis Carlos García de Figuerola, en vir
tud de concurso de traslado (procedente de Oviedo); D. Gregorio Nico
lás Rodrigo, corno Profesor Agregado de Fisiología Vegetal, y D. José 
Antonio Cabezas Fernández del Campo, Catedrático de Bioquímica, en 
virtud de concurso de traslado (procedente de Santiago de Compostela). 
Éste había tomado posesión de Ja Cátedra salmantina en la primavera de 
1969 (O.M. del 24-lV-1969); pero permaneció en Santiago impartiendo las 
enseñanzas en la Facultad de Farmacia (como Catedrático titular desde 
hada 10 años) y en la Sección de Ciencias Biológicas (como encargado de 
las mismas desde su creación allí hacía dos años) hasta el 30-IX-1969. 

Así, tres Licenciados (y Doctores) en Farmacia (los Profs. Casaseca, 
Rodríguez Villanueva y Cabezas), en virtud de las disposiciones estable
cidas pocos años antes por el Ministro Lora-Tamayo, accederían a desa
rrollar sus respectivas disciplinas en la Facultad de Ciencias salmantina. 
Además, otro Licenciado (y Doctor) en Farmacia, el Prof. D. Santiago 
Gascón Muñoz (discípulo del Prof. J.R. Villanueva) había explicado (con 
carácter interino) las enseñanzas de «Bioquímica 11» del 4" año de Cien
cias Biológicas de Salamanca durante el curso 1968-69 (y sería años des
pués Catedrático en la Facultad de Medicina de la Universidad de Ovie
do, ciudad donde años después fallecería). Análogamente, el Prof. J.M. 
Gandarias, Catedrático de la Facultad de Medicina, y sus colaboradores 
(médicos) explicaron el curso de Fisiología General de la Sección sal
mantina de Biológicas. Todo ello confirma que, principalmente en la 
importantísima etapa inicial del funcionamiento de la Sección de Bio
lógicas de Salamanca -y algo similar ocurrió en Santiago de Composte
la-, numerosos Licenciados (y Doctores) de distinta procedencia (Far
macia, Químicas y en menor proporción Medicina) contribuyeron 
considerablemente a su creación y afianzamiento. Después, cuando 
comenzaron a formarse los Licenciados de la propia Sección, lógica
mente fueron éstos quienes ocuparon las plazas que sucesivamente se 
fueron dotando, al lado de los anteriores y de los escasos Profesores 
biólogos de origen también participantes. Aún más, tal heterogeneidad 
se incrementó posteriormente al incorporar a un Catedrático Ingeniero 
Agrónomo, el Prof. Arturo Pérez Eslava. La diversidad de estas proce
dencias puede considerarse, retrospectivamente, que ha resultado enri
quecedora y fructífera, a jui;gar por los resultados. Todo ello, como con
secuencia de una perfecta integración de los mismos, lo que permitió que 
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rindieran adecuadamente en el cumplimiento de sus obligaciones docen
tes e investigadoras. A su vez, cierto paralelismo entre esta situación y la 
«fundacional» de la propia Facultad de Ciencias salmantina a mediados 
del siglo XIX, cuando la dirigió como Decano el Licenciado (y Doctor) en 
Farmacia D. Juan José Villar y Macías, también puede apreciarse. 

* * * 

En Ja sesión de la Junta de la Facultad e Ciencias del 22-X-1969<66l, ya 
en el curso 1969-70, se da cuenta de la incorporación a dicha Facultad del 
Catedrático de Química Técnica, D. José Ramón Álvarez González. 
También, en relación con «el problema planteado a los alumnos del tercer 
rnrso de Biológicas con la adaptación del nuevo Plm1 de la Secció11 f ... ], se acuer-

ORl.A <1Jrrt:~11ondie11te a la priman ¡•romotitin di· i'iot11dim1tes de la enlo11n·:: St·ccíón dt• Ciencias Biolcigirns di· 
S11la1111111m, w11 representación equilibrada di• füro11t'" y mujeres (y hast11 nlg1111n:< monjas}. de los que figum11 
1•11 111 .\!kmori11 1milwsilllrin 13 como 1.rannmfo,; !dr rilas 6 mujere;;). 11l /11do 111· /o,; t'lllonces lodm•ín jói-e11es 
(o silft1 111nd1m1") Profesor<S. 
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da sean los Profesores de la Sección los que deben decidir sobre el mismo». En 
otro orden de cosas, el Catedrático de Matemáticas D. Norberto Cuesta 
manifiesta que, en su opinión, la proyectada Ley de Educación «es enor
memente restrictiva» y «Contraria a la autonomía universitaria» al hacer que 
los nombramientos del Rector, Vicerrector y Decanos sean «por decreto a 
propuesta del Ministerio». Este mismo sería el tema principalmente trata
do en la sesión claustral del 12-XI-1969(57), mientras que en la sesión del 
24-IX-1970(57) lo sería el del Proyecto de Estatutos de la Universidad de 
Salamanca. Aquí el Prof. Cuesta rogó encarecidamente «la publicación 
tntegra de los 266 volúmenes de los Libros de Claustros, desde [el año] 1464 a 
1834», dada la importancia de su contenido, aun cuando ello pudiera 
costar unos 21 millones de pts («incluyendo la reproducción en microfilm». 

En relación con el funcionamiento de la Sección de Biológicas, en la 
Junta de Catedráticos la FacultadC68l del 15-V-1970, a propuesta del Prof. 
J.A. Cabezas se acuerda que el Departamento de Zoología, que disponía 
de dos plazas dotadas de Adjuntía, ceda una (aún no adscrita a una per
sona) al de Bioquímica (que carecía de plazas), con la condición de que la 
primera plaza de igual categoría que se concediera en el futuro a la Facul
tad fuera destinada a Zoología. El número de alumnos de la Universidad 
(6.482) y el de la Facultad seguían gradualmente aumentando, como 
puede verse en el resumen siguiente: 
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FACULTAD DE CIENCIAS 

Curso 1969-70 

ALUMNOS 

ENSEÑANZA OFICIAL.. ....................... Varones Mujeres 

Selectivo ................................................... 305 140 
Sección Químicas ................................... 228 131 
Sección Biológicas .................................. 79 119 
Sección de Geológicas (lº, 2º y 3º ) ....... 13 6 

SUB-TOTAL DE ALUMNOS ................ 625 396 

ENSEÑANZA NO OFICLAL ................. Varones Mujeres 

Selectivo ................................................... 60 29 
Sección Químicas ................................... 114 41 
Sección Biológicas .................................. 5 13 
Sección de Geológicas (1 ", 2" y 3'') ....... 5 1 
SUB-TOTAL DE ALUMNOS ................ 184 84 

Total 

445 
359 
198 
19 

1.021 

Total 

89 
185 
18 
6 

298 

TOTAL DE ALUMNOS ............................................................................................. 1.319 
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También en la Memoria de este curso 1969-70 se incluyen los nombres 
de los Licenciados de la primera promoción de Ciencias Biológicas de Sala
manca (13, de ellos 6 mujeres), además de los 41 de Ciencias Químicas. 
Otros aspectos reseñados de aquel curso fueron: la celebración del «VIII 
Curso de Verano para Extranjeros», dirigido por D. César Real de la Riva, 
al que asistieron nada menos que 1.556 alumnos pertenecientes a 28 
nacionalidades; la jubilación del prestigioso Catedrático de Química-Física 
D. Carlos Nogarcda Domencch, quien continuó acudiendo diariamente a 
la Facultad y escribiendo interesantes trabajos monográficos sobre historia 
de la Ciencia, etc; el traslado a Santiago del Prof. Agregado de Fisiología 
Vegetal, D. Grcgorio Nicolás, en virtud de concurso de acceso a Catedráti
co; el cese como Decano, a petición propia, de D. Bartolomé Casascca (1-
lX-1970), cargo para el que fue nombrado el 3-Xll-1968, siendo sucedido 
por D. Antonio Arribas Moreno (12-X-1970), que era el Vicedecano. 

* * 

Durante el curso de 1970-71<i;21 la actividad docente e investigadora de 
la Facultad de Ciencias, cuya Sección de Biológicas manifestaba crecien
lc pujanza, se expresaba desarrollando (principalmente esta última) 
varios ciclos de conferencias sobre temas diversos de carácter científico 
(bioquímico, microbiológico, etc), a cargo de especialistas internacionales 
-por ejemplo, el Premio ~obel Prof. Wendell M. Stanley, el 1"1-Vl-1971, 
(quien aquí fallecería pocas horas después}-, Tesinas de Licenciatura, 
Tesis Doctorales, etc. Nuevas incorporaciones se produjeron en la Facul
tad, como las de los distinguidos Catedráticos D. Miguel Ángel Herráez 
Zarza {de Química-Física y Electroquímica, por concurso de traslado, 
desde Santiago), D. Juan B. Vericad Raga (de Química Inorgánica, por 
traslado) y O. Cristobal García-Loygorri y Urzáiz (de Algebra, por tras
lado), o D. Jaime de Porta Vernet (de Paleontología, por acceso entre 
Agregados), D. Pedro L. García Pérez (de Geometría 2ª Analítica, igual
mente por acceso), D. Juan A. Agapito Serrano (de Electricidad y Mag
netismo, por acceso), D. Jesús Hernández Méndez (Agregado de Quí
mica Analítica, por concurso-oposición) y D. Jorge Balasch Martín (de 
Fisiología Animal, como el anterior por concurso-oposición, aunque 
pronto éste se trasladaría a Barcelona), al igual que haría el Catedr.itico 
de Zoología D. Andrés de Ha ro. También el Prof. Agregado D. José Luis 
López Campos (de Citolog1a P. 1 Jistología) y la Prof·' Agregada Qñ.i Puri
ficación Fenoll (de la Sección de Geológicas) se incorporarían a la Facul-
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tad. (En Medicina, merece destacarse la llegada del Catedrático D. Sisi
nio de Castro, quien colaboró con varios Departamentos de Ciencias). 

Partidas económicas (de gran importancia relativa) fueron destina
das especialmente a los Departamentos de Ciencias y Medicina, dedica
das a material científico, material bibliográfico y mobiliario e instalacio
nes. La Facultad de Ciencias, en el conjunto formado por el Curso 
Selectivo y las Secciones de Químicas, Biológicas y Geológicas, alcanza
ba en el curso 1970-71 la cifra de 1.352 alumnos (levemente superior a la 
del curso anterior), siendo sensiblemente la misma (6.479) la correspon
diente a toda la Universidad. Los alumnos licenciados en Químicas fue
ron 46, en Biológicas 39, y aparecen 2 como representantes de la primera 
promoción de Licenciados de Geológicas. 

Asimismo, el 24-XI-1970 se inauguró el Colegio Mayor «Arzobispo 
Fonscca» por el Jefe del Estado, quien «fa111bie1111isitó la Exposición de Pro
yectos de la Universidad acompaiiado de los Mmistros de Educación y Ciencias, 
Gobernación, Obras Públicas e Industria»<b21. 

* * * 
Del año 1971 es una «Memoria sobre Salamanca como Polo de Desarrollo 

Cultural (Salamanca ante el /ercer Plan de Desarrollo)», de la que es autor el 
Rector Lucena. Se halla incluida en su publicación titulada «Una etapa rec
lornlnH•'il. Ésta puede ser considerada como una interesantísima síntesis en 
que se detallan tanto los proyectos como algunas realizaciones -«ren
dición de cuentas», dice modestamente el autor- que fueron obra del 
activo Rector Lucena, escrita por él cuando ya no ocupaba el cargo. En 
aquella «Memoria» plantea D. Felipe los que fueron sus objetivos dentro 
del capítulo dedicado a Salamanca «como Ciudad Uniiiersitaria»: «A) 
C:.xpa11sio11ar los estudios tradicionalmente existentes mediante la creación de: 
Facultad de Filosofía y Letras: Secciones de Filologfa Espmiola, Fílosofia. Facul
tad de Ciencias: Sección de Físicas. B) Crear lluevas Facultades y Estudios. 
Facultades de Bellas Artes, Cie1Zcias Sociales, Ciencias de la /11formación, Far
macia, Escuelas T. Superiores de: lngenier(a Agronómica, Arquitectura» etc, 
etc. También trata como 2'' objetivo de: Salamanca «Conw Ciudad Monu
mn1tal, Turismo», en que aborda acertadamente aspectos concernientes al 
barrio universitario -hoy en gran parte resueltos merced a aquella ini
ciativa- e incluso a las comunicaciones por ferrocarril y carretera (des
graciadamente sólo en parte solucionados). En un 3 .. , objetivo dedica su 
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atención a lo que denomina «actividades mixtas», donde propone intensi
ficar lo referente a Salamanca «como ciudad de congresos», cte. 

Limitándonos a lo relativo a la Facultad de Farmacia y a la Sección 
de Matemáticas, en otro sitio de dicha publicación escribe, «al hacer el 
balance en octubre de 1971»WI>: «En primer lugar, la creación de la Facultad de 
Farmacia y el comienzo del funcionamiento de la Sección de Ciencias Matemá
ticas, ambas [son] consecuencia del creciente potencial científico de nuestra 
Facultad de Ciencias, de la cual derivan. Es de justicia reconocerle a esta Facul
tad y a su Decano [Prof. de Pascual Teresa] el espíritu manifestado, gracias al 
cual va a ser posible iniciar este curso todos estos estudios que la recargan en su 
trabajo ordinario». En lo concerniente a Farmacia, aparte de esta breve 
información «de primera mano», escasean datos oficiales acerca de cómo 
se gesló y logró crearse no una Sección más sino una nueva Facultad (que 
era lo requerido por el rango de este Centro), en la Universidad de Sala
manca. Las circunstancias personales de algunos Catedráticos de Cien
cias entre los que se encuentra el que suscribe -aunque, desgraciada
mente no otros (que han fallecido: de Pascual y Casasecah y lo recogido 
con posterioridad (en ¡1976!) en el Libro de Claustros, pueden aportar 
alguna luz adicional en torno a esta cuestión. Hemos visto que, ya en 
1968, Lucena, siendo Decano de Ciencias, expone en Junta de Facultad 
un proyecto elaborado por el Catedrático de Botánica de Biológicas, 
recién llegado a Salamanca -el Licenciado y Doctor en Farmacia, B. Casa
seca-, informe presumiblemente solicitado por el propio Lucena, en que 
se muestra que para establecer una Facultad de Farmacia en Ja ciudad del 
Tormes haría falta incrementar sólo con algún Departamento muy espe
cífico de esta carrera lo que otros Departamentos (de Químicas y Bioló
gicas) podrían aportar. 

Advirtamos, por propia experiencia, que esta idea no era nueva en 
los ambientes de la época; y que, recíprocamente, fue aplicable en otras 
Universidades, corno Santiago, al crearse allí la Sección de Biológicas 
apoyándose en varios Departamentos de Química y Farmacia. Aún más, 
permítasenos decir que, en 1969, cuando el que suscribe llegó para incor
porarse a la Sección de Biológicas de esta Universidad de Salamanca, 
como Catedrático de Bioquímica, fue consultado por el Rector Lucena en 
este sentido, y se le rogó que, oportunamente, colaborase; propuesta a la 
que se respondió sin dudarlo, afirmativamente, como se hizo (y sin 
remuneración adicional), incluso ocupándose del delicado asunto de las 
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convalidaciones. De modo similar fue solicitada (y apoyada) la colabora
ción del Prof. J.R. Villanueva, como Catedrático de Microbiología, y la del 
mencionado Prof. Casaseca, para Botánica. 

Ahora bien, así como la creación de la Sección de Biológicas gozaba 
de máximas facilidades dentro de los programas ministeriales de la 
época -al estimarse en ellos que existía realmente carencia de biólogos en 
España, porque no había habido hasta poco antes más que las antiguas 
Secciones de Ciencias Naturales de Madrid y Barcelona para formarlos (y 
con un enfoque muy tradicional-, parecía que era menos indispensable 
establecer una Facultad de Farmacia en Salamanca, dada su relativa pro
ximidad a Madrid y el tradicional ámbito de influencia de la Facultad de 
Farmacia de Santiago en esta zona, además del de la madrileña. 

Lucena - persona a quien no arredraban los obstáculos y dotado de 
imaginación para superarlos- halló la fórmula de resolver los problemas 
proponiendo (o aceptando} la fórmula «intermedia» de creación de una 
Facultad «no orgánica» de Farmacia ... pero con intención de convertirla, 
en cuanto fuera posible, en Facultad «Orgánica». Así lo logró (Decreto 
2484/1971, de 17-IX-1971, BOE del 18-X-1971). Y, además, garantizando 
desde el comienzo la dotación de plazas, sobre todo de Adjunto!> y Ayu
dantes. 

Aparte de lo que pueda existir en los documentos (generalmente de 
carácter reservado) vinculados a las actuaciones de la Junta de Gobierno 
- por nosotros no consultados-, en los Libros de Actas de sesiones de Jun
tas de la Facultad de Ciencias<Ml o de sus Catedráticos<6s> celebradas con 
posterioridad a 1970 no se recogen más que.algunos datos referentes al 
«Plan de Estudios para el l •·r ciclo de Farmacia» (los tres primeros cursos) 
-cuyo contenido se detalla en la sesión de 8-11-19721"" ·-, y donde también 
se indica que «las normas ge11erales de esta Farnltad serán las mismas que las 
de la Facultad de Ciencias». Pero en estos libros nada hemos hallado acer
ca de la génesis, propiamente dicha, de la Facultad de Farmacia. 

Tal vez las circunstancias - a las que aludiremos enseguida- sufridas 
por el Rector Lucena durante el ultimo año de su Rectorado, el 1972, no 
facilitaron la exposición detallada de dicho asunto. 1\lo obstante, en algu
nas de las largas sesiones del Claustro iniciado el 28-VI-1976<~71 -celebra

do aproximadamente 4Y2 años después del inmediato anterior (que lo 
fue el 30-Xl-1971) por causas diversas que no procede aquí analizar-, sí 

164 



At\'1 ECEDE:>;TES HISTÓRICO Dli IN; FF. CC. QUÍMICAS, BIOLOCIA Y FAR\1ACIA 

se encuentra información al respecto. Concretamente, el Prof. D. Joaquín 
de Pascual «Seiiala que, contra lo que se dice por dos veces en el acta [del 
Claustro precedente], 110 se consultó a la Junta de la Facultad de Ciencias para 
la creación de la Facultad no orgánica de Farmacia, ya que, aunque se habló de 
la cuestión siendo Decano el Prof Casaseca Mena, no se trató corporativamente 
en junta». Añade seguidamente el acta: «Hubo asimismo otras intervencio
nes sobre este punto de los Profe. Arribas Moreno, Pérez Varas y Casaseca 
Mena». Y, más adelante: «La Prof' Begué Cantón insiste, en relación con la 
Facultad no orgánica de Farmacia, en que no se dice en el acta del Claustro ante
rior que haya habido acuerdo formal e11 la Facultad de Ciencias, sino sólo con
sulta al Sr. Decano de Ciencias y n los Catedráticos implicados en las enseñan
zas de ln 11ueva Facultad». 

El que suscribe cree recordar que la cuestión quedó zanjada en una 
de aquellas sesiones claustrales cuando el Catedrático de la Facultad de 
Letras D. Luis Cortés preguntó, aproximadamente, lo siguiente: ¿Hay 
alguien que considere perjudicial para la Universidad de Salamanca el hecho de 
que se haya creado en ella una nueva Facultad: la de Farmacia? Y ante la lógi
ca ausencia de respuesta, se pasó a tratar otro tema. (Este testimonio está 
confirmado por el Prof. P. Amat, aunque no lo hemos visto recogido en 
el acta correspondiente). En una de dichas sesiones de Claustro de junio 
de 1976, el Rector que la preside, Prof. Julio Rodríguez Villanueva, indi
ca en su amplio informe referente a otros diversos y delicados asuntos, 
en lo concerniente a este de Ja Facultad de Farmacia, que ha tratado «de 
superar las graves deficiencias actuales, especialmente de la Facultad de Farma
cia [ ... ],y de Las Secciones de Matemáticas, Físicas y Geoló«~icas». 

Aunque sea por nuestra parte anticipar datos sin haber expuesto los 
correspondientes a los años 1973-75, quizá convenga (excepcionalmente) 
aprovechar ahora la ocasión para decir que en este informe rectoral de 
1976 se señala, además, en relación con «el proyecto de edificio de la Facul
tad de Farmacia [que se estima] es sin duda uno de los edificios más urgente
mente 11ecesitados [ ... ] [dado el] mímero tan elevado de alumnos que la Facul
tad posee y las gravísimas dificultades con que cuenta para su funcionamiento, 
a pesar de las buena voluntad y la contribución de la Facultad de Ciencias. Se 
proyecta construir el nuevo edificio en terrenos del actual Trilingüe, una vez 
demolido». Más adelante, se añade: «Habiendo recibido el Ministro a una 
Comisión presidida por el Rector [J .R. Villanueva] y el Decano [Prof. Alfonso 
Domínguez-Gil Hurté] y formada por Profesores y alumnos, que expuso los 

165 



Jos!: A. CABEZAS fERNÁNDFZ OH CAMPO 

problemas, sobre todo de falta de edificio de Farmacia [ ... ], se hicieron promesas 
f por el Ministro] que, a través del tiempo, cayeron en el olvido o al menos eso 
nos parece». Finalmente, se señala: «En el B.O.E. de 19-Vl-1976 se publica la 
O. de 31-V-1976 por la que se distribuyen los alumnos que inician estudios de 
Farmacia [ ... J adjudicándose a esta Facultad los procedentes de Ávila, Burgos, 
Cáceres, Palencia, Salamanca, Soria, Valladolid y Zamora». 

Respecto a la cuestión de la creación de esta Facultad de Farmacia, 
añadámos que se transformó en «orgánica» por Decreto 2431/1974, de 9-
VHI-1974 (BOE del 4-IX-1974). 

* * * 

Mas antes de concluir este capítulo, volvamos a resumir algunos 
hechos, respetando el orden cronológico hasta aquí seguido. 

En el curso 1971-72, los datos en cuanto a alumnado, extraídos de la 
Memoria de actividades, son los siguientes: 
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FACULTAD DE CIENCIAS 
Curso 1971-72 

ALUM~OS 

ENSEÑANZA OFICIAL. ........................ Varones Mujeres 

Selectivo ................................................... 485 212 
Sección Químicas ................................... 227 137 
Sección Bíológícas ................................... 86 105 
Seccíón Geológicas ................................. 29 15 
Sección "1atemátícas .............................. 24 7 

SUB-TOTAL DE ALUMNOS ................ 851 476 

ENSEÑANZA NO OFICIAL ................. Varones Mujeres 

Selectívo ................................................... 71 33 
Sección Químícas ................................... 68 24 
Seccíón Biológícas .................................. 10 16 
Seccíón Geológícas ................................. 4 2 
Sección Matemáticas .............................. 2 1 

SUB-TOTAL DE ALUMNOS ................ 155 76 

Total 

697 
364 
191 
44 
31 

1.330 

Total 

104 
92 
26 
6 
3 

231 

TOTAL DE ALUMNOS.............................................................................................. 1.561 
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PRUEBAS DE LICENCIATURA ......... . Sob. Not. Ap. N.P. Total 

Alumnos ................................................. . 39 2 4 3 48 

Doctorado 

Alumnos ................................................................................................................. 109 
Gratios de Doctor ................................................................................................... 7 

Vemos que el número de alumnos sigue aumentando en la Facultad 
de Ciencias respecto al año anterior (que fue de 1.352). 

Ahora bien, el hecho más significativo que tuvo lugar durante aquel 
curso queda muy lacónicamente recogido en la mencionada Memoria: Es 
éste: «Por Decreto de 18 de agosto de 1972, cesó como Rector Magnifico de 
la Universidad de Salamanca el Excmo. Sr. D. Felipe Lucena Conde». Este 
triste acontecimiento, de gran importancia, creemos que (en relación con 
nuestro ensayo) sólo corresponde ser comentado aquí de forma abrevia
da, y sobre aspectos como los siguientes: 

l." Durante varios años permaneció sin publicarse nada por las 
Autoridades Académicas al respecto, aunque casi todo el Profe
sorado de entonces sí conocía la causa de tal decisión ministerial. 

2." Es en la última sesión del mencionado Claustro de junio de 1976 
el momento en que se solicitó por el Catedrático D. Norberto 
Cuesta que «Se aclare todo lo acontecido en el Ministerio cuando se 
despose1JÓ de su cargo rectoral al Sr. Lucena»<sn. 

3.0 «El entonces Rector, Prof Rodríguez Villanueva, contestó no saberlo 
con detalle, pero que "en el claustro había personas que podrían dar una 
información muy completa"»(7oJ. La persona «más cualificada» 
-según propia confesión-, el Prof. Pablo Beltrán de Heredia y 
Onís, Vicerrector en 1972, expuso (en 1981) en una documentada 
monografía(7o> los antecedentes, desarrollo y desenlace de dicha 
«crisis». 

4.0 De tal monografía y del recuerdo de quienes asistimos a la sesión 
del Claustro del 30-Xl-1971, se deduce que el Rector Lucena fue 
únicamente fiel interprete del criterio de los Claustrales salman-
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tinos -coincidente con su propia y valiosa opinión- «contrario a 
[Ja creación de] nuevas universidades, sin previa potenciación de las 
existentes»<70l, siendo esta creación la decisión ministerial, a la que 
se plegaron sin resistencia real los restantes Rectores españoles (a 
pesar de alguna manifestación inicial, parece ser, en sentido con
trario). 

5." Esto es lo que indispuso al Rector salmantino contra el Ministro 
de Educación, y causa de su destitución durante la primavera de 
1972; aunque no se le comunicó oficialmente el cese hasta el 4-IX-
1972. Cabe pensar que esta demora se debió a motivos como los 
siguientes: (a) Haber sufrido el Rector Lucena un infarto de mio
cardio a finales de enero de aquel año (circunstancia que el que 
suscribe apreció involuntariamente al acudir por casualidad 
aquel día al Rectorado para resolver algún asunto de la Cátedra 
y observar cómo el Secretario General, Prof. F. Pérez Varas, que 
acompañaba preocupado al Rector, estaba dudando de si llevar
lo inmediatamente o no al Hospital Clínico); (b) la situación polí
tica, bastante agitada entonces en el medio universitario; (c) la 
conveniencia, por todo ello, de dar a conocer la noticia en época 
de vacaciones escolares. 

6." Como agudamente ha destacado el que fue profundo conocedor 
de todos los asuntos salmantinos, el periodista D. Enrique de 
Sena, «el sistema pof(tico estuvo totalmente ajeno a las motivaciones 
ministeriales de la destitución», como lo prueba el hecho de que en 
un plazo inferior al año y medio D. «Felipe Lucena Conde fuella
mado a ocupar un cargo político más alto en el organigrama de la 
Administración del sistema, el de Director Gcmeral de Universida
des»<?1>, a principios de 1974, bajo la autoridad de otro Ministro de 
Educación. 

7." A propuesta del Decano de Filosofía y Letras, «Prof Bustos Tovar, 
se aprobó por unanimidad [en Junta de Gobierno] conceder la meda
lla de oro de la Universidad de Salamanca al Prof Lucena Conde, como 
reco11ocimiento al mérito de su gestión rectora/»<io>. 

El emotivo acto de imposición de la misma tuvo lugar a finales 
de septiembre de 1972 en el salón rectoral de la Casa-museo de 
Unamuno. El Vicerrector (encargado oficialmente del Rectorado), 
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D. Pablo Beltrán de Heredia, terminó su alocución con las si
guientes palabras: «Por todo lo que has hecho, por todo lo que te 
han hecho y por todo lo que aún pudieras haber hecho, te impongo la 
primera medalla de oro de la Universidad de Salamanca»<7o). 

8.0 Recuperado de su dolencia cardiaca, el Prof. Lucena siguió 
desarrollando sus actividades como Director General de Uni
versidades. Después fue nombrado Catedrático de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Autónoma de Madrid. Desgra
ciadamente, enseguida un tumor cerebral segó su fecunda vida, 
en plena madurez, a los 53 años. Su deseo de ser enterrado en 
Salamanca, si se pudiera en sitio próximo al lugar donde repo
san los restos de otro insigne Rector -«salmantinizado» como 
él-, D. Miguel de Unamuno, se cumplió el 1-X-1976. La Univer
sidad y la ciudad tributaron (en presencia de su familia) el mere
cido y adicional homenaje al cordobés de nacimiento, formado 
intelectualmente en Granada, en Madrid y en Italia e Inglaterra, 
pero salmantino de adopción. La ciudad le ha dedicado una 
importante calle, al igual que a otros pocos Rectores corno Tovar 
o Madruga. 

9.º La valiosísima labor de gestión efectuada por Lucena en los 
escasos cuatro años como Rector -precedidos de su otra no 
menos interesante tarea como. Vicerrector- plasmaron en lo que 
el periodista Enrique de Sena expresó acertadamente al sefialar 
que aquella fue Ja etapa «del "estirón" del que tan necesitada está 
-decía Sena en 1972- nuestra Universidad si no quiere perder un 
viejo prestigio y renombre y quedar anclada para siempre en los confi
nes de una Universidad doméstica y provinciana»<71). No sólo las 
muchas instalaciones únicamente universitarias sino otras con 
ellas vinculadas, como el Hospital Clínico, fueron obra del Rec
tor Lucena. 

Es sabido que la llamada «crisis de Lucena» o «lucha cantra el 
Ministerio»<70), cuya solución final fue «el holocausto, el numanti
nismo», en opinión de Beltrán de Heredia<70J -quien la sufrió tam
bién, con los restantes miembros de la Junta de Gobierno de 
aquellos meses- perjudicó gravemente a esta Universidad (que 
fue la «Víctima»)<7o) al no recibir durante algún tiempo los norma
les recursos económicos procedentes del Ministerio, y que pare-
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La fig11rn de D. FELIPE LUCEN A CONDE reviste especial interés en su plural y eficaz acfh•idad im conexión 
co11 la Universidad de Salamanca. Incorporado a ésta como Catedrático de Química Analítica de la Fawltad 
de Ciencias en 1953, fue Decm10 de la misma y (sim11ltá11ea111e11/e durante algtí11 tiempo) Vicerrector de la Uni
versidad (en época en q11e sólo hab1á 1m Vicerrector). En esta etapa y en la siguientr como Rector (a11111711e no 
estuvo e11 la ríltima más que escasos cuatro mios), impulsó realizaciones y elaboró proyectos -11lg1111os de los 
rnales no llegó a ver concluidos- tales como: construcción de un edificio nuevo pam Facultad de Ciencias en 
la plaza de los Caídos, creación de las Secciones de Ciencias Biológicas, Geológicas, Físicas, y Matemáticas, 
Fac11ltad de Farmacia, Hospital Clínico Universitario, ele. Fiel al rnmplimienlo de un arnerdo tomado en 
Claustro (coinciden/e con su criterio personal), co11tr11rio a algunas directrices ministeriales, s11frió las conse
cuencias de oponerse al Ministro, motivo por el que fue cesado e11 su cargo de Rector. Más tarde, sin embargo, 
ocupó el puesto de Director General de E11se1ia11za Universitaria, lamentablemente por poco tiempo, pues 1111 

tumor cerebral acabó con su ioida a los 53 mios. Disct'pulos suyos le /ian sucedido en las tareas docentes e iiwes
tigadoras. 
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ce ser fueron a parar a otras Universidades, alguno de cuyos Rec
tores resultó ser más acomodaticio a las exigencias ministeriales, 
incluso habiéndose antes manifestado privadamente en sentido 
contrario<7ol. 

10.º Las eficaces gestiones de los Rectores que le sucedieron, coinci
dentes con políticas ministeriales de d iversos signos, han perrni-
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tido superar aquellas (ahora ya lejanas) dificultades. Y esto cons
tituye un mérito adicional a otros logros de dichos Rectores. La 
lista de los mismos es la siguiente: 

- D. Pablo Beltrán de Heredia y Onís (propiamente, Vicerrector 
encargado del Rectorado), desde 18-VIIl-1972 a 19-X-1972, y 
prácticamente durante algunos meses más: desde febrero de 
aquel año. Actuó en estrecha y eficaz colaboración con el 
Secretario General de la Universidad, Prof. Feliciano Pérez 
Varas, quien reunía (y reuniría) experiencia en esta tarea al 
reemplazar a Rectores durante sus ausencias. 

D. Julio Rodríguez Villanueva, desde 19-X-1972 a 15-III-1979. 

Dñ~ Mª Dolores Gómez Molleda (Vicerrectora encargada ofi
cialmente del Rectorado), desde 15-IJJ-1979 a 23-JV-1980. 

D. Pedro Amat Muñoz, desde 23-IV-1980 a 24-X-1986. 

- D. Julio Fermoso García, desde 24-X-1986 a 16-XII-1994. 

- D. Ignacio Berdugo Gómez de la Torre, desde 21-Xll-1996; 
continúa en el cargo. 

Ellos han contribuido -tal vez en algún caso no siempre con acierto
ª consolidar la obra de sus predecesores, y a ampliarla adecuadamente, 
según las características peculiares de las distintas épocas en que les ha 
correspondido dirigir y coordinar su importante función. 
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XI. Las actuales Facultades de 
Ciencias Químicas, Ciencias, Biología y 

Farmacia a partir de 1972 

l .O REORDENACIÓN DE ESTAS FACULTADES 

Datos precísos posteriores a 1972 acerca de las Facultades hasta aquí 
analizadas pueden obtenerse fácilmente en las Memorias de actividades 
de la Universidad -aunque algunas de éstas son últimamente menos 
detalladas y útiles que las de años precedentes-, así como en otras fuen
tes bibliográficas aquí indicadas. Comentar ahora todo lo referente a 
dichas Facultades ocurrido a partir de 1972 resultaría probablemente 
fuera del enfoque «histórico» que nos fijamos como meta y límite al 
comienzo de este trabajo, por tratarse de hechos recientes o actuales. 

Ahora bien, intentar «dejar al día» la exposición sobre la situación 
presente de estas Facultades, a lo menos según Ja visión de sus Decanos 
respectivos (que son, por otro lado, quienes «dominan el tema»), es lo 
que .seguidamente se recoge, gracias a la generosa colaboración prestada 
por estos compañeros, cuya responsabilidad y mérito al frente de tales 
Centros no siempre es tan valorada como se merece. Además, el dedicar 
un recuerdo a los que les precedieron, también parece justo. 

Para ello, resulta necesario conocer quiénes fueron y en qué épocas 
actuaron: 

Empecemos por la Facultad de Ciencias, desde .su comienzo oficial 
hasta que (por Orden de 12-VIl-1979, B.O.E. núm. 293. del 7-Dic.-1979) la 
Sección de Químicas de la misma se constituyó en Facultad de «Quí
mica». Ahora bien, un acuerdo de la misma (qui7ti no recogido aún en el 
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B.O.E.) considera preferible la denominación -aquí habitualmente 
empleada-de 

FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

Decano 

D. Juan José Villar )' Madas 
O.Eduardo de No García 
D. Emilio Román y Retuerto 
D. Manuel González Calzada 
D. Mariano St>sé Villanueva 
D. Carlos Nogareda Domenech 
D. Joaquín de Pascual Teresa 
D. Felipe Lucena Conde 
D. Bartolomé Casaseca Mena 
D. Antonio Arribas Moreno 
D. Joaquín de Pascual Teresa 
D. José Garmendia lraundegui 
D. Joaquín de P,1scual Teresa 
D. Eladio J. Martín Mateos 

Periodo 

1876-1896 
1897-1924 
1924-1931 
1931-1942 
1942-1949 
1949-1952 
1952-1963 
1963-1968 
1968-1970 
1970-1972 
1972-1976 
1976-1978 
1979-1985 
1999--+ 

La precedente relación es la de Decanos de la «Facultad de Ciencias» 
(y posteriormente de su «primogénita» «Facultad de Ciencias Químicas») 
de la que hay «constancia a través de los retratos que se conservan en la Sala de 
juntas del edificio», según información que nos ha sido amablemente apor
tada por el Decano actual, Ilmo. Sr. D. Eladio J. Martín Mateos. 

... * * 

La mencionada conversión, en 1979, en sendas Facultades de Quí
mica (-Ciencias Químicas) y de Biología, ha obligado a introducir una 
denominación desde entonces que puede inducir a confusión, si no se 
aclara cuál es su contenido. En efecto, las otras Secciones antes engloba
das en la Facultad de Ciencias son las únicas que, desde 1979, integran 
la actual Facultad de «Ciencias». O lo que es lo mismo, la actual Facul
tad de Ciencias comprende solamente a las Secciones de Geológicas, 
Matemáticas y Físicas. Involuntariamente -y manteniendo cierta hete
rogeneidad (al incluir a Geológicas)- se ha vuelto, en el último tercio del 
siglo XX, a un viejo concepto: «Cie11cia se llama d11rm1te el siglo XVII y 
bueun parte del XVlll exclusimmente a la Ffsicn y a todo lo que, como la Físí-
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ca, es susceptible de ser expresado en fórmulas matemáticas, de ser sometido a 
cnn tidad y medida»<72>. 

Los nombres de quienes han desempeñado el cargo de Decano en la 
actual Facultad de Ciencias y el de quien lo ostenta ahora, a cuya amabi
lidad debemos estos datos, Ilmo. Sr. D. Francisco Navarro Vilá, son los 
siguientes: 

FACULTAD (actual) DE CIENCIAS 
(SECCIONES DE GEOLÓGICAS, MATEMÁ TlCAS Y FfSJCAS) 

Decano 

D. Pedro Luis García Pérez 
D. Juan A. Agapito Serrano 
D. Jesús Martín Martín 
D. Daniel Hernández Ruipérez 
O. Pedro Luis García Pérez 
D. Francisco Navarro Vilá 

* * * 

Periodo 

1978-1980 

1980-1983 

1984-1987 
1987-1990 

1990-1996 

1996----t 

En lo concerniente a la Facultad de Biología, originada al convertirse 
la Sección de Ciencias Biológicas en Facultad (también por la Orden del 
12-VII-1979, B.O.E. núm. 293, del 7-Dic.-1979), los Decanos de la misma 
son los siguientes, según los datos atentamente facilitados por el Decano 
actual, Ilmo. Sr. D. José R. Alonso Peña: 

FACULTAD DE BIOLOGÍA 

Decano 

D. Gregorio Nicolás Rodrigo 
D. francisco Amich García 
O. José Ramón Alonso Peña 

Periodo 

1979-1993 

1993-1999 
] 999----t 

La creación de esta originariamente Sección tuvo lugar en 1964 
siguiendo la norma aplicada previamente en Madrid y Barcelona en 
1957, que desdobló las anteriores Secciones de Ciencias Naturales perte
necientes a las Facultades de Ciencias en Secciones de Ciencias Biológi-
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cas por un lado, y de Ciencias Geológicas por otro, según determinó un 
Decreto de 1953. 

Durante la etapa rectoral de D. Julio Fermoso se han establecido los 
estudios correspondientes a Ja LICENCIATURA DE BIOQUÍMICA en 
esta Universidad. Se desarrollan durante dos cursos, como 2º ciclo (BOE 
5-XII-1996). Esta Licenciatura ha sido adscrita administrativamente a la 
facultad de Biología. No habiéndose concedido apenas personal especí
fico para la misma, el Departamento de Bioquímica y Biología Molecular 
especialmente, pero otros también, vienen soportando por este motivo 
una gran carga docente. 

* * * 

La Facultad de Farmacia -establecida en 1971, según dijimos como 
«no orgánica» (BOE 18-X-1971 ), y convertida en «orgánica» en 1974 (BOE 
4-IX-1974}-, fue dirigida en un principio dentro de la Facultad de Cien
cias (de aquella época), y en algunos aspectos como una Sección más de 
la misma. Así aparece la información referente a ella en algunas Memo
ria<; de la Univer5idad. Desde que fue nombrado en 1975 su Decano el 
Prof. Alfonso Domíngucz-Gil Hurlé y después de adquirir el rango de 
Facultad igual que lac; otras, han sido varios los que han desempeñado 
este cargo, según se indica seguidamente: 

FACULTAD DE FARMACIA 

Decano 

D. Joaquín de ra~cu.ll ~k foresa 
D. Alfon5.o Domingu1~1.-Gil Hurlé 
O. Abt'I :Vfariné fonl 
O. Francisco Rojo V,i7qucz 
O. juan M. Cachaza 'lilvt•rio 
O. Andrés Chordi Corbo 
D. Juan M. Cach.'.l/J Silvcrio 
D. Luis San Roman dl'I Barrio 

l't•riodo 

1971-1975 

197.5-1980 

1980-1982 

IYH2-1983 
198~-1987 

1987-1989 

1989-1997 

ICJ97- > 

Estos datos, extraídos de la galería de retratos de dicha Facultad, nos 
los ha facilitado amablemente el limo. Sr. Decano O. luis San Román. 
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ORLA q11e incluye a los perte11ecie11fes a In primera pro111oció11 rli: In Farn//arl de Farmacia de Saln1111111cn, con 
sus Profesores. 

Y llegamos así al momento presente. En la última Memoria publica
da por la Universidad, la del curso 1999-2000, se indica que los estu
diantes matriculados en la misma fueron 37.765 (cifra algo inferior a la de 
algún año anterior, corno consecuencia del descenso previo de natali
dad). También se expresa que los Catedráticos fueron 210, siendo 722 los 
Profesores Titulares (sin incluir en ambos grupos los correspondientes a 
Escuelas Universitarias). Información adicional referente a las Facultades 
objeto de este trabajo ha sido generosamente aportada por sus Decanos 
respectivos. Véase a continuación: 
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2.0 ÜATOS POSTERIORES A 1972 Y SITUACIÓN ACTUAL, EN RELACIÓN CON LAS 

FACULTADES DE CIENCIAS QU1MICAS (=QUÍMICA), CIENCIAS, BIOLOGÍA Y 

FARMACIA DE ESTA UNIVERSIDAD 

A. FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS(= QUÍMICA) 

Decano: Prof E/adío/. Martín Mateos 

Historia reciente de la Facultad 

En el año 1979, la que había venido siendo Facultad de Ciencias se 
disgrega en tres Centros diferenciados: se mantiene una Facultad con la 
anterior denominación, Facultad de Ciencias en la que se integran los 
estudios de Licenciatura en Matemáticas, Física y Geología, a los que 
posteriormente se han unido los de Ingeniero Técnico en Informática de 
Sistemas, Ingeniero en Informática y Diplomado en Estadística (y para 
los inicios del curso 2000-2001 se prevé la incorporación del título de 
Ingeniero Geólogo). Una segunda Facultad es la Facultad de Biología, a 
la que quedan adscritos los estudios de Licenciado en Biología y poste
riormente se incorporan los de Licenciado en Bioquímica. 

También se crea la Facultad de Ciencias Químicas, a cuyo cargo que
dan los estudios de Licenciado en Ciencias Químicas (hoy en día la deno
minación ha cambiado a Licenciado en Química) a los que posteriormente 
se han unido, a partir del curso 1992-1993, los de Ingeniero Químico. Al 
Plan de estudios de 1953 de los e::.tudios de Licenciado en Ciencias Quími
cas sucedió el Plan de 1973, actualmente en vías de extinción (en el curso 
2001-2002 solamente se realizarán exámenes de las asignaturas de 4° y 5" 
cursos). Ya con la nueva denominación de Licenciado en Química, el Plan 
de 1996 ha venido desarrollándose a lo largo de los últimos cursos acadé
micos, previéndose la puesta en marcha de un nuevo Plan de estudios en 
el curso 2001-2002. Respecto a los estudios de Ingeniero Químico, a w1 pri
mer Pldn, el de 1993, le sucedió un segundo Plan en 1997 y nuevamente ha 
de sufrir modificaciones, como en el caso de Licenciado en Química, moti
vadas por la obligatoria adaptación a nuevas normas legales; también se 
prevén los inicios del nuevo Plan en los albores del curso 2001-2002. 

El edificio que ocupa la Facultad de Ciencias Químicas, compartido 
con la Facultad de Ciencias, tras un proceso de planificación que llevó 
\'arios años, fue remodelado (casi reconstruido dada la importancia de 
las obras realizadas) entre 1993 y 1995. Además, a lo largo de estas déca
das ha visto crecer en sus cercanías un nuevo edificio, ocupado predo-
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minantemente por los Departamentos y actividades relacionadas con la 
Licenciatura en Física, aparte de la rehabilitación y adaptación de un 
antiguo inmueble, el edificio de la Merced, en que, fundamentalmente, se 
desarrollan las actividades de la Licenciatura en Matemáticas y que 
alberga al Departamento de este mismo nombre. Muy recientemente, en 
marzo de 2001, ha abierto c;us puertas un nuevo edificio, la Biblioteca 
Abraham Zacut, que alberga los fondos bibliográficos de las Facultades 
y Departamentos de este Campus de la Universidad de Salamanca. 

Desde su existencia como Facultad de Ciencias Químicas ha visto 
pasar por el Decanato a los equipos compuestos por los siguientes Pro
fesores Doctores: 

D. Joaquín de Pascual Teresa (fallecido en 1998), Catedrático de 
Química Orgánica, que tuvo a su cargo las tareas de Decano entre 
1979 y 1985 y que ya había sido anteriormente Decano de la 
Facultad de Ciencias. En su labor fue auxiliado por D. Miguel 
Ángel Bañares Muñoz, como Vicedecano y por D. Amador Ango
so Catalina como Secretario. 

- D. Miguel Ángel Bañares Muñoz, Catedrático de Química Inorgá
nica, que desempeñó el cargo tras Ja jubilación del anterior, duran
te el período comprendido entre octubre de 1985 y marzo de 1987 
y que contó con D. Amador Angoso Catalina, desempeñando las 
labores de Secretario. 

- D. Eladio Javier Martín Mateos, Profesor Titular de Química Ana
lítica, que desempeñó el cargo a lo largo de dos períodos trienales 
consecutivos, el máximo establecido en los Estatutos de Ja Uni
versidad, entre abril de 1987 y abril de 1993. En este periodo 
desempeñaron las labores de Vicedecanos los D. Claudio Gon
zález Pérez y D. José María Hernández Hernández, y la Secretaría 
O. José Luis González Hcrnández. 

- D. Pedro Ramos Castellanos, Profesor Titular de Ingeniería Quí
mica, que desempeñó estas labores también en dos períodos trie
nales consecutivos, entre abril de 1993 y abril de 1999. En este pe
ríodo de tiempo, los Vicedecanos fueron D. José María Hernández 
Hernández y D. Emilio Rodríguez Fernández, si bien el primero 
fue sustituido a partir de abril de 1996 por D. David Díez Martín, 
incorporándose también en esta fecha a un nuevo Vicedecanato 
Dña. María Jesús Almendral Parra. Como Secretario, O. José Luis 
Usero García. 
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- D. Eladio Javier Martín Mateos, nuevamente ejerce estas funcio
nes en la actualidad, desde abril de 1999. En esta etapa desempe
ñan las labores de Vicedecanos D. Claudio González Pérez, D. José 
María Hernández Hernández y D. Ángel Miguel Estévez Sánchez, 
estando la Secretaría Académica bajo la responsabilidad de D. 
Emilio Calle Martín. 

Situación en el curso 2000-2001 

En el presente curso académico, han ingresado, como alumnos 
nuevos: 

88 nuevos en l" de Licenciado en Química 
100 nuevos en l" de Ingeniero Químico 
6 nuevos en 2" ciclo de Ingeniero Químico 

En los diferentes Planes de Estudio que coexisten en la Facultad, 
se encuentran matriculados: 

Alumnos en Licenciado en Ciencias Químicas (1973): 266 

Alumnos en Licenciado en Química (1996): 561 

Alumnos en Ingeniero Químico (1993): 112 
Alumnos en Ingeniero Químico (1996): 461 

Alumnos totales en la Facultad: 1400 (al 11-12-2000). 

Por primera vez en este curso académico, el descenso de natalidad 
registrado en la década de los 80, ha afectado al número de alumnos que 
se han incorporado a la Facultad, de igual manera que ha ocurrido en 
casi todos los Centros y titulaciones de la Universidad de Salamanca y en 
todas las Universidades. 

Previsiones para el curso 2001-2002 

Es de prever que en ui: futuro próximo continúe descendiendo el 
número de alumnos, lo cual, unido a la presumible demanda de ingreso, 
ha hecho que, a propuesta de la Junta de Facultad, la Junta de Gobierno 
de Ja Universidad haya aprobado, para el próximo curso 2001-2002, la 
supresión de la limitación de acceso de alumnos en la Licenciatura en 
Química, manteniendo la limitación de 100 en el número de nuevos 
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alumnos que se pueden incorporar a la titulación de Ingeniero Químico 
en primer curso y una limitación de 25 para alumnos que se incorporen 
en el segundo ciclo de Ingeniero Químico, procedentes de otras Univer
sidades o titulaciones. 

Además, legalmente existe la posibilidad de que alumnos proceden
tes de otras titulaciones, p.ej., de Ingeniero Químico, pasen a cursar el 
segundo ciclo de Licenciado en Química; pues bien, para el próximo 
curso académico 2001-2002, tampoco se ha establecido limitación a esta 
posible vía de incorporación, por lo que las posibles solicitudes serán 
consideradas individualmente. 

Como se ha dicho antes, es muy probable que en este curso se pon
gan en marcha nuevos Planes de Estudio en las dos titulaciones sobre las 
que tiene competencia esta Facultad. Por tanto, aquellos alumnos que ya 
estén cursando sus estudios en este Centro o aquellos otros que preten
dan iniciarlos deberán procurar mantenerse informados de Jos cambios 
introducidos en los nuevos Planes. 

En la actualidad se han iniciado los trabajos conducentes a Ja elabo
ración de los Planes de Prevención de Riesgos y de Emergencia, larga
mente demandados desde la Facultad; aunque la tarea llevará tiempo y 
requerirá esfuerzos y dedicación por parte de no pocas personas, no 
por ello debe dejarse de lado, no ya porque existan requisitos legales 
que cumplir, sino porque realmente hay que tomarlo como algo impres
cindible. 

Otro asunto pendiente de resolver y que preocupa a quienes ejercen 
la responsabilidad de la gestión en la Facultad es la gestión de los resi
duos generados en las actividades docentes e investigadoras; hace varios 
años, la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 
Junta de Castilla y León encargó a una empresa la elaboración de un 
estudio acerca de estos residuos, tanto desde el punto de vista cualitati
vo como cuantitativo; concluido dicho estudio, procedería ponerlo en 
práctica; pero, según parece, la Consejería no ha provisto a la Universi
dad de los fondos económicos ni de la infraestructura necesario para ello. 
Confiamos en que, en un breve plazo, se pueda llevar a cabo una ade
cuada gestión de los residuos de todo tipo generados e!: la Facultad. 

Aparte de esos dos asuntos, existen otros aspectos de mejora de ins
talaciones y de infraestructura que forman parle del quehacer diario de 
los responsables de Ja gestión en la Facultad y que no dejan de renovar-
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se continuamente (mejora en las aulas o en los medios audiovisuales, 
mejoras en los laboratorios, en su equipamiento, ampliación de las posi
bilidades de trabajo en aulas de informática, mejora de los medios dedi
cados a adquisición de bibliografía para la biblioteca, mejora en las con
diciones generales de trabajo en el edificio de la Facultad, en sus accesos, 
en su seguridad, etc). 

Desde el punto de vista docente, sobre el que la Facultad como órga
no ejerce un control parcial, la nueva Ley Orgánica de Universidades, 
que ya se anuncia desde el Ministerio de Ciencia, Cultura y Deportes, 
abre nuevas expectativas acerca de los procesos de selección de los alum
nos y del régimen del profesorado universitario. Además, en las reunio
nes interuniversitarias celebradas recientemente, la última de las cuales 
y tal vez la más importante ha tenido lugar en Salamanca en marzo de 
2001, se ha puesto de manifiesto la necesidad de integración de las ense
ñanzas universitarias en un marco europeo que facilite el tránsito de 
alumnos y profesores, la equiparación de conocimientos y titulaciones, 
etc; también esto conlleva la apertura de un debate sobre el futuro de la 
educación universitaria en Europa que, seguramente, hará concebir nue
vas reformas y modificaciones en un horizonte temporal que se sitúa en 
el año 2010. 

B. FACULTAD (actual) DE CIENCIAS: PASADO RECIENTE Y PRE
SENTE 

Decano: Prof Fra11cisco Navarro Vilá 

Impulsada por el desarrollo de los años sesenta, en la Universidad 
española comienza un proceso de crecimiento que se hace necesario para 
absorber el aumento constante del número de estudiantes. También dan 
comienzo en esta época las primeras transformaciones estructurales que 
conducirán a una modernización que no se alcanzará hasta años más 
tarde. Se crearon nuevas Universidades, como fueron las Politécnicas y 
las que se llamaron Autónomas, mientras que las antiguas ampliaron su 
oferta de estudios y también sus instalaciones. 

En la Universidad de Salamanca, la ya centenaria Facultad de Cien
cias que impartía los estudios de Ciencias Químicas se incorpora tam
bién, como otras Facultades de Ciencias en otras Universidades, a esta 
corriente e inaugura otras carreras: Biología, primero, Geología y Mate
máticas, después, y ya entrados los setenta, Física!>. Se ajusta, entonces, al 
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modelo clásico de Facultad de Ciencias Físicas, Exactas y Naturales, pero 
que con cinco «Secciones» muy pocas Universidades habían tenido hasta 
este momento. 

Esta ampliación desde una Facultad de Químicas se desarrolla alre
dedor de unas cuantas cátedras que aportan su entusiasmo y su trabajo, 
y es sobre ellas que se nuclean las incipientes Secciones. Las recientes 
reformas proveyeron de algunas plazas de Profesores Agregados y de 
alguna cátedra. También se crearon los nuevos departamentos que, aun
que sin las competencias que hoy tienen, dieron impulso a la investiga
ción, que, necesariamente, en la mayoría de ellos se dedicó casi en exclu
sividad a la elaboración de tesis de doctorado. 

La Facultad de Ciencias de esta época, años setenta, tiene, quizás, 
más vitalidad de lo que las estructuras académicas de la época pueden 
soportar. Los decanatos poseían en ese momento, además de la respon
sabilidad en la organización de la docencia, otras competencias muy 
importantes, corno eran un papel decisivo en la creación de nuevas pla
zas de Profesorado o su participación en la distribución de Jos fondos 
para Ja investigación, competencias que hoy día corresponden a los con
sejos de departamento. El presupuesto, por otra parte, no distinguía 
demasiado entre centros grandes, con varias carreras, y otros más peque
ños, de un solo título. Todo esto, y otros factores que se concretan más en 
los grupos que se estaban formando, constituyeron la fuerza centrífuga 
que condujo a la disgregación que se consumó al final de la década con 
la constitución de dos Facultades nuevas, la Facultad de Biología y la 
Facultad de Ciencias Químicas. En la Facultad de Ciencias permanecie
ron las tres Secciones restantes; alguna de ellas porque no consiguió la 
segregación. 

Esta breve revisión de la historia reciente puede servir de referente 
para situar el punto de partida de la nueva Facultad de Ciencias hacia el 
comienzo de la década de los ochenta. La Facultad de este tiempo sus
tentaba Ja docencia sobre una plantilla mínima de Profesores funciona
rios y un considerable número de Profesores no numerarios que ya eran 
doctores o estaban a punto de terminar su tesis; no muy diferente de lo 
que ocurría en el conjunto de la Universidad española. La inestabilidad 
de este Profesorado, que arrancaba desde unos cuantos años antes, no se 
resolvió hasta que, después de la publicación de la LRU (1983), se hicie
ron las pruebas de idoneidad que dieron el reconocimiento a la compe-
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tencia de un Profesorado que, en su mayoría, acumulaba una amplia 
experiencia docente e investigadora. 

Cuando en la Universidad de Salamanca se inician las transforma
ciones previstas en la LRU, y con ellas un histórico proceso de moderni
zación, la Facultad de Ciencias tenía ya una plantilla estabilizada, al 
menos en sus departamentoc.; más veteranos. La mayoría del Profesorado 
de Ja Facultad no se limitó, en este momento, a la simple aceptación de 
las reformas sino que participó activamente junto con universitarios de 
otros Centros y otros colectivos en la tarea de ponerlas en marcha en 
nuestra Universidad. Había calado entre muchos de esta Facultad que 
era urgente poner en marcha las nuevas estructuras que, entre otras 
medidas, definían con claridad los órganos de decisión en la Universi
dad, delimitaban las funciones entre ellos y, en definitiva, habrían de pro
ducir un beneficio para la calidad de la docencia y la investigación. 

Ahora que ya estaban bien delimitadas las competencias del Centro, 
de Ja Facultad, frente a las de los departamentos que se integraron en ella, 
los equipos de gobierno de los sucesivos decanatos concretaron su activi
dad en la coordinación de la docencia que estos departamentos impartían 
y en proveerlos de mejores medios; se mejoraron instalaciones y se amplió 
la Facultad con nuevos edificios y con la incorporación de nuevos estu
dios. Y es de justicia recordar aquí a los Decanos que representan a la 
Facultad de Ciencias durante este importante periodo; en orden cronoló
gico, el Prof. Jesús Martín Martín (Físicas), el Prof. Daniel Hernández Rui
pérez (Matemáticas) y el Prof. Pedro Luis García Pérez (Matemáticas). 

A lo largo de este época nunca se frenó el crecimiento, porque al fuer
te incremento de la población estudiantil, que afectó a todos los Centros, 
hay que añadir que la Facultad de Ciencias no dejó de sumar nuevas 
enseñanzas a su catálogo, que se inició, como ha quedado dicho, con las 
tres «Secciones» del año 1980. Por ello, fue constante la necesidad de 
ampliar espacios e instalaciones. Desde 1980 el edificio de La Merced 
albergaba a Profesores y estudiantes de Matemáticas; varios años des
pués se concluyó la construcción de uno nuevo en el solar del antiguo 
Trilingüe a] que se trasladaron los estudios y departamentos de Físicas. 
Pasaron varios años desde la marcha de la Facultad de Biología del edi
ficio de Ciencias antes de que, ya en los noventa, '>e reformara este edifi
cio que compartimos con la Facultad de Ciencias Químicas. 
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Los estudios de Informática, en concreto Ja Diplomatura en Informá
tica (que posteriormente se transformaría en Ingeniería Técnica de Infor
mática de Sistemas), se incorporaron en el año 1989. En 1994 se inician los 
estudios de la Diplomatura de Estadística, y en el año 1997 los corres
pondientes al segundo ciclo de la Ingeniería en Informática. Pero el pro
ceso aún no ha concluido, porque está previsto comenzar en el curso 
2001-02 un nuevo título que será el séptimo, la carrera de Ingeniero Geó
logo, recién incorporada al catálogo nacional de títulos. Siempre que se 
ha abordado la implantación de un nuevo título se ha comprobado que 
daba respuesta a una demanda social reconocida y, también, que en la 
Facultad se daban las condiciones básicas, de Profesorado y de instala
ciones, que permitían su iniciación. Los nuevos estudios de Informática 
y Estadística trajeron a la Facultad otras áreas de conocimiento, nuevos 
Profesores e investigadores, que hicieron más ampl io aún el carácter 
pluridisciplinar del Centro. En ellas, en estas áreas, residen, ahora, los 
principales focos de rejuvenecimiento de Ja plantilla de investigadores y 
Profesores de la Facultad. 

La Facultad siempre estuvo atenta para aprovechar cualquier opor
tunidad que le permitiera progresar, moderruzar sus instalaciones y dar 
un mejor servicio a sus alumnos. Fue, por ejemplo, el primer Centro que 
puso en funcionamiento un aula de Informática y el año próximo conta
rá con siete de estas aulas. l la estado siempre dispuesta a atender las 
prioridades de la Universidad, y por esta razón en el curso próximo reci
birá cincuenta estudiantes más de primera matrícula en Informática. Se 
puede decir que está en un buen momento; no se ha advertido aún el des
cen'>o de alumnos que ya afecta a toda la Universidad; pero no obstante 
está preparando nuevos programas de estudios que sean atractivos para 
futuros alumnos, como pueden serlo las combinaciones entre las carreras 
existentes en el Centro, como el plan conjunto para la simultaneidad de 
estudios entre Matemáticas v Estadística, que ya se ha ofrecido en este 
curso. La reciente inauguración de la Biblioteca «Abraham Zacut» en el 
campus de Ciencias puede interpretarse, también, como otra señal de 
este buen momento. 

Este dinamismo al que me refiero existe porque hay una infraestructu
ra de personal docente e investigador y de personal de administración y 
servicios que lo hacen fácil; al fin y al cabo, un Centro docente, una Facul
tad, no es un ente abstracto, sino que es, básicamente, la suma de estas per
sona-; y, también, de los alumnos a los que da servicio. La plantiJla de Pro
fesorado de la Facultad pertenece a muy diversas disciplinas, en algunos 
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casos muy distantes científicamente unas de otras. No existen ahora, sin 
embargo, tendencias a la disgregación corno las de hace años, sino que, por 
el contrario, muchos miembros de esta comunidad consideramos que la 
convivencia de esas diferencias, este carácter pluridisciplinar, es una rique
za en sí. Este valor añadido debe favorecer en el futuro la ejecución de las 
adaptaciones y de los cambios que, con seguridad, va a ir requiriendo la 
evolución, que se presiente acelerada, de la enseñanza universitaria. Pero 
también, la Facultad cuenta con una estructura administrativa muy profe
sionalizada y experimentada; pero que, ante todo, siempre ha estado dis
puesta a aceptar cualquier reto de innovación. 

Por estas razones, no es difícil suponer que en un fuhuo inmediato la 
Facultad de Ciencias mantendrá la misma actitud que la que hasta ahora 
le ha permitido crecer y adaptarse a cada circunstancia en cada momen
to. Pero hay una sombra que la amenaza, la misma que a otros Centros 
universitarios. Hasta ahora las incorporaciones de jóvenes Profesores e 
investigadores se ha producido de manera continua gracias, sobre todo, 
al incremento constante de alumnos. A partir de ahora, cuando este fac
tor ya no existe, deben buscarse otras fórmulas que permitan el rejuve
necimiento del Profesorado y que se produzca de manera natural la 
transmisión de conocimientos. 

C. FACULTAD DE BIOLOGÍA 

a) La Facultad de Biologi'a de la Universidad de Salamanca en el periodo de 
1979a1993 

Decano: Prof Gregario Nicolás Rodrigo 

Los estudios en Ciencias Biológicas comenzaron en la Universidad de 
Salamanca el curso académico de 1965-66. Durante 14 años permanecie
ron vinculados a la Facultad de Ciencias como una de las cinco Secciones 
que, tradicionalmente, configuraron esta Facultad: Matemáticas, Físicas, 
Química, Biología y Geología. En el curso académico de 1977-78 la Sec
ción de Ciencias Biológicas de la Facultad de Ciencias está totalmente 
consol idada con un cuadro de Profesores Numerarios formado por 6 
Catedráticos, 3 Profesores Agregados y 3 Profesores Adjuntos. Un total 
de 597 alumnos matriculados. En ese curso se licenciaron 20 alumnos y 8 
obtuvieron el grado de Doctor. En esas condiciones todos los componen
tes de la Sección estaban convencidos de la necesidad de dar un paso 
adelante y solicitar Ja transformación de la Sección ~n Facultad, como ya 
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se había hecho en otras Universidades españolas. Durante el curso de 
1978-79 se iniciaron todos los trámites para esta transformación, trámites 
que culminaron con la Orden Ministerial de 12 de julio de 1979 por la que 
se constituyen en Facultades de Química y Biología las Secciones de 
Químicas y Biológicas de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Salamanca. Esta Orden Ministerial no fue publicada en el B.O.E. hasta el 
7 de diciembre de 1979. Tres meses antes y por orden de la Excma. y 
Mgfca. Sra. Rectora en funciones D.ª María Dolores Gómez Molleda se 
procedió a elegir el primer Decano de la nueva Facultad de Biología de 
la Universidad de Salamanca. Por el interés histórico que tiene se trascri
be literalmente el contenido del acta que certifica dicho acto: 

Universidad de Salamanca 
Facultad de Biología 

Calt•drático:> 

O. Jo'>é A. Cabezas Fernández del 
C.1rnpo 

D. Bartolomé Casaseca Mena 
D. Julío Rodríguez Villanueva 
O. Gregario Nicolás Rodrigo 
D. José A. de la Fuente Freyrc 

D. José M. Gómez GutiérrC/ 
D. 1 r.incisco J. Fernándcz Dícz 
D. Víctor Monscrrat Montoya 

Pnft.!sorrs Adj1111to~ 

D. P1.'dro Aguado Rodríguez 
D. · l\1evcs \'illak)bos Juchez 

En Salamanca a las 10:30 horas del día 14 de 
Septiembre de 1979, en la Sala de Juntas de la 
Facultad de Ciencias se reúnen los Profesores 
Numerarios de la nueva Facultad de Biología, 
cuya relación se ata al margen, presididos por el 
Catedrático mác; antiguo Prof Dr. José A. Cabezas 
Femández del Campo y con la ausencia del Prof. 
Adjunto o.• Paloma Liras Padin, que no puede 
asistir por fallecimiento de un familiar, actuando 
como Secretario de la reunión, el Prof. Adjunto 
más moderno, D." Nieves Villalobos Juárez. 

El Prof. Cabezas intervienl' para exponer los 
motivos de la reunión y da lectura a un escrito del 
Mgfco. y Excmo. Sr. Rector en el que ordena sea 
elegido Decano de la Facultad de Biología lo más 
rápidamente posible. 

Después de un largo cambio de impresiones 
en el que los Profs. Cabe7as, Casaseca y Rodrí
guez Villanueva exponen !>U deseo de no partici
par como candidatos en esta elección, se acuerda 
por unanimidad proceder a la votación para la 
elección de Decano de la citada Facultad. 

Celebrada ésta y realizado el escrutinio de los 
votos el resultado de l;i votación fue el siguiente: 

Votantes - 10 
Prof. Gregorio Nicol,1s Rodrigo - 5 votos 
Prof. José A. de la Fuente - 3 votos 
Prof. Casascca - 1 voto 
En blanco - 1 voto 
Queda propuesto como Decano el Prof. Gre

gorio ~icolás Rodrigo. 
Sin más J<untos que tratar, se levanta la 

c;esión a las 1~ horas del diJ 14 de Septiembre dl· 
1979. 
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Así comienza la historia de la Facultad de Biología en la histórica 
Universidad de Salamanca, estando por aquel entonces la Junta de 
Gobierno de la Universidad constituida por diez Profesores, todos ellos 
en funciones, y que eran: Rector, D" Mª Dolores Gómez Molleda. Vice
rrectores, D. Luis Sánchez Granjel y Dr. José Ángel García Rodríguez. 
Decano Facultad de Filología, D. Antonio López Eire. Decano Facultad 
de Geografía e Historia, D. Ángel Cabo Alonso. Decano Facultad de 
Filosofía y Ciencias de la Educación, D. Luis Cencillo Ramírez. Decano 
Facultad de Ciencias, D. Pedro Luis García Pérez. Decano Facultad de 
Derecho, D. Lamberto de Echeverría y Martínez de Marigorta. Decano 
Facultad de Medicina, D. Alberto Gómez Alonso. Decano Facultad de 
Farmacia, D. Alfonso Domínguez-Gil Hurlé. Secretario General, D. 
Miguel Ángel Bañares M uñoz. A todos ellos se unirían en pocos meses 
D. Gregario Nicolás Rodrigo y D. Joaquín de Pascual Teresa como 
Decanos de las nuevas Facultades de Biología y Química, respectiva
mente. 

A partir de este momento se inicia un período duro pero apasionan
te en el que hubo que poner en pie una Facultad de Biología y que gra
cias al estuerzo y colaboración de todos sus integrantes se consiguió en 
un plazo de tiempo de cuatro años, lo que duró el período por el que fue 
elegido el primer Decano de la Facultad. En 1983 la Facultad de Biología 
tenía ya unos locales en el edificio de la plaza de La Merced, sede de las 
Facultades de Ciencias, Química y Biología, donde se ubicaron el Deca
nato y la Secretaría de la Facultad. Se habían dotado cuatro plazas de per
sonal administrativo para atender las labores de la Secretaría, y dos pla
zas de bedeles para la Conserjería. La plantilla docente estaba constituida 
por 13 Catedráticos, 19 Profesores Adjuntos y 23 Profesores No Numera
rios, entre ellos varios Profesores Adjuntos interinos que en breve plazo 
pasaron a engrosar la plantilla de Profesores Adjuntos numerarios. El 
número de alumnos matriculados en el curso 82-83 fue de 845. El Rector 
de la Universidad era D. Pedro Amat Muñoz. En el mes de marzo de 
1983 tiene lugar el proceso electoral para elegir Decano de la Facultad de 
Biología, resultando reelegido por mayoría absoluta el Prof. D. Gregario 
Nicolás Rodrigo. 

Se inicia así el período de consolidación de la Facultad, período que 
se vio marcado por la aprobación de la Ley Orgánica 1] / 1983, de 25 de 
agosto, de Reforma Universitaria (BOE de 1 de septiembre), Ley que 
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supuso un cambio radical en la eslructura, composición y gobierno de las 
Universidades. Por lo que respecta a las Facultades Universitarias, supu
so para éstas una pérdida importante de muchas de sus competencias 
que pasaron a los Departamentos. Los Departamenlos quedan encarga
dos de organizar y desarrollar la investigación y las enseñanzas propias 
de su respectiva área de conocimiento en una o varias Facultades, Escue
las Técnicas Superiores y Escuelas Universitarias, quedtindo las Faculta
des como los órganos encargados de Ja gestión administrativa y la orga
nización de las ense11anztls universitarias conducentes a la obtención de 
tílulos académicos. 

La actividad administrativa de la Facultad de Biología en este segun
do período que hemos denominado de consolidación se centró en tres 
,íreas fundamentales: Económicti, tratando de conseguir un presupuesto 
que, dentro de sus limitaciones, permitiera abordar la consolidación de 
las prácticas de campo, y dotM la biblioteca de alumnos de libros y 
manuales necesarios para la consulta de los estudiantes. Consolidación 
de la plantilla docente con la dotación de nuevas plaza-. de Profesor Titu
lar, que es como pasó a denominarse a los Profesores Adjuntos desde la 
entrada en vigor de la Ley de Reforma Universitaria. Las pruebas de 
idoneidad celebradas en el año 1984 permitieron que varios Profesores 
no numerarios adquirieran la condición de funcionarios en nuestra 
Facultad. Por último, la Junta de Facultad hubo de asumir el diseño de la 
nueva estructura departamental emanada del nuevo marco jurídico que 
supuso la L.R.U. 

Un hecho destacable en estos años y que indica claramente Ja valía 
científica de los miembros de la Facultad de Biología fue la publicación 
en 1985 en la Revista Española de Documentación Científica de un ar
tículo titulado: «La producción científica de Salamanca 1980-83» y que, 
firmado por Carmen Galbán, Manuela Vázquez, Rosa de la Viesca y 
Javier Lagüens, del Instituto de Información y Documentación en Cien
cia y Tecnología del C.S.l.C., estudia la producción científica de Ja Uni
versidad de Salamanca (1980-83) a través del análisis de sus publicacio
nes recogidas por las principales bases de datos internacionales. Tras un 
estudio minucioso y bien documentado, los autores sacan varias conclu
siones, destacando la 3.ª, que literalmente dice: «Atendiendo a la relación 
t!ntre el número de trabajo~ y el número de profesores, la facultad más produc
tiva es la de Biología, seguida por las de Química y Medicina». Fue sin duda, 
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un logro importante para, por aquel entonces, una de las Facultades más 
jóvenes, pero también más dinámicas de la muy Noble, Venerable y Pres
tigiosa Universidad de Salamanca. 

La Facultad de Biología participó durante estos años de forma muy 
directa y decisiva en dos hechos fundamentales que marcaron el futuro 
de las enseñanzas de Biología en la Universidad Española: El primero fue 
la creación de la Conferencia de Decanos de Biología, que celebró su pri
mera reunión en la Facultad de Biología de la Universidad Complutense 
de Madrid durante los días 7, 8 y 9 de junio de 1984. La segunda fue orga
nizada por la Facultad Salmantina y se celebró en el Castillo de la Mota 
(Medina del Campo) durante los días 10 y 11 de diciembre de 1985. El 
segundo fue el nombramiento, por parte del Consejo de Universidades, 
del Decano de Biología de Salamanca, como representante de todas las 
Facultades de Biología Españolas en el Grupo de Trabajo n." 3 para refor
ma de los planes de estudio conducentes a las Titulaciones de Farmacia, 
Química y Biología. 

En el año de 1987 se completaba el segundo período de cuatro años 
como Decano del Prof. Gregorio Nicolás Rodrigo, y por lo tanto procedía 
convocar de nuevo elecciones al Decanato de la Facultad. En condiciones 
normales y dado que éste era el período máximo de tiempo permitido 
para desempeñar el puesto de Decano, una nueva persona o personas 
hubieran debido optar a la elección como nuevo Decano. Sin embargo, Ja 
puesta en marcha de los nuevos Estatutos de la Universidad de Sala
manca derogaba los anteriores y por lo tanto anulaba esta disposición. A 
las elecciones que se celebraron en el mes de octubre de 1987 concurrie
ron dos candidaturas, una encabezada por el Prof. Cregorio Nicolás 
Rodrigo, y otra por Ja Profesora María Abdona López Rodríguez. Las 
elecciones resultaron tremendamente disputadas con la celebración de 
diversos actos públicos en los que las dos candidaturas debatieron sus 
programas con los distintos estamentos de la Facultad. La elección se 
resolvió en segunda vuelta resultando elegido por dos votos de diferen
cia el Prof. Gregario Nicolás Rodrigo. A comienzos del Curso Académi
co 1987-88 la plantilla docente de la Facultad de Biología estaba consti
tuida por 12 Catedráticos, 23 Profesores Titulares, además de un número 
muy considerable de Profesores no numerarios. Había 823 alumnos 
matriculados; era Rector de la Universidad el Prof. Julio Fermoso García. 
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Los seis últimos años de este período 1979-1993, y que van desde 1987 
a 1993 (en el año 1990 volvió a ser reelegido como Decano el Prof. Grega
rio Nicolás Rodrigo) están marcados por 3 acontecimientos: Constitución 
de los Departamentos en los que se integraron todos los profesores de la 
Facultad de Biología. Elaboración y aprobación del plan de estudios. Tras
lado de la Facultad de Biología al Campus Miguel de Unamuno. 

Durante estos años se fueron constituyendo los Departamentos de 
Biología Animal, Ecología, Edafología y Parasitología, Biología Vegetal, 
Bioquímica y Biología Molecular, Ciencias Morfológicas, Biología Celu
lar y Anatomía Patológica, Fisiología y Farmacología, Mia-obiología y 
Genética, Medicina Preventiva y Salud Pública. En estos Departamentos 
se integraron todos los Profesores adsa-itos a la Facultad de Biología. 

También a lo largo de estos años se fue elaborando el plan de estudios 
a partir de las directrices elaboradas por el Grupo de trabajo n.º 3 res
ponsable de la reforma del plan de estudios de Biología y de los acuer
dos tomados en las reuniones de la Conferencia de Decanos de Biología. 
Todo el proceso culminó a principios del año 1992; y, en una Junta de 
Facultad abierta durante más de un mes y en reuniones casi diarias de 
intensas discusiones, consensos, desacuerdos, votaciones, se aprobó 
finalmente el plan de estudios de Biología. Sin embargo, este plan no fue 
aprobado por la Junta de Gobierno de la Universidad hasta cuatro años 
después, no sin antes obligar a la Facultad de Biología a sustituir el iti
nerario propuesto, de Biología Sanitaria, por otro de Biología Funda
mental. Esta modificación supuso, en opinión muy mayoritaria de los 
miembros de la Facultad de Biología, un grave perjuicio a los futuros bió
logos formados en esta Universidad de Salamanca, ya que según datos 
del Colegio Oficial de Biólogos es en la Biología Sanitaria donde se pro
duce el mayor número de puestos de trabajo que pueden ser desempe
ñados por los Licenciados en Biología. 

La construcción de un nuevo Campus Universitario en los terrenos 
del suroeste de la ciudad es uno de los objetivos que se plantea el equi
po rectoral dirigido por el Prof. Julio Fermoso. En el curso 1987-88 se 
aprueba el Plan Trienal de Inversiones urgentes para la Universidad de 
Salamanca, en el que se incluye la construcción de un edificio departa
mental, que junto con los edificios de las Facultades de Medicina y Far
macia podría conformar un Campus Biosanitario. Se plantea este Cam-
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U1111 reesfructur11ci611 en el uso de edificio:. u11iversit11rios e11 coi11cídenci11 con /11111npli11cí611 del Campus tr11-
dicio1111/ haci11 zo1111s paiféricns pr6xi11111s 11/ Hospitnl U11ii1ersit11rio (C111npu~ Mi,<.¡uel de U11111m1110) hizo que 
se co11struyer11 1111 EDIFICIO DEPARTAMENTAL, donde se h1111 ubicndo desde 1993 1111 cierto 111í111ero de 
Departamc11/os ¡1i11c11/11dos 11 /11 F11cult11d de Biologí11, l1111/á11dose otros l'll di11ersos edificios próximos (F11cult11-
des de Fann11ci11 y Medicina, de). 

pus con una estructura totalmente departamental en la que todos los Pro
fesores de las Facultades de Biología, Farmacia y Medicina estuvieran 
integrados en departamentos distribuidos entre los tres edificios men
cionados. La idea es acogida favorablemente por la Facultad de Biología, 
pero no así por las de Farmacia y Medicina que, mucho más corporati
vistas, se niegan a abandonar su identidad como Facultades. Tras unos 
años de cierta tensión por esta causa, se inicia en el año 1993 el traslado 
de la Facultad de Biología desde el edificio que ocupó desde su creación 
en 1979, el edificio de La Merced, a las nuevas instalaciones en el nuevo 
Campus Biosanitario, pero siendo la única Facultad que no tenía un edi
ficio propio, quedando los Profesores distribuidos entre los tres edificios: 
lnterdepartamental, Facultad de Farmacia y Facultad de Medicina, lo 
que muchos profesores consideraron como una disgregación innecesaria 
y una pérdida de identidad de la Facultad. 
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En el mes de abril de 1993 se convocan elecciones de Decano. Resul
taría elegido el Prof. Francisco Amich García. En ese momento Ja Facul
tad de Biología contaba con una plantilla de 11 Catedráticos, 38 Profeso
res Titulares, 24 Ayudantes y 14 P.A.S. De la plantilla de 49 Profesores 
ordinarios, 34 fueron alumnos de la Facultad de Biología de Salamanca; 
lo que prueba la excelente capacidad formadora de docentes e investiga
dores que ha caracterizado y caracterizará a esta Facultad Salmantina. El 
número de alumnos matriculados era de 780. Era Rector de la Universi
dad el Prof. Julio Fermoso García. 

b) La Facultad de Biología 

Decano: Prof Francisco Amich Carda 

En Abril de 1993, diversos Profesores que habíamos venido colabo
rando con el Prof. Nicolás en distintas épocas de su dilatado período 
como Decano al frente de nuestra Facultad, decidimos solicitar el apoyo 
de la misma para configurar un nuevo Equipo Decana] que hiciese fren
te a los dos máximos retos a los que en esos momentos se enfrentaba: su 
traslado al Campus Miguel de Unamuno, y la aprobación y puesta en 
marcha del nuevo Plan de Estudios de la Licenciatura. 

Así, y tras obtener la confianza de la Facultad, comenzamos nuestra 
andadura al frente de la misma en los primeros días de Mayo de 1993. 

Apenas habíamos tenido tiempo de entrar en contacto con nuestras 
nuevas responsabilidades cuando, en Resolución Rectoral del mes de 
Junio, el Excmo. Sr. Rector Magfco., Prof. Julio Fermoso, nos ordena el 
traslado inmediato a las nuevas instalaciones del Campus Biosanitario. 

A pesar de los inconvenientes de todo tipo que dicho traslado provo
caba, la Junta de Facultad acuerda cumplir dicha Resolución sin recurrir 
a ningún tipo de medidas de presión, como las que en algún momento, a 
lo largo de los debates habidos, fueron planteadas. 

Comienza así el traslado al Campus Miguel de Unamuno: Jos Servi
cios Administrativos y el Decanato al denominado Edificio de Aulas de 
Ja Facultad de Biología, y el personal docente e investigador repartido 
entre el edificio de la Facultad de Farmacia y el nuevo Edificio Departa
mental. 
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A la <<montaña» de problemas surgidos en cada uno de esos edificios 
-acondicionamiento de aulas, laboratorios, despachos, etc.- se une un 
problema adicional: el notable incremento del número de alumnos, 
desde 750 hasta más de 1000. En los años siguientes la Junta de Gobier
no de la Universidad se mostró sensible a este problema, y fueron esta
bleciéndose limitaciones en el número de alumnos de primer ingreso que 
nos permitieron una docencia más acorde con las posibilidades reales 
-siempre insuficientes, corno queda apuntado- del Centro. 

A pesar de todo ello, la Facultad de Biología se encuentra preparada 
para afrontar y cumplir sus responsabilidades docentes e investigadoras 
al comienzo del nuevo curso académico 1993-1994. Responsabilidades 
docentes acrecentadas por la puesta en marcha, ese mismo año, de la 
Licenciatura en Bioquímica, Licenciatura de 2" ciclo cuya organizaci<.)n 
docente ha recaído en nuestra Facultad. 

La casi nula aportación de partidas presupuestarias para la misma, 
así como la escasez de laboratorios, auJas, Profesorado, etc., convierten el 
primer año de andadura de esta nueva Licenciatura en una difícil odisea. 

A principios de este curso, el Sr. Rector nombra al Decano de Biolo
gía «Decano de Campus», lo que, si bien conlleva un mayor trabajo, nos 
permite también, a través de periódicas reuniones con los Sres. Decanos 
de Farmacia y Medicina, ir solucionando -no sin dificultades y reticen
cias- los problemas que día a día van planteándose. 

Durante todo el curso se sigue trabajando intensamente en la resolu
ción de estos problemas, y la aportación inestimable de todas las perso
nas que componen la Facultad nos permitió culminar con éxito dicho 
curso académico. 

Sin olvidar en ningún momento el seguir trabajando en todas las 
carencias a que la nueva ubicación de Ja Facultad condujo, así como en la 
mejora de la Licenciatura en Bioquímica, el Equipo Decana! -apoyado en 
todo momento por la Junta de Facultad- insta al Rectorado al estudio en 
Junta de Gobierno de su Plan de Estudios. 

Aprobado en Junta de Facultad de 9 de Abril de 1992, y remitido al 
Rectorado con fecha 23 de Septiembre de J 992, transcurrieron dos años 
sin que dicho Plan fuera estudiado por los órganos competentes. 
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Habrá de pasar aún otro año de infructuosas peticiones y requeri
mientos al Rectorado para que sea debatido dicho Plan, cuando la Junta 
de Facultad, exasperada por la situación, autoriza al Decano a convocar 
una rueda de prensa para exponer públicamente este tema. Se celebra el 
10 de Octubre de 1995 y sirve de detonante para comenzar ese mismo tri
mestre el estudio del Plan. 

Tras todo este largo proceso, el nuevo Plan de Estudios es aprobado 
en Junta de Gobierno celebrada en Diciembre de 1995, no sin que viera 
cercenada una de las especialidades que propuso la Facultad de Biología, 
la de Biología Sanitaria, que sin duda significó-y significa- un grave per
juicio para los biólogos formados en esta Universidad. 

En Mayo de 1996 soy elegido para un segundo mandato al frente de 
la Facultad. Este segundo período estará marcado por las siguientes líne
as prioritarias de actuación: el afianzamiento de la Licenciatura en Bio
química, con un Plan reformado, publicado en el B.O.E. de 5-12-1996, y 
la puesta en marcha del nuevo Plan de Estudios de la Licenciatura en 
Biología (B.O.E. de 20-3-1997). 

Como señalaba la prensa en aquellos momentos, «lejanas quedan ya en 
el tiempo las fuertes tensiones registradas el pasado curso, cuando el Decanato 
de Biología arremetió duramente contra el Rectorado por los contenidos de un 
nuevo Plan donde no se contemplaba la especialidad de Biología Sanitaria». 
«Las reivindicaciones de la Facultad pasan hoy por otros frentes: dotación de 
laboratorios, de aulas, de fondos bibliográficos para los alumnos, de mejora de las 
prácticas de campo ... ». 

Todo ello, junto con otros temas por resolver, como la ubicación pen
diente de algunas unidades docentes e investigadoras, así como la ubi
cación de las Colecciones de animales y del Herbario, fueron temas prio
ritarios del Equipo Decana) durante esos años. 

Destacaré asimismo, en el ámbito externo, que durante estos dos 
mandatos la Facultad de Biología participé activamente en diversas Reu
niones de la Asociación fberolatinoamericana de Decanos de Biología, 
participación que había comenzado el anterior Decano, Prof. Nicolás, en 
la 1 Reunión de la Asociación celebrada en La Habana (Cuba) en 1991, y 
que culminé en 1998 en la VIII Reunión celebrada en la Universidad Cen
tral de Venezuela, en Caracas. 
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Entre los días 24 a 29 de Octubre de 1994, Salamanca organizó y aco
gió la IV Reunión de la Asociación, bajo la temática «Biología, Educación 
y Biodiversidad». En la misma participaron más de treinta Decanos de 
un total de 9 países, unificándo~e criterios generales sobre la enseñanza 
de la Biología y analizándose nuevas vías de cooperación entre los diver
sos Centros participantes. 

En esta Reunión, el Decano de la Facultad de Biología de Salamanca 
fue nombrado Presidente de la Asociación, cargo que ostentó durante los 
cuatro años marcados por los Estatutos, hasta la Reunión de Caracas. 

El Excmo. Sr. Rector Magfco., Prof. Julio Fcrmoso, en su calidad de 
Presidente del Comité Científico del Programa ALFA, informó a los 
Decanos participantes de este nuevo Programa de Cooperación entre la 
Comunidad Europea y América Latina. 

A raíz de estos trabajos, la Facultad de Biología de Salamanca, como 
Institución Coordinadora, presentó al Programa ALFA el Preproyecto 
titulado «Estudios sobre diseños y estrategias académicas para la ense
ñanza y desarrollo de la Biología en la Educación Superior», que fue 
aprobado por el Comité Científico y se desarrolló durante los años 1995 
y 1996. 

Animados por los resultados obtenidos, y dado el incremento cre
ciente de alumnos latinoamericanos en las Universidades europeas para 
realizar estudios de postgrado, en la convocatoria de 1997, y asimismo 
como Institución Coordinadora, la Facultad de Biología de Salamanca 
presentó el Proyecto definitivo, que fue asimismo aprobado por el Comi
té Científico de ALFA, con una dotación de 50.000 ECUS, firmándose el 
contrato con la Comisión Europea con fecha 8 de Enero de 1999. 

En la Red participaban un total de 18 Facultades de 3 países europe
os y 5 países latinoamericanos, y uno de sus objetivos principales era el 
establecimiento de criterios académicos que permitiesen la homologa
ción de títulos de Biología vigentes en los países miembros de la Red, así 
como las vías de acceso a titulaciones de 2º ciclo y estudios de postgrado. 

En Abril de 1999 se convocan elecciones a Decano de la Facultad, 
resultando elegido el Prof. José Ramón Alonso Peña, quien es nombrado 
por el Sr. Rector con fecha 10 de Mayo de 1999. 
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La Facultad de Biología cuenta en esos momentos con un total de 
1400 alumnos, y su plantilla está compuesta por 13 Catedráticos, 44 Pro
fesores Titulares, 20 Asociados, 13 Ayudantes y 14 P.A.S. Era Rector del 
Estudio salmantino el Prof. Dr. D. Ignacio Berdugo Gómez de la Torre. 

c) La Facultad de Biología en el 2001: Una visión subjetiva 

Decano: Prof José Ramón Alo1Lso Peña 

El Profesor Cabezas Fdez. del Campo me pide una colaboración sobre 
mi visión actual de la Facultad y su proyección en el futuro inmediato. Es 
una tarea grata. Me encuentro en mi segundo año como Decano de esta 
Facultad. En este tiempo he intentado compensar la inexperiencia con 
entusiasmo y trabajo. Mi compromiso era de dedicación y esfuerzo por el 
conjunto de la Facultad y he querido combinar la reivindicación de la 
mejora efectiva de nuestra situación con la colaboración con todas las ins
tituciones universitarias. He encontrado muchas veces apoyo en mis 
compañeros, ante las distintas tareas que van surgiendo o uno busca, pero 
también cierto desánimo sobre las posibilidades de la Facultad y sobre su 
consideración por las autoridades académicas, así como el rastro de his
torias compartidas que tantas veces asoma como un poso amargo. 

Empezaré por los aspectos negativos. En mi opinión la Facultad tiene 
tres problemas graves: 

Deficientes instalaciones comunes. Cualquier visitante se asombra al 
visitar nuestro aulario y conocer que «eSO» es prácticamente lo único de 
que dispone la Facultad de Biología. No tenemos aulas de Informática, ni 
salón de actos, ni una sala de Profesores. El resto de lo disponible, aulas, 
biblioteca, despachos, secretaría es llamativamente insuficiente y defi
ciente. Resulta asombroso que con estos medios la Facultad de Biología 
sea capaz de imparfü~ creo que con buen nivel, dos titulaciones y alojar a 
más de 1200-1400 alumnos. El problema es sabido. Nuestro Rector, Pro
fesor Ignacio Berdugo, ha calificado públicamente nuestro edificio como 
el peor del nuevo campus Miguel de Unamuno. Sin embargo, y aunque 
creo que existe una preocupación real y un deseo de buscar como mejo
rar esta situación, hasta el momento ello no ha venido acompañado de 
un programa que lo solucione. 
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Di~persión de los miembros de la Facultad. Hace unos meses, se ha pro
ducido por fin el traslado de los miembros del área de conocimiento de 
Ecología al campus. Sin embargo, la situación sigue siendo penosa. 
Ach1almcnte, los profesores de la Facultad de Biología estarnos distri
buidos en cuatro edificios, los llamados Departamental, Facultad de Far
macia, Facultad de Medicina y calle Espejo. La propia nomendatura es 
sintomática, pues igual de «departamental» debería ser el edificio que 
acoge a la Facultad de Farmacia o a la de Medicina, ya que también se 
encuentran allí departamentos con Profesores adscritos a otras Faculla
des, como no existe un edificio que se denomine Facultad de Biología. 
Los Profesores no nos vemos y, si no media una asistencia a Juntas o 
comisiones, hay compañeros que no hablan entre sí durante años. 

Ausencia de sentirniento y acl uación como Facultad. Aunque no somos, 
como este libro refleja, una Facultad nueva, y a pesar del orgullo de la 
mayoría de sus miembros de ser biólogos y del trabajo realizado, muy 
raramente la Facultad de Biología actúa de una forma conjunta. La Facul
tad de Biología no es corporativa, ni en el buen ni en el mal sentido del 
término. Si en un aspecto positivo, acoge a Profesores de otras titulacio
nes en una «interfecundación» útil y productiva, el aspecto negativo es 
que la ausencia de decisiones unitarias hace que no tenga el peso y la 
influencia en los equilibrios de poder universitario que un análisis obje
tivo debería concederle. Este problema es el único cuya solución podría 
estar exclusivamente en nuestras manos, pero choca con nuestro indivi
dualismo y solemos ser cuña de la misma madera unos con otros. 

Los puntos positivos de Ja Facultad son importantes: 

Potencial investigador. Creo personalmente, con todo el respeto a los 
excelentes grupos que existen en todas las Ciencias y Humanidades, que 
la Facultad de Biología es la que más y mejor investigación realiza de 
todas las Facultades y Escuelas de la Universidad de Salamanca. Exami
nando la pasada convocatoria de fondos Fcder, el 25% de esos fondos 
{uno de cada cuatro millones) era conseguido por un Profesor adscrito a 
la Facultad de Biología. Los tres nuevos Institutos de Investigación: Agro
biologfa, Cáncer y Neurociencias, están sustentados y desarrollados por 
grupos de nuestra Facultad, contando por supuesto también con grupos 
de otras Facultades. También quiero mencionar que existen grupos de 
excelencia en Biología que no se encuentran adscritos a ningún Instituto, 
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y que no deberían ser discriminados a la hora de obtener infraestructuras 
y equipos necesarios para mantener y potenciar ese nivel investigador. 
Pienso que si algún día se establece un "ranking" de las Universidades 
españolas se será más consciente que en la actualidad del esfuerzo y fru
tos que los biólogos aportan al acervo común. 

Fxcl'lente personal. Creo que el Profesorado, el per5onal de adminis
tración y servicios y el alumnado es, como criterio general, muy bueno. 
El Profesorado es una mezcla de personas con experiencia y otras con el 
entusiasmo de la juventud, muchos de ellos formados en los mejores 
Centros mundiales. La pasión por la investigación se refleja, siempre 
hablando del grupo general, en una vocación por la docencia. En mi 
experiencia, la preocupación por la formación de los alumnos es siempre 
la primera consideración para muchos de los miembros de la Facultad. 
Así, la competitividad, el buen equipamiento de los laboratorios de 
investigación y el trabajar en las ligas mundiales (se compite no con Uni
versidades de ciudades espaiiolas, sino con las de París o las de Califor
nia) redunda en la calidad del trabajo teórico y práctico que realizan los 
alumnos. Creo que una explicación es que la salida laboral como Profe
sor universitario es atractiva para un biólogo, mientras que en otras titu
laciones puede ser más raro que los mejores expedientes tengan vocación 
por la carrera universitaria. De este modo, la Facultad se resiembra y 
desarrolla con sus mejore& alumnos, que optan en la actualidad a becas 
de formación de Profesorado universitario. La poca planificación de la 
Universidad española hace que en ocasiones se desperdicien estas cose
chas, ya que se produce un desánimo ante la falta de perspectivas de 
futuro y, tras unos años de formación y trabajo, se opta por otros cami
nos. Los programas de consolidación del Profesorado han redundado 
favorablemente en nuestra Facultad, aunque soy crítico con el hecho de 
que en ocasiones se produzca con la adscripción a otro Centro, especial
mente la Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales. Creo, aunque 
enliendo la política del Rectorado de hacer cestos con los mimbres dis
ponibles, que se desnuda un santo para vestir otro. Así, nuestra Facultad 
exporta genéticos o zoólogos y esos Centros podrán comprobar la cali
dad del trabajo de formación realizado en los departamentos y grupos de 
Biología. Estos grupos son en muchos casos cabezas de escuelas en las 
disciplinas respectivas, y la Facultad de Biología es alma máter y señal de 
referencia para equipos docentes e investigadores en Universidades 
españolas y del resto del mundo. Es mérito de quien en condiciones más 
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difíciles que las actuales han dedicado su vida a la Universidad de Sala
manca, formando nuevas generaciones, consiguiendo recursos y desa
rrollando esa investigación de la que ahora estamos tan orgullosos. 

En relación con el PAS, el actual equipo decana! optó por separar físi
camente el personal de la secretaria de la Facultad del de la secretaría del 
decanato, que era una petición prioritaria de nuestro personal, mientras 
que el personal de las conserjerías que era mayoritariamente interino 
ahora es mayoritariamente fijo. Eso evita el continuo ritmo de traslados, 
hace que las personas de administración conozcan la Facultad y al Pro
fesorado, y creo que mejora Ja calidad del servicio. El personal de secre
taría y bibliotecas es también excelente; y uno, que como castellano es 
poco efusivo y parco en la expresión, aprovecha Ja ocasión para manifes
tar la satisfacción y agradecimiento por su trabajo. En este aspecto, mi 
queja es la poca capacidad de estímulo de que dispone un Decano. Como 
tantas veces en la Universidad, cobra lo mismo el que va más allá de sus 
deberes que el que los elude, y no existen medios, más allá de una pala
bra amable, para premiar o agradecer un buen trabajo. 

Con respecto a los alumnos, no es solo una visión subjetiva, sino que 
Jos Profesores que dan clase en otras Licenciaturas me lo han comentado 
repetidas veces. Cómo unos alumnos que en general tienen peor expe
diente de media en su entrada en la Facultad pueden ser mejores que 
otros más seleccionados, es algo que demanda explicación. Aun recono
ciendo el subjetivismo de esta visión, creo que los alumnos de nuestra 
Facultad son mucho más activos que la media. Hay más ONGs, más 
demanda de prácticas de campo, más solicitudes por entrar en los depar
tamentos, que en otros Centros. 

Ello les hace ser más críticos, mejor formados y más universitarios 
que sus compañeros de otras Facultades. 

Atractivo actual de la Biologfa. La Biología, al inicio del tercer milenio, 
es probablemente lá Ciencia más impactante para la Humanidad, donde 
se suceden descubrimientos importantes de forma casi continua. Lo que 
representó la Física a principios del siglo XX, lo supera por potencial real 
y por el conocimiento general que tiene la opinión pública, la Biología en 
el XXI. Del genoma humano al medio ambiente, de la proteómica a Ja 
conservación de especies animales y vegetales, de la clonación a las plan
tas transgénicas, de la lucha contra el Alzheimer a la evolución del hom-
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bre, es una época maravillosa para ser biólogo. Ello hace que a pesar de 
la nefasta fama sobre sus posibilidades laborales, exista una demanda 
consistente de plazas de nuevo ingreso en la Facultad. Todas las plazas 
ofertadas se cubren y, aunque sigue siendo una frecuente «segunda 
opción» para alumnos de otras titulaciones biosanitarias, el grado de 
vocación de nuestros alumnos suele ser alto. 

Una vez planteados esos puntos débiles y fuertes, creo que lo que el 
Prof. Cabezas me reclama es que lo ponga en cierta perspectiva, una 
visión ya no de foto fija sino más dinámica. 

Equipamiento. En Ja actualidad se termina el edificio de laboratorios 
de las Facultades de Biología y Farmacia. Ese edificio también acogerá el 
Herbario y las Colecciones zoológicas en unas condiciones mucho mejo
res que las actuales. Siempre he defendido que esos pliegos de plantas o 
esos insectos eran tan patrimonio de nuestra Universidad como la facha
da del edificio Histórico, y nuestra responsabilidad para su protección, 
mantenimiento y amejoramiento era un imperativo tan evidente corno 
con los relieves tallados en piedra de Villamayor. Si, con razón, hubiéra
mos puesto el grito en el cielo si el medallón de los Reyes Católicos se 
desmoronara por la humedad o si alguien hubiese hecho una pintada en 
nuestra famosa rana de piedra, ¿por qué dejábamos que el tesoro de 
nuestro Herbario sí fuese atacado por la humedad o que ejemplares pre
servados de ranas de verdad y otros animales no tuvieran un lugar para 
su conservación y estudio?. Me enorgullece que nuestra Universidad 
haya sido finalmente sensible y este problema se haya solucionado. 

Creo que el edificio de laboratorios es la aportación más positiva a 
nuestra Facultad desde hace muchos años. El esfuerzo se ha hecho no 
sólo porque la construcción estuviese bien diseñada y fuese lo más ope
rativa posible, sino también porque los departamentos comprendan que 
se trataba de instalaciones comunes al servicio de todos y con el objetivo 
de obtener el máximo uso posible. Creo que ha sido bien entendido. El 
hecho de que el edificio sea compartido con otra Facultad, también nos 
ha preocupado. El que una Facultad pretendiera dominar sobre la otra o 
se desentendiera del mantenimiento eran preocupaciones lógicas, imagi
no que en las dos direcciones. Creo que los acuerdos alcanzados garanti
zan un equilibrio y que la buena voluntad y el espíritu universitario, apo
yados con acuerdos firmados, deben ser suficientes para un desarrollo 
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fructífero y favorecer los lazos de amistad y apoyo mutuo con una Facul
tad, la de Farmacia, con la que tenemos tantas cosas buenas en común. 

Nuevos espacios: La falta de instalaciones nos ha hecho explorar todas 
las posibilidades. La Sala de Juntas y Ja Sala de Grados se han habilitado 
para su uso como aulas, impartición de seminarios, etc ... El aula existen
te en el edificio Departamental se ha incorporado a la programación 
general de actividades de la Facultad. Como tantas veces, ello generó 
alguna preocupación de quienes antes eran los usuarios exclusivos de 
esa instalación. Explicando las razones y ofreciendo todo nuestro equi
pamiento, en ese concepto de servicio público y de optimización de los 
recursos disponibles en los que creo, y como siempre con la buena dis
posición y apoyo de muchas personas, se superaron los recelos iniciales. 
El grupo de investigación del C.S.l.C. ha mejorado recientemente el aula, 
incorporando una nueva pantalla y un cañón de proyección. Quiero 
agradecer esa buena disponibilidad y creo que existe una satisfacción 
general sobre ese desarrollo de sacar el máximo rendimiento a los recur
sos públicos y colaborar para lo que pueden ser sólo objetivos comunes. 
Se han hecho tres pequeñas habitaciones para su uso como ampliación 
del archivo o almacenes, se han mejorado las aulas, y ampliado los pues
tos de la Biblioteca. Pienso que el actual au !ario, excluidas por el Arqui
tecto de la Universidad las solicitudes de levantar un piso nuevo o estu
diar una ampliación lateral por antieconórnicas o impracticables, ha 
llegado a su límite de utilización. Mi esperanza es el cumplimiento del 
compromiso del Rector de que la Facultad de Biología recibirá espacios, 
una ampliación de nuestro aulario, en la nueva biblioteca de Ciencias 
Biosanitarias. Qué espacio recibiremos, debe quedar concretado en las 
próximas semanas; y estoy seguro que esos metros serán bien aprove
chados por nuestra Facultad. 

Número de alumnos. En la situación de desborde y masificación que 
tenía nuestra Facultad, sólo había dos posibilidades: conseguir nuevos 
espacios o reducir el número de alumnos. Junto a la primera medida 
anteriormente explicada, y respondiendo a la petición de la Junta de la 
Facultad, también hemos intentado desarrollar la segunda. Ello ha cho
cado con la situación general de la Universidad donde, por un lado, los 
acuerdos con la Junta de Castilla y León ligan el presupuesto transferido 
con el número de alumnos que aquí reciben enseñanza superior y, por 
otro lado, la caída de la natalidad de los años 80 y la multiplicación de 
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Universidades hace que el número de alumnos disminuya en todas las 
Universidades, también en la nuestra, a pesar de su prestigio nacional e 
internacional. En Biología tuvimos en su momento una reducción de 
alumnos de primer ingreso hasta 180, que luego la Junta de Facultad ha 
mantenido. En el curso 95-96 tuvimos 1260 alumnos; en el 96-97, 1321; en 
el 97-98, 1400 y en el 98-99, 1404. A partir de ahí, hemos conseguido 
invertir la tendencia ascendente. En el curso 1999-2000, tuvimos J331 
alumnos, y en el actual 2000-2001 la cifra total es de 1228 alumnos. Los 
traslados se han examinado cuidadosamente por la Comisión de Docen
cia admitiendo a aquellos que no solo cumplieran la normativa y estu
vieran justificados, sino que demostraran un nivel similar al menos al de 
sus compañeros de Salamanca. En la Licenciatura de Bioquímica la situa
ción era complicada. Existía un límite de 100 alumnos, que nunca se 
había alcanzado, pero con 85-90 alumnos era la Licenciatura con más 
alumnos de toda España, superior a Universidades enormes, como la 
Complutense de Madrid. En los dos últimos años, el límite se convirtió 
en real (antes nunca se cubrían las plazas ofertadas), pasando en primer 
lugar a 80 y este próximo curso a 60, reservando 15 plazas adicionales si 
la Facultad opta por el plan de simultaneidad entre las Licenciaturas de 
Biología y Bioquímica. Creo que el nuevo ingreso en la Facultad se esta
bilizará, ya que la mayoría de la Junta de la Facultad así lo propone y el 
Rectorado también es favorable a no hacer nuevos recortes en nuestros 
límites o mímerus clausus. Aún así, lo conseguido en estos años se refleja
rá progresivamente en un 15-20% menos de alumnos. Es nuestra respon
sabilidad que esa disminución del número de alumnos se refleje en una 
clara mejora de la calidad docente. 

Planes de estudios. En la actualidad estamos revisando nuestros planes 
de estudio; por lo que, por respeto a la Junta de Facultad, que es sobera
na al respecto, no debo entrar en lo que será esa reforma. En la comisión 
de reforma de planes sí hay un acuerdo general sobre optar por un plan 
mixto con asignaturas anuales y cuatrimestrales, por una disminución de 
la carga lectiva total y por una mayor flexibilidad para los alumnos den
tro de las tres orientaciones. La sensación general es que los alumnos tie
nen una carga muy fuerte, y ello se refleja no en una mejor calidad de la 
formación, sino en la imposibilidad de asimilar de forma natural los 
conocimientos y en una falta de tiempo para aprovechar las oportunida
des que van surgiendo tanto de estudios en el extranjero, como de prác
ticas en empresas, realización de tesinas, etc. Es mi deseo que la reforma 
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del plan de estudios remedie esa situación. Por otro lado, ante la posible 
implantación de nuevas titulaciones: Licenciado en Biotecnología, Inge
niero Biosanitario, Ingeniero Medioambiental, etc, la Facultad debe estar 
alerla para defender los inlereses de nuestros alumnos y Licenciados; y 
para que cualquier modificación del catálogo existente de titulaciones se 
haga atendiendo a los criterios que inspira la misión de las Universida
des y con arreglo a Ja normativa vigente de la Enseñanza superior y no 
sujeto a aspectos mercantilistas o a modas transitorias. 

Exfmsió11 uuiversitaria. Si dentro de nuestro aulario la instalación «mi
mada» ha sido la Biblioteca, donde hemos incorporado 20 nuevos pues
tos de lectura, ordenadores con conexión a Internel y hemos hecho una 
inversión fuerte y continua en libros y manuales, de puertas afuera ese 
papel lo ha desempeñado lo que llamamos extensión universitaria. Pien
so que nuestra responsabilidad primera es la formación del alumnado 
universitario, pero no debemos aceptar que esa formación, que ha costa
do mucho tiempo, dinero y esfuerzo, no pueda luego ejercerse. El año 
pasado, curso 1999-2000, tuvimos 8 prácticas subvencionadas para nues
tros alumnos en empresas; esle año son 23. En las prácticas para recién 
Licenciados tuvimos 2; este afio son 5. Además de las prácticas subven
cionadas, hemos apostado también por un programa de no subvencio
nadas, porque pensamos que ello facilitará la inserción profesional de 
nuestros Licenciados. El año pasado, hasta 140 alumnos tuvieron una 
oferta para hacer esas prácticas. Hemos desarrollado también un progra
ma Leonardo, junto con la Asociación Universidad-Empresa (ahora Fun
dación General de la Universidad) para realizar estancias en empresas 
europeas. Para los biólogos de Salamanca un problema serio es el escaso 
tejido industrial que nos rodea, lo que solucionamos buscando puestos 
de prácticas en todo el territorio español y europeo; y, por otra parte, el 
poco conocimiento por parte de algunas empresas de la labor que puede 
rea lizar un biólogo o un bioquímico. A pesar de que siempre se necesita
rá esfuerzo y competitividad, soy optimista sobre el futuro de nuestras 
nuevas promociones de Licenciados. 

* * * 

La última parte de este escrito quiere ser un imaginar el futuro, más 
que lo que será lo que podría ser. Me gustaría que el mismo empuje, com
petitividad y pasión por innovar que existe en la investigación por parte 
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del Profesorado de la Facultad se refleje en la docencia. Quisiera que 
fuéramos capaces de organizar un postgrado específico de Biología. Tam
bién quisiera que entrásemos en el uso habitual de las nuevas tecnologías 
de Ja Información y en la Educación a distancia (todas nuestras aulas van 
a dotarse este mes de conexión a Internet y hemos establecido un acuer
do con el Centro de Proceso de Datos para poder realizar videoconferen
cias desde nuestro Centro), y aprovecháramos nuestro prestigio en Ibe
roamérica para conseguir aiumnos y recursos. Sueño con que la Facultad 
tenga una presencia mucho más activa en la sociedad, que hagamos 
Extensión universitaria y lil gente sepa lo que puede contribuir un biólo
go il la sociedad actual y futura. EH La programación de la Universidad de 
Sala111a11ca para los actos de La capitalidad cultural del 2002, dos Facultades 
hicieron en su momento una propuesta: Economía y Empresa, y la Facul
tad de Biologfa. También constituye un estímulo para nosotros el ver como 
nuestra Farnltad, solamente con otras dos de Biología (la de la Universidad 
Autónoma de Madrid y la de Barcelona), figura en una reciente publica
ción («El Mundo», 29-Y-2001) como 11110 de «los mejores Centros universita
rios» espaiioles. Ojalá que consolidemos y ampliemos nuestra presencia y 
nuestro peso y sepamos llevar fuera de nuestras paredes, de nuestras 
pequeñas paredes, la realidad de la Biología que se explica y se crea cada 
día en nuestras aulas y laboratorios. 

Monod consideraba que lo que define a un ser vivo es la invarianza 
genética (el compartir un acervo histórico común), la capacidad de muta
ción y adaptación y un proyecto teleonómico (una línea de desarro11o con 
un objetivo de perpetuación e identidad). Creo que no hay duda, enton
ces, de que nuestra Facultad de Biología se parece mucho a un ser vivo. 

D. FACULTAD DE FARMACIA 

Decanos: Prof Alfonso Domí11guez-Gil Hurté 

Prof f 11a11 M. Cachaza Silverio 
Prof L11is 51111 Ro111á11 del Barrio 

La creación de la Facultad de Farmacia en Salamanca surge dentro de 
un ambicioso proyecto de ampliación en Ja oferta de nul'\ as Licenciatu
ras v ante la oportunidad de completar el área biosanitaria de la Univer
'>idad de Salamanca. l:.n .funill de 1970, el entonces Rt>ctor de la Universi
dad, Excmo. Sr. D. f-elipe Luccna Conde, inicia, Jnte el Ministcrir1 de 
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Educación Nacional, los trámites necesarios para la implantación de los 
nuevos estudios. Para ello contó con el decidido apoyo de la Junta de 
Gobierno y el ofrecimiento de la Facultad de Ciencias, algunas de cuyas 
cátedras contribuyeron directamente a las enseñanzas durante los pri
meros años de actividad de la Facultad de Farmacia. En el informe técni
co elevado a las autoridades ministeriales en apoyo de la creación de la 
nueva Facultad participaron como asesores los Catedráticos de la Facul
tad de Ciencias, Profesores Cabezas Fernández del Campo, Casaseca 
Mena y Rodríguez Villanueva que, por ser Farmacéuticos, conocían los 
recursos académicos y administrativos que se requerían para la implan
tación de la nueva Licenciatura. 

El 14 de Octubre de 1970 acuden por primera vez a las áulas de la 
Facultad de Ciencias los alumnos que, cinco años después, formarían la 
primera promoción de Licenciados en Farmacia de la Universidad de 
Salamanca, cuya orla se incluye en esta reseña. 

* * * 

En el BOE de 18 de Octubre de 1971 se publica el Decreto de creación 
de la Facultad de Farmacia «no orgánica» en la Universidad de Sala
manca. El entonces Decano de Ja Facultad de Ciencias, ílmo. Sr. D. Joa
quín de Pascual Teresa, quien asumió las funciones de Decano de Far
macia, y la propia Junta de Facultad, se encargan de la organización de 
las nuevas enseñanzas. En 1974 (BOE 4-6 de Septiembre), se publica el 
Decreto que confiere a la Facultad de Farmacia el carácter de «orgánica», 
con las competencias que establecía el artículo 72.2 de la Ley General de 
Educación. Durante este período, el apoyo del Decano, el personal 
docente y el de Administración y Servicios de la Facultad de Ciencias fue 
decisivo para la consolidación de las nuevas enseñanzas en el área quí
mica y biológica. Las instalaciones de la Facultad de Ciencias, de Ja Uni
versidad Pontificia y del Colegio San Bartolomé acogieron durante dos 
décadas a los alumnos y Profesores de la Facultad de Farmacia. 

El 30 de Enero de 1975 toma posesión como Decano de Farmacia el 
Ilmo. Sr. D. Alfonso Domfnguez-Gil Hurlé, quien fue el primer Catedrá
tico de la nueva Facultad. Seguidamente, son nombrados Jos Profesores 
Rafael Sentandreu Ramón y Abel Mariné Font, como primer Vicedecano 
y Secretario de Facultad, respectivamente. En sus primeras reuniones, la 
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Ln difirnltad de im¡iarllci611 di• docencias t'll Ja;; a11l11s y Ja/Joratoríos del t•dificio pm.>isto e11 1111 ¡m11n¡1io para 
sólo Farnltad de Címcí11>, 11d11¡1tado d1m111t1• s11 cow•fmccí611 para a/11ergar aclrmás 11uwas Seccimn•s, se agu-
1fücí co11 la aeacii511 dt' la Faw//ad «110 orgá11íca .. di• Farmacia. Por t'llo, sr decidió In co11strucci611di•111111111'!'0 
cd!ficio c11 sí tio et'rt"11110 ni l lo:-pitnl C/1í1 ico. d1•st i 11ado excl 11sit•nme11 ti• 111-sta 1-AC U LT AD D [ FA RM A C JA que 
pro11to adquirit\ 1•/ mer1'< ido rango igual al di• /11• otra;.. 

Junta de Facultad estableció los objetivos que se consideraban prio
ritarios para el futuro desarrollo de la docencia y de la investigación. 
Entre ellos destacaban la construcción de un nuevo edificio, la creación 
del Profesorado específico de diferentes niveles, el personal de Adminis
tración y Servicios, y la participación activa en la elaboración de los nue
vos planes de estudio. 

El 17 de Junio de 1978, en los solares de la antigua Feria Monográfi
ca y próximos al Hospital Clínico Universitario, el entonces Rector de la 
Universidad, Excmo. Sr. D. Julio Rodríguez Villcrnueva, colocó la prime
ra piedra de la futura Facultad de Farmacia de Salamanca. Al solemne 
acto acudieron miembros de la Junta de Gobierno, Profesores y los 
Arquitectos autores del proyecto, Drs. Julio Cano Lasso e Ignacio Men
daro Corsini. La inauguración oficial de la Facultad tuvo lugar en un 
solemne acto académico celebrado el 10 de Diciembre de 1993, presidido 
por el entonces Rector, Excmo. Sr. D. Pedro Amat Muñoz, y con asisten-
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cia de autoridades ministeriales y autonómicas. El Decano de la Facultad 
de Farmacia, Ilmo. Sr. D. Juan M. Cachaza Silverio glosó los hechos más 
destacados que se habían producido desde la iniciación de los estudios 
de Farmacia en la Universidad de Salamanca. 

En el mes de Junio de 1975, la Junta de Gobierno de Ja Universidad 
propone la adjudicación de nuevas plazas de Profesorado, asignadas por 
el Ministerio de Educación y Ciencia a la Universidad de Salamanca. El 
20 de Octubre de 1975, se confirma la creación de 10 plazas de Profesor 
Agregado y 10 plazas de Profesor Adjunto en la Facultad de Farmacia. 
En los próximos 3 años se ampliaría el Profesorado con nuevas Cátedras, 
creación de nuevas plazas de Adjuntos de Universidad y plazas de Ayu
dantes, hasta alcanzar los 96 Profesores en 1980. Simultáneamente, se 
crean plazas de personal de Administración y Servicios, que facilitaron el 
funcionamiento de Ja Facultad que impartía entonces enseñanzas a 1.500 
alumnos procedentes de Castilla y León, Asturias, País Vasco y Extrema
dura, preferentemente. 

El 21 de Junio de 1980, alcanza el grado de Doctor el primer alumno 
de la Facultad de Farmacia de Salamanca, el Dr. D. José Martínez Lanao, 
que posteriormente también sería el primer Profesor Adjunto que había 
cursado estudios en esta Facultad y que estaba adscrito al Departamento 
de Farmacia Galénica. El 23 de Julio de 1984, el Dr. D. Julíán Rivas Gon
zalo obtiene la plaza de Profesor Agregado de Bromatología y Toxicolo
gía, siendo el primer alumno de Ja Facultad que accede a dicho nivel den
tro del Profesorado universitario. 

En la actualidad son ya numerosos los antiguos alumnos de la Facul
tad que ejercen una actividad docente e investigadora como Catedráti
cos, Adjuntos, Ayudantes y Asociados, tanto en Salamanca como en otras 
Facultades de Farmacia. 

Los planes de estudio del primero y segundo ciclos de la Facultad de 
Farmacia de Salamanca fueron aprobados en 1975y1977 (BOE 29 de Julio 
de 1975 y BOE de 16 de Marzo de 1977). La introducción de nuevas dis
ciplinas definía la orientación de la Facultad, especialmente hacia el área 
sanitaria en la formación del profesional farmacéutico. 

El desarrollc1 de la Facultad de Farmac•<i s1 · rc.,mpleta con la creación 
de nucv,1s plaza!:> de Prntc"'ores. con::,tituci.:."m de lo~ u1.. partamentos en l;:is 
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nuevas instalaciones y adjudicación de diverso equipamiento destinado 
a la docencia e investigación. Los años 1980 a 90 representan, sin duda, 
Ja época de mayor impulso a la investigación científica, que se demues
tra por el número de Tesis Doctorales, la participación del Profesorado en 
congresos y reuniones científicas nacionales e internacionales, los pro
yectos de investigación financiados por instituciones públicas y priva
das, y las numerosas publicaciones en las revistas del mayor prestigio 
dentro de las diferentes especialidades. La Facultad de Farmacia tiene 
durante estos años una importante presencia institucional en reuniones 
sobre docencia e investigación, que es reconocida tanto a nivel académi
co como profesional. 

En este período fueron Decanos de la Facultad de Farmacia los Ilmos. 
Srs. Abel Mariné Font (1980-1982), Francisco Rojo Vázquez (1982-1983), 
Andrés Chordi Corvo (1987-1989), Juan M. Cachaza Silverio (1983-1987 y 
1989-1997). Su contribución en la representación institucional, coordina
ción de la docencia y desarrollo académico supuso un importante impul
so a una Facultad ya consolidada gracias al esfuerzo de numerosos pro
fesionales farmacéuticos, químicos, biólogos, médicos y matemáticos. En 
1993, se inaugura el edificio departamental en el Campus Miguel de 
Unamuno, lo que supone el traslado de los Departamentos de Bioquími
ca, Fisiología y Microbiología; esto, unido a la nueva organización 
departamental surgida de la aplicación de la LRU, supone una fragmen
tación en la estructura y funcionamiento que había mantenido hasta 
entonces la Facultad de Farmacia de Salamanca. 

En 1987, con el ánimo de aproximar los estudios de Farmacia a la 
Unión Europea, se inicia con carácter voluntario y por primera vez en 
España un programa piloto de prácticas en Oficina de Farmacia. 

En 1994 y corno consecuencia de las exigencias en la homologación 
de los estudios de Farmacia en Europa, las prácticas tuteladas de los 
alumnos en Oficinas de Farmacia adquieren carácter obligatorio. Para el 
desarrollo adecuado de esta actividad, se confirmaron los convenios pre
viamente establecidos en el programa piloto de prácticas tuteladas entre 
la Universidad de Salamanca y los Colegios Oficiales de Farmacéuticos 
de Castilla y León, Asturias, Extremadura, Cantabria, Aragón, etc, creán
dose 12 plazas de Profesores Asociados destinadas a la coordinación de 
este período de formación de los alumnos de Sl' curso de Licenciatura 

209 



Jos!: A. CABEZAS FERNÁNDEZ DEL CAMPO 

que adquieren así la necesaria formación práctica. En el curso 1995-1996, 
y de acuerdo con el concierto entre la Universidad de Salamanca, el Ins
tituto Nacional de la Salud (orden de 18 de junio de 1993, B.O.E. de 25 de 
junio) y hospitales privados, se inician las prácticas tuteladas en hospita
les que facilitan al alumno el contacto con la actividad asistencial desem
peñada por los servicios de Farmacia Hospitalaria. Esta formación se ha 
visto facilitada por la adjudicación de 8 plazas de Profesores asociados 
entre farmacéuticos especialistas que trabajan en hospitales públicos y 
privados. 

En apoyo de la actividad desarrollada por Profesores de la Facultad 
de Farmacia en el ámbito del estudio sobre la calidad del agua, se crea en 
1997 el Centro Tecnológico del Agua, que se ubica en la unidad docente 
de Físico-Química, el cual desempeña una importante actividad sanitaria 
en colaboración con instituciones públicas y privadas. 

En el BOE de 16 de Enero de 1996, se publica el Decreto en el que se 
aprueba el nuevo Plan de Estudios de la Facultad de Farmacia propues
to por una Comisión de Profesores y alumnos, que aproximaba el curri
cu lum de los estudiantes a la exigencia profesionales actuales. Desde 
1997, es Decano de la Facultad el Ilmo. Sr. D. Luis San Román del Barrio, 
y con él se completa el período de los primeros 30 años de la Facultad de 
Farmacia de Salamanca. 

Las necesidades docentes de las enseñanzas de Farmacia y Biología 
han determinado que la Junta de Gobierno de la Universidad de Sala
manca apruebe la inversión para de iniciar, durante el curso 2000-2001, la 
construcción de un nuevo edificio de laboratorios para uso conjunto de 
ambas Facultades; lo que supondrá, aparte de la descongestión de los 
Centros, una mejora en la calidad de las enseñanzas prácticas. 

El futuro, aún por hacer, dependerá del esfuerzo de un Profesorado 
que sepa asumir los compromisos académicos apoyado en una sólida 
formación científica y con una clara vocación por Ja formación de profe
sionales farmacéuticos que contribuyan a mejorar la asistencia sanitaria 
en los comienzos del siglo XXI. 
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Epílogo 

ÁNGEL SANTOS Rurz 
Director Ho11orario de la Real Academia de Fnmmcin 

Destacan en este libro la visión sintética, el equilibrio de los juicios, el 
sentido de lo concreto, la huida de los extremos, la ausencia de las abs
tracciones excesivas ... Una presunción responsable empapa toda página. 
El conjunto supone un caudal de conocimientos adquiridos; esto es, una 
buena instrucción. Instruir es enseñar, comunicar sistemáticamente ideas 
y conocimientos. El dar a conocer el estado de las cosas, informar acerca 
de ellas, supone una parte de extraordinario relieve, pero obviamente no 
el todo. Con la instrucción, con la mera enseñanza, no basta y se hace 
imprescindible, además, educar. La educación permite desarrollar y per
feccionar las facultades intelectuales del individuo, afinar sus sentidos y 
quehacer; es bastante más que el concepto clásico de exponer aceptables 
usos corteses. 

Como miembros de una sociedad pluralista tenernos todos, y espe
cialmente los enseñantes, el deber moral -que posee prioridad- de expo
ner nuestro responsable punto de vista sobre lo que considerarnos opor
tuno. Debemos contribuir a orientar a las gentes en problemas varios, 
como son, por ejemplo, los planteados actualmente por Jos estudios 
sobre Jos antecedentes históricos de Facultades universitarias diversas y, 
concretamente, los de la antigua y siempre bien afamada Universidad de 
Salamanca. Y preparado para tan entrañable labor se ha prestado el dis
tinguido salmantino y prestigioso Catedrático José Antonio Cabezas Fer
nández del Campo. 

Como última parte de esta obra, como epz1ogus, cual colofón del 
narrar del Profesor Cabezas, quiero hacer constar que, ante todo, es hom
bre de fe, de esperanza y de amor. De fe porque ilumina todo su ámbito 
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vital, desde acontecimientos esporádicos a los episódicos sucesos diarios. 
Sus esperanza se refleja en el esfuerzo cotidiano y en el talante sereno. En 
cuanto al amor, se revela como exponente de su acción hacia los que le 
rodean, que se sienten atraídos por su recia personalidad. En un diccio
nario filosófico alemán encontré, no hace mucho, esta definición de espe
ranza: «Freudige Erwartung»; esto es, alegre expectación, y esa es la que 
plantea hoy nuestro autor. 

Para conseguir resultados favorables, para estabilizar una situación, 
no bastan los nobles propósitos ni el ansia enardecida. Para modificar 
meyorativamente una naturaleza y un genuino modo de proceder, para 
la reciedumbre, es imprescindible un buen laborar, como el que recoge el 
balance óptimo humano apuntado en las líneas supraescritas. Tiempo y 
fatiga han costado al Profesor Cabezas el lograr ejemplares hábitos ope
rativos a natura y adquiridos. El suyo ha sido un progreso por excelencia, 
cada vez más intenso y acelerado, como esas piedras que van tanto más 
veloces cuanto más se acercan al centro de gravedad. Una muestra de 
ello es su libro, el cual debido a su sindéresis está lejos de la soflama: es 
un discurrir con reflexión y raciocinio sobre materias sujeto de su aten
ción durante luengo tiempo. 

Corno alude el autor en la Introducción, se admite por los especialis
tas que la Universidad de Salamanca es la institución docente española 
cuya historia ha sido más investigada y la que cuenta con mayor núme
ro de publicaciones a ella referentes. No obstante, también se estima que 
tal estudio tiene carencias, sobre todo en lo que atañe al complejo siglo 
XIX, y especialmente en lo que concierne a la segunda mitad. Y es preci
samente en el segundo medio siglo XIX cuando tuvo lugar la gran refor
ma en la Instrucción Pública en nuestro país, que modificó el sistema uni
versitario que había regido-con sólo ligeros cambios graduales-durante 
unos seis siglos en el caso salamantino. Añádase que esta entidad uni
versitaria es la más antigua y la que ha marcado pauta para las otras, 
tanto españolas como hispanoamericanas y filipinas. 

Son suficientes unos pocos ejemplos para confirmar que las actuales 
Facultades de Ciencias, Química, Biología y Farmacia en España, y en 
otros países, no pudieron afrontar una enseñanza y un desarrollo en la 
época decimonónica inicial. Por tanto, su respectiva historia, muy inter
conectada, debió atender preferentemente a lo realizado durante la 
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segunda mitad del XIX y todo el siglo XX. Cabe decir que el objeto de la 
presente monografía se centra en la exposición resumida y, en la inter
pretación austera de aportes correspondientes al origen, desarrollo y 
vicisitudes de dichas Facultades salmantinas. Datos recientes o actuales 
son omitidos (o incluidos sólo de forma breve) ante la carencia de pers
pectiva cronológica adecuada. 

Dada la singularidad de la Universidad de Salamanca, el presente 
ensayo queda limitado en lo que afecta a extrapolar resultados a otras 
entidades, aunque ello no impide que se establezcan algunas compara
ciones con otros estamentos universitarios, académicos y científicos. 
Queda claro que no pretende el presente estudio ser una «historia» de las 
mencionadas Facultades. Creo que aspira sólo a exponer, y no exhausti
vamente, informes significativos de sus génesis y desarrollo. 

Una doble lógica parece llevarnos por nuevos derroteros: De una 
parte la lógica del sentimiento, que hace del deseo un absoluto; de otra, 
la lógica de la técnica, que no renuncia a lo que es factible. Ante ello, la 
instrucción es necesaria, pero siempre acompañada del correspondiente 
razonamiento ético y científico. Hoy día el discurrir se diría amortigua
do por el impacto y la fascinación de los relevantes resultados prácticos 
conseguidos; procede, por tanto, elevar ante las conciencias una valora
ción objetiva de los hechos, que ponga de manifiesto aspectos críticos 
que no deben ser subestimados. Y precisamente ésta es la meritoria labor 
realizada por el Profesor Cabezas. Quien se refiere al estado actual de las 
cuestiones, se ocupa de la información rigurosa, y culmina su trabajo con 
atinadas consideraciones. Pretende, con acierto, hacer llegar a otros las 
plegarias del salmo: doce me, enséñame; deducme, guíame; dirge me, dirí
geme. Y, por supuesto, acordes en todo momento con la ley natural que 
debe estar impresa en las conciencias y que no debe modificarse o que
dar obsoleta. Esta ley no es algo negativo, «un no hacer», sino algo clara
mente positivo: «Un sí hacer»; es fruto jugoso para uno mismo y para los 
demás. 

Mi hacer aquí no podía ser otro que el genérico apuntar algunas 
impresiones. Supongo que queda diáfana, para los lectores imparciales, 
que la subjetividad ha quedado alienada. He procurado refrendar las 
positivas derivaciones del Profesor Cabezas, y desearía que, al leer estas 
deshilvanadas consideraciones, no sienta la comezón de actualizar en su 
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sentir las estrofas de San Juan de la Cruz: «No quieras enviarme, de hoy 
más ya, mensajero que no sepa decirme lo que quiero ... ». 

No es rozar lo hiperbólico afirmar que el Profesor Cabezas goza de 
las virtudes cardinales; pero el referirse a la manifestación aislada de 
cada una de ellas no resulta tarea fácilmente asequible, ni quizá perti
nente; sin embargo, parece claro que su ser y estar derivaban en buena 
medida de la naturalidad con que armónicamente las practica. Goethe 
escribió, en su Paidephron und Neoterpe, que «Ein edler Beispiel macht die 
schweren Taten leicht». Ante el paradigma que para los hombres de 
buena voluntad equivale José Antonio Cabezas, no es cuestión de dor
mirse en los laureles. Estemos, pues, como él ha estado, lúcidamente en 
vela; y a tan fructífera finalidad es dable rememorar la poemática de 
María Elena Cruz Varela, en su «Fundada a hielo y fuego»: 
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